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C O L E C C I O N UNIVERSAL 
D E TODAS L A S R E A L E S ORDENES, 

QUE P J R A E L R E G I M E N 

D E L GENERAL E S T U D I O 
de la Real Universidad de Valladolid, 
se ha servido comunicar su Magestad 
Carbólica, y Señores del Real , y Su
premo Consejo de Castilla , las que 
están in viridiorí ohservantia , en el feliz 

Reynado de nuestro Catholico Mo
narca el Señor CARLOS I I I . 

hasta el presente Ju
lio de 1771. 

PRIMERA PARTE, 
Mandada imprimir por Real Cédula 

de 6. de Febrero ¿A' 1 7 7 1 . 

En Valladolid en la Oficina de Thomás de Santander, 
Impresor de la Real Universidad, y su Tesorero. 
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I N D I C E , 
CEDULAS R E A L E S CONTE-

nldas en esta primera FarU déla 
Colección UniversaL 

UN A Certificación de Don Ignacio Eíteban de Igareda,y en 
ella insertas varias Ordenes de su Magestad , sobre ei 
modo de consultar las Cathedras , y en quienes. Pag. ir 

Carta-Orden, para que cese el turno , y alternativa en las C a -
thedras de Theologia , y Filosofía. p. 6. 

Una Certificación sobre la Tripartita pretendida en Alcalá , y 
Orden de que cese el turno, y diviílon de Escuelas , y 
se atienda al mérito. p* 6, 

Eeal Carta de su Mageftad, y Decreto á consulta del Conse
jo sobre el modo con que en adelante se deben hacer las 
Oposiciones á las Cathedras. p. 8. 

Otra sobre el mismo asunto. p. p. 
Otra Certificación del Decreto sobre la enseñanza del Derecho 

Publico. p. 12. 
Beal Cédula de su M a g e í h d , sobre la forma , que se debe 

observar en quanto á las prohibiciones de Libros por la I n -
quificion. p. 13, 

Pragmática Sanción , sobre la previa presentación de Bulas, 
Brebes , y Despachos de la Corte de Roma. p. i & 

Eeal Cédula , sobre la Extinción de la Escuela llamada Jesuíta 
y que no se use de sus Autores para la enseñanza. p. 34, 

Carta Real íbbre , que se remita la Formula de los juramentos 
que se hacen en los Grados. p, 26. 

Otra sobre las Cathedras de Artes , y su Methodo. p. 2<5. 
Auto Real sobre la Remisión de los Informes de Opcsitores 

y creación de Señores Diredores de las Universidades. p. 37. 
Eeal Carta , en que se dá aviso de eftár nombrado por Direc

tor de la Universidad de Valladolid el Señor Don Juan de 
Miranda , Ministro del Consejo. p. 38* 

Eeal Cédula , en que se inserta la Instrucción de los Seño
res Diredores. p. 39, 

Real Provifion , sobre las Repeticiones publicas , y modo de te
ner los Ados . p. 43 . 

Carta Acordada , sobre que ningún Colegio acuda á pedir á 
Roma dispensa de sus Ellatutos. p. 47, 

Real Provifion de su Mageftad, en que dispensa al Dr . Torres te
ner su A d o dentro del a ñ o , con condición ? que tenga dos 
en el fi guien te. p. 48. 

Car» 



Carta Seal del Consejo, por la qné se declara no obíbr el ser 
nieto dé uno , que fue Cortador y para recibir el Grado de 
Licenciado en Medicina. jp. 50. 

Otra > para resolbe'r íobre el abono dé los Salarios debidos á los 
Subüitutos. p. 51» 

Beai Despacho , en que se mandas, qué los Áfientos en los Gra
dos lean por su antigüedad. p. 52» 

Carta Real en qué se manda que ninguno tenga jpreferéncia de 
Arguméntos en los A ñ o s diítintá dé sa Grado,y antigüedad. pt 5<5. 

Carta Real , rnándadá fuspender él Gradó de Licenciado pot es
tar ausentes Jos Lkafrurtadorcs. p. 5^. 

Carta Orden , sobré la preténfion del Redor de los Ingleses 
íbbre Grados de los suyos. p. S J -

Eeal Orden para qilé se saquen á concurfo abierto las Cathe-
dras Vacantes^ p. 59. 

Kespuéfta fiscal , fobré la Cathedra dé Sexto* p» 60* 
Real Ordén h sobre el método de conferir los Grados. p-, 68. 
Carta Real ^ por la qual fe manda pagar la meíad del sueldo á 

ios Substitutos» p« 78. 
Carta-Ordén i fobre el tiempo én qué fe deben facar á concur

so las Cathédras vacantes, sobre la forma de celebrar las Opo-
íiciones , ñombramiénto de Juecés &c\ P- 79h 

Otra * fobré los Sombreros gachos, pv 81. 
Otra , sobre el modo de difiribuir la Universidad fus rentas , é 

informe ^ que se pidé sobré la dotación de CathedVas, y fir-* 
vientes. jp» 83c 

Otra , para qué los Licénciados entren á examen de Licencia
tura, p* 83» 

Real Proviíion , sobre las Regalías , é informe del Colégio dé 
Abogados de la Corte , y Auto Acordado» £>• 84. 

Carra Real , párá qué tenga efeclo la Proviuon antecedente» p. 155» 
.Otra, para que se nombre un Dodlor distinto de los que han 

pedido dar la fatisfdcion fobré las Conclüfiones contra las Re-
gal ias. ^ 

Otra , sobre h elección del Dircíflor del Colegio Carollnó. pi 156. 
Otra , sobre los Jueces del Concurfo, y modo de formar las 

Trincas. p. 157. 
Otra , para que los Cathedráticos ausentes fefidatl. p. 158^ 
Real Cédula de su Mageftad , para que en los Informes dé C a 

thédras no se incluyan los ausentes ^ ni enfermos^ p. 1594 
Real Carta ^ para que el Claüftro remita lista de los que se han 

graduado desde el dia seis de Séptiembre, y fi han hecho 
el Juramento dé ¡defender la regalia. p̂ , 165. 

Real Cédula , para que sé observen las Ordenes Reales i relati
vas á la provifion de Cathédras* p. 166. 

Real Proviíion , por la qué fe levanta la fuspenfion del De
cano de Cañones» p. 172* 

Cana R e a l , en que fe avisa haver cesado en Osma aquellaUni-
verfidad. p, 178» 

O t r a , en que fe da la foniiula del nuevo Juramento de las 
Regelías p. 179» 

Real 



Keál Cédula , para que todas las Cathedras se fírvan por Re
gencia, p. 181. 

Carta R e a l , para que se lea á la Cathedras de Clementinas. p. 183. 
Carta Rea l , para que se informe fobre dicha Cathedra de Cle 

mentinas. p. 184. 
Copia del Real Decreto, en que fe manda exprese el Clauftro 

que vacantes ay , y que íe pase á leerlas. p. 185. 
O t r a , sobre la formación de Trincas. p. 185. 
Real Despacho , sobre la formación de Trincas. p. 18Ó. 
Carta R e a l , sobre que fe imprima la colección de Reales Ge-

dulas, p. 188» 
Real Provif íon, fobre que los cursos ganados en otras partes 

que no fean Univerfidad antes del año de 1770. y su Octubre 
fe pasen. p. 188. 

Carta Real , en que fe aprueban las Conclufiones del Doélor I r i -
birri en que desagravia las Regalías. p. ipo. 

Otra , sobre los Grados , que se pueden dar á los que ganaron 
cursos, ynOjeíi Vniverfídades , hafta el año de 1770. p. ipo* 

Real Proviüon de S, M . que contiene el Plan General de los 
Eftudios , y método nuevo de la Univerfidad de Valladolid. p . ipa . 

Jleal Provifion, sobre los Egerekio» , que se deben hacer para el 
Grado de Licenciado» ©„ 262, 
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B R E F E SUMARIO POR A L -
fabeto di lo qm condenen las 

Reales Cédulas* 

ACTOS, ACTUANTES. 

QU E los Presidentes de ellos fiendo pro Cathedris solo sean 
los Dodores , y Licenciados , y los que no eítan gra
duados , aunque fean Cathedraticos A¿luen , y los pre-
fida un Dodor, ó Licenciado por su turno. Pagina 44* 

Que haya anualmente tantos Ados quantas Cathedras en Theo-
logia, Cañones , Leyes , y Medicina, y que se tengan ocho 
mas por los Dodores no Cathedraticos por fus turnos, que 
solo una Vez al año preGda cada uno» P» 44° 

Que á los Actos asiftan los Cathedraticos , y D D . de la facul
tad > y se les den las propinas acoftumbradas. p, 44* 

Que tres dias antes del A£io fe fijen las Conclufloaes á la puerta del 
Gymnalio de la Faculiad. p. 45 , 

Que la subuemacion de A dos Mayores fea preferida á la preíl-
dencia de los Ados menores. p# 45, 

Que todos Jos años por el mes de Julio fe embie teftimonio 
de los Ados tenidos > y por quienes , y quienes no les han 
tenido , y por qué. P« 46^ 

Que los Ados fe celebren con la antigua formalidad , y afiftan 
los Escolares. p. 46» 

A R G U M E N T O S . 

Que la falta de Argumentos en las Oposiciones es la época 
de la relajación de los Eftudios. p. t i . 

Que los del medio fe propongan por Bachilleres, o Profesores 
dé tercer a ñ o , y escusandose los compela el Redor. p 45 

A S C E N S O S . 

Que los Cathedraticos asciendan por fu turno f conviene su Ma« 
geftad. p. 3c 

C ó m o , y en qué casos se debe entender la Opción 9 y A s 
censo, p. 54. 

Que ñn justa , ni legitima causa dejaron de leer» 3e 



AUSENCIA, AUSENTES. 

Que no sufragc el pretexto de Aufencia para dexar de Leer» p. 3» 
Que los Ausentes fe teítituyan á la Universidad» 7 5 ^ 

A N T I G Ü E D A D . 

Que no se mire al turno , ni Antigüedad fino al metito de los 
Opofitores. p. s.y 5» 

BUL JS JPOSTOLICJS. 

Que ningún Breve , 6 Bula de Roma , tocante a la InquiGcion 
fe ponga en egecucion fm noiicia desuMageftad , y obtenido / 
el pase del Consejo. p. 14* 

Que los Rescripios Apoftolicos se presenten en el Consejo para 
darles paso- p.' 17* 

Que se presenten aunque fean de particulares, ó de Jurisdicion, 
Dispensa , &c. P-1^4 

Que ios de indulgencias se presenten al Comisario de C r u 
zada, p. 18* 

Que los de Dispensas Matrimoniales de Oratorio se presenten 
al Ordinario. ; p.i8* 

E n Sede vacmtes Komana Te pscfenten al Consejo. - p. 19? 
Que solo quedan exemptos los Breves de Penitenciaria. p. ipr 

f B I B L I O T E C A . 

Que Faltando Biblioteca , 6 no citando completa proponga el Se
ñor Di reclot lo convenienté. p. 3^C ' 

Donación Real de la Biblioteca de los expulsos de San Ig
nacio, p. 56» 

C A T H E D R A S , C A T H E D R Á T I C O S , 

Que Cathedras se pueden reunir. p. 8. y iO| 
Que en Lis C^rhedras que resultan , se lea a la mas antigua. p» 3» 
Que las Carbedras que haya , fe ordenen á dar un curso com-
• pkto- p. 37» 
Que las Caihcdras no eften divididas en Materias particulares 

ó fnb'dt vid idas en Efcuelas. p. 37» 
Que se vele sobre el desempeño de los Cathedraticos , y que estos 

no vayan a la Cotte , durante el curso , ni salgan de sus pre
cisas refidencias. p. 38, 

Que los Cathedraricos embien lista de los Discipulos, P-3& 
Que mediarle las Cathedrasde Regencia son perpetuas , tengan el 

anual Acto. p. 43. 

Qut 



Que les Dolores , y Cathedraticos pongan las replicas, fegun 
su preferencia de aíienio.s. p. ^5. 

Que los Caihedraiicos mas modernos llenen fus dos horas, fi faltase 
argumento, pena de seis ducados cada vez. p, 45» 

Que si los Modernos no pudiesen afifíir por algún motivo, den 
aviso, para que el otro menos antiguosvaya prevenido, p. 45 . 

Que los Cathedraticos auséntes se restiruyan á sus Cathedras. p» 15& 
Que todas las Caihsdras en adelante sean de Kegencia. 
Que las Repeticiones de Cathedraticos féan Ados mayores, p. 43. 

CENSURA, CONCURSO. 

Censura , y Juicio comparativo de los egercicios de los Opoíitores, 
y concurso abierto p. 6- y 

Que se fomente el concurso de Oyentes con públicos repasos ex
plicaciones de extraordinario, evitando Pasantías particulares P 'S^-

Que faltando Censores de una facultad , entren los de la que ten
ga mas concernencia. p. 61* 

Orden sobre el tiempo , y modo como deben sacarse a concurso 
abierto las Cathedras vacantes. p. 78» 

Que los Fiscales Reales fean Cenfores de las Conclufiones, p. 1^4* 
Que le informe con juftific.acion del Método del concurso, p. 1$% 
Que íe saquen á concurso abierto las Cathedras vacas. 60» 

CONCLUSIONES A L CONSEJO. 

Que de todos los Adiós se remitan Conclufiones duplicadas. p. 2>9' 
Que tres días antes del Acto fe figen las Conclufiones a las puertas 

del Gymnafio de la Facultad, p. 45 . 
Que la impreíion sea á colla de la Univerfidad , y los Adtuantes las 

dediquen á quien guflen» p. 45* 

CLAUSTRO. 

Que el Señor Diredor se entere, como se celebran ios Clauftros. p. 3^ 

COLEGIOS. 

Que se permite lean ios tres mas antiguos de cada uno en las yacan-
tes de Cathedras. 3S» 

DERECHO. 

Que se explique el Derecho publico, y firva de A^opoficivo la afis-
tencia eon certificación, p»14 

DIRECTOR. 

Aviso del Nombramiento de Sr. Diredlor hecho per S. M . gq el Sj . 
Don Juan de Miranda, de su Consejo, p, a8, 

P a Los 



Los cargos del Sr. Director , y que debe pedir á las Univeríldades, 
y como debe cuidar de los aumentos de ellas, desde la plana 28 
haítaia plana 38 

D¡redor del Colegio Caroí ino, y su nombramiento. p, 1 ¿ ó . 

mSPEMJCIOK 
Que ningnn Colegio Mayor« ni Menor Secular , ni Kegular, acuda 

á la Curia Eomana ú solicitar dispensación de sus Coníiituci'Ofies 
fin noticia , y exprefo cOnsentiuiiento del Consejo. P*47« 

Dispensa del AcT:o pro Univeríitate del Doctor Torres >con condi» 
cion ,de que tenga dos al figuieme curso, p, 50 

Diípensacion de graduarse por 15. dias , mediante la ausencia de 
varios Dolores , p.57 

ESCUELA 

Que cese turno , y alternativa , y diviíion de Escuelas.. p. 6» 
Extinción de la Jesuíta. p.25 
Que las Cathedras no se subdivídan en varias Elcuelas. P-37* 

E N F E R M E D A D , 

Que no suftage el pretexto de ausencia , ni en fermedad, para dexar 
de leer á lasCatliedras. p. 3, 

E X A M E N , 

De Licenciado , Doctor, y Bachiller es como se debe hacer , y por 
quienes , y quando. p.-rp 

Examen los que han de pasar á Facultad Mayor», p.38 
Que los Licenciados suplan el nu mero de ios jDo<í!oies , que falten 

psra el examen de Licenciatura. p.g^ 

EGERCICIOS, 

Que se informe al Sr. Diredor de los egerciciesde los Gymnasios, 
y fus conftituciones. p. 3^ 

EXPLICACION. 

De Extraordinario fe fomenten para evitar Pasantías» p.^p 

F I S C A L E S . 

Los Señores Fiscales Reales de la Chancilleria, y donde no la 
haya, los que su Mageftad nombre, rebeaa, y aprueben las 
Concluiiones. P- 39» 

F E E S 



F E D E CURSOS. 
Que se arreglen estas. p. 39^ 

GRJDOS, GRADUADOS. 

Que qualesquier Graduado pueda avisar reservadamente al Con
sejo del espíritu de panido , y remitir su dictamen, p. p^y 11^ 

Los Grados de Licenciado , Doctor, y Bachilleres, como se 
deben de dar , y quienes, P-JO-X 7Ie 

Que se dé aviso de los que se graduaron desde el día feis de 
Septiembre, íl hicieron la formula del Juramento. p. 165, 

E l defedo de ser nieto de uno » que peso Carne, no obfta para 
recibir el Grado de Licenciado. P-S*® 

Que no se mairiculen las Comunidades Religiosas t ni ios Gra
duados, p. 

Que el Clauího nombre un Graduado , que forme el Indice 
del Archivo. p.32« 

Que el Ciauítro nombre otro Doéior que defienda las Regalías 
por eítár el Conseje larisfecho de ios que se ofrecieron á la 
defensa. p. 1560 

I N F O R M E S . 

Que las Univerfidades informen los Egercicios, que confiderar» 
necesarios para la Opoficion en cada Facultad , que tiempo 
deben durar , quiénes , y quantos deben argüir. p. 8. y lo* 

Que informen , que Cathedras se pueden reunir para dotar com
petente las necesarias. P'8.y 10, 

Que se informe en la vacante de Cathedras , quando vacó la que 
sube , y quien fue el anterior Cathedratico , su aíignacion de 
Materia , y demás circuníiancias. p. 16* 

Que en los informes de Cathedras fe explique los votos , que turo 
cada uno de los Opofitores. p. i6e 

Que los Informes de Cathedras fuban por las Escrivanias de Cá
mara de Gobierno. p, 26. 

Que se informe al Señor Diredor de los Egercicios de los G y m -
nafios , de sus conítituciones, y de todos los Colegios. p. 39* 

Que en los Informes fe diga , quando vaco la Cathedra , por
qué motivo, qué renta tiene , y qué afignatuta. p, 62* 

Que se informe las rentas , que nene la Universidad , y que do
tación juzga precisa para Cathedraticos , y Sirvientes. p. 83-

Informe del Colegio de Abogados de Madrid , sobre las The-
ses contra las Regalías. p, 85. 

Que se Informe con jufíificacion del Methodo del concurso en 
las Opoliciones. p. 157 

I N Q U I S I C I O K 
Que el Tribunal de la Inqu i lición oiga los Autores Catholicos 

antes de piohibií fus obras. p. 14» 
Que 



Que no embarace el curso de Libros, obras 3 papeles á titulo de 
Ínterin fe califican. 

Que las prohibiciones fé dirijan á desarraigar errores , supersti-
¿ ••dones, y al buen uso de la Religión , y opiniones laxas. 
Que antes de publicar el Edufloíe presenté á su Magcltad. 

J U E C E S . 

Que no se propongan para la^ Gathédras á los qüe egerzan la Ju« 
d'icaturadel Eítudio déla Universidad, ni los Oficids de Pro 
visor, ó Metropolitano en Salamanca. 

Que fe advierta al Maeítre Escuela al Obispo de Saiamenca , y 
al Arzobispo de Santiago j que la elección , y nombramien
to de Jueces fe arreglen á lo prevenido en los Kílatutos. p. i . 

Que las Opoilciones le hagan, prefentes los Jueces de Concurso,y 
y con todo rigor. 

Jueces délos concursos, vide Censores, quienis deben ser Jueces 
del concurfo. 

p. 14. 

p. 14. 
p. 14. 

p. r. 

16 <5, 

60. 

S U R A M E N T O S . 

Que se remita al Coafejo la formula del Juramento. 
Que se añada ala formula del Jaran^ento ^ que se hace al re-

recibir los Grados el de defender la Regalía. 
3La nueva formula de eitc Juramento. ' 

L L A M A M I E N T O . 

Que para cosas graves se dé llamamiento ants diem» 

L I S T A S . 

De las Cathedras, que haya én las Universidades. 
Que los Cathedraticos embien lista de los DiscipuloSc 
Que se forme fegunda Lilia para los cursantes , y enfermos. 

comparezcan en tiempo^ 

p, 180. 

P- 55-

M A T R I C U L A . 

Que se émbic duplicado de la Matricula. 
Que no haya fraudes en la Matricula ni en la afisrencia. 
Que no se matriculen las Comunidades Religiosas. 
Que los (iraduados no se matriculen* 
Metoáo General de Eftudios» 
En Theologia , lo que propone el Clauftro*. 
Lo que expone el Señor Fiscal. 
Lo que determinó el Consejo. 
En Leyes lo que propone el Clauílro, 

P- 39» 

p. 194. 
P- 247. 
P- 259. 

f, 201, 
L a 



Lo «jue expone el Señor Fiscal» p.iqo. 
L o que determioa el Consejo. P-^54. 
En Cañones , lo que propuso el Clauího, p. 215, 
Lo que expone el Señor Fiscal. p. 244* 
Lo que determino el Consejo. p. 241. 
E n Medicina lo que propuesto por el Claustro» p . sar . 
L o expuesto por el Señor Fiscal. p. 237. 
L o acordado por el Consejo. 
Gramática lo expueíio por la Universidad* p. 225. 
L o expuefto por Señor Fiscal* p. 232* 
L o acordado por el Consejo. p. 253* 
En Artes, y Filosofía, lo que propone la Universidad. p. 224* 
L o expueíio por el Señor Fiscal. p. 235. 
L o acordado por el Consejo. p. 254* 

O P O S I T O R E S . 
Que se atienda al Mérito , y no a la Antigüedad , ni Turno» p. a. y ^ 
Que las Opóüciones fe hagan publicas en sitios , que no impi

dan la enseñanza , que se anuncie el dia antes que se lea,y 
que se admitan Opositores de todas las Univcrfidades , y par
tes del Reyno. p. p. 5cc.' 

Que no se incluyan en el numero de Opositores los que dexa* 
sen de leer, ó argüir aunque sea por enfermedad, y se dé á 
los enfermos dilación. p. 63* 

í o r m a con que se debe celebrar la OpOÍicrOft. p. 7 ^ 
Que no se tengan por Opositores á los que no leyesen á la C a -

thedra aunque fea por causa de legitima enfermedad* pe 1 5 ^ 

í'rovlíiofi de Gathedras, que se observen las Reales Resoluciones re-
/ ' lativas a ellas, fin atender turno, ni antigüedad de los Opoíitores 

fino es al mérito. P' tÚSi 
Provilion Real de su Mageftad sobre los Egercicios , que fe deben 
" hacer para el examen de Licenciado* p. 362. 

Que el Sr. Diredor dé quema á la priméfá hora de Consejo de 
las Ganas, noticias, quexas, ó recursos de las UniverfidadeSé 

O^e en las Resaltas de Cathedras se lea i las mas a n t i g ü é p. ¿ 
Repeticiones de los Cathedraricos 4 quesean Actos Mayores de dos 

horas por la mañana, y dos por la tarde; P» 43 

RECTOR. 
t i muradon de Redlcres , y quienes fe deben preferir, y quanto 

tiempo d«ben durar* 35- y 
Qm 



Qne fes leaores contengan el luxo, y corrupción de cofíiimferes. p. 36, 
Que el Redor compela á los Actuantes , que se clcusaren. F'44 
Que el Kedor compela á los que ste escusan de poner los medios en 

los Actos, P '45s 
Que elf Rector embie anualmenre por Julio liíla de los que han te

nido Ados, 1 l 4 ^ 
Preteitfion del Redor de S,Albanofobrc reputarse por Académicos 

los cursos en su Colegio completos. P* 57» 
Begalias, que se haga el jmiamenro de no ir contra ellas, • P* 15^ 

Que se quiten los Sombreros gachos en los Escolares. p8 S i * 
Sobítitiíuos de Cashedras afiftan por si, P- f8 l 
Que á los Sobtí itutosde Cathedras se pague según estatuto la metad 

del sueldo en las de própiedad» p« 7^» 
Sespensiou del Decano de Cañones» Ifí Ir & iéfa 
Levantase esra suspenfion* • P* i7** 

TRINCAS. 
Que las Trincas se formen segiiTi la antigüedad de Grados de los 

Opofitoies. , , , ^ 6r« 
Bispoíkion de Trincas, nombramiento de Jueces. p- 79» 
Que en ninguna Trinca fe pongan ios parientes % ni los que vivan 

en una casa! ¿ comunidad. É'TSÍj* 

' ' ' T U R N O . 
Que el Turno % y antigüedad no se atienda , y solo al mérito, p. 2 y S 
Que cese ei turoo para l,a ,provilion de Cathedrás. p. 6. y 7* 
Que se aiienda al mérito , y no al turno, p. iü(5. 
Que turnen los Dodorcs-en prefidir los Aifíos. p. 44» 
Que ei Turno , y antigüedad no se estime, fin© es en igualdad de 

ciencia ^ virtud , y juicio» p. i» 

UNIVERSIDAD. 
Que en las tlniverfidades, y no en otra parte han de recibir la en* 
, señanza los Oyentes. p. ic^ 
Que el Sr. Direélor pregunte por su Fundación, estado, rentas,fal

tas, &c. desde la plana 38. haíta la p, 3So 
Que el Sr. Direélor facilite los negocios de la Univerfidad- p. 400 
Cesa el Estudio en la Univeríidaci de Osma. p, 17Ü 

F E D E L . 
Que el Vedel presente al Clauüro liíta de los Bachilleres, y Profe

sores del tercer año, para que los Cathedraticos, y Dodores, que 
hayan de prelidir, elijan Aguantes, y eíto lo haga al principio de 
el cutso. p> 41» 

z 
Que se imprima , publique, y se lea en Cláuílro pleno cada año fa 

Real Cédula de ^ . de Octubre de 1770» p« 104* 



D O N I G N A C I O ESTEBAN 
de Higareda , Escribano de Cá
mara del Rey nuestro Señor mas 
antiguo, j de Gobierno del Con
sejo: 

E R T I P I C O , que el Rey (Dios le 
guarde) á Confulta del Confejo* 
pleno de veinte y cinco de Septiem
bre del año anterior, en vifta de la 
propuefta de Sugetos , que le hizo 
para las Cáthedras de Código menos 
antigua, y las dos de Inftituta mas, 
y menos antigua, que fon reinitas 

de la Cathedra alta de Digefto viejo 7 vacantes en laUni* 
verfidad de Salamanca, fe firvió tomar la Real Refolu-
cion , que dice afi : ^ Para la Cathedra de Código menos 
„ antigua nombro a Don Thomás Ruiz Gómez de Bus-
„ tañíante : Para la de Inftituta mas ant'mua á Don Ra-
„ m o n I n i g u e z d e Beórtegui: Y para la de Inftituta me-
^ nos antigua á el Do í to r Don Francifco Pérez Mesia. 
& Y ordeno , que no fe propongan para las Cathedras a 
„ los que egerzan la Judicatura del Eftudío de la Univer-
„ fidad vnllos oficios de Provifor, y Metropolitano. Y 

fe advierta áel Maeftre-Efcuela,al Obifpo de Salaman* 
^ ca, y a el Arzobispo de Santiago, que en la elección y 
^ nombramiento de dichos Jueces, fe arreglen á lo pre* 
5, venido en los Eftatutos de la Umverñdad en efta razón* 

Mando igualmente \ que fe guarden y cumplan las Re-
„ foluciones del Rey mi Padre y Señor á las Canfultas 

A dei 



„ del Confejo de doce de Mayo del mil fetecientos ca 
torce,y veinte y uno de Agofto de mil fetecientos 

Seña re s del Confeje 
pleno. 

Su Excelencia. 
£1 Barón Conde de 

la Viilanueva. 
Don Pedro Colón» 
El Marques de Mon* 

cerreal. 
Don i-rancifeo Ce* 

peda. 
Don Pedro Caftilla. 
Don Manuel Vcntu* 

ra í igneroa. 
D. Simón de Baños. 
Don Andrés de Val-

carcel. 
D. Francifco Jofeph 

de las Infantas. 
Él Marques de Mon-

tenuevo. 
El Conde de Tron

cólo. 
D . Francifco Salazar 

y Agüero. 
D . Jofeph del Cam

po. 
D.Pedro Ric y Egea. 
Don Juan Martin de 

Ganúo, 
Don Andrés de Ma-

raver. 
Don Jofeph Moreno. 
ÍXLuis del Valle Sa-

iazar. 
D . Antonio Francifco 

Pimentel. 
D . Joicph Herreros. 
D . Nicolás Orozco. 
Don Pedro León y 

Escandon. 
Don Bernardo Caba

llero, 
El Marqués de San 

Juan de Tasó. 

„ diez y íeis , y fu Real Decreto de veinte de Oéhibre de 
„ mil fetecientos veinte y uno. Y en Cu virtud fe me con-
„ íuke y proponga para las Cathedras de afcenfo ^ y no 
„ fe incluya en la propoficion á los que fm jufta y legiti-
5, ma caufa huvieren dejado de leer á ellas: Y en todas 
?> las vacantes fe me confulte fin refpeto alguno ál turno, 
„ ni ala antigüedad, fino al mérito y circunítancias de 
,? los Opoiltores en términos de rigurofa jufíicia. Y ha* 
viendofe publicado en Confejo-pleno efía Real Reíblu-
c ion, por fu Decreto de veinte y uno de Enero de efíe 
año fe mandó guardar y cumplir, y que pafafc al Señor 
Miniftro Cathedrero, para que informafe al Confejo fo« 
lamente fobre el punto de Judicaturas del Eítudio Metro
politano , y Provifor. Y haviendolo egecutado en prime
ro del corriente , fe proveyó con vifta de todo, y de las 
Reales Refoluciones, y Decretos, que fe citan , el del te
nor ílguiente. Madrid dos de Odubre de mil fetecientos 
fefenta y feis: Comuniquele la Reíblucion de S. M . á la 
Confulta del Confojo-pleno de veinte y cinco de Sep
tiembre del año pafado de mil fetecientos fefenta y cin
co 7 con infercion de las que cita, a las Univeríidades, cu
yas Cathedras confulta el Confejo , y fe haga también en 
la parte que les toca \ á el Maeftre-Efcuela de la Univ^r* 
íidad de Salamanca , Reverendo Obifpo de ella , y al M . 
R. Arzoblfpq de Santiago. Y todas las Confultas de Ca
thedras , publicadas que lean en el Confejo fus refolucio
nes 3 fe entreguen y pongan en el Archivo i y al Señor 
Miniftro Cathedrero, que es ó fuere , fe le dé copia cer
tificada con infercion de ella , y de fu determinación ; y 
al Señor Fifcal fe le pafe copia de la Reíblucion de S. M . 
á la citada Confulta de veinte y cinco de Septiembre del 
aiio próximo pafado * y de las Refoluciones a las de do
ce de Mayo de mil fetecientos catorce, y veinte y uno 
de A gofto de mil fetecientos diez y feis , y del Real De
creto de veinte de Oítubre de mil fetecientos veinte y 
uno, y también á los Señores Miniftros del Confejo, á cu
yo fin fe impriman. En 



Mayo dg 1714. 

3 
En cuyo cumpllmlenro certifico afimlfmo, que el 

tenor de las Kcales iveioluciünes, y Decreto, que fe man* 
dan infertar, y comunicar al miinio tiempo , íon del te-

fai Kefoiudon de n o r fim|¡eme . Nombro á Don Antonio Gerónimo de 
í . M . a tonjulta del 0 

o»jejo~j>¿e»e de 1». Míer : vengo en que los demás Cathedraticos aíciendan 
por el orden y graduación, con que el Coníejo los pro* 
pone : Echo menos, que en efta Confuka no venga el 
voto del Fiícál General, ó por fu aufenda el del Aboga
d o , ó Abogados Generales, que fe hallafen á ella ; y 
mando , que en adelante fe obferve en todas. Los Opo-
fitores, que fin jufta y legitima caufa dejaren de leer, el 
Coníejo nunca los incluya en la propoficion : pues el 
pretexto de aufencia , ó indirpoficion , muchas veces vo
luntaria , no debe fufragar á la obligación de leer; ni es 
razonable, que por efta mal introducida defidia, ni por 
laque acafo, produce la eftablecida feguridad de los aŝ  
ceñios de Carhedras, para olvidarte del defempeño en las 
que regentan , aunque deba eítimarfe proporcionado al 
afeenío, íi no le merecen , deje de fer mas jufto pafar al 
que fin aquella grave nota llenare fu obligación: cuyas 
circunftancias vverificadas no pocas veces, perfuaden la 
conveniencia de tomar los mas feguros informes de como 
cada Cathedratico cumple, para que , como lo mando, 
los que no fueren muy dignos, no me los proponga el 
Coníejo. Alas tres Cathedras de Leyes , refultas que 
quedan, ordenará el Confejo fe lea á fola la mas antigua, 
y que efta Opoficion firvapara las otras dos : pues en 
virtud de efta única Opoíicion me ha de proponer el Con
fejo los tres Sugetos, que con mas plena fatisfaccion hu-
vieren cumplido para las tres Cathedras vacantes, con 
cuya providencia fe evita el inconveniente de una larga 
vacante de las dos ultimas Cathedras, con daño de la 
Univerfidad, y de los Eftu di antes, y fe ele ufan gaftos con-
fiderables á los Opoütores ; y para que por efto no reful* 
te agravio á los Colegios Mayores, cuya praélica es em-
biar a cada Opoficion el Colegial mas antiguo, les permi
to embíen á efta los tres mas antiguos de cada uno, y ha
ga reflexión el Confejo, y mire con toda atención , que 

A a des-
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después que llevó Cathedra el Do¿T:or Don Matheo Pere^ 
Galeote , que ha veinte y feis anos, íe han dado veinte y 
una reíukas de Cathedras de Leyes, fin que un Graduado 
Mantelíta haya entrado en Cathedra alguna; y que des
de que íe dio Cathedra de refulta al Doélor Don Pedro 
Jíuñez , íe han proveído por el Coníejo otras quince re-
íultas confecutivas de Cañones ^ fin que haya recaído de 
todas ellas en Dodor Graduado una por eíía Univeríidad; 
fiendo folo quien defpues acá la ha obtenido el Doólor 
Pon Andrés Hidalgo; y las catorce refía^tes han fido 
conferidasáColegiales Mayores; y parece moralmente 
¡mpofible,que en tanto tiempo y ferie tan dilatada de pn> 
vifiones, no haya habido un folo Dodor Manteifta dig
no de una Cathedra entre tanta copia de refukas, quaiv 
do es ci r to , que en efta Univerñdad han florecido mu* 
chos Manteiítas mas antiguos Graduados, y muy bene
méritos. E l Confejo , como fe lo ordeno, y encargo, es
té muy atento a tan eílraña defigualdad , para enmendar
la , fin otra prevención mi a ; y aunque la Üniverfidad ha 
dado regla para que haya Cathedras de praética , y para 
que en las otras fe lean materias útiles para la mifma prac^ 
fica, le encargará de nuevo el Confejo tenga gran cuida
do en obfervario a í i , y en ir defterrando todo lo que no 
fea útil y necefario á la praólica , y mejor inteligencia de 
Jas Leyes del Reyno. 

Cuya Reíblucion puefía á la citada Confulta del Con* 
fejo-pleno de doce de Mayo de mil feteeientos catorce^ 
confta haberíe publicado en él en trece de Julio del mis
ino ano de mil feteeientos catorce. 

é r * m t tefoimh* por los motivos que el Confejo me hace prefentes, 
a Confulta de el Con* r i r i v i ^ t j r * 

¡éfoyiena de i u de vengo en que íolo íe lea a la Cathedra , que por muerte* 
j & p d e u i é . afceníb, ü otro motivo quedare vaca; pero en confecuen-

cía de lo que tengo refuelto, ordeno al Confejo, que pa
ra cada Cathedra me proponga tres Sugetos; porque aun
que el traníito de una á otra por lo regular fea jufto y con
veniente el que fe ha afentado , no lo tengo por t a l , y 
echo menos, que el Confejo ( como también fe lo tengo 
mandado) no me haya confultado, ni propueftQ Perfo.^ 

ñas 
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naspaM todas las Cn^heáras, que el Confejo proveía ea 
todas las Uhiverfidadés; pues no tengo preíente, que ha
ya Jado nueva orden $ para que no lo cgecute. Y tenien
do entendido , que no obftante ha ver mandado aílmismo, 
que á cada una de las Opoüciones que fe hiciefen á las 
Cathedras, fe opurieíen tres Colegíales los mas antlgiios 
de cada Colegio Mayor ̂  folo fe opone uno : vuelvo á 
mandar fe egecute mi Reíblucion , y que en los informes 
que embiaren las Univeríldades, vengan todos tres cotí 
los títulos, y méritos de cada uno, y que el Confejo me 
proponga el mas digno, fin atención á la antigüedad , so
bre que le encargo la conciencia. 

Cuyas Ordenes confia haverfe comunicado á las tres 
Univeríldades de Salamanca , Alcalá , y Valladolid. 

"KedDecreto del Se* Son repetidos los Decretos, en que tengo ordena-
^ L v S f a " o 7 do ' que Para la Provií5on de hs Cathedras, no fe atien-
Ociubr^de i - i i i ' .m da al turno, fino al mérito de los Opoíkores ; pero aíi 
es d Auto 294 ú u 7. porque eftas Ordenes no han tenido el mas exaélo cum

plimiento , como porque nada hay mas perjudicial á la 
caufa publica, que la obfervancia del turno en perjuicio 
de méritos í í í e refueko, qué en adelante fe voten todas 
las Cathedras en fecreto por el Confejo 7 como antes fe 
hacía ; y que fin embargo de efta Reíblucion, fe me con* 
fultett, proponiendo para ellas el Confejo en termines 
de rigurofa jafticia, como repetidamente fe le ha man-
d á d o , y debe hacerlo por la cáufa publica, y por el gran* 
de interés de los Opofitores; y en inteligencia, de que no 
le doy facultad para la gracia ^ ni para eftimar el turno^ 
ni antigüedad, fino es en igualdad de cienGÍa, v i r tud, J 
|uydo , para beneficio de las Efcuelas, y fegurídad de la 
adminiftracion de Jufticia en los Tribunales. 

Y para que confie en las Untverfidades de provifioti 
del Confejo , y fe conrmiqueá el Señor Fifcal, y Seño
res Miniftros í en cumplimiento del citado Auto del Con-
fejo-pleno de dos de efte mes, lo firmo en Madrid á tres 
de Oélubre de mil fetecientos fefenta y í m : - ; Don Igna* 
ció de Higareda, 



C A R T J - O R D E K 

¡Aso a manos de V . S. de Orden del Confejo la Cer
tificación adjunta, comprehenfiva de la Reíblli
ción , que S. M . fe ha dignado tomar en punto á 

que cefe enteramente el turno, ü alternativa, y divifion 
de Efcuelas, para la proviüon de las Cathedras de Filo-
fofia, y Theologia, en todas las Univeríidades , á fin de 
que V S. en la parte que le toca , proceda al cumplimien
to de efta Real Deliberación, y del recibo me dará V . S. 
aviíb para trasladarle á la Superior inteligencia del Confe
jo : Dios guarde á V . S. muchos míos, como defeo. Ma
drid 24. de Diciembre de 176Ó. Don Ignacio Eftevan de 
H i g a r e d a . S e ñ o r Reólor , y Ciauftrode la Univerfídad 
de Valladolid. 

C E R T I F 1 C J C I 0 K 

Don Ignacio Eftevan de Higareda, Secretarlo de Cá
mara del Rey nueftro Señor , mas antiguo , y de Gobier
no del Confejo : Certifico , que en el año de mil fetecien-
tos treinta y fíete fe remitió al Confejo por fu Mageftad 
la inftancia promovida fobre la tripartita de Cathedras de 
Artes de la Univerfídad de Alcalá , entre las tres Eícue
las Thomifta , Suarifta, y Efcotifta; en cuyo tiempo pre
tendió el General de San Francifco, que fu Mageftad de
clárale , que la Doctrina Efcotifta, no debia concebirfe, 
como indiferente, fino que por sí fola debia hacer t»urno 
feparado de la Thomifta, y Jefuita , mandar, lo al mifmo 
tiempo, que en las confuí tas que hiciefe el Confejo á la 
Keal Períbna, de Cathedras de Filofofia, obfervafe in
violablemente tripartita, y fin haver recaído decifíon for
mal enefte Expediente, ni hacer mención alguna déla 
infíancia, que en el referido año de mil fetecientos trein
ta y flete fe propufo por el General de San Francifco; fe 
acudió á fu Mageftad en el año de mil fetecientos fefenta 
y dos por efta Religión, folicitando fe declarafe el tur
no , y tripardta rlguroía en las Cathedras de Theologia de 



7 
Alcalá;cuyaínfíancla feremíJó al Confejo pleno, con 
Rcai Urdende njevede Febrero del propio año^ para 
q u e e n í u viíta confukaíe fu parecer, y haviendolo he
cho , teniendo prelente todos los referidos antecedentes, 
y lo expueftoen fu razón por el Señor Fifcal, en la que 
pasó á las Reales manos, con fecha de treinta de Junio de 
mil fetecientos feienta y quatro , fe ha férvido fu Magos
tad refoiver á ella lo íig iienre: Mando qutar , y que cefe 
enteramente el turno, ó akernativa, y diviíion de Escue
las , para la provifion de Cathedras de Filofofia, y Theo-
logiaen todas las Üniverfidades, y que f¿ atienda fo loáe l 
mayor merko, y aílitud de los Opoíitores, precediendo 
concurfo abierto al que fe admitan indiferentemente los 
Profefores de todas Efcuelas, egecutandofe las Opoíicio-
nes legítimamente con los mas formales, y rigurofos eger-
cicios, á que debe feguirfe la jufta,y arreglada cenfura, en 
juicio comparativo por los Maefíros, y Jueces, que fe 
deftinaren á efeíto de que pueda proceder el Confejo,con 
entero conocimiento en las propoficiones de fugetos, que 
pafe á mis Manos. Efta Real Deliberación fe publicó en 
Confejo pleno , y por fu Decreto de veinte y dos del cor* 
fíente, fe-mandó guardar, y cumplir, y que fe diefen las 
Ordenes competentes a las Uili verfidades,y para que cons
te á la de Valladolid , y proceda á fu obfervancia, doy 
cfta certificación, que firmo en Madrid á veinte y tres de 
Diciembre de mrl fetecientos fefenta y fe¡s. -s* Dan Igna
cio de Higareda. 

M A L 
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RE J L CARTA 

El Rey (Dios le guarde) por Decreto publicado 
en el Consejo en aa. de Diciembre del año próximo pa
sado , de que ya se remitió certificación áesa Univerfidad 
por lo respectivo á que cesasen los turnos, ó alternativas, 
y divifíon de Escuelas, en la proviílon de Cathedras, se 
íirvió mandar el Consejo consultase lo que se le ofreciese, 
y pareciese , para efíablecer los medios mas convenien
tes á el importante fin, de que las Opoílciones á Cathedras 
se egecutasen con los mas formales, y rigurosos egerci-
cios a que debía seguirse la julta , y arreglada censura en 
Juicio comparativo ? por los Maeítros, y Jueces que se 
deftinasen, 

E l Consejo para cumplir cfía Real Resolución con la 
inftruccion, y detenido examen que acoftumbra, y des
pués de haver cldo á los Señores Fiscales,ha acordado,que. 
esa Univerfidad informe los egercicios, que confidera ne
cesarios para la Opoficion en cada una de las Facultades, 
que enseñan en ella con la debida diítincion : Qué tiempo 
deben durar, quienes , y quantos deben argüir, y bajo 
de que formalidades, para evitar coluílones, é inteligen
cias reprobadas: Quienes deben picíldir , y afiftir a eftos 
egercicios como Jueces, para calificar el mérito compa
rativo r en que forma deben dar fu diclamen, presentar en 
el Clauítro , y pasar eñe su informe al Consejo, para la 
consulta, explicando,que Cathedras se pueden reunir para 
dotar competentemente las necesarias á la enseñanza, 
con todas las demás circunítancias, y prevenciones, que 
eftlmen,para atajar radicalmente qualquier desorden en 
eftas prevenciones, á cuyo fin tendrá presente el Clauftro 
lo que se hacia antes del año de i ó 17. en que se empeza
ron á proveher las Cathedras por el Con se jo,lo que dispo
nen sobre todo los Efíatutos, y Conftituciones, y aque
llo que la variación délos tiempos pida para mayor ilus
tración , y doctrina délos Cathedraticos, y provecho de 
los oyeqtcs, que la han de recibir; el Clauftro ha depro-
^ •• b/*- ce-



ceder en la inteligencia, de que el concurso debe ser 
abierto para admitir Opoíitores de las demás Univerfida-
des, y partes del Reyno , y tener confideracion, á que se 
celebre en ñ t ios , y horas que no impidan la enseñanza, 
atendiendo á que para que el aóto de la Opoíicion sea mas 
publico,y haya mas teíügos de la solemnidad con q se pro
cederé anuncie el dia antes el que se opone,ylee igualmen
te: Ha resuelto elGonse)o,que eíte informe se evacué preci
samente en el termino de un mes, íin que el Redor, Can
celario , y Juez Escolaítico impida direéta, ni indireda-
mente áel Clauftro la libertad de oponer, ni tome parte 
en el asunto , ni tenga respeto á ninguna Comunidad , ó 
Particulares; y si únicamente á reftablecer el lufíre de la 
Univeríldad , y asegurar el acierto en la Elección de los 
Maeítros públicos , quedando en libertad qualquíera de 
los Graduados de avisar reservadamente al Consejo por 
mano de qualquiera de los Fiscales, ú de los Señores M i -
niítros, íi observase algún desorden, o espirku de partido, 
como también de remuir su diólamen particular, guar
dando en todo la urbanidad debida; prevengolo á V . S. 
para su inteligencia, y cumplimiento, y del recibo deefta 
Orden me dará el aviso correspondiente,para pasarlo á la 
Superior noticia del Consejo. Dios guarde á V . S. muchos 
anos como deseo. Madrid 8. de Septiembre de 1767. D . 
Ignacio de Higareda. -:- Señor Reélor , y Clauftro de la 
Univerfidad de Valladolid. 

R E J L DECRETO. 

EL Rey (Dios le guarde) por Decreto publicado en el 
Coníejo en veinte y dos de Diciembre del próximo 

año pafado , de que ya fe remido cértificacion á eía Uni
verfidad , por lo reípeótivo á que cefafen los turnos, ó al
ternativas ^ y diviíion de Escuelas en la proviílon de Ca-
thedras, fe ürvió mandar á el Confejo confultafe lo que fe 
le ofrecieíe , y parecieíe,.p3raeftablecer los medios mas 
convenientes á el importante ñn, de que las Opoficiones á 

B Ca. 



Cathedras, fe egecutafen con los mas formales > y r íguro 
fos egercicios , á que debiá feguirfe la jufía, y arreglada 
Ceiifura en juicio comparativo y poí los Maefíros, y Jue^ 
tces facultativos, que fe deftinaíen. 

E l Consejo para cumplir efta Real Rerolucion , con 
la inftrLiccion,y detenido examen, que ácoftumbra; y deŝ  
pues de háver oído en tan importante asunto á los Seño
res Fiscales,ha acordado,que eSciUniverfidad infórme los 
egercicios , que ádualmente fe hacen , y los que en su lu
gar confidera necesarios para las Opoficiones, con juicio 
comparativo de los Opoíkores en cada una de las Facul
tades,.que se ensenan en ella, con la debida difíinclon.-qué 
tiempo deben durar dichos egercicios: quienes, yquan-
tos deberán argüir á cada Opoiitór , y bajo de qué forma-
lidades pára evitar coluñones , é inteligeílcias reprobadas, 
quieíies deben prefidir , y áíiftir á eftos egercicios, como 
Jueces, para calificar el verdadero, mérito comparativo, 
en qué forma deben dar su difamen, y censuras de todas, 
presentarla en el Clauítro, y pasar eííe informe á el Conse
jo , á fin de qus en su vifta ^ y de la expoíicion del Señor 
Fiscal, á quien se pasara para reconocer ü eftán observa
das las reglas, que se eítablezcan, pueda hacer á su Mages-
tad la Consulta^ explicando también en el informe. Qué 
Ca hedras se pueden reunir , ó alimentar, para dotar com
petentemente las necesarias, á la enseñanza publica, con 
todas las demás circunñancias , y prevenciones , que se 
eftimen, con el saludable fin de atajar radicalmente qual-
quíer desorden en eftas proviílones;á cuyo efeéto tendrá 
presente el Cláuftro, lo que se hacia en las Univeríldades 
de Caftilla , antes del año de mil seiscientos diez y fíete, en 
que se empezaron h proveer lasCathedras por el Consejo^ 
lo que disponen sobre todos los respeíiivos Eftatutos, y 
Conftituciones, y que aquello que la variación de los tieiiv 
pos, pida para mayor ilufíracion , y doílrina de los Ca-
thedraticos , y provecho de los oyentes., que la han dtreci* 
hir en ellas mees ariamente , y no en otra parte. 

E l Cláuftro ha de proceder en la inteligencia de qué cí 
concurso debe ser abierto, para admitir Opofitores de las 



demás Univerfidades r y partes de! Reyno; y tener cof»-
í ideraciot i , á que fe celebren las opoíiciones en fitios, y 
horas que no impídanla enfeñanza r í t otrosegercicios, 
afiendiendo también , para que el acto de la opoficion fea 
mas publico, y haya mas teftigos de la fólemnidad con 
que procede; conviene fe anuncie el dia antes: quien es 
el que fe opone, lee, y egercita. Refpondiendo á los 
argumentos, y replicas, que fe eftablezcan., examinando, 
desde quando han cesado los argumentos en las oposicioneŝ  como 
época de la relajación. 

Igualmente ha refuelto el Confejo, que efte Informe fe 
evacué precifamente en el termino de un mes, fin que el 
Real Ghancelario, ó Juez Efcolaftico , ni ninguna Facul
tad , ó cuerpo académico, impida d i re í la , ni indireéla-
mente al Clauftro la libertad de Opinar, ni tome parte en 
el afunto, para mantener defordenes, y perjudicar al mé
rito , ni fe tenga \ refpeílo á Turno r Efcuela, ni a ninguna 
Comunidad, o Particulares^ y si únicamente á reftablecer el 
lustre de la Univeríldad, y afegurar el acierto en la elec
ción de los Maestros públicos de la Nación, quedando en l i 
bertad qualquiera de los Graduados, inclusos los Bachiller es, 
de avilar refervadamente al Consejo, por mano de qual
quiera de los Señores F i fe ales ,6 de los Señores Miniftros, 
fi obfervasé algún desorden, 6 efpiritu de facción , ó parti
do, como también de remitir fu didamen particular(guar-
dando en todo la urbanidad debida ) hablando cada uno 
en fu lugar,defempeñando fu honor,y el bien de la Patria, 
que jamas podra promover se,mientras las Uniuersidades se man* 
tengan en el actual E/lado de deserción , y decadencia, 

Prevengólo a U. S. para fu inteligencia, y cumplimien
to , y del recibo de efta orden , me dará el aviso corref-
pondiente, para pafarlo á la fnperior noticia del Confejo, 
cuidando mucho, de que en nada fe falte á quanto va pre
venido, con madura deliberación, fin dejar enfanche á in
terpretaciones, ni á que fe use de prepotencia con nadie. 

Dios guarde á V.S. muchos años, como deseo. Madrid 
i ó . de Septiembre de i f ó j , D . Ignacio de Higareda. Se
ñor Rector, y Claustro de la Universidad de Valladolid. 
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D O N I G N A C I O ESTEBAN 
de Higareda , Escribano de Ca-

• mará del Rey nuestro Señor mas 
antiguo, y de Gobierno del Con
sejo: 

Señores de Govlerno, 
Su Excelencia. 
D . Miguel María de 

Nava. 
Don Andrcs de Ma

rá vé r, y Vera. 
El Marques de Peja?. 
Don Simón de Anda. 
Don Pedro León. 
Ei Marqués de San 

Juan de Tasó. 
Don Juan de Miran

da, 
Do.) Aguftin de Ley-

2a y Héralo. 

CErtifico, que por el Dr. D . Jofef Ifidro de Torres, y 
Florez, del Gremio, y Clauftro de la Real Univer-

íidad de Valladolid fe ocurió al Coníe jo , íolicitando fa
cultad , y permifo, para explicar publica.mente en ella el 
Derecho publxo, íenalandoíeie General, ó Aula propia, 
On que por el Clauftro fe le pudiefe poner impedimento, 
mandando al propio tiempo, para que la Juventud fe apli-
cafe con fatisfaccion a efte provechofo Eftudio,qiie la afif-
tencia á él fe tuvieíe por acto pofitivo, confiando de certi
ficación , y vifto por los Señores del Con fe j o , con lo ex-
puefto por el Sr. F i fe al, proveyeron en trece de efte mes, 
el Auto del tenor figuientc. 

i r b w o h ñ i • /' AUTO; Efo¿ 

Se concede licencia a efía Parte para explicar el De
recho Publico de Extraordinario en la Univerñdad de Va
lladolid , entrefacando fus lecciones de los Autores Efpa-
ñoles , con preferencia , y de los Eftrangeros , fegun las 
circunftancias de fu mérito, y aceptación , en lo que no fe 
opongan á los Dogmas relevados, y principios fundamen
tales de la Monarquia Efpafíola , reduciendo los Quader-
nos de fu leéhira á un Cuerpo de obra: y eftando conclui
dos, los prefente al Coniejo para fu reconocimiento: bien 
entendido, que efte egercicio no ha de impedir los que la 
Univerñdad tiene aprobados para la enfenanza de la Jurif-
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prudencia Civil Canónica , recepción de Grados, y opo-
áiciones, que en nada fe han de alterar, ni dilminuir por 
eíía explicación excraordinaria^y íe concede el miímo per-
miío a los que en las demás Univeríidades aprobradas del 
Reyno quilieren egercicaríe en efta explicación del Dere
cho publico , bajo de las mil mas reglas, y prevenciones, 
y para ello fe den las ordenes necelarias al Reitor,y Clauf-
tro da cada una, líiipriíniendole para fu mas pronta expe
dición. Madrid i 3. de Enero de 1 j ó 8 . Lic. Cor tés , y pa
ra que coníte , firm j la prefente en Madrid á 19. de Ene
ro de i j ó 8 . D . Ignacio de Higareda. 

R E A L C W U L J D E SU M J G E S T J D 7 Y SEÑO* 
res del Consto, to.a te a la forma que se debe observar en 
quanto a las prjlubiájnes de Lfbros, publkaclon de Edictos 
de la Inquisición , y 'gecuclon de Bulas concernientes al Sant9 

Ojíelo , en declaración de la Cédula de diez y ocho de Enero 
de m i setecientos se sentí y dos, que dispone sobre el 

mismo asunto. 

E L R E Y. 

COMO el Tribunal de la Inquificion en Efpaña, en 
confecuencia de lo prevenido,y mandado por mis 
gloriofos Predeceíores, tiene á fu cargo la forma

ción de Ediétos, é Indices prohibitivos, y Expurgatorios 
de Libros, previene por mi Real Cédula de diez y ocho 
de Enero de mil fetecicntos feíenta y dos lo que en eft-os 
puntos fe debía obfervar; y defpues por Decreto de cin
co de Julio de mil fetecicntos ft íenta y tres tuve á bien íe 
recogiefe la citada Cedula,para aclarar algunas de fus cláu-
fulas, y reducirlas a fu genuino fenddo. Siendo conve
niente , que en materia tan grave fe proceda con toda cla
ridad , y orden , tratándola con aquella circunfpeccion, 
que es propia del Santo Oficio, para evitar motivos de 

cri-



crkicas en la condenacsoíi vy expurgaclon de Libros, y 
deieando Yo alegurar tan iniporrantes fines , deípues de 
un íerio ^ y maduro Examen de losdei mi Confejo en el 
Extraordinario , con aüftencia de los cinco Prelados, que 
tienen afiento y voto en é l ; y conformándome con íu 
uniforme dictamen , he venidoen reíolver, y prevenir lo 
ílguiente. 

1. Que el Tribunal de la Inquificion oyga a los A u 
tores Católicos , conocidos por fus letras, y fama , antes 
de prohibí/ fus Obras: y no tiendo nacionales, ó havien-
do fallecido, nombre Defenfor, que fea Perfona publica, 
y de conocida ciencia5arreglandoíe al efpiriiu de la Cons
titución SoUcLta, ¿7* próvida, del Santiíimo Padre Bene
dicto Decimoquarto , y á lo que difta la equidad. 

I L Por la mjfma razón no embarazara el enrfo de 
los Libros, Obras , q Papeles a titulo de Interin íe califi
can. Conviene también fe determine en los que fe han de 
expurgar desde luego , los parages , ó folios, porque de es
te modo queda fu ledtura corriente , y lo cenfui ado pue
de expurgarfe por el mlfmo dueño del Libro;advimendo-
fe aíi en el E d i d o , como quando la Inquificion condena 
propoíiciones determinadas. 

ÍJL Que las prohibiciones del Santo Oficio fe diri-
jan a los objetos dedefarraygar los errores, y fuperfticio-
nes contra el Dogma, al buen ufo de la Religión ^ y á las 
opiniones laxas, que pervierten la moral chriftiana. 

I V . Que antes de publicarfe el Edicto fe me pre-
Cente la minuta por medio de mi Secretario del Deípacho 
de Gracia , y Jufticia ; o en fu falta cerca de mi Real Per
fona por el Eftado, como fe previno en la citada Real Ce-
dula de diez y ocho de Enero de mil fetecientos í el en ta y 
doi,fuspendiendo la publicación hafta que fe devuelva. 

V . Que ningún Breve , ó Despacho de la Corte de 
Boma tocante á la Inquificion, aunque fea de prohibición 
de Libros,fe ponga en egecucion fin mi noticia,y fin haber 
obtenido el pafe de mi Confejo, como requifito prelimi
nar , é indispensable. Y parala puntual, é inviolable ob-
fervanda en todos mis Dominios, hahiendafe publicado 
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eñ Confejo-pleno en quince de eñe mes el Real Decreta 
de catorce del misrtio7qiie contiene la áñteridr reíblucioti^ 
que se mandó guardar ^ y cumplir v fegun , y como en él 
fe exprefá; fué acordado expedir eftá mi Cédula: Por 
la qual mandó á los del mi Confejo^ Prefidentes $ y Oydo* 
res de las mis Audiencias, Alcaldes de mi Casa ^ Corte, y 
Chancillerias, y á todos los Corregidores 7 Afiftente, Go
bernadores ^ Alcaldes mayores , y Ordinarios, y otros 
Jueces ̂  y Jufticias, Milil i tros, y Personas qualesquier de 
todas las Ciudades, Vil las, y Lugares de eítos mis Rey-» 
nos, vean la expresada mi Real Resolución lá hagan pu
blicar ^ á íín de que llegue á noticia de todos, y según lo 
declará, y previno en ella, la guarden, y cumplan eñ 
todo , y por todo , fegun fu contenido, íín permitir con 
pretextó alguno fu iñobfefvancía, por convenir afi á mi 
Real fervicio , y íeirni voluntad ; ácuyo efedo la he pai-
ticipado también al Consejo de la Suprema Inquificion: Y 
mando, que al traslado imprefo de eftá mi Real Cédula^ 
firmada de Don Ignacio Eíieban de Higaredá, ínl Secre
tario , Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno 
del mi Confejo ^ le le dé la misma fé , y crédito , qué á fu 
original Dada ert Aranjuéz á diez y feis de Junio de mil 
fetecientos fesentá y ocho. YO E L REY. Por mánda^ 
do del Rey nüeftfo Señor:Djofef Ignacio deGoyeneche. 

Es Copia de la Real Cedida Óñginal, Id qual ésth rübfh 
tuda de los Seíwfes del Consejó ^ de que certlficú* Don Ignaclú 
Esteban de Higaredá* 



PRAGMATICA SANCION, POR L A QJJAl S. M . 
restablece la de diez y ocho de Enero de núl setecientos 

sesenta y dos, en -punto a la previa presentación de Bu
las , Breves, y Despachos de la Corte de Roma 

en el Consejo, según ^ Aj en la forma 
que expresa, y declara. 

O N C A R L O S , POR LA. GRACIA D E 
Dios, Rey de Caítilla , de León , de Aragón,de 
las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova \ de Córcega, de 
ivlurcia , de Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral
tar , de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Ar
chiduque de Auliria , Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról , y 
Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. A l Se
rení fimo Príncipe Don Carlos , mi muy caro, y amado 
H i j o , y á los Infantes, Prelados, Duques, Condes, Mar
que! es , Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comen
dadores, y Sub-Comendadores, Ale a y des de los Caítillos, 
Cafas-fuertes, y llanas, y a los del mi Con fe jo , Prefide l i 
te , y Oydores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaci
les de la mi Caía , Corte , y Chancillerias, y á todos los 
Corregidores, Aíiftente , é Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otros qualesquier Jue
ces , y Jufticiasde ellos mis Rey nos, afi de Realengo, co
mo de Señorío, Abadengo ^ y Ordenes, de qualquier es
tado , condición , calidad , y preeminencia que i can, tan
to á los que aora fon , como á los que feran de aqui ade
lante , y á cada uno, y qualquier de Vos : S A B E D , que 
con el defeo faludable de que las Bulas, Breves, y Despa
chos de la Corte de Roma tengan puntual egecucion en 
mis Reynos, evitando al tiempo de ella todo perjuicio, ó 
defafofiego publico; y en vifta de la entera uniformidad 
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con que los de mi Confejo, eflando pleno,Rieron de dic
tamen , que refidia en mi Períona legitima potefíad, y 
autoridad para egecutarlo ? eítableci en diez y ocho de 
Enero de mil fetecientos íefentay dos una Pragmática-
Sanción, en que ie prevenía la preíentacion por punto ge
neral de los citados Reicriptos, fiendo efta regalía muy 
antigua, y ufada, no íolo por los Reyes mis glorioíbs Pre-
deccfores, fino también en otros Eítados , y PallesCatch 
lieos: Haviendofe advertido, que algunas claufulas en la 
material extenfion de la exprefada Pragmática podían re
cibir un ientido equivoco , y pareciendo por la experien
cia poderle eicular la preíentacion en mi Coníejo de algu
nos de eftos Reicriptos, tuve á bien por mi Real Decreto 
de cinco de Julio de mil fetecientos íeíenta y tres mandar 
recoger la cliada Pragmática, para apartar todos los fentí-
dos eltraños, y íinleítras intenciones, con el fin de expli
caren el afunto mis Reales intenciones* Y defpues de un 
ferio, y miduro examen de los de mi Coníejo en el Ex
traordinario, con afifíencia de los cinco Prelados que tie
nen aíiento, y voto en é l ; y conformándome con fu uni
forme diólamen, he venido en ordenar á mi Confejo res
tablezca t i ufo de la enunciada Pragmática en efta forma. 

1. Mando fe prefenten en mi Confejo , antes de su 
publicación , y ufo, todas las Balas, Breves, Rescriptos, 
y Despachos de la Curia Romana , que contuvieren ley, 
reg1a,ii obfervancia general,para fu reconocimiento,dan-
doseles el pase para fu egecucíon en quanto no se opongan 
a las Regalías, Concordatos, Coftumbres, Leyes, y De^ 
rechos de la Nacíon,ó no induzcan en ella novedades per-
judiciales, gravamen publico, ó de tercero. 

I í . Que también fe prefenten qualesquiera Bulas, 
Breves, ó Refcriptos, aunque fean de particulares , que 
Contuvieren derogación direíla,© indíreéla del SantoCon-
xilio de Tremo, Difciplina recibida en el Reyno, y Con-
iGordatos de mi Corte con la de Romanos Notarlatos^Gra* 
-dos, Títulos de honor i ó los que pudieren oponerle á los 
¡Privilegios, ó Regalías de mi Corona; Patronato de Le* 
ft^ •;.. • • •' . ... ^g05» 
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gos, y demás puntos contenidos en la Ley % f. tlt. i . dek 
Recopilación, 

I I L Deberán prefentarfe afimismo todos los Res
criptos de Jurisdicción contenciosa, mutación de Jueces, 
Delegaciones, ó Avocaciones para conocer en qualquicra 
Inftancia de las caufas apeladas, ó pendientes en los Tribu
nales Eclefiaíticos de eftos Reynos, y generalmente qua-
lesquiera Monitorios, y publicaciones de Cenfuras 7 con 
el fin de reconocer,fi fe ofende mi Real poteftad temporal, 
ó de mis Tribunales, Leyes, y Cofíumbres recibidas a ó fe 
perjudica la publica tranquilidad, ó ufa de las Cenfuras /Vi 
Ccena Domim, fuplicadas, y retenidas en todo lo perjudi
cial á la Regalía. 

I V . Del mismo modo se han de presentar en mi 
Consejo todos los Breves, y Rescriptos que alteren , mu
den, ó dispensen los Inftitutos, y Conftituciones de los 
Regulares, aunque fea á beneficio, ó graduación de algún 
particular; por evitar el perjuicio de que se relaje la Disci
plina monaftica , ó contravenga á los fines, y pados con 
que se han eftablecido en el Rey no lasOrdenes Religiosas, 
bajo del Real permiso. 

V . Igual presentación previa deberá hacerse de los 
Breves, ó Despachos, que para la esencion de la Jurisdi-
cion ordinaria Ecleíiaftica intente obtener qualquiera 
Cuerpo, Comunidad,ó persona. 

V L En quanto á los Breves, ó Bulas de Indulgen
cias, ordeno se guarde la Ley i i . t i L 10. Ubi u déla Me* 
cof ilación , para que sean reconocidas, y presentadas ante 
todas cosas á los Ordinarios, y al Comisario General de 
Cruzada, conforme á la Bula de Alexandro V i . mientras 
Yo no nombrare otras personas, según lo prevenido en la 
misma Ley. 

V I L Los Breves de Dispensas matrimoniales, los 
de edad, extratemporas, de Oratorio, y otros de semejan?-
te naturaleza, quedan exceptuados de la presentación ge* 
neral en el Consejo; pero se han de presentar precisamet> 
te á los Ordinariós Diocesanos, á fin de que en uso de sii 
autoridad, y también como Delegados Regios, procedan 
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procedan con toda vigilancia á reconocer, fi se turva, ó 
altera con ellos la disciplinarse contraviene a lo dispues
to en el Santo Concilio de Trento : dando cuenta al mí 
Consejo por mano de mi Fiscal,de qualquiera caso en que 
observaren alguna contravención , inconveniente , ó de
rogación de sus facultades ordinarias; y además remitirán 
á mi Consejo Hitas de seis en seis meses de todas las expe
diciones, que se les huvieren presentado; a cuyo fin orde
no al mi Consejo efté muy atento , para que no se falte a 
lo dispuefto por los Sagrados Cañones , cuya protección 
me pertenece. 

VíII . Por quanto el Santo Concilio deTrento tiene 
dadas las reglas mas oportunas, para evitar abusos en las 
Sede-vacantes, y la experiencia acredita fu inobservancia 
en las de mis Rey nos; declaro, que Ínterin dure la vacan
te , deberán presentarse al mi Consejo los Rcscriptos,Dis-• 
pensas , ó Letras facultativas, ú otras qualesquiera que 
no pertenezcan a Penitenciada,íin embarga de lo dispues
to para Sede-plena en el Articulo antecedente. 

I X . Los Breves de Penitenciaria, como dirigidos 
ál fuero interno, quedan esentos de toda presentación. 

X. Para que el contenido de los capitulos antece
dentes tenga puntual cumplimiento , declaro á los trans-
gresores por comprehendidos en la dispoíicion de la i ^ y 
a ^ tit. 3. llb. 1. de (a Recopilación,, cuyo tenor se insertara 
en la nueva Pragmática, que ha de expedir el mi Con
sejo. 

X I . Encargo al mi Consejo se expidan eftos nego
cios , con preferencia a otros qualesquiera: de suerte, que. 
las partes no experimenten dilación , observándose en los 
derechos el moderado Arancel, eftablecido el ano de mil 
setecientos sesenta y dos. 

Y el tenor déla Z^y 2 t i l , 3. ¡ib, i Je la Recop.^Q . 
queda citada, dice afi í „ Por los Procuradores de las Giu-

dades, Villas, y Lugares de eftos nueftros Rey nos , y 
9, por parte de los Grandes, y Caballeros, y Hijos-Dalgo, 
5. ü de todos los Eftados en eftas Cortes , que hicimos en 
3, la Villa de Madrid , fe nos han dado muchas querellas 
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de los agravios, que cada día refcifcn en eftos nneftros 
Rey nos de pro vifiDnes, que i e del pachán en Corte de-
Roma, en derogación de la.s preeminencias de ellos, 

¿ y de la coftumbre inimemorial , íiipikandonos por 
el remedio ; y porque nueftra intención, y voluntad es 

, como fiempre ha íido, y lera?, que los manda-míen tos de 
r fu* Santidad , y íanta Sede Apoftolica, y fus Mkiiííros 

„ fean obedecidos, y cunrpiidos con toda la reverencia, y 
£ acafamiento debida, y aíl lo tenemos encargado, y por 
„ efta encargamos, y mandamos á los Ar^ebi ípos , Cbi í -
„ pos , y a todos los Cabildos, y Abades, Priores, y A r -
„ cipreftds" de eftos nueftros Rey nos, y 4 fus Jueces, y Qfr 

cíales, que afí lo hagan , y que todas las Letras Apofto-
„ licas , que vinieren de Roma , en lo que fueren juítas,. 
^ y razonables, y fe pudieren buenamente tolerar , las 
$y obedezcan , y hagan obedecer, y cumplir en todo y y 

por codo, fin poner en ello impedlniento, ni dilación 
alguná, porqué nos terniamospor de férvidos de lo con
trarío, y mandaTemos proceder con todo rigor contra-

,r lós inobedientes^ Y aíl como es: jufto proveer en lo fufo-
á í c h ú \ \ ú es aftmiímo proveer en lo que por parte de los 

y, dichos íiueftros Reyiiós nos ésiupficado , en que tienen 
„ ra2fon , y Jtrftfáíí, que fe guarde, y cumpla lo concedi-
^ do por losPontlfices pafados áNos,y á losReyes nueftros 
^predecefores de gPoriofa memoria,}' á los dichos nueftros 
¿, Rey tíos, y la cofíuntbre immemorlal, que en efto ha 
„ hávido , y hay , y lo que las Leyes, y Pragmáticas de ef* 

tos Reynos cerca de ello difponeit, afi en que no fe de-
derogue !a preminencia de nueftro Patronazgo Real, ni 
el derecho de Patronazgo de Legos, ni lo concedidOj 

I ; y adquirido, para que ningún Efírangero de eftos Rey-
„ nos pueda tener Beneficios, ni Penílones en ellos, ni los 
„ Naturales de eflos pdr derecho havido de los talesEftran-
j , geros, ni en lo que toca á las Caíongias Dodorales, y 
„ Magiftrales de las Igleíias Cathedrales de eftos Rey nos, y 
$ á los Beneficios Patrimoniales^en los Obifpados, donde 
9, los hay ; porque qualquiera cola ^ que íe proveyeíe por 
^ fu Santidad, y fus Minütros en derogaeion de h$ cofas 
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„ susodichas,6qu3!qui€ra de ellas,trahería muy grandes?y 

notables inconvenientes,y de ello podrían na¿cer escan-
„ dalos,y colas que fuesen en deservicio de Dios nueítro 
„ Seoor7y nueftro dai1o,y de eftos Reynos,y naturales de 
„ ellosrPor ende mandamos á los dichosPerladoSjDeanes, 
„ y Gabildos,yAbades,yPnores,yArcíprefíes>y a fus Viíl-
„ tadores,Provisores,yVicarlos,y á otros qualesquier Ofi-
„ cíales, y personas legas, que quando alguna proviíion, 

ó letras, vinieren de Roma en derogación de los casos 
„ fusodichos, ü dequalquier de eUos,ü entredichos, ó ce-
9, sacion a ¿//Vi/?^ en egecucion de las tales provifiones, 

que fobresean en el cumplimiento deellas,y no lasege-
cuten, ni permitan , ni den lugar que sean cumplidas, 

5, ni egecutadas, y las embien ante Nos, ó ante los de el 
f, nueítro Consejo,para que se vea,y provea la orden,que 

convenga,que en ello se ha detener ¡y no fagades ende 
„ al, sopeña de la nueftra merced, y de caer , é incurrir 
„ los que fueren Perlados, y personas Ecleíiastícas por 
„ el mismo fecho (fin que sea necefarío otra declaración 

alguna mas de efta,qu e aquí se hace) en perdimiento de 
„ todas las temporalidades,ynaturaleza,que en eftos núes-
„ trosReynos tuvieren;y los hacemos ágenos, y eftra-
9, nos de ellos, para que no puedan gozar de Beneficios,!!! 

Dignidades en ellos, ni de otra cofa * de que los que son 
„ Naturales pueden, y deben gozar según las Leyes, y 

Pragmáticas de nueftros Reynos, y los mandaremos he-
charde ellos; y á los Legos que en efto fueren culpan-
tes en qualquier manera, ó entendieren en notificar las 

„ tales letras, ó proviíion es , ó en que sé egecuten , ó fue-
ren en las ganar,óá ello dieren favor, y ayuda en qual-

„ quier manera, íi fueren Notarios , ó Procuradores, in-
„ curran en pena de muerte, y perdimiento de bienes; y 

los otros Legos en perdimiento de todos sus bienes; los 
„ quales aplicamos dende agora á nueftra Cámara , y Fis-

co, y demás de esto b persona sea á nuestra merced,pa-
„ ra mandar hacer de ella lo que fuéremos servidos: y 
„ mandamos á los del nuestro Consejo,Prefidente, y Oy-
9, dores de lasauestras Aud¡encias,y á los Alcaldes de Ja 
r , nuestra Casa, y Corte, y Chanc¡llerias? y á todos los 

Ca Cor» 
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Corregidores, Aíistente , Gobernadores, AlcaídeSjAl-
„ guaciies, Jueces, y otras qualesquier nuestras Justicias 
„ de todas las Ciudades, Villas, y Lugares dé los núes-
„ tros Rey nos , y Señoríos, y cada uno, y qualquier de 
„ ellos en sus Lugares, y Jurisdicciones , que afi lo guar

den , y cumplan, y egecuten, y contra ello no vayan, 
ni pafen, ni confientan ir , ni pasar en tiempo alguno, 
ni por alguna manera. 

Y para la puntal, é invariable observancia en to
dos mis Dóminos , haviendofe publicado en Consejo ple
no en quince de eñe mes el Real Decreto de catorce del 
mismo, que contiene mi anterior Real Reíolucion , que 
se mandó guardar, y ciimplir,fegun , y como en él se ex-
presa,fue acordado expedir la prefente en fuerza de Ley, 
y Pragmatica-Sanclon, como íl fuese hecha , y promul
gada en Cortes; pues quiero se efté , y pase por ella, fin 
contravenirla en manera alguna; paralo qual Tiendo ne
cesario, derogo, y anulo todas las cofas que fean , ó ser 
puedan contrarias á efta : Por la qual encargo á los 
M . Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos,Supe-
riores de todas las Ordenes Regulares , Mendicantes, y 
Monacales, Visitadores,.Provisores, Vicarios, y demás 
Prelados, y Jueces Ecleríasticos, deefíos mis Rey nos, 
obferven efta jLey , y Pragmat icácomo en ella fe contie^ 
ne, fin permitir que con ningún pretexto fe contravenga 
en manera alguna | quanto en ella fe ordena. Y mando á 
los de mi Consejo , Presidente, y Oydores, Alcaldes de 
mi Cafa, y Corte , y demás Audiencias , y Chancillerias, 
Afiftente, Gobernadores, Alcaldes mayores, y Ordina
rios , y demás Jueces , y Jufíicias de todos mis Dominios, 
guarden , cumplan, y egecuten la citada Ley , y Pragma-
tica-Sancion, y la hagan guardar, y observar en todo, y 
por todo , dando para ello las providencias que se requie
ran , fin que sea necefaria otra declaración alguna mas de 
efta , que ha de tener fu puntual egecucion desde el dia 
que se publique en Madrid , y en las Ciudades, Cillas, y 
Lugares deeftos mis Rey nos, en la forma acoftumbrada, 
por convenir afi á mi Real Servicio, bien, y utilidad de 
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la causa publica de mis Vafallos: Que aíi es mi voluntadfj 
y que al traslado impreso de eíta mi Carta , firmado de D . 
Ignacio Eítcban de Higareda r mi Secretario, Efcribano 
de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, 
íe le de la misma fe, y crédito 7 que M i original. Dada en 
Aran juez ádiez y íeis de Junio de mil fetecientos lefenta 
y ocho. YO E L REY. Yo Don Joíef Ignacio de Goyene-
che , Secretario del Rey nueftro Señor , la hice eícribir 
por su mandado. E l Conde de Aranda. :-: Don Josef 
Herreros.:-: Don Jacinto de Tudó. : - : El Marqués de Pe-
jas. :-: Don Aguítin de Leyza y Eraso. Regilirada D . N i 
colás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. Don Nica* 
las Verdugo. 

PUBLICACION* 

En la Villa de Madrid a diez y flete dias del mes de Junio 
de mil fetecientos fesenca y ocho,ante las Puertas del Real 
Palacio , frente del balcón principal del Rey nueftro Se-
ñ o r , v en la Puerta de Guadalajara, donde eftá el publico 
Trato , y Comercio de los Mercaderes, y Oficiales, eftan-
do presentes D* Miguél Joaquín de Lor i e r i , D . Juan de 
Azedo Rico , D . Jolef Roíales y Corral , Caballero de el 
Hab?to de Calatrava, D. Ignacio de Santa Clarad Alcalá 
des de la Caía, y Corte desuiMagestad , se publicó la Real 
Pragmatica-Sancion antecedente con trompetas, y Tira-
bales, por voz de Piiegbnéro5publico r hallándose presen^ 
tes diferentes Alguaciles de dicha Real Caf|i, y Corte, y 
muchas perlbnas5de que certifico yo D.Francisco López 
Navamuel, Efcribano de Cantara del Rey nueftro Señor, 
de los que en fu Consejo reñden. D.Francisco López Na* 
vamuel. Es copia de la Real Pragmatica-Sancion , origí-
nal \ y su publicación ? de que certifico. D . Ignacio Este* 
ban de Higareda. 

R E A L 



REAL CEDULA-
DO N C A R L O S , POR L A G R A C I A D E 

Dios j Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragon?de 
las dosSicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de G alicia, de Malior-
€a, de Sevilla, de Cerdena , de Cordova % de Córcega, de 
Murcia \ de Jaén ^ de loá Algarbes de Algecira, de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Ar
chiduque de Auftria, Duque de Borgona, de Brabante, 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Ti ró i , y 
Barcelona , Señor de Vizcay a, y de Molina , ¿kc. A los 
del mi Confejo , Preíldente, y Oydores de las mis A u 
diencias, Alcaldes , Alguaciles de la mi Caía, Corte, y 
Chancillerias , y á todos los Corregidores, Aíifíente, I n -
tendentes,Gobernadore5, Alcaldes mayores, y Ordinarios, 
Univerfidades, Colegios, Reétores, Cancelarios, Cathedra-
dcos , y Maeftf os de ellas, y á otros qualesquier Jueces, 
Jufticias, Miniftros, y Períbnas de todas las Ciudades, V i 
llas, y Lugares de eftos mis Rey nos, aíi de Realengo , co
mo los de Señorío, Abadengo, y Ordenes, de qualquier 
eftado, calidad ^cortdicion^ preeminencia que fean, tan* 
to á los que aora fon,como á los que feran de aquí adelan
te , y cicada uno de vos: SABED, que hallándose pen
dientes en el mi Consejo diferentes Expedientes sobre su-
prefion de Cathedras, y Escuela dé los Regulares expulsos 
de la Compañía, á efedo de proceder á su determinación 
con cabal conocimiento, se tuandaron unir á ellos, como 
sus incidentes y secuelas, los fuscitados íbbre la prohibí-
bicion política de ia$ Dodrinas praóticas del Padre Pedro 
Calatayud, Suma moral del Padre Hermano de Busenx-
baun , Dedicatoria que pufo el Padre Alvaro Cienfuegos 
en su Obra intitulada: Enigma Theologicum , y otros, 
que todos se hallaban formalizados conforme a la natura
leza de ellos, Yviftospor los del mi Cpnsejo , eftando 
• . • pie-



píeno , teniendo prefente lo que sobre cada uno de ellos 
expuíieron mis Fiscales, en Consulta de primero de Ju
lio próximo me hizo prefente su parecer; y conformán
dome en todo con é l , por mi Real Refolucion a la cita
da Consulta, publicada en el mi Consejo en ocho de efte 
mes, fe acordó su cumplimiento, y para que le tenga en 
todo, expedir efta mi Cédula: 

Por la qual mando fe extingan en todas las 
Univerfidades yEftudiosde eftos mis Reynos las Cáthe-
dras de la Escuela llamada , y que no se use de 
los Autores de ella para la enfenanza : Y en fu consecuen
cia encargo a los M , Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obifpos, Superiores de todas las Ordenes Regulares Men
dicantes , y Monacales, y demás Prelados, y Jueces Ecle-
íiafticos de eftos mis Reynos obferven efta mi Real Re Ib-
lucio n , como en ella fe contiene; fin permitir, que con 
ningún pretexto fe contravenga á ella en manera alguna 
en los Seminarios , y Eftudios , que eftán á fu cargo. Y 
mando á los del mi Confejo, Preíidente, y Oydores de las 
mis Audiencias, y Chancillerias, Alcaldes de mi Cafa , y 
Corte, y demás Jueces, y Jufticias, Univerfidades, Rec
tores , Cancelarios, Cathedraticos, Maeftros, Profefores, 
y Eftudiantes de eftas, y demás á quien corresponda, guar
den , cumplan, y egecuten la citada mi Real Refolucion, 
y la hagan guardar, y obfervar en todo, y por todo, dan
do para ello las providencias que se requieran; por conve
nir aíi á mi Real fé rv ido , bien, y utilidad de mis Vafa-
llos, y pureza en la enfenanza publica, y fer mi voluntad; 
y que al traslado imprefo de efta mi Cédula , firmado de 
Don Ignacio Efteban de Higareda,mi Secretario, y Escri
bano de Caniara mas antiguo,y de Gobierno de él,fe le dé 
la misma fé, y crédito , que á fu original. Dada en S. Ilde-
fonfo á doce de Agofío de mil fetecientos fefenta y ocho. 
Y O E L REY. Yo D . Jofef Ignacio de Goyeneche,Se-
cretarlo del Rey nueftro Señor,le hice efcribir por fu man
dado. -:- El Conde de Aranda. Don Andrés de Maravér. 
Don Pedro de León y Escandón. Don Bernardo Caballe
ro. Don Aguftin de L?yza Erafo. Regí/Irada. Don Nicolás 

D Ver-



! p. Teniente de Cnnálür Mayor : D on Nicolás Ver-
•,; Copia de la Real Cédula original , de que certijíco., 
íi Ignacio Efieban de Higareda. 

' R E A L C A R T A , 

T ^ L Consejo ha acordado por Auto de a j , de Oétubre 
J B ' próximo , que V. S. remita á mi poder TcftimoniQ 
autentico de las formulas de Juramento , que se egecutan 
por los Cathedraticos Graduados , y demks Individuos de 
efa Univerfidad , para tenerlos presentes en eí expediente, 
que pende íbbre arreglo de los de Zerbera. 
„ Y de orden del Consejo lo participo á V.S.para su cum

plimiento , y del recibo me dará avifo , para trasladarla á 
Superior noticia. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid , y Noviembre 2. de 176 8.Don Ignacio de Higareda. 
Señor Redor, y Clauftro de la Univeríldad de Valladolid. 

O T R A 

El Coníejo en vifta del expediente í formado íbbre 
a prohibición de la Cathedra de Regencia de Artes de esa 

Univeríldad; y teniendo prefente lo expuefto por el Se
ñor Fiscal, ha acordado , que V. S. informe quando vacó 
dicha Cathedra : Quien fué el anterior Cnthedratico , fi es 
de la Escuela fuprimida, llamada Jefuitica ; la diftribucion 
de Súmulas, Lógica , y Filica; y las demás circunftancias, 
para venir en conocimiento , y de íu e ntidad , y íblemni-
dad de los Edi&os; participólo á V. S. de orden del Con-
fejo , para fu inteligencia , y cumplimiento , y del recibo 
me dará avifo , para trasladarlo a fu Superior noticia.Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 1. de Noviembre de 
1 yóS.Don Ignacio de Higareda. Sefíor Re6lor?y Claus
tro de la Üniveríidad de Valladolid. 

JJTO 
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A U T O . 

«7 

Señores de Confe-
jo-pleno. 

5« Excelencia el Se
ñor Prefi dente 
Conde de Aranda. 

Don Manuel Ven
tura Figueroa. 

Don Miguel M a r í a 
de Nava. 

Dou F raná f io 3ofef 
de las Infantas. 

Don FrandJ'co de la 
M a t a Linares* 

E l Marques deMon-
tenuevo. 

Don Franctfco de 
Salazar Agüero. 

Don Andrés de M a -
raver y Vera. 

E l Marques dé Pe-
jas. 

Don Simón de Anda 
y Salazár . 

D . Jofeph Herreros. 
Don Pedro León y 

Efe andón. 
Don Bernardo Ca~ 

vallero. 
E l Marqués de San 

Juan de Tasó. 
D . Jacinto de Tudoi 
D . Juan de M i r a n 

da y Oquendo. 
J?. Felipe Codallos. 
Don Rodrigo de la 

Torre Mar ín . 
D .Aguf lu i de Leyza 

Erafo. 
Don Francifco Lo-

fella. 
Don Pedro de A v i l a 

y Soto, 
D."Pedro Jofef P é 

rez Valiente. 

xoáÍ81:. 4 inai tóqía (a pgfiq jb&h \H*%*k$ü i f i &fa m i -• . i 
\N la V!1U de Madrid á veinte de; Diciembre de mil 

fetecientos fefenta y ocho: Los Señores del Gonle-
jo de fu Magefíad habieiidooído invoce^Xos Señores Fis
cales , dijeron : Que para facilitar el despacho, y acierto 
en las Confuitas de Cathedras de las Un i verfidades^debi an 
mandar, y mandaron ,(|Lie en adelante se exprc^ en ellas 
el numero de votos, que huviere á favor de qualesquier 
Opoíitores en lugar correspondiente, y que afi fe haga en 
las que aílualmente eftan votadas, y para fubir á las Rea
les manos. • > ? \ 1 

Que todos fcs Informes de Üpoficion de Cathedras 
vengan por las Escribanías de Cámara de Gobierno de el 
Consejo, cuidando citas de formalizar el Expediente res
pe t ivo a cada Informe, y pasarle al Señor Fiscál , pata 
que exponga lo que se le ofrezca, y dé ¿uenta ai Consejo, 
para que acuerde el señalamiento de dia para la votación, 
repartiéndose los egemplkres^de dichos Informes á los Se
ñores Miniftros, que se hallaren á la vifta, á fin de que se 
inítruyan del mérito de los Opoíitores de antemano,y con 
fuficiente termino. 

Que para cada Univerfidad fe nombre por Direétor 
un Miniftro del Coníejo que no haya íido Individuo de 
la misma, el qual fe entere de fus Eftatutos, efíado , ren
tas , Cathedras, concurfo de Discípulos, cumpilento de 
los Cathedráticos, y demás egercicios literarios, y econó
micos, formándose una Inftruccion particular, á cuyo 
efeóto pase efte Expediente á los Señores Fiscales , para 
que propongan fobre ello las reglas pra£ticas,que les ocur
ran , viendo, y refolviendo el Confejo lo conveniente al 
reftablec i miento, y mejoría del eftudio 7 y esplendor de 
las Univerüdades del Rey no. 

Que el Oficio, luego que le lleguen los Informes,ten* 
ga cuidado de pasar un egemplar al Señor Di redor de la 
respectiva Univerfidad, para que éfte fepa quando ha lie-
- • ' ^ ^ ga-



Se
gado , y cuide de que fe abrevie la Confulta de la Cathe-
dra. 

Que para proceder desde luego a eftablecer efta D i 
rección de cada Univerfidad, pase el Expediente al Señor 
Conck-Prefrdente, á fin de que haga los nombramientos 
correspondientes, comunicándose á las üni^eríldades efta 
providencia, éimprimiéndole kdicho fin. Y por efte su 
Auto afi lo mandaron , y rubricaron. -> Ejlh mbrkado de 
tú do etCónsejo. 
Es Copla del Jato m g l m l j de qm mtifi'co* Don Ignacio B/fa* 
ian de fí/gareda» 

En coníequencia de lo difpuefto en el Auto acor
dado del Confejo pleno de veinte de efte mes, de que en 
veinte y quatro del mifmo remití certificación,fe ha nom
brado al Sr. D. Juan de Miranda r Mmiftro del Confejo, 
por Direílor de esa Unlverfidad $ y Eftudio General. Par
ticipólo aU. S para que fe halle en efta inteligencia , y le 
franquee las noticias prevenidas en dicho Auto acor-
dado, ínterin fe forma,y dirige la infíruccion, que en él fe 
refiere,y del recibo de efta me dará U.S.aviíb, para trasla
darle a la fuperior noticia del Confejo.Dios guarde á U.S. 
muchos años* Madrid , y Diciembre treinta de 1768. D . 
Ignacio de Higarada. Sr. Redor, y Clauftro de la Unlver
fidad de Valladuiíd, 

R E A L 

.Ot!'- 3-OI 
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% E A L CET>ULA "DE SU M J g E S T J % 
y Señores del Consejo r en que ejlan insertos dm 
Autos acor dados,que tratan de la creación de D i -

re&ores de las Universidades Literarias 5 y la 
instrucción de lo que deben promover J 

beneficio de la enfeñan^a pu
blica en los EJludios 

generales. 

kON C A R L O S , POR L A G R A C I A D B 
Dios, Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragon,de 
las dosSicilias , de Jerusalén yde Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova , de Córcega, de 
Murcia, de Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias, délas Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Ar
chiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról , y 
Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A los 
del mi Consejo, Preíidente,y Oidores de las mis Audien-» 
cias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa,Corte, y Chan-
cillerias, y á todos los Corregidores, Aíiítente, Goberna
dores , Alcaldes mayores, y ordinarios, y á los Prela
dos Eclefiafticos , Univeríidades, Colegios, Redores, 
Cancelarios,Cathedradcos^Graduados,Proferores,y Eftu-
diantes, y á otros qualesquier Jueces Jufticias, Miniftros, 
yPeríbnas de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de ef-
tos mis Rey nos, afi de Realengo, como de los de Seño
río , Abadengo , y Ordenes, de qualesquier eftado, cali
dad , y preeminencia que lean, tanto a los que ahora ion, 
como á los que ferán de aquí adelante, y á cada una de 
vos: S A B E D , que afpirando el mi Consejo á defempe-
fiar la confianza que me debe en el régimen de Eítudlos 

ai» 
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píibiicos de eftos Reynos, y en la Consulta de Cathe-
dras, pravey6,en v^imerj^e Dicfei^bre .̂ej . ^ño p r o x i ^ , 
paí^do , éftando pléno Roídos in'voce mis tiscales, # 
A m o acordado 5 que dice asi: ' ; -̂ ^ 

Señores de Confc-
jo-pleno. 

Su Excelencia el Se-
ñor Prejidente 
Conde de Aranua. 

Don Manuel Vm* 
tura Ftgueroa. 

Don Miguel M a ñ a 
de Nava. 

J)on Frana feo Sofef 
de las Infantas* 

2)on Francifco de la 
Mata Linares. 

E l Margues deMoti' 
tenuevo. 

J)on íranc'fco de 
Salazar Agüero, 

jpon Andoes de Ma-
ravér y Vera. 

JE/ Marques de Pe-
jas. 

Don Simón de Anda 
\ Salazar, 

D . j o f f Herreros, 
fion Pedro León y 

Efcandón. 
pon Bernardo Ca

ballero. 
"Bl Marques de San 

Juan de Tasó. 
J). Jacinto de Tudo. 
1). Juan ¿e Miran.' 

da y Oquendo. 
D . Félipi Codallos. 
Don Rodrigo de la 

Torre Marín. 
D. Agnjiin de Leyza 

Erafo. 
Pon l'rancifce Lo-

f i l a . 
Don Pedro de Avila 

y Sito. 
P . Pedro Jqfef Pé

rez y aliente. 

A, U i A 

E n V V Í l l a de Madrid á veinte ¿?c Diciembre de mi! 
fetecientos feíenta y ocho : Los'Señores dál Consejo de 
S. M . haviendp oído, ¡n vocc á }os Señores Fiscales 7 dl-
geron : Que para facilitar el defpacho , y acierto en las 
Confultas de Cátedras de las Üníveríldades, debían man
dar , y mandaron , que en adelante fe exprefe en ellas el 
numero de votos,que huviere á favor de qualesquier Opo-
íitoresen el lugar correspondiente , y que afi se haga en 
las que aótualmenteeftán votadas , y para fubir alas Rea
les manos. 

2 Que todos los Informes de Opoficion de Cáte
dras vengan por las Éfcribanias de Caniára de Gobierno 
del Consejo ^ cuidando estas de formalizar el Expedien
te refpeítivó á cada Informe, y pafarle al Señor Fiscal, 
para que exponga lo que se le ofrezca,y dé cuenta al Con-
íejo , para que acuerde el feñalamíento dé dia para la 
votación ; repartiendofe los egempreres de dichos Infor
mes a ios Señores Minillros, que íc hallaren ala vifta, á 
•fin de que fe infíruyan del mérito de los Opofkores de an
temano , y con fuficiente termino. 

3 Que para cada Univerfidad fe nombre por Direc
tor un Miniftro del Con fe jo , que no haya fído individuo 
de la mifma , el qualfe entere de fus Eftatutos \ eftado? 
rentas, Cathedras, concurso de Discipulos ^ cumplimieili-
to de los Cathedraticos, y demás egercicios literarios, y 
económicos; formandofe una Inítruccion particular, á 
cuyo efeélo paseefte Expediente á los Señores Fiscales^ 
para que propongan fobre ello las reglas práíl icas, que 
les ocurran, viendo , y refolviendo el Consejo lo conve
niente al restablecimiento , y mejoría del Eftudio, y es
plendor de las üniverfidadcs del Reyno* 

Que 
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4 Qüe el Oficio, luego que le lleguen los infor

mes, tengan cuidado de paíar un egemplar al Señor Di -
reélor de la reípeóliva Uuiverfidad, para que éste fepa 

Señores de Confc- quando ha llegado, y cuydede que fe abrevíela Coníul-
E^^;ÉlSem ta de la Cathedra. 

ñor i'rejídenu $ Que para proceder defde luego á eftablecer 
Conde de Arandé. $z^^$w\8 fh4& cada Univerfidad, pase el Expediente 

Von^Mametren- ^ Señor Conde-Prefidente , á fin deque haga los nom-
tura i igueroa. braniientos correfpondientes comunicandoí'e á lasUniver-

£0/1 Miguel M a n a fid^cfes esta providencia, é iniprimiendofe á dicho fin. Y 
2)Zl-ranci/co Jojcj \>or íu Auto aíi lo mandaron , y rubricaron. -:- Efií 

de las infantas- rubricado de todo el Consejo. 
Don traiKjcü ac la De cuvo Auto pasó el mi Consejo copia certifica-
MlMürquesdeMonr 9a a 11115 leales manos , en Loníuka de veinte y tres del 

tenaevo, mifmo mos de Dicien^bre: y habiéndome enterado de fu 
Don jyndfco de conten'lc|0 fe \ 0 inaniíesté asi al mi Consejo , quien con-

$ alazar siguero. / 7 , / 7 T ^ 
Don Andrés de Ma- figüiente á lo rcíuelto , y hechos ya los nombramientos 

rúvér y f e / a . de Diredores de las Univerfidades, fe pasó el Expedien-
¿ i M Í r a u e s * d e V e ' ^ * - nvis Fiscales Don Pedro Rodríguez Campomanes4 

jas. y Don Josef Moñino , quienes en fíete de Febrero ulti-
^ Sai del Fal¡e 3 1110 exPu^eron 'os Capitulos, que detia comprehender 
I k n Simón de Anda í^.ífíft^Wpn de los Dh e í tores ; y dado cuenta en el mí 

3 Sahzár . Consejo, cftando pleno, y conformandofe fubftancial-
D . Jojej Herreros, niente con |0 propuesto por mis Fiscales, acordó en 
Jbon redro León y , • 1 » , 

Ejcandón. nueve del mismo mes se formalizase dicha Inftruccion, 
Don Bernardo Ca- como se hizo. Y vifta en el dia catorce por el citado 
Mi Marques de San ^ Consejo-pleno , se formó el Auto acordado, que fe 

Juan de Taso. sigue: . • ' , , 
& . Jacinto de Tudo. Eg Q Villa de Madrid á catorce dias de el 
j^. Juan de Lerin . m r ' • r r 

Bracamonte. nies c'e t ebrero de mil íetecientos felenta , y nue-
D. Gómez deTor-vQ : Los Señores del Consejo de su Mageftad havien-

vifto lo expuefto por los Señores Fiscales, en respues-
J J . i ebpe Codallos. , ^ i í • i* j i i 

Don Uodriso de la m uete "ei cornente,en que cumpliendo con lo manda 
Torre Marín, ¿Q en el Capitulo tercero del Auto acordado de veinte de 

f d i l ™ 0 ^ L o ' Dicembre de mil fetecientos fefenta y ocho , proponen 
2?. i^Vf^y^p^. las reglas pradicas , que tienen por convenientes para la 

t-ezFaiienu, Instrucción que se mandó formar vrespeéliva á el encar
go y obligaciones de los Señores Miniftros nombrados 

por 
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por Direílores de íasUniveríLiades de eftos ReyTios, cu
yas Cathedras consulta el Consejo, digeron : Que ibbré 
losfiete puntos, y demás particulares, que contiene di
cha Respuesta , relativos á enterarse de los Eftatutos de 
las mismas Univerfidades, estado, remas, sus Cathedras, 
concurso de Discipulos, cumpliniiento de los Cathedra-
fieos, y demás egercicios literarios, y económicos, m 
la forma que expresa el citado capitulo tercero de dicho 
Auto-acordado ; debian de mandar ,y mandaron fe guar
de, tan to por los Señores Ministros Di redores, como por 
las expreíadas Univerfidades,y demás Personas á quienes 
correfponda, la Instrucción figaiente. 

I Los Señores Direólores deben pedir á la Üniveríi-
dad , deque cada uno efta refpeílivamente encargado, 
egemplares, ó copias autenticas duplicadas de fus Eftatu
tos, capítulos de viíita, ó reformes, con las declaraciones 
pofteriores del Consejo, conférvandolo todo unido para 
hallar las noticias, que fean necefarias kú los casos ocur
rentes , con facilidad. 

II A efta colección deben unir también los Decretos, 
generales expedidos hafta aofa , tocantes a Univerfidades, 
y los que vayan fáliéndo en adelante, para que puedan 
inftrmrfe por si mifmos con fundamento en quantas du
das fe ofrezcan. 

Í I I Si en los Eftatutos,ó dispoficionesde la Unlver-
fidad de fu cargo , fe citaren cédulas Reales, 6 qu a lefqu le
ra otros documentos, que puedan dar luz á las Leyes aca
démicas , ü otras reíbluciones, los deberá pedir el Señor 
Diredor ala Univerfidad , y remitirlos efta autorizados 
también en toda forma. 

I V Como pueden no bailar los Eftatutos,y Ordenes, de 
que aora fe tenga noticia en cada Univerfidad,para formar 
juicio cabal de todas las difpoíiciones, que fe hayan toma
do, y deban feguirfe en ellas para fu gobierno, y adelan
tamiento de los Eftudios; el Redor,y Clauftro pleno dipu
tarán un Graduado de D o d o r , ó Licenciado, zeloíb, y 
activo, para cada una de las Facultades mayores los qua-
les en el termino de feis mefes han de formar, donde ya 

no 
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no le huviere, un Indlcé de rodos ios papeles del Areiiivo 
de la Univeríidád, dividido por claícs de iháterias, y cada 
claíe por orden de tiempos^ en que fe anoten los áíiintos, 
y expfefe la deciíión> ó eftado éh que quedaron , de qué fe 
remitirá una copia áutórizada al Sn Diréólor, cuidándo 
efte de la égecúcion éxáéta deefte Ardculo,y de que don^ 
de huvieré Indice ya formádó, fe revea, adicione, y puii-
tuálicé, en él modo que va explicado, por los que débe-
rian hacerle de nuevo i fi rió lo hubiefe. 

V También deberá pedir él Sencf Diredor , y remi
tirle el Juez Académico dé fu respeétiva Univerfidád, co
pia autentica de las ordenés coñeeñiíentes'al ufo de fu Ju
dicatura , de qué formará colección feparada. 

V i Para ponerse en eftadó de faber los abufos, ó im
perfecciones, que pueda haber en él egercicio de la Ju
risdicción académica 7 y de lo que convendrá remediar,© 
deiibérár éñ efte puntó, deberán ios Jueces Académicos 
forniar, y remitir igual Indice, que él respeóHvo á los de
más papeles de la üniverüdad ? de los procesos ventilados 
en fiis Tribunales por claíes, y orden dé tiempos, con ex-
preílon de los áfuntós, fobre que fe han feguido. 

V i l E l Redor de la Univerfidad deberá remitir men 
fualmente pór mano del Señor Director uña relación 
fu cinta de los Acuerdos del Claüftró éñ aquel mes; y fi én 
fu vifta hallare desde lueáo él hlikilé Señor Director ako 
notable, y qúé requiera mayor iñftruccion , podrá pedir 
copia literal del Acuerdo y de los votos íingulares,qúe ha
ya habido, refléxionándo mucho en los que miren á fó-
iiiento dé los Eftudios, ó hacienda de la Univérfidad. 

V1IÍ E l S¿ñor Diredor ha de mirar fes Docirmen-
íos de que vá hecha mención, cómo ün depofitd qué tie
ne á nombre del Consejo, y quántos Pápeles reciba, y es
criba en el afuilto , y para la mayor cláridad, y pernianen-
cia de las noticias, dispondrá que se guarden los Borrado
res dé Cartas con todo cuidáció , formando l ib ro , ó colec
ción hiétodica de ellos, de suerte, que el fucesór encuen
tre bien aclaradas las materias * y facilidad dé hallar todos 
fus antecedentes. 

E , A 
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I X A los Oficios respeíUvos de Gobierno de Cafti-' 

l̂ a , y Aragón , deberá pasar el Señor Direétor el duplica
do y ó copia de los Papeles T que remitan las Univeríidades 
en la forma prevenida en los capítulos antecedentes, á fin 
de que los mismos Oficios formen , como citaran obliga
dos ha hacerlo, legajos formales de la Dirección de cada 
Unlveríidad reparadamente, y por años, de manera, que 
no haya confuílon^á cuyo fin tendrán aíiento fe parado de 
fus entradas. 

X Con los legajos antecedentes de dirección fe irán 
incorporando los que fe formen de los Expedientes de 
provifion de Cathedras,y generalmente qualesquiera otros 
dedlspenfas, recursos, ú ordenes tocantes ala misma Unl
veríidad, 

X I Si las ordenes, ü providencias fuefen generales, 
y transcendentales á todas las Univerfidades , fe colocarán 
en legajo general, y feparado; bien entendido , que á ca
da Señor Diredor deberá el Oficio pasar un egemplar, ó 
copia , para que pueda unirla á los Papeles de su respetiva 
Dirección , y que los originales, quando llegue el caso de 
palarse á el Archivo , fegun las reglas dada por el Consejo 
pleno sobre efte asunto , íiempre han de exiítir en él > fin 
poder facarse por persona alguna. 

X I I Como de muchas Univerfidades, al tiempo de 
remitir las liftas de Opoíitores, y noticias de sus Aétos po-
fitivos, pueden venir quejas particulares , ó informes re-
fervados, cuyo conocimiento, ó inspección puede guiar á 
los Senos Fiscales, en la respuefta que deben dar en cada 
Expediente de Opoíicion de Cathedras; no solo se deberá 
dar cuenta al Consejo de dichas quejas,ó recursos que hu
biere , ó de los informes de Oficio, que vinieren , ó se pi
dieren, aunque sean reservados, por qualquiera mano que 
vengan ; fino que se deberán pasar con el Expediente al 
Señor Fiscál , á quien corresponda su despacho , para que 
«obre todo pueda exponer lo conven!ente;ün mas circuns
tancia , que la de que dichos informes reservados se le pa
sen en pliego cerrado , en cuya regla no se comprehen-
den a quelias noticias , ó informes, que privadamente pi-

die* 



diere qualquiera Señor Miniftro para su particular gobier
no , con tal que no haya dado, ni dé cuenta de ellas en el 
Consejo ; pues quando sucediere aí i , deberán precisamen
te pasar antes a los Señores Fiscales, como queda preve
nido. 

X I I I Como uno de los encargos principales de cada 
Señor Diredor es enteraríe del citado de la ünireríidad, 
cuya dirección le cita confiada, debe fijarse por objeto de 
sus averiguaciones, y cuidados la inítruccion originaria de 
la misma Uníveríidad, y laíituacion aélual, con cuyo pa
ralelo verificará su progreso , ó decadencia, las causas de 
que proviene , y los remedios, ó adelantamientos 7 que 
puedan proporcionarse. 

X I V Ha de advertir el Señor Di re í to r , íi la deca
dencia nace de la misma fundación , y sus Eftatutos 7 por 
la variación de los tiempos, y sus circunftancias , que pi
dan alteración; ó de algún error;ó íi dimana de alguna pre
potencia , ú providencia íbbre hechos, ó principios equi-
mocados, ó de importunas preces , ó del abuso , Inobser
vancia, ó mala inteligencia de la misma fundación, reglas, 
ü ordenes comunicadas á la Univerfidad. 

X V Mientras no hubiere innovación legitima, y au
torizada con las formalidades correspondientes, y aquel 
examen del Consejo que pide la gravedad de la materia, 
cuidará el Señor Director de contribuir por fu parte,á que 
no se concedan dispeníaciones de los Eftatutos, y leyes 
académicas ñn gravifima, y evidente causa: á cuyo fin 
íiempre que fe pidieren tales dispenfaciones, no se conce
derán , ni refolverán los Expedientes, fin pedir informe 
primero al mismo Señor Direétor , y oir después al Señor 
Fiscal. 

X V I La mutación anual de Redores en las Univer-
fidades, y la calidad de los eligidos, puede tal vez fer una 
de las caufas de su decadencia; por lo que los Señores D!-
redores deberán inftruirse, y faber, ó en efte punto fe 
quebranta lo dispuefto en la primordial fundación, ó en 
alguna de las ordenes, y Eftatutos de la Univerfidad , ó íi 
aunque la elección de Redores no parezca contraria á 

E a áque« 



aquellas providencias, tiene en su prafticíi el inconvenien
te de que recaygah tan graves oficios en jóvenes ínexper-' 
í € ^ y ^ p r í ^ t ó ^ t ó > > í d y ( > r r i t e ^ muy corto, de que fe 
hay a.de íeguir la poca autoridad dé eítos importantes en
cargos , y el riefgo de no eonieguir el buen orden , y go* 
bierno .de Ja Univerfidad. 

X V I I Con efta niira cuidará el Señor Direétor | de 
poner en praílica los medios de promover, que las eleccio
nes de Reélores recaygan en hombre de edad proVeda, y 
Profefor acreditado por 6a talento , prudencia , y doctri
na ; que. fu duración fea por un tiempo proporcionado á 
lograr el reftábledimiento de la Univerfidad, y la enmiem 
dá de los abufos que pudiere haber; qué fe propongan por 
el Clauftro á el Confejo en términos que pueda recaer una 
elección acertada, y que por su desempeño tengan la es
peranza , y áun feguridad de un premio cof respondiente a 
el tiempo de dejar el Redorado, que es LUÍ oficio jpubli^ 
co, en qué íuele regentarfe Jurisdicion Real. 

X V I I I . Ademas del cuidado que debe poiíerfe eti 
arreglar con acierto la elección de Reótofes ^ corresponde 
al Señor Direótof velar fobré las clafes de Gáthedráticos^ 
y Graduados , inftruyendofe de quantos individuos com
ponen cada una; del modo de celebrar fus Claufíros ple
nos , ú de Facultades ; de la áfiftencia á las Cáthedras, y 
cumplimiénto de fusieéturas; dé lo qué fe praftica, y abu
fos que húviefe en el prefidir, aétuar, argüir^ ó explicar de 
Extráor Jinario; hacér opoficiones, y en los Exámenes, y 
Egercicios para la recepción de Grados *, en cuyos puntos^ 
y fu.averigiiacion deberá elSeñor Dire¿tor tener muy par
ticular vigilancia , para dár cuenta al Cdníejo, y qué fe-
cayga providencia proporcionada á la necefidad , ó á la 
rñejor egecucion de aquellos Egercicios. 

X I X Tahibiéíi ferá del cargo del Señor Dire í id í 
impulsar á los kedtores y y eftár á la viftade que egerciten 
su zelo, ásí sobre los puntos indkados, como fobré coii-
tener el luxo y corrupción de costumbres en todos los 
Profeforeá, y Escolares; en moderar el exceílvó costé de 
los Grados , réprefentando á este fin al Confejo lo con-

t i 
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Veniente, y en difipar el éíplrku de facción de pkluúo y 
eoipeño. 

X X Otro de los jolitos <|ue eorrefponden al en
cargó del Señor i^iredor ^ es averiguar las rentas de la 
Univerfidad^aber ü se invierten ^n hiles ágenos de fu deí* 
tino ; como y con qué fornialídacles fe manejan por qua* 
lesquiera períonas ^ Coinunidades ó Colegios 9 y pedir to
das las noticias necefarias para arreglar fu economía y juf* 
ta distribución ; previniendo y dando las providencias 
correspondientes para qué anualmente se den las cuentas^ 
y se remitan alConsejo después para su inspección y apro
bación. 

X X I En algúnás Unlverfidades faltarán tal vez fon
dos para fus gaítos, y dotación de íus Caihedrás; cuyo in* 
teres firva de incentivo , y de premio á los Profcíbres fo* 
brefálientes, preparándose áíi el ádelantámiento de los 
Eftudios generales; y el Señor Diredor deberá proponer 
los medios de obtener, y aüniéntar tales fondos, y efti-
iiiuloá, con ánexioii de Beneficios ^ ó aplicación de otros 
efeélos. 

X X I I También puede faltar Biblioteca,ó no fer tan 
completa coñlo requiere el esplendor , y la eníeñaza de 
un Eftudio general, y á eñe fin propondrá también el Se
ñor Diredor lo conveniente con atención á Ion fondos, 
y á otros medios que fe puedañ pfopofcioñár. 

X X I I I Otro de los puntos encargados confifte en 
puntualizar uña Relación exada de las Cáthedras de cada 
üniveríidad por el orden de ellás i de lo que cuidará el Se* 
ñor Diredor, y de promoV-er que las de cáda Facultad se 
encaminen á dár mi Curio conipleco á los Eftudiantes, de 
modo que puedan cada año empezar Curio los que ven
gan de nuevo* 

X X I V Pára completar efte punto ^ que merece to
da vigilancia del Señor Di redor , deberá enterarle de las 
áfignaturas de Cáthedras ? meditando lo mas conveniente 
Con profunda lección ; reflexionando fi eítan reducidas á 
materias particulares i ó fubdivldidas iñudlmente en va* 
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rias Escuelas, y proponiendo lo que conduzca para dar 
la pofible perfección á eftos eftablecimientos. 

X X V El encargo antecedente prepara alSenor D i 
redor el que también eftá á íu cuidado de velar íbbre el 
deíempeño de los Cathedraticos, y de que cumplan la en-
íenanza que difponen los Eftatutos, y hagan las demás 
funciones anexas a fus oficios. 

X X V I Debe por consecuencia zelar el SenorDirec-
tor fobre que los Cathedraticos no vengan á la Corte, ni 
í algan de fus Reñdencias, durante los Curfos, con ningún 
pretexto. 

X X V I I También cuidará, no haya abusos para las 
fobfutuciones de Cathedras con pretexto de aufencias, ó 
en tiempo de vacantes : de que fe enterará particularmen-
te,teniendo prefente los Eftatutos, y Ordenes, que tratan 
del asunto. 

X X V I I I Aílmlfmo cuidará el Señor Direftor de que 
anualmente los Cathedraticos embien lista délos Difcipu-
los. Materias explicadas, y Egercicios, que hayan tenido, 
cuyas relaciones han de venir por mano del Redor de la 
Univeríldad, comprobadas antes por el Clauftro pleno de 
todas las Facultades. 

X X I X Por eftos medios fe facilitará la concurrencia 
de Diícipulos, que es otro de los puntos, ó encargos prin
cipales del Señor Diredor , para lo qual fe le embiará an-
nualmcnte un duplicado de la Matricula, y por él recono
cerá , íi fe disminuye, ó aumenta. 

X X X Cuidará, y promoverá , que los fEftudiantcs, 
que hayan de pafar á las Facultades mayores, fe hallen 
bien infíruidos en la Gramática , Retorica, Dialedica, y 
Lógica á lo menos, y que para ello fean examinados con 
toda formalidad, y rigor, guardándose los Eftatutos, que 
prevengan, haya de preceder efte examen ála Matrícula 
ó formalizándose, donde falten, ó efté invertida la egecu-
cion. 

X X X I El Señor Director fe enterará de los fraudes 
que huviereen matricularfe perfonas,que no aíiften á Ef-
cuelas, ó no oyen, ni aprovechan en la Facultad ? en que 
fe aliñaron. Tam* 
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X X X I I También fe enterará de los fraudes que hi> 

viere en admitir á la Matricula Comufiidades Religiosas^ 
Colegios en cuerpo de tales, reípeólo de que debe í'er per-
íonal efte aiiftamento académico. 

XXXIÍI Se inftruira el Señor Diredor , fi en fu ref-
peftiva Univerñdad fe quiere obligará los Graduados, á 
que fe matriculen , y de los inconvenientes, que fe pue
den feguir de efte mé todo , como por egemplo puede fer 
el de fubftraerfe á la Jurisdicción Ordinaria. 

X X X I V . Tendrá el Sefior Dire&or particular cui
dado en fomentar el concurso de oyentes á la Univeríi-
dad ; de que en ella fe reftablezcan con vigor, y frequen-
cia los repasos públicos ^ y Explicaciones de Extraordina
rio , evitando Pasantías particulares^, y tomando noticias 
de los Eftudios privados, que convendrá fuprimir, aíi en 
el Pueblo, donde esté ütuada la Univerfidad , como en 
los de su immndiacion, Partido, ó Provincia. 

X X X V j Los Señores Di redores fe h an de inftruir de 
los demás medios de arreglar las Fee^ de Cursos, y evitar 
embarazos en lo fucellvo, proponiendo al Coníejo lo que 
hallaren dkno de remedio, ó emmienda-

XXXVí E l ultimo encargo versa sobre los demás 
Egcrcicios literarios de la Univerfidad, á cuyo fin fe han 
de remitir al Señor Direótor egemplares duplicados de m* 
das las Concluíiones de A6los mayores , 6 menores de 
qualquiera Facultad , pasando uno de ellos al Archivo de 
el Confejo, é infórmandofe del defempeño del Prefiden-
te. Actuante, y Arguyentes, para que confte la habilidad, 
y aplicación de cada uno. 

X X X V I I Procurará sabér el Señor Direélor los Eger* 
ciclos de qualesquiera Gymnafios, Academias, y Cole
gios mayores ^ y menores, Militares, 6 Regulares, y dar-
fele cuenta de como fe hacen : quien Ies prefencia á nom
bre de la Univerfidad : bajo de qué reglas y qué abufos 
hay dignos de remedio , ó perjudiciales á el esplendor del 
Eftudio general. 

X X X V I I I Finalmente los Señores Diredores fe 
inftruirán de todo lo demás> que fu zelo, talento, y expe-

rien. 



4 ° 
riendas les fiig'neíe ^ conio iié^efario ^ ó conveniente al 
mejor detempeño de fu encargo,ál adelantamiento de los 
Eftiidíos, y á la miyof gloria del Rey, f de la NacÍon;pro-
poníendo , y folkitañdo áétivamente en el Confejo íobre 
todos eftos particulares , y fus iñcidencias la expedición 
de eítos ñegociosi 

XXXÍX A efte fin cada Seriof Di reáor 7 que íe 
hallare coii Cartas, noticias, quéjas, ó recufíbs 7 de que 
haya de dar caentá al Coilfejo , deberá hacerlo á primera 
horá ryendo inftmido de los ailtecedentes, y E(íatutos7á 

, fin de qué enterado éfté Supremo Tribunal, tome la reíb-
luclort qué convenga : la qüal fefolucion neceíariamente 
fe havrá de efcribir,y hibricaf por el Escribano de Cáma
ra , y de Gobierno, ó por él Relator á quien toque , para 
que en ñiiigun tiempo fe dude la fubítancia, ni ia formali
dad de lá deíé minacioni 

X L Teniendo lós Señores Direélores el derecho 
de fepfeíentár á el Coñfejo por escrito, ó de palabra , el 
mérito, y circunftanciás de qúálquier individuo, ú Siibal~ 
terñodeiaÜnivéríidad dé fa cárgo; ño podrán privada
mente recomendarles por s i , ni por interpoütá peffona^ 
íii efcfibir Cáftá alguna de empeño ai Reóíor s f Clauftro 
tú coniut1,i1i á Individuo de la Univeríidad en particular: 
en lo qüal guardarán aquel escrupuloíb recato, y circuns
pección , qué corresponde a lá integridad ^ y caradér dé 
fus perfonas, y empleOi 

Todos los qualcs Capituíos de ¿ftá ínftruccion íe guar-
deil í Giinlpláil, y egecuten ^ en la forma, y con lá exadi-
tud qüé eil ellos fe previenen , precediendo dar cuenta á 
fu M ageftad ; y mereciendo fu Real aprobación , fé expi
da lá Réál Cédula corréspotidiehte con iítfercion de ellos, 
y fe conluñique á hé tJí1iverfidádes,y demás péffóhás qué 
corresponda, para fu puntual obfervancia, y cumplimien
to. Y por efte fu Auto áü lo mandatoh^ y rubricaron. M M 
rubricad ó. 

Dé efta ínftrüccion también pásó el Confejo á mis 
Reales maños Copia certificada en Coñfulta de quince del 
txprefado mes dg Febrero, pará qué niéreciendo mi Real 



aprobación, fe procedlefe á imprimir, y poner en debido 
cumplimiento. Y haviendome enterado de todo y por mi 
Real Refolucion á la citada Con luí ta f he venido en apro
bar lo determinado por el miConíejo. Y publicada efta 
nú Real Deliberación en el pleno r celebrado en üete d^ 
efte mes, acordó fu cumplimiento; y para que le tenga en 
todo, expedir efta mi Cédula: 

(JÜ̂ p* Por la qual os mando, que luego que la reciba's, 
veáis el Auto-acordado^ proveido por los del mi Co.nfejo 
pleno en diez de Febrero próximo pafado , que contie
ne la ínftruccion de lo que se debe obfervar por los de el 
mi Consejo, que por tiempo sean Directores de las ün i -
veríldades, y demás á quienes comprehende ; y le guar
déis, y cumpláis, y hagáis guardar, cumplir , y egecutar 
en todo, y por todo, íegun y como en él, y en cada uno 
de sus capítulos fe contiene, y manda, sin permitir su in
observancia en manera alguna ; dando refpe6li va mente á 
efte fin las ordenes, y providencias que fe requieran , por 
convenir asi á mi Real Servicio, bien , y utilidad de mis 
Vafallos. Que asi es mi voluntad; y que al traslado impre
so de efta mi Cédula, firmado de Don Ignacio Efte van de 
Higareda, mi Secretario,y Efcribano de Cámara mas an
tiguo , y de Govierno del mi Consejo, se le dé la misma 
fee, y crédito que á su original. Dada en el Pardo á cator
ce de Marzo de mil setecientos sesenta y nueve. YO E L 
R E Y . Yo D. Josef Ignacio de Goyeneche, Secretario de 
el Rey nueftro Señor, le hice escribir por su mandado. 
E l Conde de Aranda. E l Marqués de Montenuevo. Don 
Josef Herreros. D. Gómez de Tordoya. D. Pedro Jose f 
Valiente. Regiftrada. D . Nicolás Verdugo. Teniente de 
Canciller Mayor. D . Nicolás Verdugo. Es copia del ori
ginal 5 de que certifico D . Ignacio de Higareda. 
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R E A L PROVISION» 

O N C A R L O S ; POR L A G R A C I A D E 
Dios i Rey de Caftilia , de León , de Aragon,de 
las dosSi^iiias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Grabada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca j de Sevilla \ de Cerdeña , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia \ de Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral-
ta r , de las islas de Cananas, délas Indias Orientales, f 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Ar 
chiduque de Auííria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról , y 
Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina , 6cc. A vos 
D . Josef Colón de Larreategui^ Redor de la Univeríidad 
de Valladolid, falud, y gracia: Bien fabels, que e n repre* 
fentacion de primero de Abril de eíte a ñ o , hech a á Don 
Juan de Miranda y Oquendo , Miniííro del nueftro Con^ 
sejo, y Direélor de esa Univerfidad , manifeftaíteis la de
cadencia , que experimenLaba en ella en la eníeñanza de 
los Eítudios, y expecialmente en las Facultades de Caño
nes , y Leyes, á causa de que, ni los Cathedratícos de pro* 
piedad cumplian con la repetición encargada en los Efta-
tu tos, ni losDoélores prefidian los A ¿los q;en ellos fe pre
vienen, haviendo llegado á tal extremo la flogedad, y de-
fidia, que en todo efte Siglo fe hallaba folamente memo
ria de dos Aétos de Dodores , y ninguno de Cathedratí
cos. Que deseando vds el Redor , en descargo de la obli* 
gacion de vueftro Oficia, y con d deseo de que fe refía-
Meciese la enfeñanza en ese general Eftudio, haviais pro* 
puefto en dos Clauftros plenos, celebrados en catorce, f 
diez y fíete de Marzo próximo, los medios mas oportu^ 
nos, para confeguir efte fin, con arreglo en todo á los Ef-
tatutos, y Vifitas de esa Univerfidad; pero que de eftas dU 
llgencias folo fe havia lacado el fruto de proponer fecin-* 
co dudas, que no llegó el cafo de resolverse, y son las fi-
guientesí La primera, fi las Repeticiones mandadas en los 
capítulos quarenta y cinco, y quarenta y feís, déla V i f i -



ta que hizo el Reverendo Oblfpo, que fue de Palenda,£)r 
Chriftobal de Valtodáiio, fon Aftos mayores, ó una nar
ración de la materia explicada^y en que forma se ha de ha* 
ten La segunda,filos ocho Ados de Dodores dehcapi* 
tulo íescuta y ocho de la Viüta de Concreras, m n diftinc-
tos de las Repeticiones de Valtodano , y si íbio tienen ef* 
ta obligación los Cathedratícos Doótores. La tercera, ü 
cada Facultad de por si debe tener ios ocho A & o s , é ü 
cite numero fe hade completar entre todas. La quarta, fi 
los Dolores han de ser privados de la libertad de hechar 
en cada un ano mas que el Acto , que les toque por í á 
turno , conforme al capitulo de la Vifita de Concreras/ui 
expecial permifo del Clauftro, ó del nueftro Consejo. La 
quinta , si para el fenalamiento de Aduantes de Theolo* 
gia han de concurrir las ordenes regulares, incorporada! 
a lalJniverfídad, ó íl se han de sacar los Actuantes de los 
respsétivos Gymnaíios ^ precisándoles a fuítentar ^ pa
sándoles por acto poíitivu el mérito de la sustentación. 

Y vifta por los del nueftro Consejo,vueftra Represeñ-
taclon, y las Certificaciones, que comprehendeñ los cita5» 
dos Claufíros, capítulos de Eftatutos, y Vifitas j por Aü* 
to,que proveyeron en veinte y feis de dicho mes de Abr i l 
le acordó expedir efta nueftra Carta: 

Por la qual, en declaración de las referidas dudas, 
eftablecemos, y mandamos, que las repeticiones encarga
das a los Cathedraticos en los capítulos quarenta y cinco, 
y quarenta y feis, de la Viíita de Baltodano, fon A ñ o s 
mayores pro Cathedris, et Univeríltate, de dos horas por 
la mañana, y otras dos por la tarde, fin que en ellos 
gafte mas de media hora, conforme al capitulo fesenta f 
ocho de Contreras, en fundar, é iluftrar la conclufion, 
que es el equivalente de la Repetición. Respefto deque 
las Cathedras llamadas Temporales, ó de Regencia , Ion 
también perpetuas, como las de propiedad , tendrán igual 
obligación unos, y otros Cathedraticos á defender un 
A6to en cada un ano, con fu turno, con la diferencia, 
de que ü los Cathedraticos fuefen Do&ores, 6 Licencia
dos , los defenderán en calidad de Prefidentes; pero fi no 

. ; F a lo 
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ío fueren !ós tendrán en cálidad de aftuahtes , prefididos 
del Doélor que eftuviere en turno. Y para evitar recur-
ios en efte importante afunto , por benignidad , les con
cedemos el tiempo que refta haíta el d k de San Lucas 
próximo venidero , para que reciban dichos Grados los 

• Cathedraticos de propiedad , y Regencia , que no los ten
gan.. Conforme á efto fe han de tener annualmente en efe 
¿eneral eftudio tantos Aótos pro Cathedris , et Univérfi-
tate i quantos fon las Cathedras de propiedad , y Regen
cia de Theologia r Cañones, Leyes, y Medicina. A mas 
d.e efíos Ados de Cathedraticos fe tendrán annualmente 
los ocho pro Doóloribus, que fe mandan en el capitulo 
fefenta y ocho de la Viílta de Contreras, los quales fe de-

k berán. repartir entre los Doctores, no Cathedraticos de 
todas las Facultades, prefidiendofe por ellos, fegun fu 
turno , fin que a ninguno fe le permita prefidir ^ fi no una 
vez al ano •tan folaniente , conforme al mencionado ca
pitulo. El D o á t o r , ó Cathedratico, que huviere de preñ-
dir nombrara á su gufto aduante, ó fuftentante conforme 
a dicho capitulo.í^eienta y ocho , eligiendo al Bachiller, ó 
Eftudiante, que mejor le pareciere; y íi éfte fe reñftiefe, 
l̂e podrá compeler el Redor de la Univerñdad, hafta pri
varlo del Grado , curfos, y derecho á Cathedras; pero 
ninguno podrá fer compelido á fuftentar dos A dos al ano. 
Y cita facultad de los prefidentes para elegir aduante com-
prehende á los Regulares, igualmente, que á los Secula
res , y con efto fe evita la concurrencia de las Ordenes pa
ra dichos nombramientos, y no obftante de que con eftas 
providencias quedan fatisfechas, y declaradas las cinco 
dudasocurridas, y fubscitadasen elClauftro de diez y fíe
te de Marzo , para evitar otras en lo fubcefivo, y que los 
Ados fe tengan con la debida formalidad , y de ellos re-
fulte el aprovechamiento que fe defea; mandamos afimis-
mo fe obferve en cía Univerfidad de Valladolid lo fisuien-
te. A todos los referidos Ados pro Cathedris, et Dodo-
ribus, afiftirán los Cathedraticos, y Dodores de aquella 
Facultad, á los quales 5 como también á el prefid^íite , y 
á el aduante fe les darán las propinas acoftumbradasrTres 
DJ * dias 



días antes d e l A é l o , fe han de fijar las Conclufiones á h 
puerta del General donde fe han de defender: La impre-
íion de las Concluílones fe ha de hacer acuita de la Uní-
veríidad , fuvpermitir que las paguen los a¿tuantes,ni que 
tengan aquel dia loables, combites, juegos, ni refrescos, 
ni que fe imprima tampoco mas de una concluíion, ó d JS 
de tafetán , ó de rafo Ufo r Tiendo acción del actuante el 
dedicarlas a quien quiuere.La iubftentacion de dichos Ac
tos , queremos fe efíime por mérito poíitivo , fuperior á 
ia preíidencia de los Ados voluntarios, y extraordinarios, 
qiiepreriden los Bachilleres ^Licenciados , y Dodores, 
que quiíieren hacerlo: el Yedél, de cada Facultad prefen-
tará al Clauftro al principio de cada cnrfo una lifta de los 
Bachilleres, y Profefores de tercer año , para que los Ca-
thedraticos, y Doctores | que han de prefidir puedan ele
gir aéluantes. Los argumentos de medio en los referidos 
Aólos 4 fe han de proponer por Bachilleres, ó Eftudiantes 
de tercer cur io , á lo qual les compelereis vos el Re6lor,ea 
cafo de refiftirfe, bajo la pena de borrarlos de la Matricu
la, Las replicas fe han de proponer, y feguir por los Ca-
thedraticos, y Doétores, teniendo la antelación de lugar, 
fegun la preferencia de afientos; y íilos mas antiguos, no 
llenaren el tiempo de las dos horas, lo harán los dos Ca-
thedraticos mas modernos de cada Facultad , bajo la pe
na de fcis ducados por cada vez, que lo dejaren de egecu-
tar, aíidiendo: y íl por algún jufto motivo no pudiefen 
nfiftir, lo avifaran con tiempo á vos el R e í l o r , y á vos los 
Cathedraticos figuientes en modernia , para que vayan 
prevenidos.Ultimamente aunque efte año fe puede dispen-
lar, coino difpenfamos en el tiempo , á caufa de lo ade
lantado del curio, mandamos, que en lo fubceíivo fe ten
gan todos los referidos A6tos,precifamente desde San L u 
cas , hafta San Juan , por fer el tiempo de la mayor aíls-
tencia de los Eftudiantes: para que en eftas providencias 
no haya la falta de obfervancia , que ha havido en los Es
tatutos, mandamos á vos el Redor embieis todos los años 
al nueftro Confejo por el mes de Julio, y por mano de el 
Mimftro Direólor de eía Univerfidad unTeftimonio auto-
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46 
rizado por el Secretarlo ác ella, co-n relación Individual 
de los Aótos pro Cathcdrls, & Dodoribus, tenidos en 
aqüel curio en todas las Facultades , con expresa noml-
«ación de los fujetos , que han prefidldo, íuftentado, y 

guido, y con especificación de los que han dejado de 
hacerlo, y por quécau í^ó motivo; lo qual deberéis cuni. 
plir vos el Redor, y Secretario, bajo la pena de pribacion 
de Oficio ; cuyas relaciones íervimn para guardar el mé
rito, y hacer la mas jufta diítribucion de Cathedras,y otrog 
premios: y en atención á el zelo, y actividad que haveis 
íllanifeftado vos Don Jofef Colón de Larreategui, Redor 
de efa Uní verfídad en el reftablec i miento del General Es
tudio de ella, y en la obfervancia de fus Eítatutos, de qué 
el nueííroConsejo fe da por muy íatisfecho , os comete
mos la egecudon de todas las fobredichas prdvidencias, y 
fu puntual cuniplímiento; y aíimifmo el reftablecimien* 
to de áqüella antigua formalidad, y buen orden con que 
en otro tiempo fe celebraban los Ados, haciendo que los 
Graduados,y Efíudiantes áüftan a ellos con la formalidad, 
circunspeedón, deaencld^ y compoftura , que correspon
den á la graveddd de aqudlas Funciones, íitio en que fe 
celebran , y drcunftancias de los concurrentes, y que es
tos ocupen preciíamcnte el lugar que les pertenezca: y k 
fin de que lo contenida en efta nueftra Real Proviíion, lle
gue a noticia de todos r os mandamos, que archivando la 
original, la hagáis imprimir, y diftribuir entre fus Indivi
duos ; y os prevenimos aílmismo, que fin embargo de 
qualesquiera dudas, que ocurrieren a cerca de fu cumpli
miento (las qu ales deberéis proponer por medio del M i 
lilitro Di redor , para que éfte las haga prefentes al nues
tro Confejo con fu didamen , conforme á la Real Cédula 
de catorce de Marzo de efte año ) difpondreis, que en es
te mismo curfo fe tengan todos los referidos A d o s , ó los 
que quepan. Que afl es nueftra voluntad. Dada en Madrid 
a nueve de Mayo de mil fetecientos fefenta y nueve.:-:EI 
Conde de Aranda. Don Simón de Anda. Don Gómez de 
Tordoya. Don Felipe Codallos. Don Juan de Miranda* 
Y o Dort Ignacio Efteban de Higareda y Secretario de el 
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Rey tuieftró Señor j y fu Efcrlbano de Cámara, la hice es
cribir por fu niandadoj con acuerdodé losde fu Gonfejo* 
Registradá. Dé Nicolás Verdugo* Tcnientt dt Canálih Má* 
p r . Don Nicolás Verdugo. 

• fc i s 

C J B T A - O R D É m 

Aviendofe vífto eu el Confejo un Expediente ^ cau* 
fado fobre el pafe de cierta Bula , para fer el JhV 

petrante de ella , admitido por Colegial en uno de los 
Colegios del Reyno, íin embargo de tener en el mifmo 
Colegio un pariente en íegundo, y tercer grado de con-
fanguinidad , y el haver dos V ó tres oriundos de fu mis
mo Obispado , dispenfando las Conftitucioiies del Cole
gio ; cuya Bula \ ó Refcriptd de difpenfacion , fe prefentó 
en el Confejo /en cumprimiénto dé la Real Pragmática 
de 16.de Junio del año páfádo de tyóS.enterado el Con
fejo de fu contexto -> y de lo expueító en fu fazon por eí 
Señor Fifcal /por Auto de cinco de Abril próximo fe 
ha férvido denegar el pafe del citado Refcripto ; y al mis
mo tiempo l ha mandado fé efcriba Carta-Acordada á 
todos los Rectores, y Claufíros de las Üniverfidades de el 
Reyno ^ para que no permitan que ninguna Univeríidad^ 
\ú Colegio mayor, ni menor, Secular, ó Regular ^ acuda 
á la Curia Romana á folicitar difpenfacion de fus Confcí-
tuciones \ fin noticia, y expfefo confentimiento del Con* 
fejo , pidiéndola por medio del Señor Diredor de cada 
Uníverfidad , conforme á la acordada últimamente expe
dida , con apercibimiento, que de lo contrario fe tomará 
feria providencia ; no folo con los impetrantes ^ confor
me á lo difpuefío en la citada Real Pragmática ^ fino tam
bién con las Üniverfidades ^ y Colegios ^ que fueren parte 
en perniulr la folicitud, ó en confentir fu egecucion , pa
ra que de cite modo las cofas vayan en orden ^ y fe eviten 
los notorios abufos^con que faltando á el Patronato de loá 
Fundadores, á las Conftituciones de las Üniverfidades , y 
Colegios al llamamiento pafivo de los que deben entrar eít 



ellos, y lo cpie es mas. al refpeto debido, á la autoridad 
publica j y trafíorno de fus Fundaciones. L o que partici
po á V. S. de orden del Coníe jo , para que haciendo pre-
fente efía reíblucion en el Clauftro pleno de efa Univeríi-
dad , fe tencha entendido por todos los Individuos, para 
fu puntual cumplimiento , y del recibo de efta, y de ha-
ver la hecho prefente al Clauftro , como de quedar fema
da en los Libros de Acuerdos de é l , me dará avifo para 
pafarle a la Superior noticia del Confejo.Dios guarde á V . 
S. muchos anos. Madrid i a, de Mayo de 1769. Don Ig
nacio de Higareda. Señor Redor, y Clauftro de la Univer-
fidad de Valladolid» 

R E A L PROVISION. 

LON C A R L O S l POR L A G R A C I A D E 
DÍ05 5 Rey de Caftilla;, de L e ó n , de Aragon,de 
las dosSiciiias, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia y dé Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral-
tar , de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occcano, Ar
chiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról , y 
Barcelona., Señor de Vizcaya, y de Molina , ¿kc. Por 
quanto por el Do&or Don Jofef Ifídro de Torres Florez, 
del Gremio , y Clauftro de la Univerfidad de Valladolid, 
fe hizo á el nueftro Conlejo la representación figuiente. 

; REPRESENTJCIOK 

M . P. S. el Doftor Don Jofef Ifidro de Torres Flo
rez del Gremio , y Clauftro de vueftra Real Univeríidad 
de Valladolid, dice: Que haviendo en el correo de ayer 
recibido una Carta de vueftro Secretario, y de dicha Real 
Univerfidad a nombre de ella, y juntamente vueftra Real 
Provifion , por la que fe le ordena, vaya á prefidir á un 
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A f t o mayor, pro Uníveríitate , dentro del tiempo , que 
hay hafta veinte y quatro de Junio próximo venidero, y 
ocaíionandole efta providencia el mas grave perjuicio, á 
V , A . con la mayor veneración, y respeto, hace prefentei 
ha feguido la carrera literaria por espacio de veinte y dos 
años: los quatro en la Univeríidad de Siguenza: y los diez 
y ocho en la de Valladolid, fin otro objeto, que el de ha
bilitarle , para poder sér útil al eftado en la eníeñanza pu
blica de la Juventud,y colocarfe en el Servicio de S.M.pa
ra cuyo fin, y hallarle mas condecorado fe graduó de L i 
cenciado , y Dodor en vueftfa Real Univeríidad de Va
lladolid en el Derecho Civ i l , en la corta edad de veinte y 
quatro años, á cofia de fu Patrimonio, haviendo cumpli
do en los egercicios acoftumbrados, pafando los riguro-
fos examenes de la Capilla, de los que falió aprobado ne-
mine diícrepante : y aíimismo ha fubftituido antes , y des* 
pues de fer tal graduado todas las Cathedras, que el Claus
tro le ha encomendado, fin mas interés, que el bien de la 
Juventud , y con el dispendio deiu Patrimonio , que la 
mayor eftancia en la Univeríidad , con tal motivo le ha 
oc alionad o: y también ha explicado en los dos últimos 
curfos con licencia de V . A . el Derecho publico, defen
diendo en uno de ellos en un A d o mayor pro Univeríi-
tate las mas principales Queftidnes del Derecho Natural, 
y de Gentes, Tiendo el único D o d o r , que en el espacio 
de un íiglo ha preíldido * fin obligación , que á ello le im
peliese : y últimamente, no haber havido curso en tan di
latado tiempo, en que no haya féíidido feis mefes en la 
Univeríidad , haciendo en cada uno de ellos muchos eger
cicios literarios , fin haver perdonado, ni al trabajo, ni al 
difpendio de fu Patrimonio; en cuya atención , y la de 
los muchos gaftos, que en el viage, y eftancia, fe le han 
de ocafionar, á los que lees impofible fubvenir por los 
originados en la Univerfidad , en tantos años , como ha 
que la frecuenta, mayormente haviendo folo veinte dias, 
que falta de ella. A V . A . fuplica fe digne difpenfarle por 
efía vez, en el feguro, que en el curfo inmediato prefidirá 
el A d o ? ó Ados que V . A . le mandase, y tuviese por 
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conveniente 5 grada ^qíie espera merecer de la gran pie
dad de YvA;OGdor Don Josef ífídro de Torres y Florez.;. 
Y yifta efta Representación por los del; nueííro Consejo, 
por Decreto que proveyeron en veinte y íeis de efte mes, 
le acprdó expedir efta nueftra Carta: 

oct̂  .gar la qual, y en atención á los motivos, que ex-
prefa el nominado Don Joseí ííidro de Torres; le dispen-
íamos por efta vez , que vaya á la Üni verfidád á preíidir 
el A d o mayor pro Univerritate J que le correspondía te
ner ha fía veinte y quatro de Junio de eííe año ^conforme 
á lo mandado por nueftra Real Provifion de nueve de efte 
mes rbajo el allanamiento que hace, y con la calidad, de 
que en el curfo inmediato prefida dos Actos: que el pri
mero , ha de ser en el principio de él : y el segundo en el 
tiempo intermedioídel mismo curso; que a i es nueftra vo
luntad. De lo quál mandamos dar, y dimos efta nueftra 
Carta > firmada de D. Ignacio Esteban de Higa red a, nues
tro Secretario, y Escribano de Cámara mas antiguo, y de 
GobieniD del nuestro Consejo', sellada con nuestro Se
llo , y librada por los del nii&stro Consejo, en Madrid á 
yeinte y nueve de Mayó de raiLsetecientos sesenta y nue
ve años. E l Conde de Aránda. Dóii Jacinto de Tudó. D* 
Gómez de Tordoya. Don Felipe Codallos, Don Francis
co Losélla. Yo Don Ignacio Esteban de Higareda, Secre
tario del Rey nuestro" Señor , y su Escribano de Cámara 
la hize escribir por su mandado^ con acuerdo de los de su 
Consto, Regitirdia* Don Nicolás Verdugo. Teniente d i 
Canciller M a p r * 1 3 o k l $ ^ 

R E A L CARTA* 

O N C A R L O S 9 POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragon,de 
las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra , de 

Granada vde Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia;, de Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral-
tar 5 de las. I^la^ de Canarias ^ de las Indias Orientales 5 y 
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Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Ar 
chiduque de Auítria 7 Duque de Borgoña, de Brabante^ 
y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiro! , f 
Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina , Scc.Avos 
el Reétor, y Claufíro de la üniveríidad de la Ciudad de 
Valladolid , salud , y gracia t SABED , que haviendofe 
vifto por los del nuefíro Consejo el expediente lubícitad» 
fobre si debía, 6 no, admitir al examen de Licenciado ew 
Medicina al Bachiller D . Francisco Rogél por los defec
tos que concurrían en é l , de fer nieto de un Juan de A l -
varedo aélual Abaftecedor publico de esa Ciudad, 7 y que 
en algún tiempo parece pesó,y cortó carnes en sus Tablas; 
y teniendo presente lo expuefto por el nueftro Fiíca! , por 
auto que proveyeron en dos de eñe mes, íe acordó expe
dir efta nueftra Carta. 

Por la qual declaramos, que no obfta al Bachiller D . 
Franciíco Rogél la excepción que fe le ha opuefto para pq 
der íer admitido al Grado de Licenciado en Medicina : y 
en su consequencia os mandamos,hagais cumplir efta nuef
tra Reíblucion , fin permitir fu contravención en manera 
alguna, que afi es nueftra voluntad. Y lo cumpliréis, pena 
de la nueftra merced, y de treinta mil maravedís para la 
nueftra Cámara, bajo la qual mandamos á qualquier nuef
tro Efcribano, que fuere requerido con efta nueftra, la no
tifique, y á quien convenga, y de ello dé teftimonio, para 
que nos sepamos, como fe cumplen nueftros mandatos. 
Dada en Madrid á cinco de Junio de mil fcteclentos fe-
fe n ta y nueve. E l Conde de Aran da. D. Juan de Lerin y 
Bracamonte. D. Juan de Tudó. D. Gómez de Tordoya. 
D.Francisco Loselb.Yo D.Ignacio Efteban de Higareda, 
Secretario del Rey nueftro Sr. y fu Efcribano de Cámara 
la hice eferibir por su mandado,con acuerdo de los de fu 
Consejo. Regiftrada D.Nicolás Verdugo.Teniente deCan-
cillér mayor D. Nicolás Verdugo. 

C A R T A 

EL Confejo % para refolver fobre el abono de fálarios 
á los Cathedraticos fubftitutos, como V. S. propo* 



ne , ha refuelto, que etta Infíancla venga formalizada,coii 
cxpreñoñ de las .Cathedras vacantes^ la de los fugetos,que 
l|sXubrtítuyen ; poi-qtiieñ han fido nombrados, quanto 
tiempo ry con qué numero de Difcipulos \ las han regen
tado ; y quanto es el integro falario fenalado á cada una. 
y* S. arreslandofe a efía Orden . fatisfará las antecedentes 
jireguntas por mi mano , con la pofible brevedad y jufti-
ficacion. Dios güáíxie a V . S. muchos anos. Madrid a 2 1 . 
de Junio de 1769.0011 Juan de Miranda y Oquendo.Se* 
fíor R e ü o r , y Clauftro de la Real Univeródad de Valla* 
dolida 9 abo, 

H K | rtem 1 a • CJRTJ . .-; 

De Acuerdo del Consejo remito á U. 5. el adjunto 
Real Despacho que fe ha servido mandar expedir con vif-
ta de lo reprefentado en 16. de efte mes por efa Univeríi-
dad? en asunto al lugar ^ y grado que á cada Individuo de 
ella le correípondiere, V tuviere por antigüedad , á fin de 
que U. S. haga presente eftá reíblucron en el Clauftro ple
no de esáÜniverfidád para su obfertancia: y de su recibo 
me dará aviíb,para hacerlo presente al Confejo.Dios guat 
de á U.S. muchos anos. Madrid, y Junio a8. de 1769.D* 
Ignacio de Higareda. Sr. Redor dé la Univerfidad de Va* 
lladoüd. 

R E A L DESPACHO. 

DO N C A R L O S ; POR L A G R A C I A D É 
Dios ^ Rey de Cáftiíla, de León ^ dé Aragón,de 
las dos Sicilias^ de Jérufalén^ de Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia , de Galicia ^ dé Ma« 
Horca, de Sevilla, de Cerdefía ^ de Córdoba , de Córce
g a d e Murcia 5 de Jaén ^ Señor de Vizcaya , y de Mo
lina , &c. A vos el Reá lo r , y Clauftro de la Univerfidad 
de la Ciudad de ValladóÜd; falüd, y gracia: bieii fabeis, 
qué en diez y seis de efte mes hicifteis ai muestro Consejo 
la répréfentacíon figuientei 



M E P R E S E N T J C I O m 

M . P. S. E l Clauftropleno déla Real Uñiveríidad 
de Valladolid ^ compuesto de Redor , Vlce-Gancillér i 
Doé lo res , Maeítros ^ y Diputados, hacen presente con 
el mayor respeto á V . A» como en el que se celebró ayer 
quince del corriente fe propuso por el LícenciadoD. Juan 
Antonio Alvarez de Eulate^ Colegial Huésped en el.Ma* 
yordeSta. Cruz, y Diputado de eíta Uníverfidad , íi en 
virtud de la aíignacion de argumentos, que V . A . eftable-
ce en su Real Cédula de nueve de Mayo para los Aélos, y 
Prefídenciaspro Cathedris, 6c Dodoribus, quedaba abo* 
lida la immemorial continuada pofesion, en que su Co
munidad eftabá de tener el primer argumento en seme
jantes égercicios: y háviendo fido preciso evaquar interi
namente efte piinto,por haverfe escusado nueftro Reftor k 
decidirlo, no obítante ser juez comiíionado por S. M . pa* 
ra la egecucion de dicha Orden; se determinó íe hiciera de 
parte déla liniverridad eftá sumisa repreíentacioñ á V . A . 
proponiendo en ella con la mayor claridad efta duda,y fu* 
plicaiido su pronta declaración; pero como la providen
cia que V . A . se sirva tomar en efte puato, no puede al* 
canzar para el primer Acto mayor , ,qué vk ha prefidirfe 
por él Dodor D. Antonio Villanueva^á causa de ser el dia 
diez y nueve del presente mes, se acordó igualmente man* 
tener al Colegio de Stá. Cruz en la poseíion de argüir en la 
forma , y modo , que anteriormente eftába resuelto 7 in* 
terin queV. A.resolvía lo que fuese mas de fu süperiof agrá 
do. Los motivos que movieron á.efta Real Uñiveríidad, 
para mantener al Colegio por aora en la quieta poseíion, 
que gozaba , fueron los repetidos decretos del Clauftro,.y 
dos Reales Confirmaciones de V . A . expedidas en el año 
de quarenta y tres, y quarentá y fíete , de las quales su* 
ponemos enterado al fupremo Confejo, quien para dero
garlos fiempre usa del anterior conocimiento de causa, y 
expresión de ella, en sus Reales Decretos. Jamás ha inteti* 
tadolaUiiiversidad/niV.A.hechar por tierra efta coftüm* 
< • br^ 



bre tan apoyada; antes bien ha mirado al Colegio como 
una parte muy principal de eftos Eftudios. En todas las 
edades, y tiempos ha contado el Clauftro confeguridad, 
con efte cuerpo literario para quantofe le ha ofrecido aíi 
en defensa de fus regalías, y Privilegios, como para el tra
bajo académico, y diario de sus egercicios, rara vez fe ha 
ofrecido disputa entre ambas Comunidades; porque la de 
Santa Cruz nunca ha pretendido mas diftinciones, que las 
que ha querido voluntariamente conceder la Univerüdad: 
muchas, que tenia desde el principio de fu fundación , y 
gozaba tranquilamente, en virtud de Bulas, y Conceíio-
nes Reales, las ha cedido, fin preciíion alguna por el ma
yor aumento, y luftre de efta diftinguida Academia : Otras 
que confían de Reales Inftrumentos, y especialmente de 
la primitiva concordia hecha en el año mil quatrocientos 
noventa y tres, inferta en los Eftatutos, fe vén al prefen-
te , ó defminuidas, ó del todo acabadas, fin que haya teni
do parte en la abolición de eftas prerrogativas, ni la ab-
íbluta poteftad del Principe, ni la de V . A . aquellas diftin
ciones , que fon i negables, porque fe conferva memoria 
de ellas, y confian de otras diferentes concordias, que cxis* 
ten, todas fe han perdido, y abandonado fin que confie 
mas origen de efta derogación , que el notorio dcfinterés 
déla Comunidad. Entre todos los fueros, y prerrogativas, 
que desde fu fundación gozaba, fin disputa efta Comuni
dad fe ha diftinguido particularmente por la perlón a l , y 
diaria afiftencia á fus Escuelas: todos los A ¿tos de Caño
nes , y Leyes, que prefiden los Bachilleres Manteiftas, y 
Abogados en efta Univerfidad ; cuyo numero muchas ve
ces ha excedido de fetenta, fon fo fie nidos con el mayor 
afán por el Colegio,arguyendo en todos las dos horas com
pletas , fin que fe haya verificado egemplar de haver falta
do á ninguno replicas; cuya inmemorial coftumbre fingu-
laren efta Univerfidad hace mas tímidos, y formales los 
egercicios. Efte voluntario trabajo, digno i la verdad de 
alguna recompenfa, movió fin duda á efta Univerfidad á 
dar parte en fus A&os mayores al Colegio de Santa Cruz, 
tratándole con el decoro , que merece una Comunidad 

¡i-



¡itérana, tan mil al publico,: y fus E l cítelas: en las d.u¿ Jni
cas Frcüdcncias pro Univeríitate , que acor damos en eíte 
ligio , tuvo el Colegio en la primea todas las replicas, y 
en la fegunda dos $ una por la mañana, y otra por la tarde, 
quedando lo reftante dei tiempo para los Dodores, y Ca-
thedradeos de la Facultad. Elle íegundo egempLir, corro* 
borado de tres Acuerdos generales, que precedieron á efta 
determinación,y juntamente los motivos que íumanamen* 
te van expueítos, han fido los que han obligado al Claus
tro á t o m a r l a providencia interina, que llevamos dicha; 
la qual hacemos prelente á V . A . eíperando en todo fu 
Real, y fabia determinación, la que obedeceremos con la 
exaditud , que es propia de nueftra ciega obediencia á tan 
íupremos preceptos» Nueftro Señor guarde á V. A.muchos 
años , como neceíita efta Monarquía, y ha menefter efta 
üniveríidad. Valladolid, y Junio diez y feís de mil fe te
cle utos fesenta y nueve. Reétor D. Jofef Colón de Larrra-
tegui. Vice-Ganciller Fray Angel Molinos, del Sagrado 
Orden de Predicadores. Decano Fray Juan Cadenas , del 
Sagrado Orden de Predicadores. Por Acuerdo de la Uní-
verfidadReal de Valladolid: Don Manuel de Corvera, Se
cretario* Y villa efta Reprefentáclon , con otra hecha fo-
bre el afunto por varios Doélóres , y GathedraticQS de esa 
mifma Univerfidad, en diez y fíete de efíé mes, por De* 
creto que proveyeron en veinte y uno del mismo, fe acor
dó expedir efta nuefíra Carta: ' . • 

téh Por la qual declaramos ^ que en los Aí tos , y Eger-
cicios literarios pro Univerfitate , que fe tuviefen en esá 
Univerfidad , deben concurrir todos los Individuos de ella^ 
en el orden, lugar, y grado que á cada uno le correspon-
diéfe, y tuviere por antigüedad, fin diftincion, n! diferien-
d a alguna de cuerpos, en afiento, ni antelación de eger-
ciclos. Y os prevenimos á vos el Redor^ y Clauftro que eit 
adelante para tratar qualquiera áfunto grave, ó represen
tar al nueftro Consejo, haya de preceder Cédula r y llama
miento de ante diern, á todos los Individuos ̂  que compo-

*i3eñ el Qauftto., con exprefion del aíunto , ó aíuntos^que 
hagan el objeto de vueftras deliberaciones. Que afi es núes-
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tra voluntad : y que efta nueftra Carta, fe ponga entre los 
Eftatutos, y Ordenanzas de esa Univerfidad , leyendofe en 
elia para fu puntual observancia. Dada en Madrid á 23. 
de Junio de mil setecientos sesenta y nueve años. E l Con
de de Aranda. Don Juan de Lerin y Bracamonte.Don Ja
cinto de Tudó. Don Felipe Codallos. Don Francis
co Losella. Yo Don Ignacio Esteban de Higareda, Secre
tario del Rey nuestro Señor , y su Escrib ano de Cámara 
la hize escribir por su mandado , con acuerdo de los de su 
Consejo. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de 
Canciller Mayor. Don Nicolás Verdugo. 

EL Consejo con vifta délas Representaciones, que por 
mi mano han hecho el Reétor de efa Univerfidad, 

y los Doélores Don Pedro del V a l , y Don Manuel de Or-
baneja, en razón de lo acaecido en el Af to pro Univerfi-
tate, que ha preíidido el Doélor Don Manuel de Villanue-
va fobre el aí iento, y argumento en lugar primero, y pre* 
heminente , que fe concedió a Don Martin de Ulloa, Co
legial en el mayor de Santa Cruz:ha refuelto , que refpec-
to de hallarfe decidido, y despachada Real Provií ion, que 
fe dirige á V.S.en el correo de oy por la Escribanía de Cá
mara , á que corresponde, para que los Aélos pro Univer-
fitate , de qualquiera Facultad que fean , y en ella fe cele
bren, ninguno de los Escolafticos concurrentes, fin excep
ción, tenga mas diftincion en argumento, ni aíiento, que 
el que precifamente le corresponda por fu Grado de Doc
tor , Licenciado, ó Bachiller, guardando en cada orden 
la antigüedad ; cuya providencia deberá V . S. cumplir , y 
^elar con la mas efcrupulofa exaélitud; no fe hable, ni tra
te mas del fobredicho fuccefo ; lo que participo á V. S. pa
ra fu puntual obfervancia. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid á 28. de Junio de 1769. Don Juan de M i 
randa y Oquendo.Señor Re¿tor,y Clauftro de la Real Uni
verfidad de Valladolid. 

CAR* 
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C A R T A . 

Haviendo hecho presente al Consejo lo que en 
carta de 13. de este mes, me participó el Doóir.r D. 
Pedro Fernandez del V a l , en razón del íenalamiento 
de dia para el examen , en que pretende entrar J> Ga
briel de Torres, cathedratico de Digesto Viejo de esa 
Universidad, á fin de obtener en ella el Grado de Licen. 
ciado en unas circunítancias, como las de hallarse ausen^ 
tes dos de ios quatro Examinadores , y en la riguro
sa vacación, de ocho de Septiembre,haíta el 18. de Oólli
bre: E l Consejo resuelve,que fin embargo de la Orden de 
9. de Mayo de efte año, en que se mandó á losCathedrati-
cos Bachilleres recibir el grado de Licenciado, con el ter
mino fenalado del próximo dia de S. Lucas, fe íuspenda 
el examen del sobredicho D . Gabriel de Torres, y el de 
qualquiera otro pretendiente, y se egecuten los citados 
examenes en los quince dias primeros figuientes al de S. 
Lucas próx imo, lo que prevengo á U. S. para su cumpli-

. miento,y á fin de que aíi lo haga saber al Vice-cancelario, 
y Dodores Juristas que se hallen en esa Ciudad* 

r Dios guarde á U.S.muchos años. Madrid á 27. de Sep
tiembre de 1769. D. Juan de Miranda y Oquendo. Sen ñ 
Redor , y Claustro de la Real Univeríidad de Valladoüd, 

ORDEN. 

Con fecha de 11. de Julio ultimo comuniqué á Ü Se 
la Orden del Consejo, cuya copia dice aíi: 
„ E l Rector de ese Colegio de Ingleses de San Alba* 
$5 no , D . Felipe Perry, há acudido al consejo, solicitan-

d o , que para estimular sus Alumnos á los Eftudios, 
„ y constituir los mas capaces de softener la Misión de In -
„ glaterra, se reputen , como Académicos los cursos que 
-„ hagan en el mismo Colegio , y que los que hagan en el 
' „ mismo Colegio, y que los que los Superiores eftimen 

aptos, puedan graduarse en Artes, ó Theologia , fin 
mas formalidad que la de celebrar sus A ¿los públicos 

H en 



„ en esaUnivcrl5ad:qiiehlos Maestros vasten los cursos 
,? hechos en sus respectivos Colegios, celebrando igual-
„ mente sus nólos públicos, y que se conceda a unos, y á 
ir otros la esencion de propinas, para que los Grados no 

sean gravosos al citado Colero. 
Reflexionando el Consejo, que íiendo verdadera

mente pobres dichos Alumnos, no les es posible pa
gar propinas, y que con tai que cumplan con el examen^ 
y calidades prevenidas por los Estatutos, que acudan á 
matricularse, y argüir en los aélos de Theologla, y que 
en su Colegio tengan Sabatinas de Dogmática,á que pue
dan asistir los cursantes de Theologla de esa Universidad, 
d ispénsa te les para el Grado de Licenciado el tiempo 
-necesario, respedo á tener que restituirse á su patria, pa
ra un fin tan santo, y era conveniente , que esa Univer-
íidad los gradué gratis , por el honor que resultará , de 
<jue se divulgue su fama entre las Naciones, sin que resul
te perjuicio á los Naturales de estos Rey nos, para las 
Cathedras, por deber marcharse esos Alumnos á sus M i 
siones en tiempo prefinido: ha acordado efte Tribunal en 
el Extraordinario que celebró en 18. del pasado , trate 
U. S. y confiera con dicho Colegio de San Albano sobra 
ios expresados cursos , y Grados, y teniendo presentes 
los extractos de ese Estudio general, como también 
la pretendón del Reflor 7 hecha á nombre del misáis 
Colegio, y las consideraciones que quedan expuestas^ 
vean los medios que parezcan mas adequados, á que 
sin perjuicio de los egerciclosliterarios, se facUrce la re
cepción de Grados á esos Alumnos de San A l baño , fin 
•llevarles dcrechos,ni propinas, informando U.S. al Coa-, 
se jo por mi mano, de lo qiíe aíi traten, en el preciso ter* 
mino de un mes, para que con conocimiento pleno pue> 
da consultar á S. M . las reglas que deban observarse. 

„ También ha venido efteTribunal en vista de la inítanclá 
de U. S. y teniendo presente la recomendación , que 

„ merece á ^.M.el progreso de las Esciencias,y la ir ftruG* 
„ cion de la Juventud, en mandar, se entregue ádi&poS-

clon 
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0 clon de U. S. la Librería que teman los Regulares déla 
5 , Cornpania, en su Colegio de SJgnaclo de esa Ciudad; 
5 , excepto los Libros que sean de Autores íng]eses,que fe 
„ han de dar al referido Colegio de S. Aibano ; en el coa-
„ cepto, de que \ i Librería,que se concede á V . S. ha de 
„ ser publica , á beneficio de los cursantes, y Maeílros de 
5, ese Eítudio General. 

L o que participo áU. S. para su inteligencia, y cumplí-
mié neo en la de que sobre todo se han pasado las ordenes, 
y avisos convenientes. Dios guarde á V . S. muchos anos, 
Madrid i a . de Julio de 17Ó9. D. Pedro Rodríguez Cana-
pomanes. Señores Re¿tor,yClaustro de laUniveríidad de 
Yalladoiid. 

Y no conftando,haya U.S. contextado a la expresada 
orden , ni evacuado his diligencias,é informe que explica: 
ha acordado el Consejo en el extraordinario, que celebró 
en a8. de Septiembre ul t imóle recuerde á U.S.y preven
ga, como lo egecutó,evaqiie con la brevedad poíible lo 
mandado en la referida Orden, por lo que interefa el arre
glo final de cftos puntos. 

Y de orden del Consejo lo participo á V . S. para su 
inteligencia, y cumplimiento. Dios guarde á V.S.muchos 
años y Madrid 4. de Odtubre de 1769. D . Pedro Rodrí
guez Campomanes. Señores Re¿lor,y Clauftro de la Uni
versidad de Valladolid. 

COPIA D E L A R E A L O R D E N D E F E I N T E Y 
siete de Noviembre de 1 y69, Por la qual se manda, que el 
Rector, y Claufiro pleno de la Universidad de Valladolld saqué 
Inmediatamente a Oposición, y Concurso abierto las Cathedras9 

que anualmente ejluvlesen vacantes, y las que vacasen en 
adelante dentro del termino, que "prefinan 

sus EJtatutos , & c . 

ON C A R L O S , P O R L A G R A C I A D E 
Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 

H a Gra-



JUTO. 

Su Excelencia 
D. Pedro Colon. 
D.Miguel Mariade 

Nava. 
El MirquesdeMon-

renuevo. 
P. Andrés de Ma-

ravér y Vera. 
D- Pedro Leen. 
D. Manuel Ramos. 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córce
ga, de Murcia, de J a é n , Señor de Vizcaya, y de Mo
lina , &c. A vos el Redor , y Claustro pleno de la Uni
versidad de Val la io l id , falud, y gracia : SABED,que ha 
viéndose hecho presente al nueftro Consejo por el Reólor 
de la Universidad de Salamanca, eftár vacantes en ella, y 
fin leer varias Car.hedras;en su vifta,y de varios informes, 
que fe tpmaron,se proveyó por los del nueftro Consejo en 
veinte y seis de Oílubre próximo pasado elAuto,que dice 
afi: En conformidad déla mente del Real Decreto de su 
Mageftad de veinte y dos de Diciembre de mil íetecientos 
íefenta y seis; de la Carta-acordada del Consejo de ocho 
de Septiembre de mil fetecientos fefenta y flete, coníi-
guíente á é l ; de la Provisión del mismj de diez de Junio 
de efte aí ío, para la Universidad de Alcalá; y de lo acor
dado , y representado repetidamente por el Clauftro ple
no de la Univerfidad de Salamanca; líbrese la proviüoa 
correspondiente, para que el Redor, y Clauftro de ella, 
faque inmediatamente á opoficion,yconcurfo abierto con 
argumentos de los opositores por el termino acoftumbra-
do , ó el qje prefinan los Eftatos, lasfeis Cathedras que 
aílualmerKe fe hallan vacantes dePrima,y Vísperas de Le
yes, de Filosofía natural, dos de Regencia de Artcs,y de 
HumanÍdad;eg3cutando lo mismo con las que vacaren ea 
adelante,y entendiéndose fin perjuicio de las demás reglas 
que se añadan en el expediente general, que hay fobre el 
•asunto.En quanto al nombramiento de Jueces, ó comifa-
rios de concursos, se declara , que deben ferio para el de 
las dos Cathedras de Leyes,aíiualmente vacantes, el Rec
t o r ^ los tres Cathedraticos Doílores de Cañones , que 
nombre el Clauftro, y Universidad : Para el de la de Filo-
íbfia natural, y para las dos de Regencia de Artes, los tres 
que nombre elClaustro entre los Cathedraticos de Propie
dad de Artes, y Medicina: Y para el de la de Prima de 
Humanidad, los tres que el mismo Clauftro elija entre los 
Cathedraticos de Lenguas, y Retorica, preíidiendo en to* 
do el Rector: Prevéngase á dicha Univerfidad por regla 
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general Interina,hafta que otra cofa fe refuelva, que quan-
do vaque alguna Cathedra mediana , ó baja, de qualquie-
ra Facultad , que fea , nombre el Claufíro pleno por Co-
núfarlos de fu concurío tres Do í to re s , ó Cathedraticos de 
aquella misma facultad , que no fean del numero de los 
que fe oponen , fegun , y como lo informa en veiáte y tres 
de Septiembre próximo pafado.Que fi fueren de las dePro-
piedad,nombre entre los Cathedraticos de las mas altas de 
la misma facultad;y no haviendo numero fuficiente, füpla 
los que faltaren de los Cathedraticos de la facultad , que 
tenga mas concernencia , con la de la Cathedra vacante.Y 
que quando vaquen las de Prima , a que fe opongan todos 
los de aquella facultad , fupla nombrando el Claufíro Co-
niífános de concurib por el figuiente orden : Para las de 
Prima de Cañones entre los Cathedraticos, y Doólores de 
Leyes: Para las de Leyes entre los de Cañones : Para las 
de Theologia entre los que tienen Cathedras privativas de 
Regulares, quales fon los Benediétinos , Dominicanos, y 
Francífcos: Para los de Medicina entre los Cathedraticos 
de propiedad de Artes: Para las de Artes entre las de Me
dicina. Y para las de Griego Hebreo, Gramática, Reto
rica, Lengua Latina, y Humanidad a los Cathedraticos de 
eftas profeflones, que parezcan mas opprtunos. Por lo to
cante a Matemáticas, Mufica , y otras que no componen 
cuerpo de facultad , á los que juzgue mas apropíito entre 
todos los que componen el Clauftro, ó aunque lean fuera 
de é l , Ínterin eftos Eftudios fe mejoran , ó reftablecen á fu 
primer esplendor. En punto á la formación de trincas, fe 
manda , que los Comifarios de concurfos las formén por 
aora fegun la antigüedad de Grados de los Opofitores, te* 
niendo prefente el Eftatuto veinte y feis, titulo treinta y 
tres, que prescribe la anterioridad de Lecciones de Opofi-
cion , con respedo á la preferencia de Grados de los Opo
fitores de laUniveríidad de Salamanca, y de las demás del 

, Rey no concurrentes; cuya puntual obfervancia fe encar
d a : Afimismo fe manda con calidad de por aora á dicha 
Univeríidad, que no tenga, ni incluya en el numero de 
los Opofitores á Cathedras, á los que dejen de leer, y ar

güir, 
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guir, aunque fea por enfermedad, y que folo permUa en 
favor de los enfermos la dilación, ó ílispenfion de fus Eger-
ciclos á arbitrio del R e í t o r ; pero dentro del termino de 
las Opoíiciones; porque finalizadas eftas, y cerrado ya el 
eoncurfo ^ no queda lugar á repoficion alguna , por no 
dar ocaíion a fraudes, ni á que dure por mucho tiempo la 
vacante de la Cathedra. Cuyas reglas, y prevenciones ob-
íervara puntual, é inviolablemente la UniveiTidad , coa 
abíbluta prohibición de poder dispensar en la menor cofa 
de ellas, ni de lo eftablecido en fus Eftatutos. Y mediante 
la voluntariedad \ y ningún fundamento con que algunos 
de fus Individuos profefores fe opufieron con fu parecer, 
y voto , á que las Opoíiciones fe hagan con argumentos: 
Se manda al Clauftro pleno les haga comparecer, y enten
der el deiagrado que ha caufado al Confejo fu modo de 
discurrir, y omitiendo fus nombres, fe a vi fe en el termino 
de quince di as de haverfeles intimado efta advertencia. Ma
drid á veinte y feis de Odubre de mil fetecientos fefenta y 
nueve: Licenciado, Alarcón. De cuya Reíblucion fe l i 
bró la Real Provifion correspondiente en veinte y ocho de 
dicho mes; después de lo qual fe ha vifto en el nueftro 
Consejo el Expediente caufado fobre la Proviíion de la 
Cathedra de Sexto, vacante en efa Univeríidad , con él 
Informe egecutado por Vos, en el qual por el nueftro Fis
cal fe ha expuefto lo nguiente. 

RESPUESTJ-FISCJL. 

L Fifcál ha vifto el Informe, y Liíía de los Opofító-
res a la Cathedra de Sexto de la Univerñdad de 
Valladolid , remitida por el Redor, y Clauftro de 

ella en doce de efte mes; y advierte, que faltan muchas co
fas , que fe debieran exprefar. No fe dice quando vacó efta 
Cathedra, ni porque motivo, qué renta tiene , qual es fu 
áílgnatura; ñique cargas, y obligaciones incluye. Todo 
lo qual es precifo, para que el Confejo forme cavalidea de 
ella , y de los fugetos mas apropofíto para fu defempeño. 
No folo es reparable lo que fe calla» hay también mucho 

que 



que notar en !o poco que fe dice ̂  fupone en fu Informe el 
CJauftro , que la Cathedra vacante de Sexto pertenece á 
Uon Manuel Orbaneja, Cathedratico de Código antiguo; 
!a de Código antiguo á Don Juan Josef de Miranda y Sali
nas , Cathedratico de Inftkuta antigua; y la de Inftkuta an
tigua a Don Antonio Miguél Gutiérrez Matallana, Cathe
dratico de Iníticuta moderna. Y de efte Informe deduce el 
Fiscal dos caibs; La primera , que la Opoficion hecha á la 
Cathedra de Sexto, íe entiende egecutada también á las de 
Código , é Inítituta antigua , y que con una Lección ad
quieren derechos los Opoíitores á las tres Cathedras, lo 
qual parece di íbnante, y ageno de la razón , porque no 
íiendo eftas tres Cathedras de una linea, ni aun de una mis
ma facultad, no fe alcanza, que la lección hecha en Caño
nes pueda fervir para formar juicio fobre la idoneidad á las 
Cathedras de Leyes: L o fegundo , que el Fifcal advierte 
es un afcenfo , ú opoficion eftablecida de la Cathedra de 
Código á la de Sexto; lo qual no puede menos de chocar á 
la razón, íiendo como fon de diftintas facultades, y fin que 
la una prefte mérito, ni proporción para la otra. Yefta ir
regular opción íe hace mas reparable a vifta de no haverlá 
entre las Cathedras moderna , y antigua de Código , y en
tre la moderna , y antigua de luftituta r aunque fon de una 
misma linea , y facultad. Por otra parte no puede menos 
de fer inúti l , y fuperflua la afignatura de la Cathedra de 
Sexto : L o uno , porque el Sexto de las Decretales de Bo
nifacio Odavo no efta recibido en muchos puntos tocan
tes á la regalía, como fe infinua en la Clementlna Meruíc 
de Privilegijs; y lo o t ro , porque íiendo dicho Libro un 
fuplemento de las Decretales de Gregorio IX. el Cathedra
tico, que explique las Decretales tendrá que enfenar, y ad
vertir en los lugares mas cómodos , y oportunos lo añadi
do por Bonifacio Oétavo , en el Sexto ; de fuerte, que la 
feparada explicación de éfte fiempre ha de íer inútil , y fu
perflua. A efto fe junta, que en aquella Univerfidad hay 
otras tres Cathedras de propiedad de Cañones, que fon las 
de Prima , Vifperas, y Decreto, y otras tres de Regencia, 
quales fon las de Decretales mayores j'Menor€S,y Ciernen-

t i* 



dnas; y pudíendofé'eompreencíer enlas nfignaturasdc es
tas íels Gathedras todo lo perteneciente,ó ia enítñanza del 
Derecho/Canónico : fe infiere que es inutii qualquier aílg-
natura , que adualmente tenga i^Caíhedra dé propiedad 
de Sexto. No, pide. el F i íca l , que efta Cathedra íe luprima, 

' pdfquelos Opoíkores no íe quejen de que les falta eita re-
compenfa ,,y premio. Pero juzga , que feria de gran con-

. Yeniencia , y utilidad á ia caufa publica el que con fu nris-
nía renta Vp.refercncia, y antigüedad fe transíormafe, y 

.variafe en Cathedra de Hiftoria Eclefiaftica Tde que hay 
.gran falta en las Üniveríidades , con grave perjuicio de la 
publica utilidad. De lo hafta aqui dicho íe infiere ; lo pri
mero , que la Cathedra de Sexto no puede confultarfe etl 
el día , fin que preceda el Informe de la üniverfídad íbbre 
los puntos arriba mencionados, y fobre ía conveniencia^y 
utilidad de variar fu titulo de nominación , y aíignaíura 
Erigiéndola en Cathedra de-Hiftoria Eclefiaftica. Y egecu» 

. tado afi, fi parece conveniente al Conloe j o , podrá entonces 
proceder á la confulta en los términos propueftos, respec-

' tb de eftár ya egecutada la Üpoficion, Se infiere lo íegun-
do , que por la referida Opoíicion , y por el egercicio con
tenido en eftos Informes no fe puede proceder de manera 
aíguna á confultar las Gathedras antiguas de Código , y de 
iiiftituta por no haver analogía , ni univocacion alguna en-

r t re eftas dos Gathedras ,, y la de Sexto , á que fe ha leído 
unicamente , ni fer conforme á la razón el afcenfo, i r op-
icion entre ellas» 

Y en el fupuefto, de que por eftos motivos fe de* 
be leer de nuevo á las dos referidas Gathedras; pide el Fií-
ca l : L o primero, que la ojpMfcion á ellas, y á todas las 
deliras , que se hayan de leer en losucceíivo, fe haga ya 
con arreglo al Decreto de su Mageftad de veinte y dos de 
Diciembre de mil fetecientos íefenta y feis, y § la Carta 
Acordada del Confejo de Septiembre de mil fetecientos 
íefenta y fíete: efto es,fijando ediétos por el termino com-

. petente, y eftableclendo argumentos de los Opofitores, fin 
perjuicio de las demás reglas,que fe añ adan en el expedien-

g^ íml .de :opofi€Ípiies. á CathedjraSj como se mando pa« 
ra 



ra las Cathedras de Alcalá en 10. de Junio de efte ano, y 
gfta pedido para las de Salamanca en 16. del corriente. 

Previniendo , que por aora, y hafta quq con víft^ 
del mencionado expediente general/sé' eftableztan las 
reglas mas oportunas, forme el Clan (tro pleno de Va-? 
iladolid las trincas de los Opofito^es á dichas dos Cate^ 
dras de Código, é Inftituta Antigua, y á las demás que 
vacaren , y disponga el modo, y tienqrpo de las lecciones, 
y argumentos, según estime mas conveniente, haciendo 
cumplir,y egecutar lo que acordare, fin detenerse en pro
testas , quejas, ni recursos, llevando fiempre adelante los 
egercicios, y fin incluir en los informes , á los que no lo§ 
cumplan, y se Rigeten a ellos. L o segundo, pide el Fiscalf 
que respecto, de que en h Universidad de Valladolid hay 
dos Cathedras de Propiedad de Leyes, que son las de Pr^-
ma, y Vísperas, y ̂ eis de Regencia, que son las de Volu r 
nien, y Digesto Viejo, y lasquatro antiguas, y modernas 
de Código, y de Inftituta, que son iguales en Renca, cpn-
vendriíi mandar, quelqsdos de Código se hiciesen tam
bién de Inftituta, para que quedando qu^tro de efta clase, 
y alternando los Catedráticos en la explicación de sus 4. 
Libros ¡ se formage un curso entero, de manera, que padí| 
ano se empezase curso de Inftituta, y los Discípulos puer 
dan acabarla en quatro con un mifmo Cathedratlco,y fin 
variar de mano: con lo qual se lograra también, que en 
éste tiempo salgan los discípulos aprovechados en todo lo 
coneernience aí derecho civil de los Romanos; pues nadg 
hay en ei Volumen, Digefto^y Co^go, qu^ no fea adap-? 
rabie a los Libros de la Inftituta. Y todo efto se ponsígue 
fin otra novedad, que la de variar los nombres, y asigna
turas de las dos Cathedras de Código. L o tercero, que el 
Fiscal pide, es, que ei Consejo declare,que para la ppg,\on 
de las Cathedras déla Uníverfidad de Valladolid, se ob-? 
iscrven las mismas reglas que acordó paralaUnlverfidad de 
Alcalá; de suerte, que para optar, ü ascender de la Gathe-
dra inferior a la superior, hayan de eoncurrir BeGe$aría-
niente las circunftancias figuientes. Primera 5 qĵ e la Cater 

8 dra ^Ita, no solo sea de la misma facultad, sino tanibiei) 
de la misma naturaleza, y linea, que la Inferior. Segundar 

í ^ que 



que el Catedrático que ha de obtar, haya aíiftido á regen
tar fu Cátedra, sin ausencias, ni intei mifiones. Tercera, 
que haya cumplido también con las preíidencias, argu
mentos, y demás egercicios prevenidos por ios EÜauuos,. 
y Ordenes del Consejo, y con las demás obligaciones ane
jas ála Catedra,sin admitir para efto disculpas, ni pretex
tos. Quarta, que haya de hacer conftar dicho Catedráti
co anualmente tener Diícipulos de continua, y verdade
ra enseñanza; sin cuyo requisito, ni se le ha de de permi
tir la opción á Cátedra fuperior, ni se le deberá tampo
co librar la renta de la Cátedra baja. Quinta, que para as
cender á la Cátedra fuperior, tenga el Grado, que ella 
requiere, ó lo reciba al medio año de su posesión, y goce. 
Y la sexta, que el Redor , y Clauftro , verificada que sea 
la vacante de la Cátedra fuperior, nombre Comisarios, 
que verifiquen estas qualidades,en los que hayan de afeen 
der, ü optar, y den quenta por eferito á el Clauftto ple
no , para que declare , íi fe está, ó no en el caso de la 
opción , y fino huviere impedimento , fin retardación al
guna de ella, dé que nta al Consejo,par a que en tienda, co
mo se procede en asunto tan efencial. Todas estas provi
dencias juzga el Fifcal indispenfables, y necesarias para 
el buen régimen de aquel general Eí tudio , para la jufta 
distribución de sus Cátedras, y para el común aprovecha^-
miento de su enseñanza. Y .sobre todas resolverá lo mas 
acertado, como üempre. Madrid , y Agosto veinte y dos 
de mil setecientos sesenta y nueve. Y enterado de todo el 
nuestro Consejo, por auto de diez y seis deefle mes,acor-
dó expedir efta nueftraCarta: 

od* Por la qual, en conformidad de la mente del JReal 
Decreto de N . R. P. de veinte y dos de Diciembre de mil 
setecientos sesenta y seis, de la Carta-Acordada del nues
tro Consejo de ocho de Septiembre de mil setecientos se
senta y flete, coníiguiente a é l ; de la provifion del mis
mo de diez de Junio de efte ano, para la Univeríidad de 
Alcalá, y de la de veinte y ocho de Oélubre próximo, pa
ra la de Salamanca , os mandamos, que las Cátedras, que 
aét ualmente eftuviesen vacantes en esa Univerfidad, las 



Taquéis inmediatamente a opoílcion ^ y coiieurfo xxcao^ 
y las que vacaáetl en adciánte , dentro del termino que 
prefinan sus Efíatutos, egecütandosé por punto general 
en todas, con lección , y áfgumentos á¿ los Opoíkofes; y 
obfervafeis igualmente en efa Univeríidád ^ las deniás re* 
glas eftablecidas por el iiuéftro Conrejo para la Univení* 
dad de Salamanca ^ en el citado Auto de veinte y felá da 
Óííabre que queda inserto ^ para que en ambas Unlveríi* 
dades se proceda e l quanto sea p^íible, con uniformidad^ 
y por un mismo esp'rku : Entendiéndose todo potaora, y 
fín perjuicio de las demás reglas que se añadan en el Expen
diente General, que pende en el nüeftro Consejo ^ fobre 
el asunto; y de que vos el Redor, y Clauftfo^ fi con aten* 
^ion a las particulares cirGiinítanGiaá * y Eftatutos de esa 
Univeríidadjfe os ofreciere que exponer en orden á los re* 
fendos puntos ^ lo hagáis en el termino de veinte dia>; pe* 
ro fin retardar por eíto la egecucion de lo que os vá man» 
dado. Y declaramos, que la opoficion hecha k una Cathe* 
dra, no pueda fervír para otra, ni verificarse la opoficion^ 
y afcenfo entre ambas, no Tiendo de la misma Facultad, 
y aun de la misma Materia, y Irnea. Y en quanto á láá 
demás reglas, que propone el nueítro Flscaíen la citada 
fu respuefta > quevá inlerta, para que tenga lugar la ob* 
ckxi , y ascenso ; fobre la variación de nombre ^ y afina* 
t j ra de la Cathedra de Sexto; las dos de.Código, y demás 
particulares que expresa íbbre el tiempo de ía vacante de 
la Cathedra de Sexto, con qüe motivo se causó p qué fen* 
ta tiene; qual es su afignatura, y que cargas, y obligacio
nes incluye ; os mandamos informéis al nueftro Conáejo 
vos el Redor, y Clauftro lo que fe os ofreciere , y pare* 
ciere en el mismo termino de los veinte dias> Qüe afi es 
nueftra voluntadvde lo qual mandamosdár, y dímoá efta 
nueftra carta > sellada cón nuestro Sello, y librada por lo^ 
del nueftro Consejo. Dada en Madrid á veinte y fietede 
de Noviembre de mil íetecíentoá senta y nueve. E l Conde 
de Aranda. Don Juan de Lerín BraGámonte. Den Felipe 
Codallos. Don Manuel Ramos. Don Pedro Jofef Valíen* 
te* Yo Don Ignacio Efteban de Higareda ̂  Secretario del 

l a Rey 
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Rey nueftro Señor , y fu Efcrlbano de Cámara la hice es
cribir por iu martdado, con acuerdo de los de fu Goofejo. 
Regutrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciiler 
Mayor. Don Nicolás Verdugo. Secretario Higarcda. De 
Oficio. 

Para que el Redor, y clauftro pleno de la Universi
dad de Valladolidfaque inmediatamente a opoficioh , y 
concurso abierto las Cathedras, que a 6bj ai mente eftuvie-
sen vacantes, y las que vacafen en adelante dentro del tet-
mino-tífue prefinan sus Eftatutos,con lo demás que se man* 
da. Gobierno. Corregida. 

R E A L ORDEN D E F E W T E Y QUJTRO D E ENE* 
ro de mil seLeáeni'os fetenta, por ¡a qual marída^ se observen éñ 
íasUmuersldades literarias de eflüs Reyios ^ las Reglas que se 
han eJUmado convenientes para conferir los Grados a los Profe
sores Cursantes en ellas, y los requisitos. Estudios^ egerekios //-

terarlo*, quededen concurrir en los Graduandos, a efecto 
' de Impedir fraudes en la calificación de su suficienciâ  : 

y aprovechamiento, con lo demás que dispone por
reóla -general 

k 0 Ñ C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios , Rey de Caftilla , de León , de Aragon,de 
las dos Skiíias ^ d^-Jerusalén , de Navarra , de 

"Granada, de Toledo \ de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla r de Cerdeíia \ de Cordova, de Córcega, de 
Murc ia , de Jaén , de los Algarbes de Algecira, de Gibral-
t a r , de las Islasde Canarias, délas Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Ar
chiduque de Auftria , Duquque de Borgona, de Bravan-
te, y de Mi lán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol, y 
Barceloíia , Señor de Vizcaya , y de Molina , &c . A ios 
del mi Consejo, Preíldente, y Oydores de las mis Audien
cias, Alcaides, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chai> 
cillerias 9 y ¿ todóslosCorregidores, Afifíente , Gober-
iiadoret j Alcaldes mayores ? y Ordinarios , Univer-



69 
íidades, Colegios, Redores, Cancelarlos, Maefíre - Es
cuelas , Cathedraácos, Graduados, Profefores, y Eítu-
dianres; y á otros qualesquier Jueces, Jufticias, y Per fo
lias de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis 
Reynos , a í i de Realengo , como los ds Señorío , Aba
dengo , y Ordenes, de qualefquier citado , calidad , y 
preeminencia, que fean, tanto á los que aora fon , como 
los que feran de aqui adelante, y á cada uno de vos; SA
B E D , que con motivo de haverfe feguido en el mi Con* 
fejo cierto expediente fobre la nulidad de la incorpora
ción en la Univerfidad de Alcalá de un Grado de Bachiller 
en Theologia^conferldo por la de Siguenza (que con efec* 
to fe declaro nula) fe hizo prefente al mi Con fe) o por mi 
Fifcal , en refpuefta de trece de Noviembre de mil fete-
cientos leí en ta y tres,lo precifo que era cortarlos abufos, 
y fraudes, que fe experimentaban en la dación , é incor
poraciones de Grados en muchas de las Univerfidades me
nores del Rey no , con atrafo , y perjuicio , aíi de los Pro
fefores , como déla caufa publica; y á efte fin fe pidieron 
Informes á las mifmas Univerfidades menores á cerca de 
los egerciclos,y folemnidades, con que conferian los Gra
dos , en qué Facultades, en virtud de qué Documentos, 
y curfos,y con qué conftituclooes académicas fe governa* 
ban , remitiendo al mi Confejo un egemplar imprefo , y 
autentico de fus conftituciones, ó copia tefíimoniada de 
ellas; y quelas tresUnivérfidades de Salamanca, Vallado-
lid 7 y Alcalá, teniendo prefente lo que fobre incorpora
ciones difponen fus Eftatutos, y de quales Univerfidades 
mandaban fe admitiefen las incorporaciones, y de quales 
n o , como afimifmo los abufos que huviefen obiervado, 
propufieíen con toda diftincion lo que fe les ofrecieíe ^ pa
ra que en punto, que tanto interefa la inñruccion publi
ca , fe procediefe a fu arreglo con la mas plena. Todas las 
Univerfidades evacuaron íus Informes remitiendofe á fus 
conftituciones, de que acompañaron egemplares impre-
fos, ^copias autenticas, las que no las tenían imprefas. Y 
pafado todo al citado mi Fifcal , con inteligencia dequan-
xo refultaba, propufo en una dilatada refpuefta, que dio, 

con 



yo 
con fecha de quatro de Junio de mil feteclentos fefenta y 
ocho, las reglas que le parecían mas oportunas á cerca de 
recibir ios Grados, é incorporarlos , con lo que efperaba 
fe evitalen en lo fuceüvo los abufos, y fraudes efperimen-
tados, de que nacía un poderofo efíorvo á la eníenanza,)r 
adelantamiento délas Letras. Y vifto por los del mi Con-
íejo el Expediente con la mas atenta reflexión , confor
mándole con lo expueíio por el mi Pife al en lo mas fubs-
tancial, y principal de fu refpuefta : en Confuka de fíete 
de Oílubre del año próximo pafado me hizo prefente fu 
parecer; y por mi Real Refolucion á la citada Confuka, 
que fué publicada, y mandada cumplir por el mi Conlejo, 
citando pleno, en quince de efte mes, he venido en de
clarar, eftablecer, ordenar, y mandarlo figuiente. 

I . Que en la colación de los Grados mayores de L i 
cenciado , y D o í t o r , en la forma que previenen los Eíta* 
tutos de todas las Univerüdadcs , no hay inconveniente 
grave, ni perjuicio acia la enfeñanza publica ; aíi porque 
el de Dodor es de quaíi pura ceremonia , y folemnidad, 
como porque el de Licenciado en todas las Univerfidades 
pide un examen formal,yrigurofo;que íi fe hace con exac
titud , y conforme previenen los Eftatutos respedivos de 
todas ellas , bafta para aprobar la literatura , que requiere 
el Grado; por lo qual mando, que en la colación de los 
dos Grados mayores.de Licenciado, y Doólor , no fe ha* 
ga por aora novedad en Univerfidad alguna , continuando 
codas como hafta aqui en conferirlos; pero con dos pre
venciones: La primera , que fe haga con rigor todo el 
examen prevenido en fus Conftituciones, fin que fe pue
da difpenfar en egercieio alguno; y la fegunda, que folo 
fe confieran en aquellas Facultades de que haya en la tal 
Univerfidad dos Cathedras, por lo menos, de continua, y 
efeóliva enfeñanza, bajo la pena de eftimarfe nulos, y de 
ningún valor, ni efe¿lo los Grados de Licenciado, y Doc
tor , que fe dieren de otra fuerte en adelante; y desde la 
publicación de efta Providencia, la de reftitulr 1& Uní-
veríidades, el doble de lo que huvieren recibido por ellos, 
y !g de privación de fus Oficios de las Univerfidades á los 

son* 



contraventores, fin que les pueda aprovechar po/efion al
guna í cofíunibre , ni privilegio , porque todo debe ceder 
á la publica utilidad , y eníeñanza , que interefa notable
mente en el puntual cumplimiento de efta prevencion,que 
es arreglada, y conforme al efpiritu de la Ley onu 7 capi
tulo tercero, titulo Hez y seiL libro tercero de la Recopitac¡onf 
renovada por pofterior Real Decreto del ano de mil fete* 
cientos cinquenta y tres. 

11. Para la incorporación de los Grados de Licen
ciado , y Doélor de unas en otras Univeríidades, he efíi-
mado no haver necefidad de tomar providencia alguna, 
por eftár en todas ellas prevenido lo conveniente fobre es
te punto; fuera de que los Licenciados, y Dodores de las 
primeras Univerfidades^nunca penfarán en incorporar fus 
Grados en l as de menor nombre; y los de eftas no pueden 
incorporarlos en las primeras fin el examen riguroío de 
fus Conftiruciones, 6 por lo menos fin que condesciendan 
á ello todos los Graduados de la Facultad, de modo , que 
uno íblo que lo refifta, impida la incorporación. 

I I L Eftando perfuadido , que es predio eftablecer 
una regla confiante para evitar en lo fucefivo en todas las 
Univerfidades deeftos mis Rey nos los abufos , que fe ex
perimentan , y fraudes, que fe cometen para obtener ía 
colación , é incorporación de los Grados de Bachiller eíl 
todas las Facultades, y es caufa del poco concurfo de Es
tudiantes en las Univerfidades mas celebres, porque en to
das fe dan con facilidad á los que aun no eftán ¡nftruidos 
en los principios de la Facultad en que fe gradúan: tenien* 
do al mismo tiempo prefente, que el Grado de Bachiller, 
confiderado en si, d ebiera fer un publico, y autentico tes
timonio de la idoneidad del Graduando, por lo qual en 
ningún Grado debe ponerle tanto cuidado corno en eíte, 
por fer el único, que quaíi generalmente fe recibe por to
dos los Profeíbres, y el que abre la puerta, y da facilidad, 

i y proporción , no folo para la Opoficion , y logro de las 
Cathedras, fino también para los exámenes, y egercicio 
de la Abogacía , y Medicina, en que tanto ínterefan la fe
licidad , quietud, y falud publica; con cuyo motivo la 

; , % 
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Ley once j titulo átcz y seis, libro tercero de la Recopilación m$ 
mz impértánte áí Grado de Bachiller, dando á entender, 
no lolo que la Gaufa publica intereía mas en la jufticla de 
efte Grado, que en la de todos los otróá \ fino también, 
que él es quaíi el único importante para los efedtos mas 
útiles, y comunes;por lo miímo me haexpueíío elCon-
fejo las precauciones, y reglas oportunas, que deben apli
carle para conleguir un objeto de tanta importancia \ en 
la forma que íefigue , inviolablemente, y fin tergivcria
ción alguna , ni dilpenfacion ^ fegun fe ordena mas ade
lante. 

IV. ^Gonfiderando, pues , que el mas oportu
no , y eficaz medio para el logro de efto, confifte en que 
en todas las líniverfidades del Rey no fe den,y fe incorpo
ren los Grados de Bachiller de un mismo modo,)7 con per-
fééta uniformidad, áíi en los Examenes, como en los cur
ios, y en la prueba, y juftificacion de ellos, y que no pue
dan incorporarse los de una Univerfidad en otra, fea la 
que fuere , fin preceder ala incorporación el mismo exa
men que precede á la colación; porque de efta manera no 
fe expondrá á pedir el Grado de Bachiller en Facultad al
guna, quien no tenga probable fatlsfaccion de fu fuficien-
ela en ella ; no fe cometerán fraudes para lograr el Grado 
en una parre, con efperanza de incorporarlo en otra; pues 
labran generalmente todos, que para efto fe han de fuge-
tar al mismo examen , que íl no eftuvieran Graduados ; y 
finalmente no fe perjudica á nadie con efta providencia, 
por fer común á todas las üniverfidades, y á todos los Ba
chilleres , y porque no fe dirige á ocafionar nuevos gas
tos , ni aumenta los que hafta aqui fe han acofíumbrado, 
fino únicamente á evitar fraudes, y á afegurar en lo veni
dero la idoiTeidad del Graduando por medio de un exa
men , que no puede repugnar quien tiene en el Titulo un 
tefíimonío de fuficiencia. 

Para conseguir efta perfeda uniformidad , mando por 
punto general en eftos Grados,que íirven de puerta, y em 
trada á los demás, que en ninguna Univerfidad del Reyno 
fe deiv ó confieran Grados de Bachiller en Facultad , de 
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que no haya dos Cathedras, a lo menos, dé continua 7 y 
efectiva eníeñanza, y qje efto se observe en lo íuccefivo, 
fío embargo de qualquiera privilegio, coftunibre, ó pose-
fidn contraria, bajo la pena de nulidad, de los que íe reci
bieren de otra manera, que se han de entender desde el dia 
de la publicación de efta mi Real Cédula ^ y de reftituirfe 
el doble de lo que huviere percibido d Clauftro , ó Uni-
veríidad, que lo huviere dado^ y de privación de sus Ofi
cios de las Üniveríidades á los contraventores* 

Que todas las Univeríidades admitárl > para el 
efecto de conferir eftos Grados, los cursos enteros gana
dos en cualquiera de las otras,con tal que vengan fuficien^ 
teniente [jítificados, conforme á lo prevenido en las Le 
yes i 2. y 14. tit. 7. lib. 1. de la Recop. De manera, que 
ía probanza de los cursos de Univerfidades le ha de hacer 
en lo íuccefivo con ceraiiGaGlon jurada de los Cathed ra t i 
cos , ó Maeftros, firmada del Redor , íignada , y autoría 
zada por él Secretario de la Uní veríidad , donde ha gana
do los cursos* 

; V I . Que el Grado de Bachiller en Artes no fe de ett 
Univerfidad alguna, á quien no haga antes conftar^dei 
modo referido , haver eftudiado 2. cursos enteros de F i -
loíbfia, efto por sora, y fin perjudicar^ de lo que me dlg* 
né refolver fobre el reglamento general de Eftudios en el 
Reyno ,deque eftá tratando el mi Confejo ; y á eñe 
Grado ha de preceder indifpenfablemente el éxamen de 
tres Cathedraticos de Artes, los más modernos, los quales 
harán al Graduando preguntas fueltas por efpacio de uil 
quarto de hora cada uno, ó le argüirán por efpacio de el 
iiiifmo tiempo i Los quales tres Cathedraticos votarán 
luego en fecreto la aprobación, ó reprobación del Pfeten* 
diente, fegun conciencia, y jufticia, en el mismo General 
de la Univerfidad, donde fe haya hecho el examen publi
co , y a puerta abierta; fino huviere maá de ^os Cathe
draticos para Examinadores ^el Decana de la^ácul tac í 
elegirá uno de los Graduados en la misma para tfércerExa* 
minador. 

• 4 Que 
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, V I L | Que al de Bachiller en Medicina ha de pre-

ce^r-necefariamente ê  ^e B^í j^f í en Artes ^ y ha de 
juíllfiear elPretendiente del modo arriba dicho,haber cur
iado quatrp anos enteros la Facultad de Medicina , y ha
ber fuftenrado en ellos á lo menos un A¿to publico ma-
yor;,.,p menor. E l examen para efíe Grado ha de hacerle 
también por los tres Cathedraticos mas modernos de Me
diana; y no haviendo mas que dos, por otro Graduado 
elegido, como queda dicho; ha de 1er media hora de Lec
ción , con puntos de veinte y quatro , al texto, 6 aphoris-
mq que elija el Pretendiente entre los tres piques que le 
tocaren por fuerte; reíponder a los dos Argumentos de los 
Examinádbres , de quarto de hora cada uno, y á las pre
guntas, que por el mismo efpacio de tiempo le hará el ter
eco de los Examinadores, los quales votarán también fe-
cretamente en el mismo General, donde fe haya hecho el 
qxámen* 

V I I I . ' Que para el Grado de Bachiller en Theolo-
gia ha de preceder el de Artes, ó por lo menos juftifica-
cion de haberlas eítudiado por el tiempo necefario, para 
recibirlo en Univerfidad aprobada; y fe ha de probar tam» 
bien del modo arriba dicho, haber ganado quatro Curfos 
enteros de Theologia, también en Univerfidad aprobada, 
en otros tantos años. Y el examen ferá de media hora de 
Lejccion , con puntos de veinte y quatro; reíponder á 
.dos Argumentos de á quarto de hora cada uno , y a las 
preguntas que por igual tiempo le hará el tercero de los 
Examinadores: Que también deberán ferio los tres Cathe
draticos mas modernos de efía Facultad; y no haviendo 
nías que dos, un Graduado de la mifma ^ elegido por el 
pecanp de ella, y le aprobarán, ó reprobarán del modo 
¿que queda dicho* , 

IX. Para el Grado de Bachiller en qualquierá de 
jas dos Facultades de Cañones, ó de Leyes, ha de prece
der igual juftificacion de h^er efíudiado á lo menos la 
Ü i a t ó í c a e h Üniverfidad aproba y ganado quatro cur
fos en otros tantos anos en la Facultad de que folicita el 
Grado, y haver aóluado en ellos por lo menos un A ¿lo 



publico mayor, 6 menor: el Examen ferá también leyen
do media hora , con puntos de veinte y quatro , á la Leyf 
é a h Decretal^ que elija entre los tres Piques; fatisfacer á 
los Argumentos, que por espacio de un quarto de hora 
le pondrán cada uno de los dos Examinadores, y respon
der á las preguntas fueltas del tercero i que ha de fer Ca-
thedratico; ó no havlendolo 7 un Graduado de la Facul
tad, elegido, como va difpuefto, y mandado en las demás 
Facultades. Y los mismos tres Cathedraticos mas moder
nos de la Facultad, que le hayan examinado en el Gene
ral publicamente , y á puerta abierta , votarán en fecre-
to fu aprobación, ó reprobación ^ íegun conciencia, y 
jufticia: con prevención, que fi algún Eftudiante , pafa-
dos tres curios, quiíiere fu jetarle al examen publico del 
Clauftro entero de fu Facultad , en que todos los Indivi
duos concurrentes puedan hacerle las preguntas que les 
parecieren , fe le admita á efte examen , bajo de las mis
mas formalidades, y egercicios que el privado; y hecho el 
Clauftro de la Facultad, vote en fecreto fobre fu admifion 
en el mismo General, y hallándole hab!^ fe le confiera el 
Grado, expresándose en fu Titulo haberlo obtenido en es-» 
ta forma. 

X. Que íi el Graduado en alguna de las dos Facul
tades de Cañones ^ ó de Leyes quifiere recibir el Grado de 
Bachiller en la otra, fe le podrá dár con fola la juftifica-
cion de haver ganado después de Bachiller dos curfos en
teros en la Facultad de qué lo pide; pero deberá fujetarfe 
á el mismo examen % a é l o , y cenfurá que quedan referi
dos. 

X L Que fi el Báchitlér por alguna Univerfidad qui* 
fiere incorporar fu Grado en otra qualquiera > ha de hacer 
prefeiitacion de íu Tkulo,y fe ha de fujetár al mismo exa
men que queda prevenido rGomo fi no tuviese tal Grado. 
Y aunque en efta parte parece que no feria difonante al
guna diferencia 5 y diftinclon entre los Graduítdos de Ba* 
chillér por alguna de las Üniverfidades de mayor nombre^ 
quando quieran incorporar fus Grados en otras de menos 
fama, para el efeóto de oponerfe á fU3G^thedias, ú o t r o s 



femeiantes; tengo por mas conveniente el que fe obíervs 
pn todas las Univerfidades indiftintamente lo que queda 
prevenido , fin que haya diferencia alguna entre unas, y 
etrasünlverfidades en punto de incorporación de Grados; 
pues eñe es el mejor medio para evitar quejas, impedir 
fraudes, y aíegurar la perfecta uniformidad, que es muy 
importante. 

XÍI. Prohibo | que ninguii Reélor , Cancelario, 
Maeftre deEfcuela,ni Clauftro de Univerfidad alguna pue
da íuplir, ni dispenfar con ninguna períbna , ni por algu* 
na caufa, titulo, ó motivo que íeá , ninguna de las forma
lidades, requiíitos, Egercicios literarios, y demás que que* 
dan mencionados, aü en quanto á la incorporación de los 
Grados de Bachillér , como en quanto á el examen, jufti-
ficaclon, y nii|iiero de curios necefarios para fu colación, 
bajo la pena de nulidad del Grado, y de reftitucion del do
ble de fví importe , y además incurran los contraventores 
en la peha de privación de fas oficios de lasUniverfidades; 
y ordeno , que en el mi Confejo no fe admita inftancia, 
ni pedimento en que fe fdiicite femejante dispenfacion 
con motivo alguno. 

XIÍÍ . Que en cada Univerfidad fe guarde la coftum-
bre hafta aqui obícrvada en la exacción de derechos, y 
propinas de Bachillefamientos, y que la tercera parte del 
importe de ellos fe reparta con igbaldad entre los tres Ca-
thedraticos, ó Graduados, que hayan fido Examinadores, 
y Jueces, teniéndose atención al mayor trabajo, y dili
gencia , y responfibilidad, que les refulta en todo lo fefe* 
rido, y confianza, que fe hace de fus perfonas. 

X I V . Todas las Univerfidades, con arreglo á lo 
mandado en la Ley sexta *, titulo séptimo, libro pimerú d¿ la 
Recopilación, deberán dár , y conferir gráciofamente,y fírt 
faiano, ni propina alguna, los Grados de Bachillér ett 
qualquiera Facultad a losEftudiantes, que haciendo jufti-
ficaclon de fu pobreza, los pidieron, fujetandofe al exa* 
men^entendicndofejo mismo en la Incorporación de ellos; 
y en confequenda de lo referido, no ha de poder ninguna 
Univerfidad negarfe ¡á dar uno de eftos Grados, por cada 

diez 
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diez de los que confiera con propinas, y dereclios, y es
tos Grados han de íer en todo iguales á los otros, fin po
ner en ellos clauíulá, que denote haveríe dado á título de 
pobrez a, y fuficiencla, para que de efta fuerte los preten
dan fin rubor los pobres beneméritos. 

X V . Y finalmente ordeno, mando, y d e c l a r ó l e 
los Grados de Bachiller recibidos, ó incorporados del mo
do dicho, habiliten reciprocamente, y fean íuficientes en 
todas lasUniveríidades para las Opoficiones deCathedras, 
y fu logro : Y para la puntual, é invariable obfervancia 
deefta mi Real Reíblucion, fe acordó expedir eíia mi 
Carta : o^*Porlaqüal os mando á todos,y h cada, uno 
de v o s , que luego que os fea dirigida, la guardéis, y cum
pláis , y hagáis guardar, cumplir, y egecutar en todo, y 
por todo, fegun, y como en ella fe contiene, fin poner el 
menor embafazo, ó dificultad , que impídala puntual, y 
exacta obfervancia de una difpoficion tan premeditada,y 
encaminada , á calificar el verdadero mérito de los Pro-
fefores, y Curiantes de las Univerfidades literarias tle es* 
tos mis Rey nos, fin permitir fu contravención en manera 
alguna; para lo qual, fiendo necefario, derogo , y anulo 
todas las cofas, que fean , 6 fer puedan contrarias á eftas, 
por convenir afi á mi Real Servicio, y utilidad de la enfe-
fíanza , y caufa publica de mis Vafallos. Que afi es mi vo« 
Juntad; y que al traslado imprefo de efta mi Cédula, firma
da de D. Ignacio Efteban deHigareda, mi Secretario, Es
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi 
Confejo , fe le dé la mifma fee, y crédi to , que á fu origi
nal. Dada en el Pardo á veinte, y quatro de Enero de mi l 
fetecientos y fetenta. YO E L REY. Yo D. Jofef Ignacio 
de Goyeneche , Secretario del Rey nueftro Señor le hice 
eferibir por fu mandado. E l Conde de Aranda. E l Mar
qués de San Juan de Taso. D . Manuel Ramos. D . Pedro 
Josef Valiente. D . Francisco Lofella. Registrada. D . Ni
colás Verdugo. TerfimU de Canciller mayor. D.Nicolás Ver* 
dugo. 

Es Copia de su Orlglnaí, de que certifico. Don Ignacio 
deHigareda* CAR* 



C A R T A . 

LOS D o í t o r e s , y Bachilleres Don Manuel del Pi
no., Fray Andrés Martínez Blanco , Don Pedro 

Fernandez del V a l , Don Francisco Joaquín Cano , Don 
Alonfo Ceagil, Don Joaquín Fernandez Quijada, Don 
Francisco Utrera, Don Juan Antón Magaz , Don Jofef 
Ifidro de Torres, y Don Juan García, han ocurrido al 
Confcjo;, manifeftando, que de orden de V . S. han efíado 
fubftituyendo todo el curto pafado, y lo que va de efte las 
Cathedras vacantes en esa Univeríidad, con puntualidad, 
y crecido numero de oyentes, fin haveries pagado fu 
eítipendio, y trabajo, conforme á lo que previenen los 
Eftatutos. 

E l Confejo en fu vlfta ha acordado , que V . S. haga 
fe egecute el pago á los Doítores, y Bachilleres, que han 
fubfíituido dichas Cathedras vacantes , a confecuencia 
de las Ordenes , y Providencias del Confejo , del ínA 
porte délo que huvieren devengado , con respecto á la 
mitad del fueldo, que corref ponde á los Propietarios, y 
bajando á los referidos fubftítutos los dos mefes primeros 
de fu fubftitucion. Participólo á V . S. de orden del Con
fejo , para fu inteligencia , y cumplimiento; y del recibo 
de efía me dará avifo , para pasarlo á fu noticia,Dios guar
de á V.S. muchos anos. Madrid, y Junio a.de i 770.D011 
Ignacio de Higareda. Señor Reí tor , y Clauftro de la Uní-
verfidad de Valladolid. 

ó í ^ n g i t ó o i ^ a o Y •Yiimi»b« - ^ v . . r , - . - ^ 

DE orden del Confejo pafo á V.S.la adjunta Real Pro-
viíion , que ha mandado expedir, fobre el tiempo 

fcen que deben facarfe á Con cu río las Cathedras vacantes, 
forma con que debe celebrarle la Opoíieion, con lección, 
y argumentos , y la que debe obfervarfe en el nonibra-
iniento de Jueces de Concuffo en las trincas de Opoíi-
ío res , con lo demás que previenen ? á fin de qae Y* Sv4e 

ha* 
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halle enterado, para fu puntual ainipllm'ento; dándome 
aviíb de fu recibo , para paíaiio a la i uperior noticia del 
Confejo. Diosguarde á V.S. muchos años. Madrid , y Ju
lio n / d e 1770. Don Ignacio de Higareda. Señor Reétor^ 
y eiauftro pleno de la Univerfidadde Valtadolíd. 

R E A L PROVISION. 

O N C A R L O S i POR L A G R A C I A D E 
•Dios | Rey de Gafíilla y de León , de Aragon?de 
las dos Siciüas, de Jerusalén , de Navarra , de 

Granada ,de Toledo, de Valencia, de*Galicia^ de Mallór-
ca , de Sevilla, de Cerd'eña , de Gordova, de Górcega, de 
Murcia , de Jaén , de los Algarbes de Algecirá, d^ Oibral
tar , de las Ishs de Ganarias, de las Indias Orientales ? y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Ooeaiió, Ar~ 
chiduque de Aiiftria , Duquqüe de Borgona, de Brévan» 
tery de Mi lán , Conde de Abspurg, áé-FIáridés', í i rdly y 
Barcelona, Señor dé Vizcaya v y dé Molina, ^tc^ A vos 
el Reétorv y Clauftro pleno de la ümveríidad de Valkí ío-
lid ; falud; y gracia : bien fabeis, que en veinte - y fíete 
de Noviembre del año próximo pá íadp , íe í tbré Real 
Provifton por los del nueftro Conse jOj para- qué en efa 
Univerfidad, fe- facafe !iimedÍátamehté€^X)poficion-y y 
Goncurfo abierto las Cathedrás y qué' efíuvié-fén4 aélüáí-
niente vacantes, y las que vacaíen en adelante, dentro 
del termino prefinido én los Eftatutos , égecutándbfe por 
punto general en todás con lección , argúmei^íos de 
los Opoíi tores, obíervandofó lásd^más regías eftablebl-
das para la Univerfidad de Salaní^itca , íén Auto del nues
tro Gtínsejo de veinte y féis-dé-OSábre• ^í- 'nikiiiO- éfío» 
que fué iníerto en dicha Real Pfovifion , y q n e í l vos el 
Reí tor , y 'Glauftto con. atención alâ s particüte^s'citciins-
tancias , y Ert-atutosdé'.efáÜmVeriidad:,:tuviefeis•tjíié^ 
poner en orden a los referido^ ^ütttfes ^ lo hicideis en 
termino de veime días v p^ro fín ^ tórdar la egecticion, 
con declaración, que l¿0$Q&txm hecha á um Qmhsif^ 
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no pudlefe fervlr para otra, no verifícandofe ía Opoíl-
cion 7 y Afeenfo entre ambas ? no Tiendo de Ía misma Fa
cultad, y aun de la mifma materia, y linea, y que en quan-
to á las demás reglas para el a ícenío, y particulares, que 
propufo el nueftro Fifcal en fu refpuefta, que también 
fué inferta, informafeis en el mismo termino de veinte 
dias; en cuyo cumplimiento egecutafteís cierto Infor
me , manifeftando en él quanto fe os ofreció a cerca dé 
efte afunto , el qual remitifteis vosel Reí lor , con Carta 
de veinte y tres de Diciembre del referido año próximo 
pafado. Y vifto por los del nueftro Confejo, con los an
tecedentes del afunto , y lo expuefto por el nueftro Fis
cal , por auto que proveyeron en cinco de efte mes, fa 
acordó expedir efta nueftra Carta: 

([tp» Por la qual os mandamos, que luego que la re
cibáis , cumpláis puntualmente fin novedad, ni altera-

.cion alguna lo mandado por los del nueftro Confejo, en 
la Real Provifion que queda citada , librada en veinte y 
fíete de Noviembre del año próximo, fobre las reglas, 
y declaraciones que contiene, (con remiílon para al

agunas de ellas) á las que citaban acordadas, para las Uni-
veríidadesde Alcalá, y Salamanca, en quanto al tiem
po en que deben facarfe las Cathedras vacantes á con-
curfo en la de Valladolid , y forma en que debe celebrar-
fe la Opoí ic ion,con lección , y argumentos, y la que 
.debe obfervarfe en el nombramiento de Jueces de Cun
en r í o , en las trincas de los Opofitores, y en la obeion, 
y aícenío éntre las Cathedras! de cada Facultad, y de la 
mifma naturaleza, y linea,jcon declaración en quanto á 
jefte ultimo punto, que pára que tinga lugar la obeion en 
Jos términos exprefados, ha de fer con la precifa , é in-
dispenfable condición de preceder Opoíicion rigurofa á 
la Cathedra íuperior, ó mas alta que efte vacante en aque
lla Facultad , y que el Cathedratico que obta, juftifíqué 
haver regentado fu Cathedra inferior, fin aufencias , ni 
intermifiones: haver tenido Discipulos de continua , y 
verdadera enfeñanza, y haver cumplido con las prefiden-
cias, argumentos, y demás egercicios, y obligaciones ane

xas 
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xas a fus Cathedras. Y aíímismo os mandamos, que GOII 
confideracion al numero adual de todas las Cathedras de 
efa Univeríidad, forméis un Plan de la eníeñanza , diftri-
bucion , y aíignatura de todas las Facultades, con aque
lla variación que tuvieíeis por conveniente, á el mayor 
aprovechamiento de eíe General Eftudio, y con expreílou 
de la obcion , y afcehfo que deban tener entre si las de 
cada Facultad , y de la misma naturaleza, y linea , coma 
eftá mandado; teniendo también presente, y exprefando 
el numero de feriados , y los que de ellos podrán quitarse 
para hacer mas utii el tiempo?y mayor el Éftudio.Lo qual 
evacuareis en el preciso termino de quarenta dias, á fin 
de que pueda ponerfe en praóiica en el próximo curfo de 
San Lucas, que aíies nueítra voluntad ; y lo cumpliréis 
pena de la nuefíra merced, y de treinta mil maravedís pa
ra la nuefíra Cámara» Dada en Madrid á nueve días de el 
mes de Julio de mil letecientos fetenta.El Conde de Aran* 
da. Don Felipe Codaüos.Doñ Pedro Jofef Valiente. Don 
Francisco Lolella. D. Antonio de Veyan. Yo Don 
nació Efteban de Higafeda ^ Secretario del Rey nueftro 
Señor , y fu Efcribano de Cámara, la hice efcribir por fu 
mandado * con acuerdo de los de fu Confejo. Régiftrada. 
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Caocillér mayor-Don 
Nicolás Verdugo* 

C A R T A . 

íéndo conveniente al büeñ ürdén de lá RepublÍGá r y 
notoriamente útiles á fu bien eftár los eféélosqué 

ha producido el no ufo de los Sombreros gachosr o cham
bergos , como indecentes, y nada conformes á la debida 
circunspección de las Perfonás^ proporcionados folamen* 
te á las acciones obscuras, y no pocas veces delincuen
tes j Y hotaridofe por otra parte, que.aüii después de 
tan faludable general praélica , fubñfte todavía el abufo de 
gaííarfe Sombreros femejantes por un gran numero de 
gentes} que ya por fu caraóler ^ ya por fu profefion ? vis-

L ten 



8 Í 
ten hábitos largos r y ropas talares, con tanta mayor difo-
nancia, quanto por la misma razón de llevar tal ropa, de
bieran íer los primeros en conlervar la exterioridad , que 
á<ada Dno corresponde, fin confundirse entre si 7 ni al
terar el orden publico, y común ¡ tan útil á todos los es
tados > y condiciones de los Individuos de una misma Re-
publica. 
u Para ocuirrir áeftos inconvenientes, fe ha férvido el 
¿onlejo prohibir á todas, y qualesqulera Perfonas , que 
viften hábitos largos de Setana, y Manteo, el ufo de Som
breros gachos, ó chambergos, afi dentro, como fuera de 
la Corte en qualqtiiera parte del Rey no , tanto de dia, co
mo de noche, y ha mandado, que univerfalmente lleven, 
y ufen el Sombrero levantadas las alas á tres picos , en la 
misma forma que le llevan, y ufan comunmente todos 
quintos viften el habito corto, ó popular , fin diftincion 
alguna, á excepción de los Clérigos conftituidos en Orden 
Sacro , que deberán traerle levantada las dos alas de los 
coftados, y con forro de tafetán negro engomado, aíi por
que el antiguo ufo de la Nación tiene apropiada, y auto
rizada efta diftincion 9 como porque ella misma ílrve de 
una decorofa fenal, á cuya vifta , fin equivocación , fe 
les guarde d respeto correspondiente á fu Sagrado Carác
ter. Participólo á V , S. de orden del Confejo, para que 
por lo que toca á los fubditos de fu jurisdicion cuide del 
cumplimiento, egecucion , y obfenrancia de lo que va 
mandado; y del recibo de efta me dará avifo , para trasla
darlo á la fuperior noticia del Confejo.Dios guarde á V.S. 
muchos anos. Madrid n . de Julio de 1770. Don Igna
cio de Hígareda. Señor R e í t o r , y Clauftro de la Univerfi* 
dad de Valladolid. 

C A R T A , 

N vifta de la reprcfentacion que hho efa Univeríidad 
al Confejo enj ' . de Marzo de efte ano, manifes* 

tandb lo precifo que era dotar fus Cathedras, y a fus fir* 
vieíiteís compétenteniente { perjuicios que fe originan k 

la 



la enfcñanza publica de no proveerfc las que fe hallan va
cantes ; y falta de medios para la confíruccion de una B i 
blioteca '7 y teniendo prefente lo expuefto por el Señor 
Fiícal, fe ha férvido el Confejo tomar la providencia,que 
ha eítimado conveniente en el particular déla proviüon 
de Cathedras; y en quanto álos otros dos puntos t ha re-
loelto, que efa Univerfídad efpecifique con claridad, é in
dividualidad , qué rentas tiene en cada un a ñ o ; á quant® 
afcienden fus gaftos; qué dotación juzga precifa para fus 
Cathedracicos, y íirvientes; quanto les falta para comple
tarla ; y íi hay en efe Obispado algún Beneficio fimple, ú 
otro algún arbitrio de que echar mano para fu focorro? 
que fe forme, y remita al mismo tiempo un plan de las 
Cathedras que juzgue precitas efalinivertidad para lo fue-
ce fiv o , mejorando la aílgnatura de ellas en beneficio de 
la mas pronta, y mejor enfeñanza publica , y especifican
do la que ha de corresponder á cada una; en la inteligen
cia de que para cada una de las Facultades fe ha de for
mar un curfo entero, y completo de tres > o de quatro 
a ñ o s , dividiendo fu enfeñanza, y explicación en otros 
tantos Cathedraticos 7 que alternen; de manera > que ca
da año fe empiece, y acabe curfo, fin que los oyentes va
ríen de Maeftro. Y de orden del Confejo lo participo á V . 
S. para fu inteligencia, y cumplimiento ; y del recibo de 
efta me dará avi lo, para pafarlo á fu fuperior noticia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid ó. de Sep
tiembre de 1770. Don Ignacio deHigareda. Señor Rec
tor , y Clauftro de la Univerfídad de Valladolid. 

C A R T A . 

E 
L Licenciado Don Grabriel Antonio de Torres, Ca« 

thedratico de Digefto Viejo de efa Univeríidad,h3 
hecho prefente al Coníejola praftica, quese obferva en 
ella de fuplir con Dodores de Theologia la falta de Doc
to) es en Cañones, ó Leyes para el examen fecreto, que 
fe hace en eftas dos Udmas Facultades, para el Grado de 
LiceLciacio. 

h% a 
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A el Cónféjole ha páretidó difonante efta praílica, 

porque fiendb tan dlftante entre si las referidas Faculta
des, nó pueden íds Theólogós formar juicio cabal de la 
aputüd , y litérátúfa de! que defea Graduarle de Licen
ciado én Cánones, ó Leyes ; y en fu confecucncia, ha-
vienyo oido al'Séííof Fiscal, ha acordado el Conse)o,qué 
efa UiliVérfidad, ñempreque en adelante falte el n ĵjfcfe* 
fo de diiico Dbft'óres Juriftas, ó para el exa
men íVcreto1 de los que pretenden el Grado de Licencia
do en dichas Facultades, fe fu pía con ios Licenciados Ju-
fiííais, ó Cánoniftas refpeólivamente por el orden de fu 
antigüedad eneLGrádo , aboliendo la praftica de entrar 
por Éxáminadores Doétores en otra facultad. 

Participólo a V; S. de orden del Confejo , para fu ii> 
felige:nCh , y puntual cumplimiento ; y del recibo de esA 
ta me de dará V.S. aviíb,para trasladarlo á la fuperior no* 
tícm déí Coníejo. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 6. de Septiembre de i ^ jo .Don Ignacio de Higaredá. 
'Señor Reéíor. , y Clauftro déla Univerñdad de Valla-
doiíd. ^ 

R É J l P R O F I S I O N D E S U M J G E S T J D , Y S E * 
"ñores' del Consejo ^ enld qud se dd regid para preservar las 

Régatias déda Corona $ y dé la Nación ¿n ¡as Materias j y -
QuéftióneSi que se defiendan, f enseñen en las Unlverslda^ 

" ' "iñdú 'éjlos Remos\ con Id Creación de Censores Regios 
eñ'ellas^ demás que contiene. Año de 1770* 

p N C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Caftlllá , de L e o i l , de Aragón de 

- las áos Siciliás, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granáda , de Toledo r de Valencia, de Galicia, de Mallür* 
ca; de Sevilla, de Gerdeña, de Cordova, de Córcega, de 
M ü r d a , d^ Jaén , de los Algarbes de Algecíra, de Gibral-
'ta'r, Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Oceideritales, Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, A r 
chiduque de Auftria , Duque de Borgoña 7 de Bravan-
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te, y de Mi lán , Conde de Ábspurg, deFIandes, Tiiól, y 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y oe Molina, &c . A vos 
el Prefidentedelaniititra Real Aud ienc ia ^ y Chancille* 

l i a , que refídeen la Ciudad de Vailadolid^ falud , y gra
cia : SABED j que en el nueftro Confejo se ha formado 
un Expediente , que tuvo principio poruña Reprefenta-
cion que hizo en 3i.de Enero de efte ano el Doótor Don 
Jolef ífidro de Torres, del Crcmio, y Clauítro de la Uní-
verüdad de efa Ciudad , delatando como ofenfivas a las 
Regalías, y Derechos de lá Nación , unas Conciiiíiones 
defendidas en ella por el Bachiller Don Miguel de Ochoa 
en el mismo dia 31. de Enero; cuyo al unto es De C k r k o -
fum ixemjjtlonea teinpúraU servitio, & mculari jurisdictlone^ 
divididas en íeis Theses , ó Poficiones, en opoficion de 
otras que fiiftentó el mismo Doftor Torres con licencia 
del nueftro Consejo , á favor de las mismas Regalías; que* 
jandose al proprio tiempo de los Decanos de las Faculta
des C i v i l , y Canónica de dicha Univeifidad, por haverse 
escusado , ó tratado impedir por varios medios las que 
eran favorables a la Autoridad Real, y permitido defen
der, imprimir, y repartir las contrarias , á beneficio de 
ciertas explicaciones verbales ^ que debia hacer el Suften-
tante ^ y á fin de proceder en efte asunto con la inftfucion 
que requiere, providenció el nueftro Consejó se pasase al 
Colegio de Abogados de e ñ a Corte dicha delación r y un 
egemplar délas citadas Conclufiones, para que examinán
dolas ,.expufíese sobre cada una su diélamen; lo que ege-
cuto por íu Informe de 8. de Julio de efte ano: e l tenor 
delqual dice afi^ 

1. SEfiOR: L a materia de las Theses remkidás a la 
Censura del Colegio, es un manantial de Jurisprudencia 
Canónica, y un Indice de las Controverfias mas arduas€i> 
tre las Poteftades Espiritual, y Temporal, sobre que hay 
compueftos innumerables Volúmenes. E l Colegio cree no 
satisfacer al espíritu del Consejo, y honor de la Comiíion^ 
con apuntar áridamente su difamen ; ni tampoco juzga 
oportuno tomar sqbre si el oficio de Apologifta ^ 6 Trác-
tífta , para formar alguna prolija Disertación > r e p í ^ 
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infinitas cosas comunes, que se presentan en los libros. 
Deseando , pues, hallar el delicado punto de la obedien
cia , elige el medio, no de quien impugna, ó defiende, f i 
no de quien informa , ó inítruye fin aduefion. 

11. Como Españoles, debemos vindicar el derecho 
de la Patria, fin faltar al profundo respeto de la Iglefiajco-
mo Catholicos, debemos propugnar los dé la Religión, 
fin abandonar las obligaciones que nos exige la Nación 
por los vínculos de la naturaleza. (#) Si eftos dos respetos 
no acompañan , con finceridad unidos, á la pluma, sal
drá necesariamente deftemplada; ó por un luperfticioso 
zelo de la Religión , ó por un desordenado amor de lo 
temporal. Espera pues el Colegio, que la sencilla indife
rencia con que produzca sus pensamientos, será el méri
to único para la condonación de sus yerros. 

I I I . Prescinde el Colegio de los interiores sentimien
tos del Autor , y del eftraño gufto que ha manifefíado en 
la elección de unas opiniones, que ciertamente no son las 
mas fundadas; y aun algunas merecen en España la cen-
sura de improbables. Tiene presente dos cosas: una es, que 
tales dodrinas se vén esparcidas en no pocos libros Theo-
logos, y Canoniítas , proprios, y eftraños, que por una 
infeliz educación literaria , ó por empeño de partido es
cribieron a í i : Y otra, la libertad con que impunemente, 
ó como una especie de particular fuero fe escribe, y fus-
tenta en las Univerñdades de España quanto le propone 
al ingenio, ó á la emulación, con tal que no se confidere 
profcripto. 

I V . Por eso ciñe fu censura al concepto objetivo de 
las Thefes, mientras el Consejo no toma algún serio tem
peramento para corregir una práética no poco difonante 
de las fabias medidas que fe obfervan en el Gobierno. 

Sino 

(*) Ncc enim volumus , aut pro Frindpum potentia Ecclejiajlkam minui 
dignaatcm y aut pro Etckjiajtica dtgnitate Vrináptim potviúam mutilari; 
ne apud nos occajione aherucra pax turbe tur EcdcJU. Paschal. 11. ad 
Bafil iuoi Hietosolymitanuin Regcm Mpjt. 29. 
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V . Sino es que fe confidere á las Univerfidades, C C H 

mo unos cuerpos extftentesfu^ra de la República , ó con 
independencia de fus Leyes, no fe puede entender , que 
le derramen , y enfenen alli unas doélrinas opueftas abier
tamente alas Leyes Reales ^ al syfíhemade los Tribuna
les Altos, y aun á la tranquilidad común , como 3e verá. 

PRIMERA THESIS. 
V I . A Thefís primera dice afi: „ La Dlscipli-

J ^ „ na Ecclefiaftica, inftituída en quanto' 
„ á lo esencial por Jesu-Chnfto fobera-

„ no Principe de la Sagrada República , aumentada 7 y 
^ fortalecida en quanto á otras cofas por fus Vicarios en 

los Concilios Generales , y Particulares , se redujo al 
b cuerpo disciplinar, en que últimamente ha parados 

Efíe Syfíema del Derecho Canónico , afegurado de an» 
„ remano con la observancia, y recibido publicamenté 
„ en las Univerfidades, se intenta con mordacidad , y 

acrimonia defterrar de ambos fueros, y proscribir en las 
„ Escuelas por los defensores de la exterior politicá; pero 
, , no pudiendo ser el Suftentante correílor de las Deere-
;¡ tales de Gregorio IX . y otros Pontífices, no permite cort 
„ igualdad de animo afentir á los principios de eftos Po-

liticos, que inducen tan grave novedad, mientras las 
„ Supremas Poteftades Legisladoras no determinan se én-
9, miende el referido cuerpo del Derecho. 

V I L Aqui fe deja conocer, que el Autor entienctó 
por el Cuerpo Disciplinar Ecleíiaftico la Colección de las 
Decretales , dispuefta de orden de la Santidad de Grego* 
rio IX . la del Sexto que formó Bonifacio V I I I . y de las 
Clementinas, Extravagantes, y otras Bulas, y Conftitu-
ciones Apoftollcas; cuya Colección fe ordenó de manda
to de diferentes Pontífices, que corren haciendo un cuer
po con las Decretales. 

VIÍI . No creemos comprehendida en la letra ? y 
espíritu de la Thefis la Colección de Cw^/za ? ni íujet© 

. . . . , , * . . . . ^ Pot 
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por lo mismo efte cuerpo ala cenfura del dia ; afi porque 
en todas nueftras Univeríidades no tiene la deferencia cie
ga que le da á las Decretales , ílendo Obra de un particu
lar Compilador, como porque nadie ignora los perros, y 
defedos que ha fufrido, y aun contiene, después de mu
chas, y ferias correcciones. 

I X En la Colección Gregoriana se notan varias De-
ciíiones Apócrifas, alteradas otras, y no pocas opueftas 
al eftablecimiento que forman en diferentes materias nues
tras Leyes Reales, y la praftica univeríal de los Tribu
nales del Reyno. Unas condiciones tan notables, no pue
den indiferentemente miraríe por un cuerpo de Letrados 
Españoles, en quienes la.autoridad de las Leyes Reales de
be caufar, no íblo el respeto común a todos los Vasallos, 
fino tanto mayor , quanto es mas eftrecho , y noble el 
vinculo de fu profefíon. 

X. Notan, pues, y demuefíran Autores graves, ( i ) 
que. ufando el Colcdor délas Decretales de la facultad 
amplia conferida por la Santidad de Gregorio I X . , omitió 
muchos pafages de los Cañones, y Decretales que fe re
gí í traban en las Colecciones antiguas; alteró otros > y los 
mudó deforma , queefta variación fe tiene por una de 
Jas canias principales de la decadencia de la primitiva Dis
ciplina, (a) Cuyas alteraciones (entre otros Eruditos ) es
pecifica , y convence el DodUlmo Francisco Florete , co
mo paede verfe en varios Capítulos de fus Tratados Canó
nicos. (3) 

X I . Contiene también , como fe ha íníinuádo, di
cha Colección, 110 pocas Refoluciones contra exprefas 
Decifiones de nueftras Leyes, contra lo eftableciclo por 
loables coftumbres del Reyno , y contra el Syíícma del 
Gobierno» Efta opoficion puede comprchenderse de los 
Capítulos 13. de Judicusj <?/ 8. 1^.3/18. de Foro Competen~ 
ti rdcap, 1. 9. 10. 11. y 13. de Testamentls. 

No 

(r)Joannes Doujat. Frten. Can. hb* 4. cap. 24. n. ó . Vanespen part, 
8. de Decrct. Greg. I X . §. 4. 5. in Traci. Hijior, Canon, in omneí 
Cañones Concit. tam Qrxc. quam Latinos, &€, (a) Biéuri in Hiji* Ecdef* 
dise y* (3) JPrasmim in Pr J/at.de Method, & auSlorit, Sur, Canon. 
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X I I . No es pues compatible con lo determinado en 

dicho cuerpo Canónico, el uso inmemorial de los Recur
sos de fuerza | recomendados pof las Leyes Reales 7 ni el 
conocimiento de causaá de nuevos Diezmos, y otros Juy-
cios á que se eftiende la Potestad Suprema del Soberano, 
que infínuaremos después* Ftidieran citarfeá efte propo-
íito otros Capítulos, comprehendidos en las Decretales, 
cuya dispofidon padece una general excluíiva por nues
tras Leyes en materias puramente civiles ; previniendo 
éítas alguna qualidad para el valor de las dispoficiones hu
manas ^ fuera de lo ordenado, y alguna vez contra lo 
dispuefto en las Leyes Eclefiafticas» De que proviene,que 
en Efpana, y aun en el Orbe Chriftlano no tienen acep
tación : como sucede con la dispoficion del cap* 30. lií 
Eleclione y éfl Electi potest. con el 1* de Sen tentéis Re 
dtcat* In 6* a>7 el ó. de Foto ,<& Foti Rédempt. y con ¡a Cie
rnen t, Unic.de 5ure)ui\ Cuyas Decifiones^ que direétamen-» 
te ofenden á la Regalía , y Poteftad independiente de los 
Principes Supremos, nunca se han reconocido como L e 
yes dignas de observancia mirándose únicamente como 
unas sutiles tentativas délos Curiales, pata dominar so
bre los derechos de las Provincias Christianas. pues, 
afombroso,que entre los mismos enfermos haya muchos 
tan inadvertidos 7 que defiendan, y juftifiquen los insul
tos de la enfermedad. 

X I I I . E n confirmación seflalaremos, entre innu
merables , tres cates de las Decretales, en que al descu
bierto se toca el agravio que hiere en lo mas vivo de la 
Suprema Potestad Temporal. E n el Cap, Novlt. 13. de 
Sudlcús vemos á la Santidad de Inocencio IILconftituirse 
Juez entre losReyesdeFranGÍa,é Inglaterra, fobre cum
plimiento de un paito temporal 7 con el color de que hu-
vo culpa 7 y de que fue fortificado con juramento.¿Pudo 
ser mas manifiefto el excefo de jurisdicción. 1 Cada dia 
entre nosotros conocen los Jueces Seculares del cumpli
miento de los contratos, fin embargo de la qualidad acci
dental del juramento; cuyo pretexto previnieron, y re-
\ cha^ 

M 
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chazaron nuestras Leyes. (4) Y fila culpa en el cumpli
miento de un paélo profano , basta para fundar la j u m -
dicción Eclefiaftica, ¿ qué causas fe refervan para la Real? 
Siendo tan común en los Litigantes, alegar no folo cul
pa, fino dolo contra fus adveríarios.Eran en tal cafo mui 
proprios los suaves oficios de un Padre univerfal delChrif-
tianismo, á quien deben profundamente venerarlos Prin
cipes; pero erigirfe Juez rigurofo contra un Soberano, 
que folo á Dios reconoce sobre si en lo temporal , ni pa
rdeo admifible, ni conveniente á la quietud de la Iglefia. 
¿Qué diremos de efta Decretal, que se lee, y propugna 
en las Universidades,poco menos que un Dogma ? 

X I V . Sea fegunda confirmación lo que el mifmo 
Inocencio I I I . consultado por el Conde de Toloía , le 
refpondió. ( j ) Tres fueron los puntos de la Consulta , y 
de la Decifion del Papa. E l primero fobre los Hereges 
públicos, ó manlíieftos: en que folo hay que advertir,que 
éntrelas penas fenaladasá tan grave crimen, impone la 
confiscación de bienes ; pues aunque en este capitulo no 
declara el Papa, quien fea el Autor de efta pena , yá él 
mismo en otra antecedente que empieza Fcrgentls de el 
mismo titulo ^ havia dicho i In terrts vero lemporaü nos-
i r a jurhdicíloni subjecitls , bona Harctlcorum Jlaiumus mu
llican ; ¡n áíljs ídem pradpimus fien per Potcüates^ijf 
Principes Saculares, No alcanzamos por dónde la Juris
dicción Eclefíastica pueda eftenderse á imponer á los Prin
cipes un precepto fobre bienes temporales, ni cómo pue
dan quedar fu jetos ala Cenfura con que fe Ies commina 
en efta Decretal. 

X V . E l fegundo punto de la consulta del Conde 
Tolosa no recaía fobre las contribuciones que havia im-
puefto á sus Valallos, y el Legado Apoftolico de orden 
del Papa revocó por defedto de poteftad en él Conde.Que 
el Rey de Francia , á quien se suponía fujeto , enmenda-
fe el agravio á los Vafallos,nada habría que eftrañar, co

mo 

( 4 ) L . i i , tit. 1, lib.^.Rccop, (5) CAp.Superquihüsdam átVsrb.Jignlf 
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mo Soberano en lo temporal; pero en la Poteftad Ecle-
íiaftica parece que fue excefo de jurisdicción notorio.Co-
mo íbponer, que eftos tributos podían eftableceríe con 
autoridad del Concilio , i b i : K A Lateranensls ConcU'á lar-
g'iüone concessa. No encontramos egemplo en los Conci
lios Generaies,donde la Iglefia haya pretendido apropriar-
fe facultad tan eftraña. 

X V L El tercer punto confultado contenia dos par
tes : mandando en la primera, que en quanto á los Capí
tulos de la Paz se obfervafe lo que su Legado tenía orde
nado 7 ü ordenare con autoridad Apoftolica ; íbbre que 
yá Alexandro I I I . pocos anos antes havia dispuefto algo 
en el Concilio Lateranense I I I . y aunque efta Conciliar 
Dispoíicion , fegun algunos, fe dice formada con acuer
do de los Principes interefados, (6) y aun la glofa del cap. 
i . de Tregua fcf P^^,previene que no fue observada ; ve
mos no obftante, que Innocencio I I I . fujetó ásu autori
dad un punto el mas respetable del Derecho Publico , y 
Político. 

X V I I . La fegunda parte, y ultima de efta Decre
tal Innocenciana, ordenaba, que el Conde de Tolofa 
refpondiefe en el Tribunal Ecleíiaftico á los cargos tem
porales , que le quifiesen formar las Viudas , Pupilos, 
Huérfanos, y perfonas miferables : Item Vlduils, PupHíiSy 
Orphams, ¿Jf perfonls mlferahUihus tenearis in judíelo eccle~ 
slafllco respondere\ como si las perfonas de efta clafefde-
jaíen de fer fubditos del Principe, ó como fi en efte 
ó fus Miniftros no pudiefen hallar cumplimiento las 
Leyes Reales 7 que tratan á las perfonas miferables con 
efpecial indulgencia , diftinguiendolas de las demás cla-
fes. 

X V I I L Es femejante, ( y firva de tercera confirma
ción ) esta Pontificia Ordenación á la del cap. Cum slt gené
rale 8. de Foro competent. en que al Prelado , ó JuezEc-
clefiaftico fe adjudica, el conocimiento de las personas, 

M 2 . y 

( ó ) Petrus de Marca d¿ Concord. Sacerd. ¿ f Imper. lib. ^ cap. 14. uH 
de dijfenntla ínter bella prívata , & publica. JEt Clarius González in 
tis a i cap, 1. ácis ú u de Trcg* & F a c , n, 6. 
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y cosas temporales i fi el Juez Secular fuere negligen
te en la adminiítracion de Juíticia. Con eíte titulo de 
negligencia privó el Papa Innocencio IV* al Rey de 
Portugal del Gobierno del Reyno, y lo cometió á fu 
hermano el Conde de Bolonia , como se lee en el ca-
plt, GrandÍ2é de Supplenda negiige^ ¡n 6, di
ciendo el epígrafe: que el Superior puede remover del 
oficio al inferior negligente. Con que fe confírmala faU 
fa opinión de ser el Sumo Pontifice fuperior, y direc
tor de los Soberanos en lo temporal. Efta Decretal, y to
das se defienden en las Univeríidades, como Decretos 
incontrovertibles, no obftaílte que la Ley Real ( 7 ) or
dena lo contrario, diciendo: Oiré tí; quúndo el Suez Seglar 
ño quiere facer derecho a los que se querellan de algunoŝ d quien 
el ha poder de juzgar ? estonce puede el Obispo amonestarle que 
lo faga , l ú non lo quisiere facer , debelo etnblar a decir al 
Rey, por défengañarlo delfecho de su tierra^ ¿Jf c. 

XJXé 1 Será pues tolerable , qué fobre éftos sucesoŝ  
y resoluciones se dé a la Jurisdicción Eclefiaftica una ex> 
t e n í i o n que asombra? Es fácil á los que leen, y escriben 
por los dos Partidos, ácumliiar egemplares, qué íin pro
piedad llaman hechos de la caufa. Inumerabíes casos po
drían señalarse dé la introducción de la Potefíád Ecleíias-
ticá en lo profano ; y no pocos de la Jurifdiccion Tempo* 
ral en lo Efcolaftíco: pero uno, y otro , solo dá materia 
á los preocupados. E l juicio debe emplearfe en el descer* 
i i imientOé 

XX. No dice bien la Thesis,afirmando, que el systhé^ 
mz Gregoriano ha í i d o abfolutámente comprobado con la 
obíervancia. No hay tal observancia, fino es que fe hable 
superficialmente. Antes se notan en España tantos aítos 
Contrarios j quailtos son las Leyes, Decretos, y Ordena
ciones Reales, que refisten las opuestas diípoíiciones del 
Cuerpo Gregoriano en los puntos iníinuados; quantos son 
los Recursos de fuerza, de retención, y fernejantes; quaii* 

tas 
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tas son las modlíieaciones pneílas por el Confe|o á las fa
cultades de los Nuncios; quantos fon los clamores del 
Reyno, que se leen en las Cortes; y quántás ion las iupli-
cas, y contradicciones ? que llenas de zelo ^ y venerácion, 
han hecho desde lo antiguo nuefífos Principes á la Corte 
de Roma, para la enmienda de los perjuicios que ha pade* 
cido, y sufre Efpañá. 

X X I . Todos estos A í l o s , con los Escritos que n o 
pocos sabios Efpáñoles de t i empo en tiempo han 
pubiicádo en defensa de ios derechos de la Nación , han 
ú á o , y son otras tantas protestas hiuy ferias, que destru* 
yen el ásylo de la obfervancia contraria. Ni el uso , 6 ei 
abufo d é las Univerfidades há podido áñadir el nleñor va
lor á lás Decretáles en los puntos perjudiciales ai Eftadoi 
porque como advertía üií Rey Chrifíianisimo acierto 
Prelado de su Reyno, feniejatité egercicio solo se permité 
para la erudición de los Profesóres.Eñ cuya práélica siem* 
pré deben entenderse réservadás las Ordenacioñes Reales, 
la Regaíia, las loables coftumbíes del Reyno, y todo per* 
Juicio publico. ( 8 5 
XXÍLEii las materias terñpórálés debe decirfe del cúerpó 

Canónico, l o mismo qué todos faben del Civil Romano^ 
admitido en las Üniveríldades, no éíi él concepto de Lé -
yes i fino para erúdicioh de la Jubéntud» Aunque es ciertb 
qué üíio y otro pedia más precáúción. 

XXi íL L a ultima propOllciOivdel preliminar de las 
Thesés procédé equivocadanlértté; supoñiéñdó Ser hecesá* 
ria uña formal corrección de las Decretáles, para que de« 
jen de obligar. Bafta la poteftád Suprema Temporal para 
dejar fin uso las Leyes de Disciplina Éclefiafticá opuefta a 
el Eftádo. No arguye bien, induciendo obligación de ob
servarlas, mientras ilo se eorriján, ó revoquen. 

X X I V . L a revocación en rigor^ solo toca á la Sü* 
in a Potestad ^ que eftableciólá Ley t pero la resiftenciá 

(8) Philippus Fa ich r . ' c i t a i . á F u n c u # io ienu mjtt* Ü* Oñg-.-¿ÍÍH{ 
Aufimtat, Suris Cmony in jm* 
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cgecirclon nociva , es igualmente propia de la Sobera* 

sa tuteílad ' i tmporal. Y soio con eíía diüincion jufía de
be correr la confusa, ó mysterioía clausula, con que fina
liza la puíicion sobre las Potcítades Legisladoras, que íe-
guu dice,deben concurrir a la corrección del Cuerpo de las 
Decreiales. 

X X V . L a fegunda parte , que es el Theorema pro-
puefío al Theatro de la disputa, sostiene : Que los ne-
„ gocios, y Pleytos Ecleíisticos deben decidirse fegun el 
„ Derecho Canónico, donde no haya otro eítablecimien-
„ to particular. Para deícender el Autor á efta primera 
Concluíion, usa de la voz inicial Qiiare, en que manifies
ta el concepto, sugetando preciíamente ladeciíion de las 
Caulas de los Ecleíiaíticos á las Leyes contenidas en las 
Decretales, de que habla en la parte presupoíitiva. 

X X V L En efías Concluíiones, muchas voces, y 
frases fon mifteriofas, y equivocas. No nos detendriamos 
en entender íignificadas por las ^úzhxzsEcdeslaJtka negotla 
las Causas Efpirituales, ó Sagradas, en otro escrito , y en 
otro tiempo; pero aqui, para no errar , es preciso distin
guir. En el fentido explicado, de ser la materia, ó el Dere
cho Sagrado, la propoíicion es legal; pero si se dicen Ec~ 
clesiasticos por las perfonas que gozan del Fuero , siendo 
temporal la materia del litigio, en efta inteligencia es cen
surable. 

X X V I L Ni este sentir en el Autor es mucho de ef-
trañar, supuefta la deferencia ciega, que se tributa á las 
Decretales en las Univerfidad con desprecio de nuestras 
Leyes; pues en el cap. 9. de Foro comp. exprefamenté fe 
ordena , ibi Í Mandamus, quatenus si quas causas pecunia-
rias Clerici Parisüs commorantes habuerint contra aliquos, vel 
aliqui contra eos i'ipsas jure Canónico deddatis. La glofa de 
este capitulo, para salvar la repugnancia que ofrece a pri
mera vista, equivoca un principio muy fentado. Aunque 
el Obispo de Paris tuviefe el Señorío Real, no por efo de-
xariade fer temporal fu jurisdicción, y de juzgar las 
Causasde esta efpecie según las Leyes Temporales : y asi 
los Prelados prestan vafallagef y están sujetos á los Tri

bu* 
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bunales Reales de apelación , en las Caufas y terrltoríoí 
donde tienen Señorío por el Rey. 

XXVIII. Ni el Papa puede conceder un Privilegio 
tal , para que los Legos fean reconvenidos en el Tribunal 
Eclefiaftico, y juzgado por las Leyes Canónicas. Solo el 
Principe , que es el dueño de la jurisdicción , puede ce
derla , ó limitarla. Un principio tan obvio no neceíita ñ u s 
argumento, que la razón natural. 

XXIX. L a doétrina de la Theíis, y de efta Decre
tal es intolerable en España Í porque las Leyes Ecleíias-
ticas no pueden disponer fobre materias temporales, co
mo fon Contratos, Teftamentos, y femejantes.-De el de
recho pafivo, en que confifte la exempcion (de qualquier 
principio que provenga ) nada fe infiere para el adivo de 
hacer ordenaciones: y como en la limitación que contie
ne el Theorema, de la falta de particulares eftabledmíen-
íos , no parece comprehendió el Autor otro Derecho que 
el Eclefiaftico, en efta inteligencia fe presenta también 
cenfurable la Concluíion. Y fiempre lo seríala exprefion 
impropria de reducir á limitación, lo que debía proponer
se como regla indefectible, diciendo, que los Eclefiaftí-
cos en las caufas temporales fiempre deben fer juzgados 
por las Leyes Patrias, del mismo modo que los Seglares; 
pues indiftintamente fe hallan como Vafallos fujetos á su 
Rey,y Señor natural.De cuyo punto fe tratará en otro lu* 
gar mas despacio. 

SEGUNDA THESIS. 

XXX* N efta se dice : p Que el Obispo t k m 
m ~ \ r, potefíad para juzgar , caftigar , y 

H corregir cailonicamente á fu Clero^ 
# a fin de que los dedicados al Culto Divino vivan eíi 
„ paz , y obedezcan a fu Paftor. " E s propoficion inne
gable , y tiene conformidad con lo dispuefto en las Leyes 

4. 



4. y jfi í í i 3. üh. 1. i?^^/'. Si efta Concluíion fe propufie-
ra fin enlace con las primeras, tendria un fenddo ju í ío , é 
ihnocente por qualquiera aspeólo; pero íiendo confe-
cjuencia de la incierta dodrina que en la antecedente fe 
fijó por regla, debe acompanarfe de las reftriccione^ ex
plicadas, para que pase fin fospedia* 

TERCERA THESIS. ! 

1 X X X L | ) N í a tercera Poíicion merece tambiéñ 
íeparado examen > como en la pri
mera , el preludio. En él se explica 

afi el Autor} „ Ninguno, fulo el huésped, ó foraftero en 
^ la Jurisprudencia Sagrada, fe atreverá á negar, que no 
5? es licito que los Miniftros del Altar fe fujeten á arbitrio 
55 de las Poteftades Seculares. u 

XXXíl. Efta propoficion parece facada de la Ley 
final del Q o ^ o ^hQOÁo£m\o éQ EfiKopal. jíüdkñl* y de 
ia Ley | o . tit . 6. Paí-tida 1. Sin embargo del terminante 
abfoluto, con que empiezaiNwllus ni in Sacra Jurispru* 
^ denáa hospes lnfitiabituru feria permitida , fipor las an
tecedentes , y configuientes propoficiones no tuviéramos 
bien penetrados los fentimiemos del Autor. Bafta decir 
aofá ^ que debe ajuftarfeá ladodrinaque dejamos efta-
blecidá, y á la que fe producirá eft efta Thefis ? y en las 
fuccefivas. 

X X X I I L Con dicha salva desciende el Autor á 
proponer por Conclufion, que „ la exempcion pafiva del 
„ Clero en negocios temporales no dimana de la liberali-
9, dad de los Principessi que fué eftablecida por autori-
5, dad de la Iglefia. L o que, dice , fe atreve á afirmar fin 

duda alguna \ pues fíempre fue conveniente que los I i > 
^̂  dividuos de lá Celeftial Milicia eftuviesen abftraidos de 
l l los Tribunales Seculares." 

X X X I V . Tiene muy presente el Colegio la respues« 
ta 
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ta que en efíe mismo Expediente dio el Sefíof Fiscal DOÍI 
Pedro Rodríguez Campomanes, tratando de las Concluí 
ñones del Dochr Don Úóseph di Torres; en que expuso^ qud 
el punto sobre el Origen de la Inmunidadjó Libertad Ecle 
fiaftieaes opinable en los Escritores. 

X X X V . No es lugar eíie en que debemos formar 
alguna disertación íbbreel origen de la Inmunidad, capkz 
de admitir muchos volúmenes; ni el repetirlosférvida de 
iluftracion ; con todo, no podemos dejar de inílnuar con
tra la Thefis una , ú otra comprobación, á ilueítro enten
der no despreciable. Lá primera fe funda en Id Ley ¡¡oML 
6. P a r t . i . cuyas palabras fon : „ Franquezas muchas han 
„ los Clérigos, mas que otros homes ¿ también en las per-
^ fon as, como en fus cosas; é efto les dieron los Empera* 
^ dores, é los Reyes, é los otros Señores de las tÍerras,poi? 

honra, ó por reverencia de Santa Igleíia.a 
XXXVÍ. A los Vafállos que tienen la felicidad d é 

gobeniarfe por unas Leyes tan fabias, y chriftianas y co
mo las de España, no debe ser lícito apartarse de las fen-
tencias que abracen,y prefieran, entre las que de suyo fue* 
ren problemáticas. El peso de áutoridad que dan nueftfáá 
Leyes á qualquiera opinión , debe inclitlár la balanza del 
juicio y facrificandole dichofameiite. En las Leyes dé To
ro tenemos no pocos argumentos de eftá máxima. Por* 
que á la verdad tiene áyre de defacato en un fubdito, el 
opinar contra el fentimlento yá declamado de fu Principe. 
Notando, que los labios que de mandato del Rey coiicur-
rieron á la formación de las Partidas, en ningún punto sé 
rnoftraron fospechofoá contra la Inmunidad , fino muy 
defeníbres; y con todo, reconocieron fu principio inme
diato en lá Poteftad Regia. 

XXXVÍL La fegunda comprobación nace de una 
verdad, que íientan todos los que no quieren hacerfe ios-
pechosos en el juicio* Efta es, que folo los Principes del 
mundo pueden formar leyes en las materias temporaleSi 
L o contrario debe llamarfe errof. A f i dijo S* Aguftin^p) 

N ibi: 
9BBB 
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I b l : „ i Quo jure defendls Villas Ecclefi^ ? ¿ D iv ino , an 
5, humano í Divinum Jus Scripturis habemus; humanum 
,? in Legibus Regum, unde quisque poíidet ? quod poísi-
,5det , ¿ N o n n e jure humano ? Jure ergo humano dicitur 
5, hcec Villa eft mea, hic servus, h x c Domus; Jura au-
„ tem humana, Jura Imperatorum lunt , ¿ Quare ? quia 
„ ipfa Jura humana per Imperatores, & Redores feculi 
^ Deus dlítrlbuit humano generi. Item , tolle Jura Impe-
^ ratorum, i Et quis audet dicere, h x c Villa eft mea ? ¿ 
„ Meus fervus ? ¿ Mea Domus í Si autem, ut teneantur 

ifta ab hominibus, Regum Jura fecerunt, ¿ Vultis ut 
„ reticeamus Leges 2, u 

X X X V I I L Efto sentado, el discurso dice afi: Na
die puede , ni debe limitar la Ley , fino el mismo Legisla
dor que la forma: la Igleíla no pudo, ni puede formar Le-
y es en lo temporal, porque su Divino Autor la separó de 
efte empleo con su doftrina , y con su egemplo: ( I O ) lue
go no pudo la Igleíla exceptuar de la ley general de los 
Principes a los Ecleíiafticos, que como V ai allos le efiaban 
fu jetos: luego solo los Principes, reconocidos á fu digni-
íima Madre laIglefia,tuvieron la potestad de distinguirla,/ 
privilegiarla, ya en la excmpcion de tributos, ya en fus 
personas, yá en la inmunidad de los Templos de que ha
bla el Concilio de Toledo 4. Can. 17. 

XL» En la inmunidad de las cofas propiamente es
pirituales, como la Religión, Sacramentos, culto, y ver
dadera Disciplina Edeílaftica, por la razón opuefta fe ve
rifica lo contrario: porque no teniendo los Principes po-
teftad legislativa en las materias sagradas, tampoco puede 
la exención provenir de un principio donde no se forma 
la ley. Asi discurre el Colegio. 

X L I . Y añade, que no es argumento concluyeme, 
para demostrar en la Potestad Regia el principio de la In
munidad , el que se toma de la ley de Conjlantino^ registra
da en el Código Theodosiano (11) La verdad , y atribu
ción de esta ley es irrefragable , con el testimonio de E¿* 

se-* 

( loyLuc, c. 12. v. 13. & 14. ( u ) 1. Cod. TheocL di Mp'uéi audient. 
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seiio Cesaríénse,Niceforó,y So20mero,(i%) autlqüS debií* 
mente lo contradicen algunos; pero su contexto es irtsu-
ficiente prueba de la aserción tan cierta , que propugna
mos. 

X L I I . No es lo mismo encontrar ordenaciones so^ 
bre disciplina Eclefiaftica entre las Leyes Imperiales, y* 
Reales, que reconocer su origen * y poteftad en ellas. Ef-
to advertimos por obsequio de la verdad. No pocas cosas 
ordenó la Iglefia en los primeros íiglos 7 fiandolas á la tra* 
dicion, que después se escribieron en los Códigos Imperia
les , antes que en los Canónicos* 

XLÍI I . La primera ordenación que leemos del pa
tronato sobre las Igleíias ^ dispensando á los Fundadores, 
se encuentra en una conftitucion del Emperador Zenon ; y 
en el siglo siguiente, en otras del Emperador Justiniano: 
( i 3) ¿ Luego el patronato de las Iglesias reconoce su prin
cipio en la poteftad temporal ? Aíl arguyen algunos nota
dos con razón* 

XLIV» Luego d origen de la Inmunidad del Cle
ro en la poteftad Real 7 no se convence bien de la ley de 
Constantino, aunque su verdad es irrefragable ^ fino por 
el solido prinGÍpio7que San Juan Chrisostomo San Aguftin 
y otros padres eftablecen etlla autoridad Suprema, y pri
vativa de los PrinGÍpes,para ordenar leyesen lo tenlporalj 
qué nadie puede negar fin contradecir á la Efcritura ; y 
como la limitación ( lo repetimos) debe hacerfe por el au
tor de la dispoíicion ^ fe convence , que no pudo la Iglefia 
l imitar, ó eximir de la ley , que no pudo eítablecer. 

X L V . A f i pues, Como la Inmunidad en lo verda-
áerániente espiritual, proviene del Derecho Divino^ y 
Canonico,porque eñas fon las fuentes donde se formaron 
las leyes, y reglamentos de las materias fagradas, afi por 
el contrarío ; en lo temporal folo dimanó la exempcion 
de aquella Autoridad, á quien cometió el Altifimo la for
mación de las leyes profanas. 

N i Na* 

d a ) Cssarlcns. d* F i t a Conjlant. Üb. 4. cap, i y . üb, 7- cap.46.libi l i cap.9. 
(13) L . 15. Cod. ée Sacrosanch BccUs. leg, 4 5 0 ^ Mpiscófi & C&tftfi M v ¿ U . 
$?, 67 . & 12* cap. iS¿ 



-" X L Y í . ' Nadie mejor que Santo Tíionm , tenia bien 
¡regiftrádo el piélago profundo de la Escritura Santa ; y no 
hailando en él principio alguno immediato de la Inmuni
dad de los tributos, de que Ú\\ hablaba, vino á decir, que 
fe debía á la indulgencia, y al reconocimiento de los Prin
cipes 5 ( i 4) ibi I A b hoc tamen debito liberi funt Cleri-
„ ci ex privilegio Principunr, quod quidem ^quitatem na-
5f turalem hábet.4t 

X L V I I . N i mas expreíamente puede decirfe , que 
San Gregorio Magno en la Epístola primera úd Parmenlum^ 
i b i : „ Porro alii funt, qul non coñtenti decimis, { id efí 
„ EplsCopi) & primltlis; pr^diá , Villas ^ & Caítella , Ci-
gvvitatesque pofsident yex quibuá Caefari debent tributav 
59 nifi impérlaíí benignkaté immunitatem hu|usmodi pro-

meruénnt*" 
X L V I I L E l Colegio entiende , que el didamen 

que va propugnado., es mas que opinión: porque lo vé de-
moftrado en d capitulo 1 ^ J é la Epístola a i Romanos de San 
Pablo, No confifte la prueba, en que el Apoftol intima á 
todos^ fin excepción de grados, y perfonas, la fujecioíi 
á los Principes temporales; efío es obvio , y fe ha ponde
rado muchas veces ; filio en que para confirmar eftá ver
dad 9 añade^ Ideo enlm, & tributa pfafiatls; luego no pue
de decirfe que los tributos que entonces pagaban los Ecle-
iiafticos a los Principes/era una acción violenta , ó in* 
|uftá. 

XL1X. E l Apoftol lo trae como e feáo de la fule-
clon a la Poteftád Temporal, y Santo Thomas comentando 
dichas palabras , enlm & tributa prmtatls, dice, prU 
mbpómt subjectlonis slgnum, dicens, ideo enlm, scilicet, qula 
debetls esse mbjéctls'i i $ tributa prastath , ideft ^ prxstare 
debetls In signum subjecílonls. Serla error grande decir, que 
para convencer SanPablo la poteftád legitima de los Prin^ 
cipes, tfagésepor prueba un efeéio injufío déla misma 
poteftád. Y afi dice Santo Thomas ,prdistare debetls. Lúe* 
go haíla que la indulgencia dé los Principes^ bien merec í 

da 

(14) Iti Epljlv ad Rom, c* tfa 
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da de la Igleíia | eximió á los Clérigos de efte debito, legí
timamente io farisfadan, fegun «Ŝ /z P^/a,^ 

L . Pero igualmente debe el Colegio en honor d^ 
la Jufíicia , y de la Igleña fentar ^ que eftos privilegios fon 
de una esfera muy eminente íbbre todos los de otra espe-
ciec L a naturaleza de los Privilegios v y fus condiciones^ 
tienen para fu graduación , dos reglas ciertas, y maglítra* 
les, ó tres, para decirlo todo. La caufa^ el fugero á quien 
fe dispení a i i , y el concédante* ( i ^ Dé aqui es j que los 
concedidos por la Igleíia á los Principes no eftán fujetos á 
derogaciones, ni á otras provideñcias Pontificias por fuer
tes que fean: y fi7 inconsulto Priñdpé^ fe intentasen alterar^ 
los zelofos Patronos del Fisco lio reñunciarán el recurfo 
de la protección. 

L L Procediendo efta dodrina con fobréfariente 
motivo en los Reyes de Espaiiá^ íbbre los derechos de 
Patronato, Tercias, y otros que gozan éñ las Iglefias, en 
retribución de la fangfe, de las vidas, y de los intereses 
que cotí sus Vasallos fácrificároti en honor de la Religión. 
( i ó) j Pues qué fe dirá por el opoílto i de los Privilegio^ 
que los mismos Principes concedieron á fu dignlfima Ma-* 
dre la Igleíia ? ¿ Hay en la linea de lo criado merico com^ 
parable , con los que eñ su principio ^ y progreso hizo, y 
los que continúa, y continuará háfía fu termino ? No hay 
Principe ^ Rey no , ni alguno de los mortales, que deje dó 
recoñocerfe fublimemente beneficiado de lá liberaliilmá 
mano de efta piisima, y podefosisimá Madre t luego fus 
efencioñes, aunque por una myftenofa próvidencia del 
Criador traygan origen de laPoteftad Régia,yá deben con* 
fiderarfe como remuneraciones oiierofas ^ é indelebles, y 
como contratos de rigurofa jufticia H efentos de las comu
nes reglas de los privilegios. Por efo dijo Santo Thomaŝ  
que efta efencioíi fefundaba en la equidad natural i quod 
quldemnaturalem a^üitatem h á k L { i 'j) 

Ápe* 

(15) Thuscus Prací. iim R- tone* 82. m 28. & 29-, & alii apud Larream» 
alle£.i%. á n. 2. (16) Lcg. 18. tu. s-paríU, i> (17) Sán& Tlu in Commmu 
ad pr&diciam Epijlol. ad Rom-, cap. 134 
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L I L Apenas se k e eil la Hifioria Triunfo grande 

de las Monarquías Catholicas , que no íe deba en gran 
parte á la poderofa mediación de la Igleíia con el Rey de 
ios Egercitos; y quando el rigor del cuchillo no ha alcan
zado á vencer muchas pernicioías turbaciones , y rebel
días, fe han vifto allanar con la dulzura de la voz Evangé
lica, y con él apremio terrible de la cenfura. 

L i l i . De efta cafta Ion los privilegios, y efencio-
nes d e k l g i e í i a ; en cuya iluftre confirmación no pode
mos omitir las claufulás de la ley Real citada (18) llenas 
de piedad , y respeto, ibi 3 Epues que los Gentiles que no te
man creencia deruha , ni conocian é Dios, cumplidamente los 
konrábiifi tanto, mucho mas k debemos hacer los Chrifiianos^que 
han verdadera creencia, é cierta salvación , e por ende fran* 
tfueárón a sus Clérigos, e los honraron mucho; lo uno, por la hon
ra de Id Feei e lo al, porque mas sin embargo pudiesen servir a 
Dios, é facer su óficio, que non se trabajasen si non de aquello. 
No obftante la incomparable fuerza > y veneración de los 
privilegios concedidos á la Iglefia, pueden por varios mo
dos, éti que el bien unlverfal del Eítado se interese, admi
tir ciertos temperamentos , y reftricciones, de que sobran 
tgemplos en Efpaña,y en otras provincias Catholicas, lle
vando fienipre por objeto la salud publica, como ensena 
S, Juan Chrisoítomo. ( i g) 

L l V , O E ha hecho mucho alto sobre la prí-
mera parte de lá Thefis quarta , que 

êñ todo dice afi t y, Defpues que la Iglesia favoreciendo la 
,̂suerte^ vindicó del todo sus primitivos derechos, usurpâ -

„ dos por la injuria de los tiempos, y sobervia de los que 
y, mandaban, con la gran fuerza de las Armas; de tal suer-
^ te vemos ampliada y fortalecida la libertad Ecleíiaftica 

por 

(18) D í a , Ug, 50. m . 6. parí* u (19) S, Joann. ChrysoJ. Homil. a ¿ , a ¿ 
a. MpiJioL adCon 
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^, por Sanciones de Concilios,y Decretos Pontificios, que 

losCierigos, ni voluntariamente pueden fugetarfe á los 
5? Juicios leculares, Tiendo su peculiar fuero concedido aí 
„ cuerpo del Eftado Ecleíiaítico por Derecho publico ; al 

quales muy manifiefto no puede derogar el confenti-
miento de los particulares: ni juzgamos fea admisible la 

5, contraria coftumbre, que antes debe llamarse pernicio-
9, fa corruptela. 

L V . No nos detenemos en que la generalidad de la 
propoíicion , sin contraerse á personas, y tiempos, bafta 
para salvar qualquiera imaginada ofensa; mayormente pa
reciendo referirle á los primeros íiglos de la Iglesia,en q los 
EmperadoresGentÍles,en odio de laReligÍonChriitiana,apu 
raron todos los fondos de fu crueldad, y maligna aííucia: 
Esto es obvio en los Canones,en la Hiftoria, y en los San
tos Padres; pero demos ( como puede ser) que la Thesis 
quisiese comprehender los íiglos posteriores,desde el quar 
to , en que la luz de la verdad con la dulce fuerza de el 
Evangelio, entró á dominar dichofamente sobre el Impe* 
rio Romano, empezando en Conftantino: desde efte Prin-
cipe,hafta el infausto cisma del Phseudopatriarca deConf-
tantinopla Phocio, apenas se feñalara Emperador del 
Oriente, refervando uno, ó otro , que no metiese la ma
no en los puntos mas sagrados de Religión, de que se que-» 
ja el eruditiíimo Claudio Fleuri en el tratado de las cof* 
rumbres de losChriftianos. 

L V L Y porque no faltan Eícritores eftraños, que 
fobre tales hechos violentos pretenden amplificar la Juris* 
dicción Temporale, no fin ofenfa de los mifmos Princi* 
pes Chriftianos, y pios, afi como por el opuesto egecutail 
otros lo mifmo con la Eclefiaftica fobre los abufos de suá 
Jueces; efta confideracion ha obligado al Colegio á em
plear algunas clausulas sobre la especie de la Thesis, diŝ  
tinguiendo lo violento de lo jufto: con la feguridad de que 
nuefíros yerros solo podrán durar el corto tiempo, que 
tarden en presentarse á la labia censura del Consejo. 

LVÍ I . Aunque fue gloriosa, é incomparable la pie* 
dad, y Religión del Grande Conftantino fabemos por lag 
Apologías de San Atanasio 7 y sus Epístolas, especialmen

te 
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te al/üíitarlos, qitanto padeció este gran Padre después del 
Concillo Niceno fpor las sugeítiones malignas de los Eu-
febianos, que lograron el arte de preocupar engañofamen-
te al Emperador ; con cuyas providencias, y autoridad, 
formaron conciliábulos, y soítuvieron su cruel períecu-
clon contra Atánafio, y otros Prelados íantifimos, duran
te la vida de Conftantino. 

L V I I L Digalo el Conciliábulo de Tyro: díganlo las 
cabilosas formulas, cén que prev alidos de la amistad de el 
mismo Emperador, trastornaron % y quiíleron obicurecer 
lafee de Nicéa, promoviendo el Arrianifmo. Sufrieron 
San Atánario,y los Cáthoiicos elía cruel tempeitad de sus 
enemigos, que obraban á la sombra de un Principe en el 
fondo verdaderamente Cátholico; pero con la deígracia 
de hávef admitido á su intimidad á Eiiseblo Wicmudíense^ 
Cabeza de los Eufebianos, que al fin de su vida le bautizó, 
como afirma el Cesariense, de la mifma Seda, y es hoy el 
fentir recibido. Estos fucesos fon dignos de advertencia; 
pero no de imitücioíi* 

L I X . De la fentencia que pronunció Conílantino 
fobre la causa de ios Donatiftas, defpues de reíuelta por 
diverfos Concilios , no haremos méri to , fabiendo ser un 
problema entre los Eruditos ( i o ) Y folo advertimos, que 
San Aguftin para eícusar la acción , recurre a sentar, que 
el Emperador procedió con animo de pedir venia á los 
Padres^ibi Vt dé Illa causapofi Efvscdpos judlcaret^d eji Con f* 
tañtinus) d Sanchis Antistibus veniam postea \petiturus (21) 
luego reconoció exceso , pues necesitaba venia. 

L X . De Constancio su Hijo,y fuccesor en el Orien
te , dan testimonio las raras violencias egecutadas con 
nuestro incomparable Ossio, y el Papa Liberio. 

L X I . El Henóticoh, ó Edido del Emperador Ze-
non, el EélhesisdeHeraclio , y elTipo de Conftante en 
f^vor del Euthiquianiíiiio, y Monothelismo , muestran 
bien quailto padeció ^ y sufrió la Iglesia por la conduíia 

de 

(20) Natal, Aiex. ín H/jiór. Mecí, dissert. 5. ad sacuLq.. per toe, (a 1) S» Mi* 
guji* Bpijh i<53» 



de estos Prlncipes;en que solo es de notar el zelo del Papa 
Theodoro, que en un Concilio Romano, para contener 
tan asombrosa condudta, usó en vez de tinta , de la San-
gse contagrada de Jusu-Christo, con que firmó la exco
munión , y condenación de Pyrro, uno de las cabezas de 
el Monothelismo. N i causaron menos extragos los tres fa
mosos capitulos publicados por el Emperador Justiniano 
que aun después del quinto Concilio General continuaron 
con daño indecible de muchas Provincias christianas. . 

L X I I . Si para concluir la especie, recogemos la vif-
ta ázia el nuevo Imperio del Occidente, establecido por 
Cario Magno, no hay mas que leer al sapientísimo Doc
tor de la Sorbona Juan de Filesac en su tratado de Sacri
legio Laico. AWi se venias execraciones de losPadres de va
rios Concilios, las censuras,y cañones terribles contra los 
usurpadores, y profanadores de lo sagrado. Haciendo vér 
dicho Auto r , que este escandaloso mal cundió por todas 
las Provincias de la christiandad, íingularmente desde el 
siglo oftavo. 

LX1IL En que solo gloriofamente notamos, no 
estar señalada E ípaña ; porque tal qual deforden inevita
ble de nuestras Provincias, no fue comparable con los in
numerables , y afombrofos de otras. Distinguióla el Altí
simo en esta pureza de religión, y piedad; asi como entre 
los Emperadores del Oriente folo huvo un Theodoslo mag* 
no, Español , en quien recopiló la providencia todas las 
virtudes que se vieron efparcidas en los mejores Principes 

del Imperio Romano. Con que no sin gran jufticia Jure-
lio Fictor hizo de él la heroyea difinicion , y elogio que 
viene íuperior á todos los Principes de aquellos siglos. 

L X 1 V . Por el opuesto, no es poco lo que fe ha 
escrito, y fabemos de loque excedieron algunos Papas 
para ampliar las facultades de la Curia, deprimiendo, y 
hollando el Imperio íupremo de los Reyes;deponiendo a 
unos, y entronizando á otros, constituyendofe Jueces su* 
premos en las diferencias temporales de los Principes, y 
limitándoles las foberanas facultades de imponer tributos 
á fus Vafallos, al mismo tiempo que recargaban álas Pro-

O viil* 



io6 
vlnclas christianas,y á España mas que á otras, con exac
ciones pecuniarias. 

L X V . Hay de efíos fucefos Documentos, y libros 
enteros; pero el Consejo fabe, y el Colegio repite, que aíi 
como fin una ceníurable pafion nadie puede facar á laju-
risdiccion Ecleílastica de fus juftosCanceles para eítender-
la lobre unos hechos tan violentos, aü tampoco cabe en 
un Juycio reéto, elevar la Jurisdicción Temporal lobre el 
falso cimiento de las acciones notadas en los antiguos 
Principes. 

L X V L Que los Clérigos no pueden renunciar el 
Fuero, y Privilegios de su eftado , es cofa fentada , y no 
admite censura ; pero que su Inmunidad no efté lujeta en 
partea la fuerza de la coftumbre ^ y que éftáfe haya de 
llamar corruptela > precis amenté , porque deroga algunos 
de sus derechos, merece cor regirfc. El derecho propio de 
la Comunidad no debe eftár íiijeto al arbitrio de qualquie-
ra Individuo : efía rázon intergiverfable en todas las Le
yes, favorece al Clero. Y añade el Colegio, que igualmen
te aprovecha á la Jurisdicción Real en su linea. 

L X V I L Si no es falsa , es equivoca , y perjudicial 
la distinción que fuele hacerfe entre eljuez Real como Id-
capaz, y elEclefiastico como puramente incompetente. 
Dejando á un lado el conocimiento del Dogma, esencial
mente privativo de la Iglef ia ,eñlos puntos de Policía 
Ecleílastica , y temporal, tan incapaz es el Juez Secular 
de prorrogar su jurisdicción por el consentimiento de un 
Clérigo ^ como el Juez Ecleíiastico por el de un Secular,' 
la razón es igual en ambos casos. 

L X V I I I . La Jurisdiccioh Real es la parte mas efen-
cial de la Corona ; luego no puede fer perjudicada por el 
consentimiento de los Vasallos. Y fi el Rey puede delegar 
en los Ecleíiáfticos fu Jurisdición,como lo hace;tambieíi 
el Papa lo egecuta en algunos feglares, falvando lo que es 
puramente espiritual. {22) 

E n 

(^2) M a heu ^ Ilegim , Jieg. Válent. cap. 8. §. i . n. 3. Cun. de ir is* 
€a % & Recent. Immumu üb. á . quajt. ó . n, 1. a. 3, 
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L X í X En quanto á la eficacia de la coftambre con* 
tra la inmunidad 7 parece ílguió el Autor de las Theses e l 
íentir de varios^especialmeiue Theologos, que recopila el 
laxiiimo, y apaílonadiísimo Diana. (23) 

L X X . Si no huviera fido tolerable eñ las Unlveríi-
dades tanta libertad en eícribir , y defender, como íi fue
ran unos cuerpos exemptos de la República, é indepen
díenles de fus Leyes, y Gobierno ; deberla haverse atenía 
perado el Autor á lo que nueítras Leyes prescriben, vene* 
rando a la Coftumbre como uno de los fundamentos prin
cipales de los Recuríbs Regios en materias Ecleíiafticas, y 
á lo que han escrito varones doétiíimos, y piiümos, aíi es-
tfafios, como nueftros. (14) 

LXXÍ. Nada mas propno que lo que dijo el Papa 
Celeftino / / / . l inde consu l s iüs d u x l m u s , m a l ü t u d i n l i ? obsér
v a l a consuetudlnl d e f é r e n d u n i , q u á m d l l u d in disserislúnent ¿Jf 

scaudaluni Popuü sLatiiendiim*, quadani adhlb iLt ñobltate.{p,t) 
L X X í í Aquí pudiera notarse la confequencia per

judicial de la opinión poco probable , que atribuye el ori
gen de la inmunidad en lo Temporal al Derecho Divino; 
porque sentado el principio de no efíár fujeto á derogado^ 
nes de qualquier Poteftad creada, deducen los adverfarios 
Ser igualmente inalterable la Inmunidad Ecleíiaftica. Pe-
roa femejante Discurso contradicen los mismos Sumos 
Pontifices, que templaron, y derogaron los Privilegios del 
Clero, yá con especiales Concefiones, ya por Concorda^ 
tos con los Principes Seculares, que entré muchos Escri
tores refiere M a m Curíelo. (16) De modo, que aun los 
extrañamente afeítos á la Inmunidad, como Mdrta , y íw 
Rota no hallan reparo en conciliar con aquel origen la 
derogación de la Inmunidad Ecleíiaftica, por ciertas cau-
fas legítimas. (27) 

O l Sí 

(23) Baldel Theolog. Mor. Ubi 5. disputát. 39. 9. Diana Resolta. Moral 
tract. 3. dé Immumtati Eccksi<e 4 resoluta 13. (24) L . 36. tit, 5. 1. Ue* 
copll Covarr. Fraci. cap. 35. num. 3. D . M a r t i n . Azpilcueta in cap. Cum 
cmtingat, remedio i.pag. 147. (.25) Cap. Quod dilcaio de Consangulnuat* 
(26) Lib. 1. de Frisca i Recent. Immunit. quasc. 6. (27) Marta di Ju* 
risdict.part. 4. c m , 1. cas, 62, cu ni Rota dieis* 1027, lib, 3. parí* 3. 
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LXXÍl I . Sí íá coílumbre antíguá contraía Inmu

nidad debe TubMir eoíiio induaiva de algún Privilegio 
Apoítolico , fegun ímittCtirtélo con inconíequencia , y 
no pocos ; es punto en que caben iníignes equivocaciones 
perniclofas alEftádo í fobfe que nos remitimos á la Goíi-
clufion figulenté. 

i'. r-xl zíñ • '• • • HsSb 

L X X I V . Á quinta Thefis procede en eftos ter^ 
. minos : L o que hafíá aqui que-

^ da efíablecido en honor del Es-
5, tado Ecleñaftico , debe entenderfe fin ofenía del bien 
5, publico j y Regalía de los Principes. La Religión no in-
^ tentá perjudicar al Eftado, antes bien por fu enlace ira-
„ ternál incerante ^ y reciprocamente fe auxilian. Ni ig-
5) norámos, que los Clérigos, como Ciudadanos ^ y prin-
¿ cipales mfembros dé la República deben obtemperar a 
„ las Leyes eftablecidas para la tranquilidad, y paz publ 
„ c á , fin per)uÍGÍo de fu Inmunidad ; porque aquel obsequio 
5, no denota jurisdicción en los Principes fobre los Minis-
5, tros de la Iglefia, fino lá ádminifírádon de sus Reynos. 
^ Mas hay algunos cafos eii que conviene al Gobierno 

Ecleíiaftico, que los Jueces Seculares tengan poteftad 
^ pór autoridad dé ¡os Cánones para cáftigar, y juízgar las 
5, Causas de los Clérigos, especialmente Criminales ; \o§ 
5i quales efíamos prontos á decíarár en lá Cáthedra ^ fegun 
k la ocurrenciá. 

LXXV" Por mas qué se disfrace la intención en és-^ 
ta Theí is , no puede dejar de entenderse que lá fiibordn 
nación que impone á los Éclefiáftícos respeño de fu ver
dadero Priricipe, y Señor natural > lio es coaéliva , fino 
dirediva. Cierto es qüc la frase de obfequlo que aplica á & 
obférvancia del Clero en las Leyes Temporales, pudiera 
lígnificaf lina rigurofa obediencia, c o m o ya se lee en Ter* 
tUÍ¡M$} y otros Eruditos; pero no deja libertad para e f e 

í e n -
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fcntidola dlíílncioñ que hace el Autor , negándo abíold-
tamente jurisdicción á los PnnGípes. íbbre los Clérigos, y 
graduando íu poteílad en el concepto puro de ádminis-
tracion. 

L X X V I . Á u i i mas que jurisdicción podría llamara 
ss Imperio , íi no olvidamos las diftinciones delicadas que 
nos eníeñan los Legistas sobre los principios del Dere
cho Civil l donde íiemán ^ que la coacción, que es el dis^ 
tintivodel Imperio , añade un gradó eminente á l a , j u 
risdicción. ( 28 ) Luego íiegandofe eñ la Thefis á los 
PniicipQs la jurisdicción íbbre los EGleriafticos, por ar~ 
gumento de mayoría excluye la obediencia coadiva. Pe
ro no pasárémosde aqui fin esclarecer üná efpeGÍe5á que 
tal vez puede aludir la Concluíion. 

L X X Y I L En d Señor Salgado y otros, ( 29 ) se 
fien ta, que el conocimiento qué la regalí a egerce en los 
Recurfosde fuerza , no es jadiciáí ^ fino éxtrajudícíál;fá-
tisíaciendo con eftadifílncioivá ks claufulás tremenda^ 
de la Bula de la Cena. Nos perfuádimos, que el r igor de 
la Confíitucion Pontificia puso a u n hombre tan grande 
como el Señor Salga Jo ^ en la precífion de bufcar eftá fa~ 
lida. | Pero n ó es obvio ^ y llano el CáítíinO que el míf^ 
mo Autof ños etifeña dontra las leyes de Piscípliilá Ec« 
clesiafticá , que ofenden lá Regalía ^ turban la paz i ó de 
qualquíer modo perjudicatl al Eftado? Pfefío h a r é n i o s ver 
y es sentir de los hombres sabios, y juícíofos 1 que las Le
yes de disciplina ^ á diféreñcíá del Dogma ^ htí tienen v i 
gor eti la egecücíon j í ín la áprobacíoti expresa j ó vir
tual del Principe. Efto reciénteméíite se há declárádó, o 
repetido de la Bula de la Cena, y debe entenderse de qual-
quiera otra Ley femejáñte ? Pues para qué es recur
rir á una diftíncion * qué hablando con candor ^ tío tiene 

coná 

(28) E x leg. Imperium ,%:j}í d& Junsdici. ibi : Merum est impenum ñabere 
gládíi potejlatcm. L . Illiatas 6. §. 8 ; ^ dé Ofjkio Presidís > & Cujar. in 
'•glósi leg. §. citatt (29) Salgado de RegyProteci. partí a. tapi ¡¿.¿ á ñ. 10. ''Se 
apud ipsum vide alios & óbiter D . Cóvarrubo Prüct. Qu£StiCaph 354 ^ 
Üi verso sexto : Non negamust 
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consecuencia con los principios, que dicho fapientisiaio 
Autor, y los Legiftas grandes ílentan? 

L X X V I I L Que en ios Recursos de fuerza de co
nocer , y no otorgar, no haya traslados, ni otros ritos co
munes del F o r o , no hace falta , para que el conocimien
to sea verdaderamente judicial. En los de íegunda íupli-
cación, y de injufticia notoria se oblerva la nilíma simpli
cidad de eftilo, pues con los Autos solos de la Chanciile-
r i a , ó Audiencia, se resuelven : (30) Y q u é , ¿ deja de ser 
judicial el conocimiento del Conlejo Real,como Delega
do del Principe en los primeros, y por su authoridad en 
ios fegundos? 

I A X I X . A l contrariojlos recursos de nuevos diez
mos, y los de retención son verdaderas especies de los que 
fe llaman de fuerza, ó protección; (^) y en efíos hay la 
mííma oblervancia ritual, que en los juicios comunes,haf
ta admitir inftancia de Revifta , sin que se halle tropiezo 
con la Jurifdiccion Eclefiaftica,ni con la inmunidad. Y la 
razón, que es la clave de la materia, consifte en el bien pu
blico , á quien debe acomodarle la disciplina exterior de 
la Iglesia >, que por lo mismo es tan varia, y alterable, co
mo ensena el Concilio Latcrancnse quarto. (31) Donde 
hay Juez, y Partes, hay Juicio. La calidad d é l a causa 
podrá graduar la especie , pero no borrar el concepto ge
nérico de juicio. Luego el conocimiento de tales Re
cursos es judicial, aunque de esfera mas noble. 

L X X X . Si la poteftad Temporal no fuese compé
tente para conocer en tales causas, el rito no la preser
varía del atentado; luego el método, ó eftilo no es quien 
diftingue el conocimiento. Aíi como en las caufas egecu-
tivas, y fumarias no dexa de fer el conocimiento judicial, 
aunque no obfervan las formalidades de las ordinarias.^ 2) 

L X X X L E l Principe no solo es legitimo Juez, y sus 
Tribunales Altos , para conocer en semejantes causas; fi

no 

(30) Z . 2. tu. 20. ¿¿b. 4. RecopiL (*) D . Covarr. Fraci. cap. 35, num, 2, 
D . Salgad, de Retent. part. u cap. i .per tot* Se variis in locis. {31) Relatum 
iñ cap. Non áehet & de Consánguin, (32) Paz Prax . Eccks. tom. i , part, 
4. cap, a, n. 1. D. Salg. de Reg. Froteci, jpart, 3. cap, 13, num. u 
& a. 



r r r 
no que puede alterar, y prescribir nuevo orden en ellas,sí 
el fin principal, que es el bien publico, lo exigiese* 

LXXXÍL Toda esta doélrina legal procede sobre 
el principio,de que en semejantes recursos la Jurisdicción 
Keal nada diíine sobre lo espiritual, fino sobre lo temporal» 
En los de conocer absolutamente, viene solo á declararse» 
que la causa es del todo profana: (33) en los del modo , el 
espiritu del Decreto fe reduce á decir, que se ha faltado por 
el Juez Eclesiaflico al orden legal de los juiáos\Qn que se inte-
refa la libertad de los Litigantes, y el Publico.(34) 

LXXX1JI. Vese aqui la difinicion propia del Recur
so de conocer en el modo. L a razón radical es; porque el 
orden de los Juicios es una parte esencial del Derecho pu
blico. Asi se percibe bien,y se juftifica esta cafta de Recur-
f o , practicado privativamente en el Consejo : pues en 
las Chancillerias se eítila el Auto que llaman medio, 6 
de tercer genero , en algo solo equivalente. Por eso debe 
leerse con precaución lo que el Señor Salcedo tiene eferi-
to, (3^) juldficando , y deferibiendo los recursos en el 
modo de conocer, y proceder : 'porque sus máximas tie
nen un sonido sobradamente indefinido, capaces de com-
prehender los Autos del Eclesiaftico precisamente injus
tos , como opueftos á los Cañones, y a las Leyes. L a ¿rr 
jufiiáa , y la fuerza fon dos extremos, que deben profundamen* 
le distinguirse; para que no se equivoquen nuestros recur-
fos, que con tan religiofa exaéíitud fe manejan , con lo 
que algunos Eftrangeros escriben fobre las apelaciones ab 
abiisu de otros Rey nos. 

L X X X I V . En la fuerza de no otorgar únicamen
te fe declara , que el Juez Edeslafiko oprime al Fas alio ̂  pri" 
izándole de la libertad, y derecho natural de la apelación : cu
yo punto es de hecho, y temporal. (36) En los de reten
ción , descifrada el alma del Decreto del Consejo, folo 

fig. 

(33) Cebilios , de l uerzas ,glos. 13. n. 2. (34) £ / ia es la obiervancia dtl 
(Consejo. (35) D . Salcedo de Lcg. Pollt. lib* u cap. a u /i/?* 27, & 1%, 

3 ó ) D . Salg. \ U Rc¿, Proted. p a n . i« tap. 2* ** 201 > 
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fignifica , ^ la Regaña la Causa Pübüca se ofenden por 
la Bula que se retiene yĉ uQ es también cosa de h e c h o , / 
temporal.(#)Y nltimamente en el recuríb de nuevos Diez
mos, lo que viene á declarárfe con la Egecutoiía dei Con-
fejo , es, que no íiay 'costumbre en un Pueblo , b Provinclü de 
pagar €l Diezmo qué se pide, (#) 

L X X X V . De fuerte , que aunque el Recuríb de 
fuerza tenga todas las partes eíendales d€ un Juicio , y el 
conocimiento fea verdaderamente iudiciál, como la deci* 
íion no recae fino fobre el hecho , que eé cofa temporal^ 
no fe ofénde la Inmunidad. Yfí fe declara fobre lo tem
poral (en cuya verdad deben todos convenir) ¿ qué re* 
pugnancia hay para que el conocimiento fe llame |udi* 
cial ? 

L X X X V I . Si alguno quifiere ver reducido á dos 
palabras, el espíritu de todos los Decretos del Confejo en 
efta cláfe , y su jüfíicia; fepa, que los de fuerza todos di
cen a í i , y ño mas: L a Bula ^ ó Juto Eclesiástico de que sé 
ir a la , perjudica al Publico» Efte es el Decreto de todos los 
recurfos de fuerza; y él mismo es íu apología ; pues mani* 
fiefta,que fe ciñe á lo temporal, y que el interés es del Pu
blico. Aquí fe -encierra todo el teforo dé la Regaliá. 

L X X X V I L Aunque el conocimiento de las fuer
zas fea verdaderámente judiciál por las razones inflnua-
das, no por efo defa de fer un juicio extraordinario \ fabien* 
do todos que el juicio fe divide en extraordinario ̂  y or* 
dinário. E n los demás ordinarios, y comunes, el derecho 
privado es quien regula los intereses de los paríkulares; 
pero en los de fuerza , el móvil inmediato es la caufa pu
blica. Aquí fe toca la difefeñda efencial, y noble de unos, 
y otros: luego los recurfos de fuerza, aunque verdaderos 
fuicios, con propriedadse llamáii extraordinarios, y dé 
protección* 

(>:í) Idem D . Salgad, ae Retent. part. iK cap. 76. num. 3 1 . (*) L , 7. 
•iib. i-, acia Eecop* & ib.i Gkmores, I>. Covarrub» P w ? » cap, 35. n% a, ver*-
Quarto erit, • 
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L X X X V I I L E l Colegio há hecho alto fbbre 

diftincion vulgar , porque vé en iá Theis cubierto el espU 
piritu de aquellos Theologos», y Canonifías que impugnan 
la jufticia de la Regalía, íuponiendüy que íu fundamento 
conflfte en las voces, ó en el ápice de Harnarfe Judicial, 6 
extrajudicialíuuíb. Con que de todos modosfe eónveiv 
ce la faifa opinión que figue la Theíis , co-i no pocos Es* 
critores, negando al Rey la Suprema Jurisdiccioít en d i 
chas caufas, y deprimiéndola con el improprio concepto 
de adminiítracion. 

L X X X I X . Con efte fupuefto tío inuti^ pafamos a 
tocar algo en el fondo de las dos propoficiones capitales 
de la Thefis í á faber, la iujecion del Clero en ló temporal 
á la Suprema Poteítad del Rey ; y la eficacia de la Potes
tad Temporal en los puntos de Disciplina Ecleíiaftica.Las 
controveríias entre ambas Poteftades reponen mas dis
tantes de la concordia, quanto es mayor el ardor de la de-
fenía. Todo parece coníifíe en los iupueftos que cada par
tido voluntariamente fe fija para graduar !a especie de el 
govierno Ecléfíaftico, y temporal; fuponiendo unos feí 
Absoluto , y itf^rc/zicí) el de la Iglefia, le aplican aquellas 
condiciones, y facultades que los Maeftros de la ciencia 
política feñalan al Monarchismo 9 y aü no quieren oir laá 
limitaciones prudentes que fe les oponen, para que efte 
Gobierno fe a juñe á las templadas providencias de los Ca
ñones antiguos, á la moderación que resplandece en los 
Papas tantos, y doélos de los ílglos mas diñantes, á los do* 
cumeiitos de los Santos Padres, que nos dejaron efcritoS) 
y obfervarón ; y en fin , para que fe atempere á las juilas 
propoficiones que los Principes en todos tiempos han 
puefto á la confideracion de los que gobiernan la Igleíia? 
mirando por el bien del Eftado. 

XC. Por el opuefío, figulendo otros los principios 
de los mismos libros, lo reducen á la clafe de Ariftocracia^ 
ó mixto: deduciendo Conclufiones tan diverfas, qué fon 
irreconciliables, y pedian para fu egecucion un traftorno 
general. De unos principios tan encontrados nunca podrá 
deducirfc confequencia fegura : porque á la verdad , fi el 

P m 
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antecedente es problemático, y ííempre altercado, nunca 
el conüguiente podrá fer cierto, ni admitido íin repug
nancia* 

XCL Los Maeftros antiguos delapolitica como 
un Platón Aristóteles entre los Griegos , Tullo, Llvloj 
Sdustlo y otros entre los Romanos, nos dejaron precep
tos muy útiles para el gobierno , que trasladados, é ilus
trados par los sabios de otros ílglos difinen, y explican to
das las clares,con que fe han gobernado las Repúblicas mas 
feñaladas en la profperidad; pero todas efas máximas, que 
los de uno, y otro partido toman como reglas para gra
duar ambos Gobiernos Eclefiaftico, y Temporal , fonal 
parecer tan eftranas, que los obicurecen en vez de iluftrar-
los , repugnan mas que aprovechan para fu conocimien
to. 

X C I I . Todosefos fabios procedían, y proceden 
en un fupuefto , que no puede verificarfe en la Iglefia.Su
ponían , que en qu al quiera de las Repúblicas que conñde-
raban , reíldiefe una fola Potefíad Suprema, ó indepen
diente de quien di man ai en las den iás , fuese el Principe, 6 
fuese el Puebio.En efta hypotheíi, discurrían fobre el mo
do vario con que la única Suprema Potefíad podría redu
cirle a egercicio, y explicar fus funciones; de fuerte , que 
las clafes de govierno que prescribieron todos, reconocen 
por principio una Poteftad independiente en laRepublica, 
aunque en el modo de egercitarfe , y acomodarle al Pue
blo, varié* 

X C I I I . Vefe aquí el principio m alterable fobre que 
discurrían aquellos Maeftros, que han arraftrado á si infi
nitos de los Escritores en todos los íiglos; pero ni se les 
ofreció, ni pudo ofrecerfeles, que pudiera formarfe una 
República, donde cupieran muchas Poteftadcs Supremas, 
en fu linea independientes, y con tal unión , que mante
niendo su independencia , conservafen un enlace quesea 
¡ndifoluble fegun sus Ley es. Efta es la difinicion del gobier
no de la Iglesia, que por lo que mira á efte punto , ordenó 
sabiamente su divino Autor. 

L a 



X C I V . La Iglefia no es otra cosa, que el Orbe Chrif-
tiano compuefto de Monarchias, y Repúblicas de Gobier
nos notablemente diverfos, é independientes, y todas fu-
getas en lo efpiritual á una ley^y auna Cabeza.^ Y esto pu
dieron preíentir aquellos Sabios? Mas es;y ahora nos acer
camos al asunto : la Iglefia es un Cuerpo, donde no solo 
caben Poteftades Supremas, é independientes entre s i , l i 
no que en cada parte principal de este Cuerpo, efío es , en 
cadaReynoCatholico concurren efías dos altifimasPotefta 
des, que fiendo Soberanas en su linea, lejos de producir 
ciíma, ó divifion, como fe ha vifto en otras mundanas, le
jos de embarazarle en fus egercicios, fe fortifican , y per
feccionan. ¿ Y podrían los Sabios de la antigüedad , cuyas 
máximas adoptan los pofteriores, conciliar eftos arcanos 
con fus leyes, y syfthemas2. Dentro pues de cada parte 
principal de la Iglefia, como es unReyno Catholico, fin 
ofender fu unidad , refiden eftas dos Supremas Poiefiades, 
reconociendo ambas un mifmo origen,que es eldivinoLe-
gislador,de quien son Vicarios en fus lineas losSumosPon-
tifices, y Principes Temporales, como afirman nueftras 
Leyes Patrias, los antiguos Cañones, y Padres de la Igle
fia. (37) 

XCV. Antes de pasar de aquí, hágase algún alto , y 
confiderefe, si es componible el Gobierno Monarch'co 
dentro de un Cuerpo , como la Iglefia, en que ca
ben eftas dos Poteftades Supremas, é independientes: son 
términos fin duda repugnantes para el Monarchismo 
Eclefiaftico,y abfoluto.¿Liiego serán dos Repúblicas muy 
diverfas, Temporal, y Efpiritual, dirá alguno , como lo 
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(37) trobgo de la partían 1. I. 5 . tit. 1. parta. -2, Concii. "B. a¿r. ó . 60L 
úuji. & Conc. Paris. sub. L u d , Pió anno 829. PruL-ipallter ¡taque totius 
Sancia Dei EcdesiíS corpus in duas eximias personas Sacerdotalcm viaehcet^ 
& Rcgalem , sicút ñ Sancíis Patrlbus tradítum accepimus , diviswv, ConciL 
Theodonense sub Carolo Ca lvo , ca/?. Bene nostis 2*:'.* Ita Ecciesiam dis* 
positam, ( á Christo ) ut PontificaU authoritate , & Regali potestate gu* 
bernetur. Sancf. Augujl. traci, in Joann. cap, 1 1 5 . ^ , 3 . quia Regem¡ 
ér'c. S. Joannes Chrysostom. m Epist. ad Corint. HomÜ. ¿ . (rngor, 
Nadan, orat. 17. NicoL L in Ejpijt. 7. ad Micbud. lupirat, • 
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son las Poteftades ? ; Quéconsequencia tan errada! Efte, 
Señor, es el principio de las falsas opiniones que impugna-
mos,y de otras perniciosas al Eftado. Por eíte falso supuef-
to fe atreven a foftener muchos, que los Clérigos son inde
pendientes de la Poteftad Suprema Temporal ; que no ef-
tán sugetos á las Leyes Civiles, y que los Principes en nin
gún modo pueden conocer de fus caufas;porque si lo ege-
cuían,debe ser, dicen, en fuerza de algún privilegio Apof-
tolico. 

XCVL No son pues dos Republicas,íino una, la que 
exifte compuefta de las dos efenciales partes Espiritual, y 
Temporal. Efta propoíicion es uno de los principios capi
tales , que se deben confiderar bien , y nunca olvidar, íi 
queremos preservarnos de conscquencias temibles. S\ efía 
verdad se llegara á conocer, y meditar despacio , muchos 
dictámenes encontrados tal vez podrían concillarse. 

XCV1L Esta independencia en las Soberanas Po
testades Espiritual y Temporal dentro de un cuerpo,que-
parece contradicion , y lo ha íldo ílempre en las Repú
blicas profanas, es el/enomeno del Cielo ignorado de los 
Filósofos del mundo ; para cuya desclfracion son del to
do inútiles, y aun repugnantes las Leyes que nos dejaron. 
Pero San Pablo que supo mas que todos , nos dice expre
samente : „ Sicut enim in uno corpore multa membra 
„ habemus, omnia autem membra non eumdem a¿tum 
„ habent : Ita multi unum corpus sumus in Chrifto. Y en 
„ otra Epístola : „ Nunc autem multa quidem membra, 

unum autem corpus.íC (38) 
X C V I I I . Asi como la carne, y el espiritu forman un 

todo, no obftante la diveríidad de sus predicamentos; asi 
de ambas Leyes Temporal y Eclefiaftica , se forma una 
República con tan suave unión , que una parte no haya de 
consentir elperjuyáo de su compañera, Y en fin , asi como de 
Ja Gracia y de la Naturaleza, que son dos lineas tan dis
tantes , forma el Autor Divino un todo ó complexo admi-

ra-

(38) D . Paul, in EpiJioL ad Corint. i . cap, i a . vers, .20. 



í i j 
rabie , y de suma consonancia , pero afombroso á los ma
yores sabios; afl también las Leyes de la Igleíia , y las 
temporales forman una República, fin embarazo y fin per-
juycio alguno en sus partes. 

XCIX. ¿ Por dónde pues los Eclefiafticos podrán 
eximiríe de efta Divina, é indifoluble unión l Seria preci-
1b , que eítrañandose de la República temporal, paíafen a 
fer miembros de otra diversa; efta es imaginaria, quedan
do demoftrado que es una fola : luego manifieftamente es 
falla, y perniciola á la República, y al Eítado ^ la opinión 
que lepara los Eclefiafticos de la Poteftad Temporal So
bré efta difinicion inconteftable del Gobierno Eclefiafti-
co , y Temporal ^ fobre efta unión , y orden que el Legis
lador Infinito eftableció entre eftas dos partes de un todo, 
fimdaáo San Gregorio Nadanceno dechró la eftrecha fuje-
cion de los Eclefiafticos (comprehendiendose el mismo 
Santo Padre) a los Principes Temporales, diciendo fobre 
aquellas palabras de San Pedro» Subjeéti efíote : (39) A f i * 
9, Si mus fubjedi & Deo , & invicem , & terrenis Princi-

pibus; Deo propter omnia : Principibus propter redi 
ordinis confervationem. Se difolveria el orden divina

mente eftablecido (dice efte Santo Padre ) al punto que 
qualquiera de fus partes eclefiaftica, ó temporal fe fepara-
fe de la fujecion del Principe. 

C. No son pues dos Repúblicas, fino una indivifa, 
a que eftan tan unidos, y fu jetos los Eclefiafticos, como 
los Seglares, falvando fu efencion en loscafos fenalados. 
Efta unión , y fujecion fe deduce igualmente de la maxi* 
ma tan celebrada de San Optalo Milevitano, que decia: 
desiam ^ / / z jK^Mc^ , manifeftando el enlace firme de 
eftas dos partes; y aunque afíadia, Non RempuMicam in Ec* 
clesiaesset, esto denotaba, ó que hay Repúblicas como las 
infieles, que no están en la Iglesia > ó la diferencia de supe
rioridad en lo Efpiritual, refpeílo de lo Temporal: por* 
que el efpiritu es quien tiene el influjo de perfección en la 

car-

(39) S. Greg- Nación* ¿n Orat* ad Fopul, t i m n percuUum* 
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carne : y no al contrario : asi como fe dice , que el alma 
ésta en el cuerpo , y no el cuerpo en el alma: denotando 
ía inflüeñda aótiva del alma al cuerpo , y no del cuerpo al 
alma, 

GI. No folo los Vafallos, fino los Emperadores, y 
Principes, añ en fu vida particular, como en fus oficios, 
que es la vida del Publico, fon partes de elle cuerpo : E x 
quo totúm córpus compdcíurn , conezum per otnnem juncíu-
ram • dice San Pablo. (40) El Emperador Theodoslc el jo
ven , á quien debemos el Código Theodofiano^ en la Epis
ta] a á San Cirilo Alexandrino, que se halla entre las Aétas 
del Concilio Epheúno , que autorizó , y confirmó, manifes
tó eñe firme lazo del Gobierno Temporal con el del Evan
gelio. „ | Noris Ecclefiam , & regnum noftrum conjunc-
9, ta effe, noftraque accedente auátoritate ^ & imperio, & 
5, Chrifti fervatoris accedente providentia ^ magis fubinde 
y, Inter se cohkufa effe ? Cuya noble afercion fe repitió en 
la Epiftola 17. dé las mismas Aftas, y confirmó el Papa 
Celestino, escribiendo a dicho Principe. 

C I I . De eftá intima unloñ fale como inmediata , y 
necesaria consequencia, el derecho que la Poteftad Tem
poral tiene para reñftir qualquiera exceso de la Espiritual 
que le perjudique, y al con t ra r io :Quod fi invicem mor-

detis, & comeditis, videte ne ad invicem consumami-
n i ; deda, y advertía 5^Pablo a las partes de efte cuer« 

po , que es la República Chriftiana. Luego todo el dere
cho , y ufo de la Regalía, respeélo de las Causas Eclefias-
ticas, no hay qué buscarle en otros principios obscuros, ó 
remotos; pues en la conftitucion misma de la Igieíia efíá 
fundado. (41) 

C I I l . Y qué l la fujeclon de los Eclefiafticos á la 
Poteftad Temporal será de puro obsequio, ó direétiva,co
mo inílnúa la Thefis,y como tantos Theologos defienden? 
(42) San Pablo abiertámente condena semejante doólrina: 
admirándonos que no efté ya proscripta como sediciosa. 
• • ' ' . Des-

(40) ¿pijl. ad ^E-phes.: cap, 4. vers-. 16. (41) A a GaUit.; cap. §>. var, 15. 
(42) Vázquez Prim. Secun. disp. 167. cap. 4 , Diana Btsolut, Mor. tracl* 
n.part. i \ llcsolut. 8. v¿ts. DLCO igitur* 



CIV. Después de haver dicho el Apoftol , que re-
fifle á Dios quien a ias Poteftades refifte, proíigue. ,7 Si au-
„ tem malum feceris 7 time ; non enim ^fine cauía gla« 
5, dium portat.Vindex in iraní ei qui malum agit: ideo ne-

ceísítate íubditi ítote,non íblum propter iram7íed etiain 
j f propter conscienLÍam.(43) 

CV. ^ En qué fe íignifica la coacción, fino en la 
efpada de los Principes ? ¿ Y en qué el apremio, fino en el 
temor de iu indignación, y de fu íraí Con efías penas tem
porales apercibe San Pablo á todos los Subditos Ecleíiaíü-
eos, y Seglares: no hace diftlncion de penas, unas para 
unos,y otras para otros: luego la fujecion que á todos de
clara , é intima , no es de puro obíequio, no es dlreótívs^ 
ó de conciencia folo,íIno riguroí a,y coa¿liva:r,Non Iblum 
?> propter ¡ram, fed etiam propter conscientíam. 

CVJ. Santo Thonús que en todo eferibió con tanta 
circunspección r usó en efte punto de una discreción que 
no déjale lugar á equivocaciones, ó dudas. Quando llego 
á las palabras que indicaban la obligación en los Clérigos 
de pagar tributos á los Principes, inmediatamente dijo el 
S a n t o : A b hoc tamen debito liberi sunt Clericl ex pri-

vilegio Prlncipum. u (44) Puso, pues, la esencion eti 
los tributos precisamente ab hoc debito : no dijo abhac sub* 

jcctlone.Cow que dejó fentada 9 é indeleble la fujecion es
trecha de los Ecleíiafticos á los Principes Temporales, y á 
sus Leyes, en que no reconoce esencion. 

CVJL Un Gentil 9 aunque muy sabio, propuso es
ta queftion:¿Si podría ser varón jufto el que no fuese buen 
Republicano ? y al opofito: | Si cabria ser buen Patricio el 
que no fuese hombre jufto? ArljíoUles preguntó, y respon
dió , negando lo primero ; porque buen Patricio se dice el 
que observa las Leyes de su República; y ya se vé que el 
transgresor de eftas no puede ser jufto delante de Dios.,, S i 
„ autem malum fe cer¡s\$\QQ elApoftol,time,non folumprop 
„ ter Íram,sed etiam propter conscientlam: "Luego no po 

see 

(43) D . Paul, ad Román, c. 13. versk. a. 4. & 5. (44) * « í n a a i . m 
Epijl* ad Rom. cap. 13. 
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see reóta conciencia el transgresor de las Léyes Témpora* 
les: luego el EdeBaftico inobediente á las Leyes,ni es buen 
Ciudadano, ni buen Éclefíáítico. 

CVI1L Efta unión y ármonia que Dios puso en 
lásRepublica^ Chr i í tknas ,en t re lo Temporal y Eípiri-
tual , como no pirédé ser Sociedad Leonina , induce uma 
reciproca obligácion entre ambas Poteítades , y Leyes. 
Hemos pónáerádo jüftámente^ quáñto es el Poder délas 
Leyes Civiles, refpedlo áe ios Ederiafticos,y luego mof-
trarémos mucho mas; eftó es > qúáiltá es la excelencia de 
láPoteftad Téiiipórál Supreíná p á r á contener en ájs juis-

t o s limites a las Leyes de Diícipliná Edeíiaftica. Razón es 
que se diga algo también , íi lá uniónos redproca,del reí^ 
peto qué las Leyes Civiles tienen, ;y deben tener a la Ley 
Eterna. 

CD& Creerá tal vez alguno, que las Leyes Tem« 
porales,como empleadas en el Gobierno Civil de los hom-
*bres, no deben apartar fu vifta de ia tiérrá , y del polvo 
del mundo ¡Qué engañó tan temible! No hay Ley Huma' 
na ( í i es |úfía) que pueda preí cindir,ni de|ar de tener Cub-
ordinacion á la del Criador. Aun entre Infieles^es verdad 
constante, íegun tos Padres de la Jgleíia: en las Repúbli
cas Chriftiánás hay mayoría de razón : y eñ Efpaña urge 
la obligación mas que en las reftantes del Orbe Chriftia-

CX. Dos cofas son igualmente ciertas: una es^que 
el Gobierno Civil tiene por objeto inmediato á lá felicidad 
de l Eftado: y otra, que las Leyes Civiles no pueden es-
tenderíe á prohibir aquellos exceíbs privados, que no di* 
Suelven , ni ofenden á la Sociedad Común. Í46) Las Le« 
yes del mundo son por e ñ e capitulo irnperfedas, dice 
Santo Thomas, refpedlo de lá Evangélica, que arregla y no 

o mi-

( 4 5 ) -6. ó . 10. 18. tit. 1. Punida i . Dég± 2. tu. 2-. Fanida 1. ( 4ó ) VrologQ 
'de la Partida a. I b i : E ejías son las dos Potejlades , porqud se mantiene d 
mundo: la primera Espiritual , é la otra Temporal X la Espiritual taja los 
males sscondidos , i la Temporal ios manijiefios* 



omite aun las faltas leves, (41) Ambos priiícípiós fon ñn* 
tados; con todo ^ es iñJübiUDié, ¡t̂ ifé las Leyes Témpo-
rales no pueden proceder íin atsncion , y ilibordinaGion al 
ultimo fin l que es Dios, como Autor de la Naturálezá , a 
lo menos: Asi dijo 5 ^ Jguflin : [¡¡ In terüporáli Lege ni-
5, nil est' itíftum , ac legkimum, quod non ex tege jéter-
„ na homlnes íibi deribaverlnt.(48 ) Nuestro San Lidéro en 
las tres Condiciones cpe pufo á la Ley Juíta ^ comprehen-^ 
dio la que explicamos, y todas. „ E i ideó Isidoras i ( refie^ 
5, re Santo Thomás) ii l conditione Legis piimo quidem 
L tria posuit, sdlicet : quod Religionl congruat, in qüan« 
„ turn éft proportionáta Legi Divinan : quod Disciplínse 
„ conveniat in quántum est pfoportionata Legi natura 
^ quod faluti proficiat, in quantum est proportionáta uti-
Í,, ficati humana. (49.) 

CXL | Qué arroyo puede eil fus aguas prescindir 
de las calidades del manantial ? Luego íi las Leyes Teirn 
poráles se derivan de la eterna; {per me legum Condlióres 
justa décerñuñt)6 no son Justas 1 ó deben contener una 
precifa relácioíl á la Ley del Criador; Y asi como éfté 
proveyó al hombre de felicidad.temporal, conio medio, y 
no como terminó ^ debert también las Leyes del mundo 
observar efta díftincion. 

CXÍÍ* Aiíílque él objeto inmediato del Gobierno 
Civil fea la felicidad íempora l , enes temismo objeto, y ; 
en fus medios ^ se éñeierra uii refpeto y fübordinádon á )á 
Ley Eterna, eomo terminó, feguil enseña Sdhtd Tñomak-, 
Y a la réplica de qué las Leyes Temporales toleran m u k 
chas cosas que se reprüeban por la É t e r n a ; yá reípoñdíg 
San Agústin l n Lex, <\ux populo régendo scribitur, téé* '. , 
j? té multa permítít, qu^ per dívínam providentiam vindt-
Í¡ cantur t u ((¡ó) Y Santo Thomás j íbi: ¡¡ Ad tértium di* . ; 

Q ceiif 

(47) u 2. quee/f. pót jr t . 2. aa 3. & g¡B/i: 100. árucui. ú. (4B) X/A y 
de • liben ~*irh> cap-é-. (49) S.. h i ú o u M , SthinióL cap. 4. & D.Thont*. . , , 
í ^ q u a j l . $s* á m ' $ s i n Xórp, & quccjh ^ áfu %. Utrunt omnis L e x 4 -

t e g é ' Mtwna' deribétm\&' CIK. <éi U f utn omnes léges humana iübjiciarm •• 
m L e g l Mternai-^oyDe l íber, arbi llb: 1» eap̂  ^é 
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„ cj.idam,qiiod !cx humana dicitur aliqua permkere,non 

qjall aprobans, sed quaíl ea, dirigere non potens: undé 
9, hoc ipso quod iex hutnana non se introinittit de his q u x 
f, di.igere non potest, ex ordine legis averna: provenid se-

cusautém eílet» si aprobaretea, qu^ lex averna repro-
„ bat. Ünde ex hoc non habetur, quod Lex humana non 
5, derivetur á Lege ^Eterna , sed quod non perfedé eam 
„ affequí pofíet.u i ) 

CXIIÍ. Yá pues venimos á dár en la resolución b re-
ve de aquella duda iníinuada, y tan propria para acabar de 
entender eíta prodigiosa unión , que Dios ha pueíío entre 
las dos Poteftades, ó Gobiernos Temporal, y Espiritual: 
l Si sera buen Republicano en un Reyno Catholico,el que 
no sea hombre juíto ? ¿Si sera cxadlamente observante de 
las Leyes Civiles, el que fuese transgresor de las Chriftia-
ñas ? Todas las Virtudes tienen intima conexión entre si, 
dice 5̂ /2 Gregario ; de suerte, que no puede darse una per-
feda fin las demás. „ Una Virtus fine aliis , aut omnino 

nulla eft, aut imperfeéla; " {$2) Y antes sentó San Jm~ 
i r osle, que la^ Virtudes, i b i : „ Conexa; fibi sunt, conca-
9, tenat^que: a (n) • ̂  í11^ imicho, íi un Filofofo Gen
t i l , como Clcerhn, conoció efta verdad diciendo:,. Si unarn 
„ virtutem confefíus es, te non habere, nullara necefle 
ef í , te habiturum. u (^4} Cuya doólrina pudo saber de 
Aristóteles en los,Ethicos.a ( f f ) , . 

CX1V. De aqui es, que la prudencia, que es quien 
dirige las demás Virtudes Civiles , especialmente para el 
Gobierno , es imperfeta, fi no tiene el fondo de la cari
dad. No puede ser perfeda prudencia^ SICQ Santo Tliornas) 
la que no dirige al hombre á su ultimo fin, que es eterno: 

A d redam autem rationem prudente multó magis re-
9, quiritur, quod homo bené se habeat circa ultimum fi-
f, nem, quod fir per charitatem. u 6} Y aunque es cier-

• , J . to 

( 5 i ) D . Thom. n i t qiuefl. 93. art. 3. ^ 3 . { ^ L i b . 11. Moral, cap, 2 
(53) S AíDbros . ¡n L U Í . a i * super Ulud : Beati Pauperts^ &c. (54) Cicer. 
in 2. Tuscul. quáji. ante med. (55) Arifí, E ih ic . in 6* cap, utt. (¿¡ó) ¿ . 
Thom. 1. 3 . quaji» 65 , art. 2. in Cerp, 
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to j que la Antigüedad Gentílica veneraba como Héroes 
en las Virtudes Civiles á algunos Filósofos ? y Principes,yá 
advierte San Agufiln r{f j . } que alo mas eran virtudes im-
perfeótas, fiendo por lo común verdaderos vicios. Con 
que de paso se convence,quan imperfecta es la ciencia pu
ramente Filosófica para el conocimiento de la Ley Eter
na y y para formar Leyes convenientes á la Sociedad Ci
vi l . La Ley del Criador es el original r y la idea de todas 
las Leyes humanas : ( j8 ) Luego no conociéndose bien 
el original, que es la Ley inmutable , ¿ cómo saldrán las 
Temporales , que son las copias? Quia veritas de Deo 
„ per rationem inveftigata, á paucis, 6c per longum tem-
„ pus,&:cum admixtione mukorum errorum homini pro-
9, veniret^jp) 

CXV. Si las Leyes Civiles miradas en s i , aun en
tre los Infieles no pueden ser juftas, fin un respeto 7 y es
pecial fubordinación á la Ley Eterna ; preciso es , que las 
eftablecidas en las Repúblicas Chriftianas, tengan mayor 
fubordinacion al Evangelio: y afi como los Ecleíiafticos 
no pueden 11 amarle hombres juftos, y verdaderos Minis
tros de Dios, fin la obediencia exacta á las Leyes Tempo
rales ; aíi por el contrario, no puede dgeiríe perfedamen-
te, fino secundum quid, buen Patricio, ni observar con per
fección las Leyes de la Patria, el que fuese transgresor de 
las Leyes chriftianas. 

CXVl . Si esto es difícil en qualquiera otra Republi* 
ca , en España fin duda es impofible. (6o) No hay Códi
go, ó cuerpo de nuefíras Leyes,que ante todo no nos pre-

Q i sen-

(57) í n Glói. Epift. ad Rom. cap> láf. fuper iliud: Omne quod non eft 
ex" fide ^ &C. (58) 1). Thom. í . 1. quafu 93. <xrú i . in Corp. I b i í Respon-
deo dicendum , quod sicut ¡n quolihct artijicé praexljlit ratio earurn , quié 
conjlituuntur per artem , ha in quolibet gubertmnte opportet , quoé. praexu* 
tat raüo ordinls eerum qu¿e agenda sunt per eos , qui gubernationi subdun* 
tur.l eft etiam Deus gubernator omnium actuum , i * motlonum ^ qua in* 
veniuntur in fingulis creatmis ; undé ficut ratiú Divina Sapientia in quan* 
tum per eam cuneta sunt creata rationem habet anis , Del exemplaris , veí 
idea ; ita ratio D i v i n é Saplenúa movenús om/üa ad debitum Jincm obti-
net rationem Legis, (59) D . Thom. parí* 1. quajL i^art. i . i n corpor* (60) 
L i g . 4. tit. i .panit , 1, i b i : Todos ios Mandamientos, &c* 



senté á la vista en los-primeros libros,y títulos las materias 
mas íagradas de la Religión, de la Fee Catholica,de losSa-
crameíitos,de los Prelados,de los Clerigos,dc los derechos 
de la ígleíia: intimándonos la profunda obédiencia , y ve
neración k esta Santilima Madre, de quien los Eípañoles 
con grandes fundamentos pueden tener lá gloria de gozar 
la primogenitura ^ aunque la emulación de unos , y poca 
coníideracion de otros, lo dificulten. También esta con-
duóla de nuestros Principes en la Recopilación de fus Le
yes, eftá fignificándo el zelo y vigiiancia grande que 
nueftros Magistrados han tenido fieUipre, tienen , y ten
drán íobfe lá obfervancia de los Preceptos Evangélicos^ 
y- de la ígkfia. ,¿ Y qué mucho , íl aun Hustiniano , que ha 
íido un objeto problemático en las cofas de Religión, pu
so en ellmperio una Ley general , tanto más heroyca, 
quanto más religlofa ^ que decia i ^ Plus fttudii adhiben-
9, duni fíbi esse circa Sacrorum Canonum, & divináruni 
„ Legum cuftodiam , quse fu per falutem animarum defi* 
55 nitaí funt; quanl fuper Leges Civiles I H [61) 

G X V l L La Regalía pues inconteftable se egercitá 
en las Leyes Ecleíiafticas,y en todas las providencias,íean 
Conciliares ^ ó Pontificias, que versan fobre la Disciplinai 
Aquí es donde se hace inescusable la atención de el 
Principe para íesistif qualquier Articulo que per-̂  
turbe la paz de fu Eftado : Y fi efto procede respedo dé 
las mismas Leyes de Disciplina Eclefiaftica , ^ qué será 
en orden á la fujecion ^ y obediencia del Clero en lo tem* 
poral í 

C X V I I I . Pero es preclfo diftinguir las Leyes que 
pertenecen al Dogma, y buenas coftumbres relativas á lá 
falud eterna , de las que puramente fon de Disciplina, En 
aquellos dos primeros puntos, que fon los efenciales de lá 
Religión i todos los Fieles desde el mas alto grado eftán 
enterámeiite fubordinadosá la Igleíia.No cabe en los Ge-
fes délo Temporal, contradicción, ni examen; m la Re^ 
galla, ni las cofíunibres del Pueblo *, ni la tranquilidad del 

' Es* 

(ói) Novell. 13ó» inprcej'ati 



ra y 
Eftado pueden decir contraáíccion con la Fe. No. es íá 
Iglelia quien eítableció los preceptos eíenclales dé nueftra 
creencia. No tienen más Autor que "álniismo Dios, que 
lo>-dejó impreíbs en ia Escritura Santa , y en la tradición^ 
(62) Y aíi dice Santo Thomas 1 que la igléíia no puede afiá^ 
dir nuevos artículos de creencia ^ fino .declarar los.que sé 
hallan ya eftábkcidos en la palabra eicríta , y no escrita^ 
que es la Tradicioñ Canónica.(ó 3) 

: CXíXe • Dios, que fué único Autor de eftas -Leyes 
fondaméntales , como era infinito en faber, y poder , pu-* 
do abrazar todasl-as diferencias de1 los Siglos, de los Im
perios , y de las perlónás b para qué á todas^ y.en todo 
tiempo se ajuítasetl fuavemente. (64) Éfta excelencia, ni 
á lá íglefiá quilo conceder. Y aíi no. hay en la tierra po-
tcítad j ni íablduriá para hacer una Ley , que en fu jufti* 
cía , y equidad fea tan fija , que no pueda variarfe. Luego 
el Gobierno Civ i l , tiendo Chriítiano .? debe eii todo eftáf 
fubordinádo al Evangelio. . , -

CXXi Añiique en,tales puntos no tiene la Regalía 
tifo para el exameil , y reíifteñciá; con todo conviene, y 
aun és indifpeiliable que el Soberano se halle previanien-
té advertido , para allanar los obftáculos que íuelen pre* 
fentar.fe en la publicación dé femé jantes Decretos ? ya eti 
el dempd, en el lugar, y en el modo. 

C X X I . E l Señor Salcédó-, tratando de los-Decretós 
Dogmát icos , y Doétriiiaies, defiende como precifo el 
Conocimiento previo de los Principes; no pará exáminat 
fu fondo i que es muy ageno de la Potéftád Temporal, fi* 
iió pará álianárlos eftorvos extrinfecos en fu pfomulgá^ 
t io i i . (65*) Efta misma diftincion entre lo dogmático , ó 

'(62) D^Paul. ad Thesaloíi. Mpyí, n cap. i . vers. 14. Concil. Truient 
sess. 4. Decreta dé Cánonicis Smpt% (63) t) . Thortn 1. 1. quceft. i ; art. 7» 
per iót: (64) NicoUus Papa ad MkMel. Imptrátoti ibi: hnperatores Sy-
'nodalibus Con-úentibus inter/derunt , iñ quibus de Fide trácíatunt efl qué 
' nñivstsalís c j l , '¿pié cmúluni comwums eji ^ (¡114 noñ solum ád ClericQi,vh 
tum etiam úd laitos , & lomes' óvininó pertinet Chhfliánós-. Ttxxxúim, SaM 
ü'ntéá ident elégámius Jtatuerat. {6$) • D i i¿ge Feüt , lib. a. Q 3. i fti;6|í 
iusgué ad firii * " - * 
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doí t r ina l , y la disciplina, abraza, y defiende el OMspo Pe
dro de Marcaj (66) y el Señor Ramos del Manzano eftá cons
tante en la mismadodrina, con grande , y íolida erudi
ción. (67) Palemos pues á los puntos de Disciplina, don
de la Regalía tiene propriamente lu egercíclo. 

CXXií . La regla del Chriftiamsnio , su exaóta di-
finlcion, y fu mayor timbre es la atención del bien pu
blico. „ Hax eft Chrlftianismi regula ( dice San Suan Cíui-
5, sostomo ) hafc illius exada difnnido 7 haec vértex íuper 
5, omnia eminens, publlcse utilitati confulere. tfc Efto in
dicó San Gelaslo Papa in tom. de Anathcmate: Efto San Ge
rónimo , los Concilios , y los Santos Padres; y íobre to
dos, nueftro doéliíimo San Isidoro, (68) 

CXX1IL Sentado efte principio , los mismos Pa
pas reconocen , y nos manifieítan en fus Decretales , que 
eftán fujetos á engaño, y a inferir perjuicios al publico: y 
afi dijo San Jgustin, que los Decretos Conciliares ( se en
tiende en quanto á disciplina) fe habian reformado, y re
formaban por los Concilios pofteriores. Por efo también 
los Sumos Pontífices, no folo confien ten , fino que man
dan a los Obispos fuspendan la egecucion de fus Bulas , íi 
contienen perjuicio : (69) porque es cofa fabida, que la 
Igleíia no tiene el don de la indeficiencia en los puntos de 
disciplina. (70) 

CXXIV. SI efto es áí i : ¿ Qué refta para el ufo de 
la Regalía contraías Decretales, y Bulas perjudiciales al 
Efíado ? No se ofende el Gobierno Ecleíiaftico, y fus de-
fenfores, de que fe fuspendan fus providencias , fino de 
la mano regia que lo egecuta. Y aora es donde entra la 

cen-

(óó) L i K 1* c. 10. r?. 8. ¿* 9» (67) Ad kgem Sul. ¿f Fap. ¿ib. 3. cap. 44. 
per tot> (68) L i h $. EthimoL cap. 11. (69) Cap. Si quando 5. de Rés-
cr¡pt„ cap. Cum te mamut 6. de Prabend. cap. Pastar a lis S. dé F id . Injlrurn, 
(70) Concil. Lúter. sub Innoc. l í l . Non debet reprchensibile judicán , f i íe~ 
tündiim twietatem temporum ^ Jiatuta , quandoque variéntur humana :pra~ 
serúm cunt urgens necesíitas , v¿l eDidens utilitas id exposcit : quoniam ip-
se Deus ex kis qu<e in Viten Testamento jlatuerat, nonnulla mutavit in 
¿tevo. C a p a nobis a8. de Sentent, Excmun. ¿* cap. Alma , mater. 24. 
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cenfura de la ultima parte de la TheGs, que para falvar es* 
ta inmemorial, éincontextablepraólrca de todas las Na
ciones 7 obícuramente , y fin difíincion decafos la inter
preta como una delegación de la Igleíia. 

CXXV. Efte modo de discurrir embuelve una de-
preílon Intolerable de la Soberanía Temporal. Es querer 
borrar aquel alto carácter, con que el Legislador Divino 
diftlnguió á los Reyes, conftituyendoles proteótores de to
do el Genero Humano. Que algunos Theologos, y Catioms-
tas discurran aíi por fu partido i nada tiene de ÍIngular, fi
no la nota de preocupados; pero que femcjante fenten-
cia le enquentre en nüeftros Legiftas, en los que corren 
con el diftintivo de defenfores de la Regalía , parecía ¡n-
creible. ( 7 1 ) 

CXXV1. Para defender la Protección Regla en los 
recurfos de fuerza, retención , y otras especies, juzgan 
eftos hombres fapientifimos de varios modos. Cafi todos 
fon oportunos, y legales; lo reparable es, que llegando al 
titulo fuerte de la coitumbre Inmemorial, la expliquen, y 
defiendan por unos modos, que dejan á la Poteftad Sobe-
rann del Principe dependiente,y como delegada de la Pon
tificia. L o primero quieren perfuadirlo, dando valor á la 
inmemorial por la voluntad tacita del Legislador Eclefias-
tico : y lo segundo , Incluyendo en ella por fu virtud pro-
diglofa, una gracia apoftollca, ó privilegio prefunto. 

CXXV1L Efíc es el fyíthema de dichos Reallftas. 
Y para que no fe crea ponderación,ponemos fus palabras; 
„ A Poteftate Pontificia descenderé has cognitiones co-
9, ram fecularibus Judicibus , dicendum eft; non dispoíi-
v tlone ipfius confuetudinis; ficut qui in materia delega-
„ ta , aut conceffa per Pontificem disponit, non per se, 
„ fed per Pontificem dlsponere, notat Anguianusdld.Iib. 
„ a. de Reg. controv. 14. n. 27. ubi vide alios: " A ü se 
explica el Seíior Salcedo. (27) 

(71) D . Salcedo de Lege Tólit. WF* i"* ^P- ü.príScipue nunu 28» & 47. ¿J* 
iñ áliif usqué in finem. D . Kamos del Manzano ad Lcg. Juliam Fap^ 

piarn , Ub, 3. cap. 44. num, 13. (72.) tW, U de Mg* ¡ P m , cap, 8. c'uau 
num, 47» 
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CXXVIÍL M a m Cúrtelo ¡ hombre erudito ^ y ge-

feralmente zelofode^lallegalia, €n €Ítepunto procede ín-
cautafíiente. Dice aü •: •„ Ut tamenin ómnibus Poíidfici-
„ busbeneficentiaügnofcatLír, illique acceptum refemtur^ 
3, illlus nomine agere , ac utiícianc, m habetiir in cap.ad 
^ Audientiamdeprxscripdonibus. Ut ub i , non taniquam 
9S íibr ,Ted tamquam Ecclefi^ Romana , t d ^ iutíi^H* 
9, tate:::: atque hiiccxiítímo referencia effe concordata 
„ aliquain pluribus fiddiumRegnis, ínter Pontífices Re-
^ gesque confedá , ut pofíremo beneiicium illud á Sanda 
^ Sede proficisci videatur.'4 (̂73) 1 

CXXIX. Si íe dice, que efte ês un medio fubíidia-
rio de defenfa, ó de fupererogacion, reponemos, que to
do Subfidio íupone indigencia ; y lo Segundo, que ia fu* 
pererogacion es útil para amplilicar, ^11 as no quando de-
íautoriza las amias más sólidas de la |uíticia, como aqui 
fucede; porque eftando coíifíántes, que la Regalía para 
reíiftir qualquier agravio del Gobierno Étteíiáffticó, es ina* 
ta á la Mágeftád, y un don ineítimable de la mano dé 
Dios; nunca hay prudencia para hacerlo dependiente, y 
como eíe6lodex)tra foteítad creada, como ^ícribia San 
JgusUn i M i „ Non tribuamus dandi Regni potefía^em^ 
5, nifí DeoVero. u (74) 
- CXXX. No pudieran los adveríarios buscar arbi

trio mas delicado, y especioso para depriíiiir la Regalía, y 
desautorizarla, ya qué no pueden deftrimia. 

CXXXL Para no ser reconvenidos con la confu* 
íion , es preeiíb diítingüir Jas caucas Ecleílafticas en doá 
clafes. La primera es aquella en que el Rey íolo trata de 
preservar al Eftado de los insultos, y novedades que per* 
turbaó la paz: de efta clafe fon todos los recurfos de fuer-
xa , y otros que fino tienen el nombre, tienen la misino 
fubftancia, y deílgñio. Táíes fon el examen de las Bulas,y 
Leyes de disciplina ; ios recurfos de fuerza en el conoce j 

ab. 

(73) i-.-de Frisca • :Rtceni\ ímmunitat, quíejl. 4 . num. 3a* 'tisi 
M 35. (74) JDe Civitat. D á cap. a i . 



absolutamente, en el modo, y de no otorgar; los de nue
vos Diezmos , los de protección especial ibbre las Religio- ; 
nes, y Cuerpos coníiderables Ecleiiarticos del Rey no; la 
Regalía de citar á los Prelados en ciertos cafos, excitarlos, 
y compelerlos honeítamente á la reforma de los abuíbs; 
el extrañamiento de los Ecieílaíticos 9 y otros del genero, 
de que tratan nueftros Escritores. 

CXXXIÍ. Todo efto hace el conftltutivo mas efen» 
el al de un Soberano, ( y j ) ¿ Y hemos de convenir, en que 
el ier de la Soberanía, y fus partes mas preciólas, fon gra
cia accidental fu per veniente de otra mano ? Claro es que 
fe quita á Dios, lo que fe atribuye á las criaturas.Dios afir
ma , que ha dado á los Principes la protección para defen
der a fus Va fallos de qualquier infulto , y daño ; que los 
ha autorizado para hacer en efte punto juñas ordenado-
nes: (76) Y aora nos quieren perfuadir, que es una cau-
fa fegunda , ó creada la que a los Reyes concede eftas gra
cias. ¿ Y efto fe ha de efcribir, y defender por los nueftros? 

CXXXIÍL No pretendemos inventar nuevos mo
dos de defender la Regalía: Nos confefamos muy diñan
tes de la alta fabidurla de dichos Maeftros: folo defeamos 
ajuftar fin confequencia, y fin perjuicio de la Mageftad,lo 
que con tanta erudición fe ha esparcido en volúmenes. 
A l l i leemos, que la defenfa honefta de qualquier infulto, 
i i agravio tiene fu origen en el Derecho Natural, y en el 
D i v i n o ; (77) que el regular ceñir efta defenfa á cier
tos limites en los fubditos, no es porque no fea proprlar ó 
porque provenga de caufa extraña, fino por evitar el abu« 
i b ; cuyo inconveniente celando en los Principes, viene 
en ellos á verificarfe fin refírlccion, y fin agravio de terce
ro , la defenfa natural de fus Derechos, y de üis Váfallos 
contra un poder fuperior á fus condiciones. 

f 7 5 ) D. Salg. áe Suplicat,part* i . cap. i . d n. 18. 48. ead.part. 1. 5* 
fere per tot. preapue , /tóOT. 4Ó. p . Salcedo, Lb, 1. cap, 3. ¿ T lib, x.cap* 
j * prscipue nunK 6. Covart» Frac?, c. 35. ( j 6 ) Hieran.cap. 11. & <22. ( y j j 
í)a ¿a lg . de Regia Prótect* i>part* cap, npralud* I . a ¡u 40, -D.-SíiIg. Uh. u 
cap*7 .&cap>i& • • ' ' ™ - ^ ^ww* W 



CXXXIV. Sobre eñe principio fe hace ver por 
nueftros labios Legiftas, que los recuríbs de protec cien, ó 
fuerza , deíentrañados bien \ no son otra cofa que el uíb 
bien regulado de la defenía natural,contra un agravio que 
hiere en el publico. {78) Luego es contradicció n viílble, 
per fu adir por otro lado que efte derecho innato de la So
beranía puede provenir de una caufa extrinfeca , y tan dl-
verfa, como la Poteftad Suprema, fea de la Igleíia,ó Pon
tificia/ 

CXXXV. Si fe pidiese una descripción analitica 
del egercicio de la Suprema Poteftad Temporal, ó no se 
havia de difinir, ó seria preciso contar entre las partes mas 
importantes de la deferipcion , la repulía de los agravios 
que fe caufan al Eftado. La Escritura menciona efta ac
ción entre las efenciales de la Magefíad. (7 9) Luego afir
mar que una Regalía femejante fe funda en Privilegio 
Apoítolico prefunto, es fobfíener quela íglefia prefía al 
Principe el conftitutivo de laSoberanla.No pudiendo tam
poco negarfe, que el mismo Autor Divino que formó la 
República Ghriftiana de las dos partes efenciales que que
dan explicadas, en la misma conftitucion de la Tempo
ral , incluyó la poteftad de reíiftir qualquier agravio de la 
otra parte, que es ;k Espiritual li fiendo abfiirdo claro,que 
una parte huviefe de participar de la otra,l<p que cada una 
iiecefitaen fulinca» -

, C X X X V L Concluimos pues {que efta clafe de re-
curfos, y todos ios que entendidos bien , fe reducen á los 
términos de una necefaria defenfa para la confervacion 
del Efíado Temporal,no pueden reconocer por causa efi
ciente a la Igleíia. 
'ÍK G X X X V I I . L a íegunda clafe es de aquellos,Dere
chos, queíiendo ya Regalía , reconocen fu origen en un^ 
generofa, pero juftiíima remuneración de la íglefia: co
mo ( o ñ Tercias 1 Diezmos j Patronatos, y otros de la eípe.* 

(78) Ex!:Adfict. sup. nunu 7 1 . (79) Jereai. c j ^ a a / ^ / z W . 6. B . PauL 
'Mpifu ad rímotk | . cAp, 2. Eegum 1* cap. 9 . 



131 
ele. (8o) Llrá>ül vez alguno * que el conocimiento que el 
Re;y c ^ i ^ [olíre eitas:cauí as.? pudo v.enir embebido en 
las mismas gracias Apoiíolicas.Ls máxima del' Derecho, 
f aun de la razón natural, que el Autor de i m donación 
puede calificarla con condiciones, que ia reítrlnjan 5 ó la 
amplíen ; (8 Í ) y como una practica inconeufa ha radica^ 
do en el Rey el conocíniieiito de dichas cáuías ^ parece 
« o hayer repugnancia en decir que feine)ante- conoci
miento provino del mismo principio, de donde nació la 
fubítanda de la donación. 

C X X X V I I L Noobftante ^ el Colegio diícurre de 
otro modo. Los Diezmos, las Tercias , el Patronato^ 
y demás Derechos, quie dimanaroíl de la ígleík , al 
punto que pasaron á la Corona, qfuédaron profanos; 
porque lo que se llama Eípintura! en eftos derechos, eá 
una qualidad exuíníeca por el fin á "que eftán deftina-
dos; cuya verdad declara bien Sañto Thomás contra 
la pretenfion de muchos. Variando el fin de los 
Diezmos , ya no fon Diezmos; quedando en fu lugar 
fubrogados los bienes que fe deftinarén'á la dotación 
de las Igleíias* Siendo pues ptofanos la Jurisdicción Real, 
qî e por fu esencia abraza todo lo temporal ^ loscon> 
prende necefariamente: con que es inútil recurrir ábuA 
car otra cofa jnrifdiccion adventicia ^ concurriendo la 
propia. Y efte díscurfo tiene el Colegio por hiás funda* 
do. Pero si en la concesión pusiese la Iglesia alguna ca
lidad fobre el modo de egercer la jnrifdiccion en tales cáu* 
fas ¿quien podrá dudar,que debe religiofamente obfervár* 
fe? 

C X X X I X Hay un tercer genero ^ que son algunas 
caufas Ecleíiafticas, ó de los Eclefiafticos, en que los Tr i 
bunales Reales fuelen procedeí*. Ponefe el egemplo en las 
Audiencias que conocen de las caufas pofeforias benefi
cíales. No Ignoramos, que efte conocimiento fe defiende 

Ra por 

(8o) Castill. de Teniis, c. 12. Frass. di Reg. Patrón. D . Abreu, & aHi. ( 8 i ) 
X . 4. & 6. tit. 4» gart* 5. (*) 2. 2. Ljuaa, 87. articuL 1 . 
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por el concepto de fer cofa temporal la pofefion que allí 
fe controvierte: Con cuyo refpeélo la Jurisdicción Real 
tiene en si lo fuficiente para proceder ; pero de qualquier 
modo, el origen fe disputa, y á efta cenfura no toca el 
examen. 

C X L . En quanto á las criminales de los Eclefias-
ticos, fi fe trata de los delitos de L^fa Mageítad , ó de los 
que tocan al Eftado , fiempre entenderemos, que quando 
los Principes concedieron al Clero las exempciones que 
goza, es fumamente violento pcrl nadir fe, que no le re-
fervafen efta facultad nativa, que miraba á la indemnidad 
de fus perfonas, y de fus Imperios. (82) Luego parece im
plicar que tal conocimiento proceda originalmente déla 
Poteftad Ecleíiaftica. 

C X L L Ni carece de sólidos fundamentos la Sen
tencia 7 que atribuye a la Poteftad Temporal el conoci
miento i/z/?^o íbbre las Caufas de Amortización en los 
Reynos de Valencia, y Mallorca: pues fiendo la exetnp-
cion de tributos {como Santo Thomas afirma) un efeóto 
graciofo , aunque fundado en equidad , de la liberalidad 
de los Principes, (83) aparece mas claro en dichas Pro
vincias, que al tiempo que el Rey D.Jayme limitó la exemp-
cion Real, fe refervó también el conocimiento judicial 
fobre tale^ Caiifas.(84) 

C X L I L No es tan fácil discurrir afi, de la Regalía 
Angular que el Rey de Efpaña goza en el Rey no de Va
lencia, para conocer fobre las Caufas de los exemptos Re
gulares , y Seculares , de que trata dogamente el Sefior 
Mattheu; á cuyo juicio , y el del Con fe jo fe remite el Co
legio. Luego es intolerable la faifa opinión , que general
mente declara ala Autoridad Ecleíiaftica,como fuente de 
la jurisdicción que egercen los Principes en repetidas Cau
fas de los Eclefiafticos, 

Por 

(82) Bobad, lib. 1. cap. 1%. numh 14. C ú n e l o de F r i s c a , ¿f Recent. Im~ 
mmtiah lid. 2. quajl, 11. precipite man. 23. (83) In Epi/t. ad Román, cap, 
15. (84) Bel iug. Specul. Frindp. Rubrica de Amort, i^cap> 1. num, $1* 
D* Mauheu , de Rcgim, cap. 2. § . 5. n m , i t U 



CXLTII . Por los principios explicados, aunque 
íncontraí tabks, no puede regularle el conocimiento de 
las caufas mixtas, dirá alguno. Parece que en efte punto 
vacila nueftradocinoa, 6 á lo menos es iníuficiente para 
confervar los juftos, é invariables limites, íenalados á am
bas Poteítades por el Legislador Sumo : porque qualquie-
ra de las dos á quien fe aplique el conocimiento de íeme-
jan tes canias, precifo es que se introduzca en la esfera de 
fu compañera: puesnoesafi. 

CXLÍV. Hay crimines que por la materia partici
pan de lo temporal, y espiritual. Una usura por s i , es un 
crimen temporal, como el hurto : pero fiíjfe le añade el 
error de tenerla por licita, en efta hypotefi fe llama deli
to mixto. L o mismo fucede en qualquiera otra especie de 
crímenes. En Francia conocen los Jueces Ecleíiaíticos de 
los delitos de los Clérigos, quando fon comunes ; pero de 
los que llaman privilegiados, como el de Magefíad, de 
Eftado, el homicidio, alevosía, y femé)antes conocen 
los Jueces Reales. Sucede que el crimen cometido partici
pa de ambas condiciones; y entonces proceden ambos; 
Jueces,cada uno respedo déla calidad del crimen;el Ecle-
íiaftico, como común, y el Real por lo que tiene de privi
legiado. 

C X L V . De fuerte , que la pena impuefta por el 
Ecleíiaftico, que fiempre es moderada por la equidad ca
nónica , no impide que el Juez Real caftigue también al 
reo con el rigor de las Leyes Civiles. (8 y) Por efte medio 
ambas jurisdicciones tienen fu egercicio fin embarazarse; 
y fin dar ocañon al fomento de los delitos, íi folo la juris
dicción Eclefiaftica procediera con fu natural benignidad. 
No es pues cafo de prevención el de los delitos mirtos, 
como algunos entienden mal. El prevenir aqui un Juez, 
no quita el procedimiento del otro; porque cada uno pro
cede privativamente; el Ecleíiaftico respedo de la calidad 

que 

(85) Cabasmio in Theonca , & Ffax . Canon, lib. 4. cap:j^. á ñüm. 14. 
usqut ad 17. v'uü Altesera de Jurisdic. Ecclef, ítb. 4. c ^ . 3. Febret. 
de Appdlat. ab abusu , quem ilie impugmt t sed utrumque cauu Uge* 



que le pertcnece, fea de heregla [ ó de religión [ ó indife
rente; y el Jn'ez Real en orden alo temporal, en que se 
interesa el bien de la Republicá. Si no se hiciera efta diiím* 
clon y daríamos en el inconveniente, de que el Juez Ecle-
íiafticó coíioclerá, y juzgará enks materias profanas; o 
que el Juez Real fe mezclara en los puntos de Religión, ó 
en fin, que el delito quedara fin caftigo en alguna de fus 
calidades; pues ninguna de las dos jurisdicciones puede co
nocer fola de lo temporal, y espiritual juntamente. 

C X L V L En Efpaña es doólrina común que fun
da erudidíimamente el célebre Don Migué! Cortlada, refi
riendo varias Deciíiones del Chanciller Mayor de Catalu-
íia. (86) En los delitos de rapto, y eftrup , quando fe 
mezcla cáufa efponfalicia, ó matrimonial íbbre punto de 
Derecho , el conocimiento del eftrupo , ó rapto, como 
temporal toca al Juez Real; pero el Eclefiafíko debe co
nocer del valor, ó nulidad de los esponí ales s & matrimo-
nio.Aíi fe declaró repetidas veces,como refiereCvrtiada, 
diuidiendo el conocimiento para no embarazar á las juris
dicciones eh fu egercicio. Por la mifma regla, quando en 
el Juicio de fuccefion de bienes incide la queftion de legi
timidad en quanto al valor del matr imonióle divide tam
bién el conocimiento, dejando efte punto al Eclcfiaftico; 
á diferencia de quando fe trata del hecho puramente , ó 
délos efeálosprecifamente temporales^ fu jetos á las Le* 
yes Civiles, aunque el matrimonio fea valido.(#) 

CXLV1I . Por la misma Doóirina declara Cortlada 
la atribución de ambas Jurisdicciones para dividir el co* 
nocimiento fobre los Sacrilegios.Se llama Sacrilegio aquel 
delito que trae perjuicio , úofenfa a las cofas fagradas. 
Eftas fe dicen tales intrinfecamente, como los Sacramen
tos, por fu virtud fobrenatural, ó unión inmediata al Au-* 
lor de la Grada. Otras son extrinfecaitiente fagradas, en 

quan-

(86 ) Bech: 271. usq. ¿td 75. & in aliis sparsis per quatuor voíum'inú* 
( * ) D . Covarr. de Mammón'. 3. pan* cap. 8, §. i 2. mn\. 3 . NotgüwpU 
míegat* 34* n, J2» & 189, 
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quanto íirven al ufo de los Sacramentos, próxima, ó re* 
iiioiamente. De íuerce, que ei iacriiegio recibe mas, ó me
nos grados, íegun la ofenía, ó calidad del objeto fagrado; 
y por eíía propurcion el delito vendrá á íer mas, ó menos 
eipirkual para fandar la jurisdicción de ia Igleíia, quanto 
hiera mas en el mismo Sacramento. Pero como apenas 
hay delitos de eítos que no traigan perjuicio de tercero , ó 
del puhilco por el mal egemplo, fe descubre ya la raiz de 
la jurisdicción temporal.para fu conocimiento, y caftigo, 
iegun las penas civiles , al mismo paso que funda la Juris
dicción Écleíiaítica para la impoíicion de las penas Espi
rituales* Toda efta Doctrina explica gallardamente Cor* 

CXLVÍII . | Y que diremos finalmente, de la re
galía que han ufado , y compete á los Principes en la con
vocación dé los Concilios , en la concurrencia á ellos por 
s i , ó fus Miniftros, y en la confirmación que han dado á 
muchos Generales ? | A cafo deben efta regalía á la auto
ridad Canónica ? Es tan innata á la Mageftad, como útil 
al Chrjftianismp : aunque no poco fe lee en las Decretales 
que puede ofenderla. 

CXL1X. No es del cafo prefente entrar en la d is
puta, fobre íi los Concilios del Oriente fueron todó^, ó al
gunos convocados juntamente, y confirmados por l()s SLH 
inos Pontífices. Los Occidentales es cierto que en ío ge
neral tienen eílas dos condiciones de la Santa Sede. Y aíi 
dejando las quefíiones íobre lo pafado , decimos para lo 
futuro, que en fu convocación, celebración, y confirma
ción tienen un interes relevante ambas Poteftades Stipre-
mas. L o efpiritual, y temporal en tales Congrefos van á 

(87) Deas, 235 . ptr íot, &. a'óp.- cúam.per, -¿ot./ Fuie D . - Govarr, ¡d. 
4. Decretal, parí*, s. cap* 7. §. 3. a nunu ó . G u ü e n e z , Fraci. Civit. lib. 
1'. qücest, 8-. & t igna te i ióm. 1.'Cons. Kobis. CGIISUU. i i ^ / ^ é r ibh quo* 
mm uU'wius Author, etú probet ídcíictum, de quo agit aliquid' spiríruak1 in* 
eluden { nec próbat , nec negat quid tempóraU etiam involvere : Unde cog* 
hiiw'ejus ad jbrum Eczleúcc , temporale simal pertinere H ex eisdem Scríp» 
toSÉSL?, ^ é l S Í ^ M ^ C o a d j i M m I non pravmnve , íed separadm jprimkm 
cognosdt quoadpenas spirituales, i * secundum quoad civiles, • 
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recibir tina iniprefion , y acaso alteración grande: luego 
con respeto á efte fumo ínteres, no puede negárseles el 
concuríb en todas tres acciones ^ de convocar, celebrar^ 
y egecutár las refoluciones Conciliares* ¿Y á efte concurío 
de la Poteftad Teniporal que nombre daremos ? Por los 
nombres se hacen eternas muchas disputás: fea el que hie
le, creemos inconteftable dicha Regalía. No negamos que 
la Religión es caufa primaria, y objeto principal de los 
Concilios Ecuménicos, sea en el Dogma , fea en la disci
plina : 1 Pero quantas cóñfequencias temporales necefa-
riamente ocurren en el movimiento de todas las Provin
cias Chriftianas 7 y en atraer para fu formación á los Pre
lados , que deben fer interpelados por fus reí pedivos Ge-
íes ? Una acción femejante ni puede imentarie , ni llevar-
fe á egecucion fin la protección, y mandato de los Prin
cipes. L o que conoció bien San León Magno escribiendo á 
la Emperatriz P-uMerla, (88) Es pues indispenlable el 
concurfode la Autoridad Regia en la convocación délos 
Concilios Ecuménicos , fin detenernos, como algunos, 
escrupulosamente en el nombre que deba darse al ufo de 
cfta Regalía. 

CL . La concurrencia de los Principes por si , ó 
sus Miniftros en los Concilios ya legkimamente forma* 
dos, tiene tres efeílos que interesan notablemente á la 
Religión, y al Gobierno Temporal-, E l primero es poner 
en uná decorosa libertad á los PP. para inquirir, y deter* 
minar lo conveniente a la Igleíia , refrenando á los sec
tarios > y conteniendt) á los díscolos perturbadores de la 
paz. En efte importantifimo efedo resplandeció mucha 
la protección del Gran Constantino en el Concilio deNicéa* 
Y lo contrar ióse experimentó en el de Tiro por el Mi* 
niftro que alli deftino. Theodoslo el menor el Concilio 
Epheíino , I I I . Ecuménico declaró efte gran defignio J se* 
gun parece de sus A¿tas , diciendo que el deítinar, al Con
de Condldiano c o m o M m í t i o íuyo ^ na fue para que se 

mez» 

Leo' Mjpat, 29, 
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mezclafe en el conocimiento de las queftiones EcMaftH 
cas: „ Sed ut Monachos, & Saculares, qui fpedaculi 
„ causa eo confluerent, summoveret, & omnem inju-
„ riam , vim , &seditlonem, atque omne impedimentum 
„ á Synodo propulsaret. " Bien que los oficios del Minis
tro Regio no correspondieron exaólamenteá las genero
sas intenciones del Monarca, inclinándose, y favorecien
do artificiosamente á Nestor/o. 

CLÍ . En el mismo principio se funda la Regalía 
que usan los Reyes, de nombrar alguna vez Minifíros pa
ra que aílftan á las elecciones de Prelados, y funciones 
de las Comunidades Regulares, 6 EcleUafticas, á fin de 
que se celebren con paz, libertad, y decoro. (89) Y aca
so fue efte el origen de la concurrencia de los Emperado
res á las elecciones de los Sumos Pontífices, que según los 
tiempos, y sucesos tuvo alteraciones muy notables. 

C L I L E l segundo efeélo de la protección de los 
Principes en la concurrencia á los Concilios, es proponer 
á la inquiíkion , y juicio de los PP. los puntos dignos de 
providencia, ó reforma ; como lo praíticó religiosamen* 
te el Emperador Marciano en el Concilio I V . Ecumé
nico ; Juftiniano , no fin violencia , en el V . y en otros 
Concilios univerfales, y particulares de Efpaña, y Fran
cia fe vio innumerables veces. 

C L I I I Se termina igualmente efta authorizada con
currencia de los Principes, á prevenir el daño que á fus 
Eftados pudieran traer las providencias tocantes á difcipli-
na; pues las del Dogma, y doélrina ( como queda iníi-
nuado) fon inmutables. De efío pudieran conducirle re
petidas confirmaciones; pero baftan los oficios ferios que 
los Potentados hicieron en el Concilio de Trento, reclaman-
dolo que podia alterar las coftumbres de sus Reynos, y 
lo que perjudicaba á los derechos de la Mageftad : lo 
qual por los efedos fe vino á conocer, no haviendo sido 
admitidos varios puntos de disciplina en algunos Rey-
nos. (90) 

S E l 

(89) Salced. lib. i . cap. 13. § . único per totum, (90) D . Salg. dé Sujpiicat* ad 
Santit.part. 1. cap. 1. num, 133. & 134. 
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C L í V E l tercero efeólo de la protección Regia ref-

plandece en la egecucion de los Decretos conciliares. 
Aquí fe vé , y fe admira la primorosa unión entre las dos 
Poteftades: Res humanas alicer tutas effe non poffe (afir
ma San León Magno) niíi que ad divinam confefsionem 
pertinente & Regia, & Sacerdotalis defendat authoritas. 
(91) A que aludió defpues nueftro grande S. ííidoro , U t 
per eamdem potestatem (principes f^culi } diíciplinam 
ecclefiafticam muniant. (9 2) 

C L V La confirmación de los Decretos concilia
res no solo fue ufada de los Emperadores en los Concilios 
del Oriente , fino pedida , é inítada algunas veces por los 
mífmos Padres; pero es grande equivocación, querer, que 
eftos adiós en tan diversas materias , y personas de 
distinto orden, tengan un mismo efecto. S. Ambroíio (re
conviniendo al Emperador Valéntiniano I I I . ) decia, que 
para quehuviefe proporción entre la caula , y el Juez, 
debían ser de un orden mismo, (93) 

C L V í La elección del Obispo no era fubsistente, 
mientras no fuese confirmada por el Metropolitano, y la 
de este por el Concilio Provincial; (94) cuyos derechos 
se adrogaron después los Sumos Pontífices; femé jante 
cfeélo fe vé también en las confirmaciones de otras eleO 
clones, y funciones eclefiasticas; porque estos Superiores 
confirmantes tienen directa potestad para aprobar, o anu
lar el adto. (95') 1 

C L V I I . Hay otras confirmaciones fignificadas con 
diftintos nombres en el Derecho, que folo piden el 
coníentimiento del que tiene grave interés en la ac

ción. 

(91) S. Leo c/í. Mput-* ad iJulch. Angust, (92) Si Isidor. ¿U Sum, hon. üf . 
^ cap. 5 1 . (93) S. Ambros. EpUL 32, ad Vüknt, Ne quisquam contuma-
•cem judicáre me d¿bet . cum hot asseram , quod augusta memoria pater mh$ 
non solum sermone re-spand.t $ sed. ttiam legibus sanx'u : In causa fidei, í^r 
Ecclcfiajlid alicujus ordinis , eum judicare deberé, qai nec muñere impar 
sit , nec jure dissimilis. (94) ConclL Nicen. \ . Eucumen, cap. 4. 6. ¿f j * 
Concil. Aurelian. 1. Canon. 18. ConclL ToUtan. 4. Can, 18» (95 ) Baib. PB* 
decis, 4 . ¿7" 35. //A 2. 

^ 
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clon , aunque no fea Juez de ella; porque fu psrjun 
ció le habilita para contradecir. (96) En efte sentido lo^ 
Principes Temporales pueden en los Concilios inquirir so
bre los decretos de difciplina, para reíifíirlos, fi perjudican 
á la tranquilidad publica, á la Regalía, coftumbres, y de
rechos íeculares, ó para consentirlos, fino perjudican. 

CLV1ÍÍ Demos que no causen perjuicio alEítado;en tal 
cafo no puede la Poteftad temporal introducirfe á conocer 
déla jurticia,óprudencia délas leyesecclefiafticas; porque 
efte examen es privativo de la Iglesia.Y asi redargüía nues
tro iníigne Ofcio al Emperador Confiando, hijo de Con f* 
tantino ; ¿ Quid tale á Confiante adum eft ? Aut quanda 
judicis, eccleíiafticis interfuit ! Ne te mifceas Ecclefiafti-
cis; ñeque nobis in hoc genere prsecipe; fed potius a no-
bis difce.(97) Cuya admonición repitió S.Gelaíio en la fa
mosa Epittolaá Anaftasio Augufto. 

C L I X Y el mifmo San ífidoro, que pondero lo útil 
de la protección regia dentro de la Igleíia para hacer ob-» 
fervar fus leyes, dijo en el mifmo lugar ; que lasPotefta-
des íeculares vivían fugetas á la difciplina ecleíiaftica, ibis 
Sub Religionis difciplina fasculi Poteftates fubjeót^ funt 
(98)A todos cíió egemplo el Emperador Marciano^quan* 
do propuso a los PP.del Concillo Calcedonense varios ca 
pitulos de reforma, para que determinasen : Qusedam ca* 
pitula funt, quse ad honorem veftrse reverentíse servabf 
mus; decorum esse judicantes , á vobis h^c canonicé po~* 
tius forman per Synodum,quam noftra lege fancirí:Vean-
fe S. Gregorio Magno, y el Nacianceno en los lugares del 
margen. (99) 

C L X De fuerte, que aíi como las resoluciones to* 
madas en nueftros Concilios Toledanos fobre las cosas 
temporales, no se atribuyen á la Poteftad eclefiaftica , fi
no ala del Rey que intervenía también , auxiliada de la 
Igleíia, debemos por el opuefto, entender los Decretos 

S i dé 

( 9 6 ) Capit. Decenutnus $2. cap* \6, quajt. 7. ( 97 ) S. Athanasio in Epifi. 
¿r¿t Solitar. (9%) S. Isidof. Jic. ¡ib. de Surn. bono, cap. 51. ( 9 9 ) S. Greg^ 
M a g n . M . 2. Regesíri in dich 11. MpiíU 62. Wtgi 3. JEpift* 3 4 9 . 
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dé los Principes «obre materias eclefiafticas, en el fentido 
explicadas T que es proprio de su protección. Ni otra in
teligencia juña puede daí^e á los Capitulares de los Empe
radores del nuevo Imperio Occidental, Cario Múgrw, Luis 
^/ P/a , y alguno otro ; porque las leye« prudentes , y san
tas que alli se leen, para la dirección \ y reforma del Eíta-
do Eclefiaftico Secular, y Reigular, eran los antiguos Ca
ñones s e t ó a m e n t e recopilados, y aumentados, cuyo va
lor confífíiá en la autoridad de la Igkfm, que formó unos, 
y aprobaba otros. A f i lo proteftaba hablando a los PP.del 
V I I L Concilio General del Oriente el Emperador Basilio: 
5, H^c enim excuciendi & in utramquepartem agitandi, 
5, Pat r iardiárum, Saeerdotum , & Dodorum , eft offi-
^V.ciuni. " (100) Por cuya razón , aun después de liaver 
coníirmádo los Cañones Conciliares, se confesaba obe
diente , y observante de ellos el £ ? 7 ^ r j ^ r úmúiúanQ^ ¿2* 
„ Cánones lamquüm Ĵ eges observad. u (101) 

GLXI. CoLicluyamospues eíte iniportantisimo 
punto con la feflexion íiguiente. La confirmación de los 
Emperadores recala indiítintámente fobre el Dogma, y 
Pisciplina; y aun en los Concilios F , y p l . Generales que no 
ordenaron Cánones de disciplina, la confirmación de (Ñu-
íiniano , y Constantino Pogonato folo comprehendieron los 
puntos de Religión, contra los Origeniftas, Eutiquianos^ 
y Monothelitas: Ningún Catbolico puede afirmar, que la 
confirmación del Dogma arguia facultad en los Principes 
para eftablecerlo, ó declararlo : luego de la confirmación 
tampoco puede deducirse facultad para formar leyes de 
disciplina , fino para refiftlr las perjudiciales al publico. Y 
vese ahora , porque Smünlano indíftintamente se confesó 
t)bediente al Dogma, y ala Disciplina en dicha Novella; 
jSynódarum dogmata velut Sánelas Scripturas a se suscipi, 0 
Canonps tantfüdm leges observari : eftaera la disciplina, ex
plicada entionces con el nombre de Cañones. 

Ta-

iGo) J n J 4 i f C(fncil.priedic% ( io i ) Novell. 31. ^ i» 
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C L X I I . Todas las cofas ordenó Dios con nume

ro , pefo, y medida : no hemos de negar efía fabia exaéti-
tud en la conítitucion de ambos Gobiernos, y Poteítades 
Supremas: Para conservar los Principes con tranquilidad 
á fus Reynos, baftan las facultades explicadas; porque for
mando con foberana independencia leyes jufías, y refis-
tiendo qualquier infulto , ó agravio del Eftado, fe confi-
gue con fu obfervancia la paz común : luego el propasar
se á ordenar leyes fobre el govierno de la Iglefia, fe repre-
fenta como un Oficio redundante, fuera de medida, y pe
so. ¿Qué diriamos r fi la Iglefia intentara hacer ordenanzas 
en io temporal ? Si hay pues orden jufto entre ambas Po-
teftades, debe decirse lo mismo de la temporal , respeéto 
de la ígleíia. 

CLXÍII . i Por qué pues (dirá alguno) los Conci
lios Generales celebrados en el Occidente, desde el Late-
ranense primero hafta el Tridentino , no se ven confirma
dos por los Principes Temporales, como los Orientales ? 
Efta pregunta , en el fupuefto eftá convenciendo , que la 
fubfiftencia de las determinaciones conciliares en lo efen-
cial , no penden de la Suprema Autoridad Real: porque 
seria preciso negar el valor, que ningún Catholico piensa, 
á tantos Concilios Ecuménicos del Occidente. ¿Pues qué, 
los Principes han abandonado tan importante Regalía? 
De aqui podría acaso tomarse indició para afirmar , que 
su uso pende únicamente de la Autoridad Ecleíiáftíca, y 
vendría á confirmarse la intolerable aserción de la Thefis. 

C L X I V . Respondemos, que por una verdadera 
equivalencia , la misma confirmación Regia tienen los 
Concilios Occidentales Ecuménicos , que los Orientales. 
L a diferencia eñá en el modo. L o que en los del Oriente 
se llama confirmación , en los del Occidente se explica con 

• el nombre áz aceptación, ó admisión en los Eftados Tempo
rales. E l Principe, que en todo , ó parte dé la disciplina 
( porque en lo doétrinal nunca hay, ni debe haver contro-
verfia ) los admite en su Imperio, por el mismo hecho los 
aprueba, y confirma *, quedando su Qbservancia fartifica-
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da con el auxilio de su protección, y con las penas tem
porales que obligan al cumplimiento de los Vasallos. 

CLXV Si en los Orientales la confirmación Regia 
se demoftraba en los tres efeftos antes dedarados,proprios 
de la protección temporar ios mismos experimentamos 
en los del Occidente. En efte fentido la disciplina del de 
Trenlo no tiene aceptación en Francia íbbre innumerables 
puntos; y en España debe decirse lo mismo de algunos ca
pítulos : en que debían eftar mas advertidos los Jueces de 
ambas jurisdicciones, para no proceder con una ciega ge
neralidad, 

C L X V I Luego el medio de saber quales son los 
juítos canceles de las Leyes de disciplina Eciefiaítica, qu al 
el efedo de la confirmación temporal, ó acceptacion de 
los Principes, y qual la clave segura , y exada para el uso 
de la protección regia; es la que propuso San Juan Chri-
«ofíomo ^ y se dijo arriba: Haec chriítianlsmi regula, publi
ca utilitati coníulere; (102) E l bien publico es el centro 
de toda ley, y de todo govierno; el bien publico verda
dero , no aparente. De esta capital máxima abusaron los 
díscolos para ponerse á cubierto de lar protección de los 
Emperadores ^ como infinuamos arriba, y después mu-
chos Seétarios de otros Reynos,para patrocinar sus desva
rios (103} Santo Thomas : Aliud es bonum aparens, & 
í\on verum;^/¿z abduát afinallhmio. Por aquí se dilungue 
f l bien aparente del verdadero que S,Iíidoro llama honef-

C L X V U Nace de todo el articulo una diferencia no
table entre los dos Gobiernos, o Poteftades Supremas.Tie-
nela Eclefiaftica en su centro una limitación pueíta por el 
Altif imo, con que no ha querido eltrechar á la Tempo
ral. No es (como se ha demostrado} algún diícurso de 
veroíimilitud; es una verdad fundada en la Efcritura.Den-
tro de la Igleíia 9 y de un Reyno Católico (como fe expli* 

có) 

. ( loa) Homilía 1^. in Epiji . ad Connth. (103) Vé qui condltis Leges ini" 
quas V Xsú. cap\ 10. i ^ m ln Ar iüo r . in Folit. lih. %f cap, y, m fa* 
WUb* 4» cap. 10. D i v . Thom. 3 . 3 . quast* 3 3 . ^ . 7 . incerper. 
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ce) reside la Potefrad Suprema independiente de los Prín
cipes, para resistir ai uso de la difciplina 7 quando perjudi
ca verdaderamente al Eftado: pero en el Imperio tempo
ral no hay poder independiente, que resista á las Leyes del 
Soberano. 

C L A V I I I Y la razón de esta diferencia es muy pro
pia, é inseparable de la naturaleza de los Goviernos. Den
tro del Temporal fuera verdadero ícisma , fino fuese uní* 
ca la Potestad Suprema. Y asi se ha visto peligrar la M o 
lí are hi a Romana, quando sus Principes han intentado di
vidir el govierno. Pero el de la ígleíla , lejos de embara
zarse, eftá fundado legun los PP. en el lazo armonioío, 
fu a ve , y firme de ambas Poteftades. De suerte , que pa
ra verificar , que la Poteftad de la Igleíia eítá dada In adlfi-
cdtloncrn , W non in destructloncni (como afirma San Pablo) 
(104j quilo el Autor Divino dejar dentro de su cuerpo fi
jos los limites con una Poteftad independiente, qual es la 
de los Principes, que contuviefe el excesó de los que eger-
cen la Ecleüafíica. 

CLXÍX Prelados puso el Legislador Supremo en la 
Igleíia reveftidos de autoridad grande , aunque hoy muy 
reducida : Pueden eftos teprefentar al Supremo Gefe el 
perjuicio de fus providencias , y fuspenderlas, como orde
nan los mifmos Papas: ¿ Y q u é , fe contentó con efte me^ 
dio el Legisdor que nada ignoraba ? Nada menos: porque 
labia que la Autoridad Efpicopal, aunque derivada inme
diatamente de su mano, era efencialmente fubordinada 
á laCabeza de la Igleiia;y que la representación de los fub-
ditos seria , quando mas, lenitivo , pero no remedio abfo-
luto : Este solo podría hallarfe en un poder independien
te , y foberano, que resifte al abuso, y perjuyeio inflexi
blemente : luego el Govierno Ecleíiaftico tiene dentro de 
fu cuerpo unos canceles pueftospor el Legislador Eterno, 
que no pueden variarle. In adificatlonem* 

En 

(104) D . Paul . ^ ¿ Cennthi 10. uU% 
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C L X X En el Imperio, ó Gobierno Temporal no es 

necefario tal remedio; antes seria nocivo, y ruina de él. 
E l Principe dentro de sus Dominios, es como un pa
dre de familias dentro de su Casa.Tiene quien le instruya, 
quien le advierta,pero no quien le resifta con independien-
cia : le es fácil ( y esta diferencia pide alguna atención) le 
es fácil conocer los males de su Rey no, o de íu caía , y re
mediarlos: El Papa es un Pastor que tiene por Rebaño a 
todo el Orbe Chriftiano : por la clave de la Eícritura Sa
grada , Cañones, y Santos Padres puede íaber con leguri-
dad el pasto que aprovecha, ó daña á las Obejas para fu 
felicidad eterna*, pero le es impofible alcanzar las diverías 
coftumbres, leyes, gobiernos, y eftados de las Provincias 
Chriftianas, de que pende al acierto de la diíciplina, como 
con fiel an los Sumos Pontífices: ( i o j . ) y aíi no debe ex
trañarse , que el Criador haya confiado á los Principes un 
poder independiente, y paternal, para que zelen , preven
gan , y refiftail el daño de fus Eftados de qualquier mano 
que venga; porque sea el Papa la causa, sea un rival, fean 
los Vafallos, el daño no deja dé fer daño. 

C L X X I . Luego 0 no fe varia el conftitutivo de la 
Soberanía Temporal, eftabiecida por el mismo Dios den
tro de la Igleíia, es preciso confesar, que en su centro hay 
una Poteftad Suprema independiente, que teíifía con una 
conftancia igual á su veneración , el perjuicio que la mis
ma Poteftad Ecleíiaftica reconoce, y confiesa algunas ve
ces en sus providencias. (106) Eftos canceles no ha pues
to Dios á la Soberanía Temporal, ni fon compatibles con 
su gobierno. 

C L X X I I . S E ñ O R , el orden de efte opúsculo tra
jo fin cuidado á la pluma una dodrina, que nuefíro zelo 
verdaderamente español quiílera ver enmendada por la 
prudencia fuma del Consejo.Nueftros principales defenfo-
res de la Regalía , especialmente los que escribieron en 
el íigloantecedente, para acudirá! perjuicio de algunas 
Bulas, y Leyes Eclefiafticas, í ientan, y de propofito se 

em-

tií>5) Cap, i .de Constit, m ó. ( ioó) Cap, 8. é$ Fide Injtrummu 
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empeñan en persuadir una Condufion, que en orden á 
la jurisdiGcion ecleñaíÜGa nos parece muy cierta, y opor* 
tuna; pero comprchendiendo en ílis escritos también á \á 
Jurisdicción y Leyes Temporales ^ la juzgamos nada se
gura parala tranquilidad del Gobierno Monarchico. 

CLXX11I. Sobítieneh pues, y prueban con no po^ 
eos Escritores y que toda Ley , y providencia, afi Ecleíias-* 
tica,como Temporal no obiiga,ni tiene fuerza fin la acep
tación del Pueblo. En la turbulencia que yá pasó de nues
tra vifta, y no debe apartarse de nueítra confideracion, 
? qué efecto podria causar femejante doátrina ? fino fué
ramos capitulados de importunos ^ nos detendríamos á 
convencer el corto fundamento de efía opinión en quau
to á las Leyes Civiles, satisfaciendo los argumentos que 
fin proprledad fe traen de las Leyes Romanas, y del orí-
gen de fu Imperio. De Dios, y no de otra mano tienen los 
Reyes su Soberanía , aunque los medios fean humanos, y 
diversos. ( í o j ) -

C L X X I V . Los de Espána deben Imperio á Dios 
en ambos mundos, por sus gloriosas conquiftás, despo-
jando ía perfidia Sarracena, y á la obítinada refiftenciá, y 
tyrania Gentílica: (108) luego en el Pueblo Efpanol folo 
reüde la heroyea, é innatá fidelidad para la obediencia t 
¿ Cómo se há de exegir de los Vtsállos el cumplimiento 
dócil de las Leyes ^ fi ellos se creen capaces de enervarlas, 
con el ado libre de no admitirlas ? E l jugar corta ^al dis
curso fu vuelo en efíe punto , bienfeguro deque aun esta 
iníinuacion sobra en la profunda reflexión, y fabiduria del 
mas prudente, y respetable Senado del Orbe* 

f Aquí 

\ i o ~ ) - Sapienna cap. 6. Audite Reges quoniam data est á Domino ps-
testas nobiss í * virtus ab Jítissimo* Daniel. 24 Ib¡ t Rex Coeli Regnuk^ 
& fortitudinem dedk tibU D i v . Aug4 ^ Ú M u Dei ^cáp. a l . I b i ^ 
iñbuamus dandi 'jUgm+fr Impetii Potestatetn , túsi Deo Vero * j £ y \ p & 
Dan. loe. du I b i : Ule Reges repudiat > ¿* constituit* { io8) Do¿\i§s\m. 
Pater Victoria in rclectione prima de íad i i s , & de titulis leguimis :::per 
iQt. iV- • " '• i ; a O ' • 
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C L X X V . Aqui también fe nota otra diferencia 

confiderabie entre las Leyes de disciplina ecleíiafíica7y las 
temporales; que es una confequencia necelaria de fu di-
vería naturaleza. Las temporales obligan, fin quedar pen
dientes déla aceptación, como acabamos de fentar; por
que en el Pueblo no hay otro poder independiente , y íb-
berano fino el del Principe. Caven fu plicas, reprefentacio-
nes, inftancias, pero no refiftencia. 

CLXXVÍ Alcontrario,en la Disciplina de la Igle-
fia pueden los Principes reüftir ; y lo han pradticado des
de que tuvieron la dicha de entrar en su cuerpo. Los Pre
lados, y fieles tienen la acción de representar al Sumo V i 
cario de jesu-Chrifto : refifür abiblutamente les es nega
do ; pues son verdaderos fubditos fuyos, fin concepto de 
independiencia. El Rey como hijo de la Iglefia , recono
ce , y venera fobre todos al Padre Univerfal, fuccefor de 
San Pedro; mas como Soberano, y Vicario del mismo 
Dios en lo Temporal, tiene la independencia , que falta k 
ios demás , para reíifílf todo agravio en fus Rey nos, ven
ga de qualquier mano. 

C L X X V I L Si alguno de aqui infiriese, que en la 
Iglefia, ó en él Sumo Pontífice no refide Potcftad Supre
ma legislativa en lo espiritual, sobre todo el Orbe Chris-
tiano, errará infelizmente. En el Concilio General todos 
los Catholicos la reconocen; y no obftante saben todos, 
que muchos de fus Cañones han fido refiftidos abfoluta-
mente, y no admitidos en las Provincias Chriftianas. 

CLXXVÍII Efta peculiar condición del Gobierno 
Eclefiaftico no disminuye fu alto carader, ni ofende a su 
veneración mayor, á que toda Poteftad terrena; antes es 
la diviía heroica de fu dulzura, y templanza. Non ¡n des* 
trucíionem. Luego es notoria la diferencia entre las Leyes 
Eclefiafticas, y Temporales:aquellas, fin la aceptación ex-
prefa, ó virtual del Principe no exigen nueftro cumpli
miento: Estas,admitiendo las prudeentes representaciones 
del Magiftrado , evaquado efte obfequiofo , y necefario 
oficio, al fin no reconocen Poteftad , que las refifta , ni 
otro juicio de reconvención que el de Dios.Cuya diferen

cia 
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cía entre Potertad,y Poteftad ? entre Ley, y Ley , Gobier
no, v Govierno, no destruye, üno que maravillosamente 
afiánzalas parces esenciales de la República Chriííiana. 

C L X X I X ¿ Pero qué diremos ? ( y éfte creemos ser 
el apuro de la queftion ) : ¿ Qué diremos, si la potef
tad íuprema ecleíiaítica iniíruida de los motivos de 
la suspeníion de sus Bulas, ó providencias, decisi
vamente digeíe, que no inferian perjuicio al Eftado, y de-
cretafe fu egecucion ? ¿ A qual de los dos Legisladores fe 
debería de jufticia la diferencia? El Maeftro Viótoria exci
ta la queftion íiguíente : ¿ Si Papa diceret aliquam legem 
civilem non eíle convenientem Reipublica?,Rex autem di
ceret contrarium, cujus sententise standum effet? (109) 

CLXXX. Las Reglas comunes dicen lo primero, 
que en lo espiritual debe deferirfe á la Igleíia; (110) y lo 
íegundo , que al mismo Legislador que forma la ley , toca 
el conocimiento de los perjuicios de su egecucion; ya sea 
para reformarla, ó para mandar que fubíifta. Eftos fon los 
argumentos de la Poteftad Eclefiaftica, y en que fe funda
ba tal vez uno délos Capítulos de la Bula de la Cena, que 
ordenaba le puíiefen en egecucion las Bulas, fin embargo 
de qualquiera suplica á fu Santidad. ( 1 1 1 ) Y afi como la 
representación de losTribunales Reales dejan en el Princi
pe el ultimo conocimiento para confirmar, ó revocar sus 
decretos, lo mifmo quieren que se egecute con las refolu-
ciones que dimanan de la poteftad eclefiaftica. 

C L X X X I Con todo, eftas objecciones ya no nece-
íitaban íatisfaccion,quedando destruidas enteramente con 
]a doólrina que se ha tentado. Quando los Principes refis-
ten al abuso de los que egercen la poteftad eclefiaftica, no 
tratan de lo espiritual, fino del perjuicio publico, que es 
cosa temporal, y de hecho: con efte principio fe redargu-

T a ye 

(109) Yicior . de Fotcst. Ecdau-c in dul\ Utrum potcstas spirltualis sit 
'supra Potistatem Cvüdem , n. 14. vers. Éubltatur ¿ . ( l i o ) Conc. Nicaen. 
a. can. 1. Bracbar. u can. 40. Prolog» p a n , a. ( i i i j Cap, i6« in 

.Can, Dom* 
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ye juftanientc a los adversarios: Si la Poteftad EGlefiaftlca 
i-esolviera decifivamente 5 vendría á conocer ^ y determí-
liar íbbre ún punto temporal 7 y el mas importante i, por
que toca al Eftado 5 cuyo xonocimiento es negado á la 
Poteftad Ecleíiafíicá. 

C L X X X I I . Ni la maximá del fegiindo argumento 
puede aplicarse fino entre los lubditos de un mismo go
bierno. La comparación sena juila entre la representación 
de un Preladó al Papa, y de un Maguírado al Rey 5 pero 
entre dos Potefíádes Supremas, é independientes repugna* 
Si el Principe huviera de ceder al Papa en el conocimien
to délos per)uÍGíos de fu Rey no , daríamos etl el abfurdo 
de que la potestad temporal, y fupreilia estaría fubordi* 
nada , y dependiente de la Ecleíiastica en quanto a la de-
fenfa del Eftado^ tranquilidad publica, y preservación de 
los males capáces de arruinar la Republicá. 
3 C L X X X I I I ? Pero qué más í En láS cosas de hecho 
la Iglefiá no tfetie conocimieti^ Ni á Sail Pe
dro quiso dár Dios tal excelencia : Es pues indispenfable^ 
î ue la potestad eelefiasticá adquiera las pruebas,é instruc
ción de los hechos por medio de sus Min is t im; a cuya di-
ligenciá, y juicio debería deferir, may ormente en las Pro
vincias christlanas tan distantes como Eípañat pues haga-
í e ahora una hypotheri, y paralelo i los Ministros Ecle-
-fiásticos informan al Gefe Supremo Eclefiastico de lá uti
lidad de sus Bülás^el Rey y fu Confejo le aseguran que son 
perniciosas al Eftado. A qué áfercion en esta contrariedad 
deberiaeftarse? Quien puede penetrar los árcanos dé la 
Monarquía? ¿ Quien fehállainstruido de fus leyes, cos
tumbres, y diferencias ? ^ Quien fino el Rey , y sus Gran-

• des Tribunales, y mas que todos, el que de todos ha fido 
• origen, y Gefe, con que háblámos? Vergoiízofá parece la 
refpuestá á feniejánte dudá ^ aunque se dejase al arbitrio 

: de los ádverfános. Luego la competen en rigor no es 
con el Papa * fino con los que le informan mal inftruidosj 

" o preocupados. 
C L X X X I V . ; Qué excelencia la de los Príncipes! 

I Qué Poteftad tan prodiglofa dimanada del mi^mo Dios? 
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Todo es grande , y en nada más resplandece, que Compa^ 
randola con la ígbfia. Pero qua KO es mas alta, y glorio
sa, tanto es nías terrible el peib de íus oScios, ¡ Qaánta 
circunspección ! ; Quanta profundidad! ; Quánto respe
to pide el examen de una Ley , ó Dé:reto de Disciplina 
Ecleíiaftica! No hay para qué ponderarlo, fabiendo que 
la Religión, y el bien publico fon los interesados. ; Dónde 
5ra la valanza, fi declina , que ño can fe tefrlbles eiíragos ! 

C L X X X V . Luego el epilogo de la Ceüfura dada 
a la Theüs quinta,es, que el Eftádo Ecleñaftico eftá fujeto 
á la Suprema Poteftad del Rey , no folo direítíva , fino 
coaílivamente , como los denlas Vafallos 5 que deben , y 
pueden ser compeÜdos los Ecleííafticos á lá observancia 
de las Leyes Civiles;qué la Poteftad Suprema que les obli^ 
ga , nodinianáde lááLltofidadde lá Igleíla, fino que es 
una parte efencialmente cónftítutiva del Soberano ; que 
eíta Suprema Poteftad independiente, pór expresa orde
nación Divina refide dentro de la Igleíla , para contener 
el excefo , y perjuicio publico de los que egercen la Ecle-
íiafticaiQue las Leyes Civiles eñ tanto son jüftas, y Utiles á 
jasociedad,en quánto sé denvail,y ájüftan fus condiciones 
á la Ley Eter na, que es la idea de todas éil elLegislador D i 
vino, y él original de donde deben fattr las coplas;que aun
que toleren por ñeceüdád lás culpas privadá^,que no ofeiv 
den á la sociedad coniuil, eña misma tolerancia bien ajus
tada es cumplimiento del orden qüe la Ley Eterna tiene 
prescripto; que el Ecléfiafíico , y lo mismo el Seglar no 
es buen patricio , fino observa las leyes temporales; y poí 
el opuefto , para tener perfedamente el concepto de buert 
republicano, fingularmente eñ Éspána, no puede prescin
dir de la observancia evangélica; aunque secundum quid, 
é imperfedamente(conio dicen los PP. ) podrá êr buen 
patríelo el puro observante de las leyes humanas; que las 
leyes de disciplina no exigen nüeftro cumplimiento, 110 
teniendo aprobación expresa, ó virtual del Rey ; que las 
temporales, aunque admítanlas prudentes representacio
nes , y suplicas de los Tribunales, no neceíítan aceptación 
para obligar; que lá regalía indubitable de los Principes eti 

la 
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la convocadon , aíiítencia , y aprobación de los Conci
lios , no es algún efefto de la Poteítad Ecleíiaítica, ó de-
leizacion de ia Autoridad Canónica, ñno un derecho inna-
t o , é imprescindible de la Soberanía ; que el ufo , ó efec
to de dicha regalía, resplandece en prevenir los danos,que 
la Disciplina Eclefiaítica pudiera cauíar al E í t a d o , y en 
refiitirlos; en proponer al juicio, y determinación de el 
Concilio los puntos convenientes al Eftado Ecleíiaftico, y 
reforma de los abulbs; en el auxilio de los Cañones para 
fü egecucion con la mano Regia; mas no para formar le
yes en las materias fagradas; y en fin, que el conocimien
to del perjuicio publico, no aparente, fino verdadero de 
las Bulas, y Reíbluciones de la Poteftad Ecleíiafrica § co
mo cofa de hecho, y tan importante , es proprio del Rey, 
que es protedlor de fu Rey no con independencia de toda 
Poteftad creada. 

THESíS ULTIMA. 
C L X X X V L TT A ultima Theíis nada tiene digno 

de obíervacion;porque la exemp-
cion del Clero en los oficios , o 

cargas perfonales , es no folo fentada ^ fino muy decoro-
í a , y exprefa en nueftras Leyes Reales* ( 1 1 a) La frase 
con que concluye no fin dureza , contra los que llama 
nuevos impugnadores de la Inmunidad, fue escrita con 
algo de fangre: pero el Colegio no olvida , que eftas, y 
otras frafes igualmente agrias fe oyen en las Univeríidades 
fin admiración , como despique de la emulación. 

C L X X X V I I . Ya ^ Señor , nadie puede defenten-
derfe del perjuicio transcendental que trae al Rey no efta 
ilimitada libertad, tolerada harta aqui en las Univerfida* 
des , para defender todo lo que fe halla imprefo , y algu
nas veces lo que fe pienfa, y no efta escrito. En otros 

Rey-

( n a ) Ltb. 5.0. tit. 6, part, i6 



Reynos ha havido, y hay mas precaución , 6 porque no 
abunda la noble íinceridad que en España, ó porque son 
mas adidos á fus intereses. Bien íeníible, y bien fentida es 
la prueba 7 fi fijamos un poco la viíta en los íiglos que die
ron principio á la nueva Dilciplina, después de nueftros 
Concilios. 

C L X X X V I I I . En Alemania , en Francia , y 
otras Provincias Chriftianas, aunque corren las Decre
tales como unas batas del Derecho Canónico , obíer-
vamos fin embargo ^ que fus gíofadores , y los que 
forman tratados fobre varias materias canónicas fon 
cautos , si no todos, muchos, en notar los capítulos, 
que se oponen á sus leyes patrias, los que ofenden á la Re-
gallados que defdicen de sus costumbres loables, y los que 
pueden causar perjuicio al Eftado , ó perturbar la paz. A l 
go de esto se encuentra en la Theorica, y Praólica de Ca-
basucio ; y mucho mas incomparablemente en el moder-
noFrancifcoFlorente,dejando innumerables,y entre ellos 
al eruditísimo ClaudioFleuri; de que abunda llngularmen-
te laFrancia.Y efte fue el designio de Barthel en las Notas 
al Curso Canónico de Enizeh 

CLXXXÍX Por otro lado , las poteftades tempora
les de otros Rey nos han ejercitado su poder, y corrección 
algunas veces contra los que han intentado sobstener en 
las Universidades, en Comunidades,y en suseferitos 7 opi
niones que puedan herir el fyfthema del Govierno. En Es
paña, fin enibargo de uno , ú otro egemplar ruidofo , por 
lo general fe ha mirado efte punto con indiferencia.Ya se 
ha vifto quanta connexion tienen tales doctrinas con los 
sucesos de nueftro tiempo; y efta es la reflexión, y el zelo» 
que obligan al Colegio á proponer al Consejo, lo primero 
la formación de un Reglamento de las opiniones, que to
quen a la Regalía , á las Leyes patrias, al Gobierno , y de 
qualquier modo ofendan al Eftado: de fuerte que sirva de 
ley inalterable, que deban sostener, y sustentar todos los 
que se expongan al grado del Derecho Canónico, ó Civil, 
y leer en sus Cathedras los Maeftros á la juventud. 
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t C A G . Álmiñi io dempo íe rk utiHsimo^ y dificil 
al Confejo , mandar, que en una nueva impresión dé las 
Decrétalas se colocáíen notas oportunas sobre los capítu
los pertenecientes^ efí a materia; ordenando ¡ que no íb-
loen las Universidades ? sino en las Cathedrales, y en to
dos los Concuríbs se ajuftascn los contendores á efta nor^ 
raá. 

GXCI Y lofegundo,pará afegutar la observancia 
de tan importante provideneiá, que en todas las Univer
sidades huviese un cenfor regio, sin cuya aprobación ex* 
presa lio se defendiefen conclusa que auti indireíta-
me nte hiriefen eftos puntos. Madrid 8» de Julio de i 7 70. 
Lic . D. Juan Félix Mathéo y Montes, Decano. Lic . D . 
Francisco Cerverá, Diputado primero. L ic . D . Alvaro 
Martínez de Rozas. Lic. D. Pedro Cañaveras , Diputado 
tercero. Lic. D . Pablo Afttonio de Ondarza ^ Diputado 
quarto. Lic. D . M atbeo Hidalgo de Bol anos. Lic . D. Pa
blo de Mofa y Jarava. Docl. D . Joaquín F uertes P iqués 
Secretario^ 

Y vifto poi* los del ñueñxo Confejo cite Expediente, 
teniendo presente el Recurso hecho por Don Miguel de 
Ochoá i fometiendofe á la equidad del hueftró Consejo^ 
exprefándo, que de palabra procuró fincef ar el mal senti
do, podia dafíe á sus concluíiones, y no haver sido suani* 
mo zaherir alGobierno^y lo expuefto íbbre todo por nuef̂  
tros tres Fiíciales ^ por Auto que proveyeron en cinco de 
efte mes, fe acordó expedir esta nueftra Carta: 

Por la qual os datnos comlfiort en ío rmá , tan 
baftante 5 como es necesaria, y de derecho, en tal cafo fe 
requiere ^ para que recoiais todos los Egeniplares impre-
fos, ó Martüfcritos dé las cbnclufioiles defendidas por el 
Bachiller Di Miguéí de Ochoa en el dia treinta y uno de 
Enero de efte año, y le haréis, que declare las perfonas, á 
quienes las haya repartido: y pafatldo perfonalmente á la 
Univerfidad, juntareis el Clauftro pleno de ella, y á puerta 
abierta reprehenderéis publicamente a todos los D o é l o r ^ 
y Maeftros que en el celebrado en dicho antecedente dia 
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treinta de Enero de eñe año votaron, que se defendieren 
las citadas conclníiones; previniéndoles, que en adelante 
procedan en todo con mas circunspección, adheíion , y 
respeto a nneftras Regalías, y Derechos de la Nación Ef-
panola : y mantfeftareis al Padre Mro. D . Manael Diez, 
y al Dr. D. Pedro del Val la satisfacción con que el nuef-
tro Confejo queda de fu prudente condufta, y zelo, con 
que se opuficron á la publicación de tales concíuíiones, y 
en el mifmo aóiro reprehenderéis mas particularmente al 
Decano de la Facultad de Cañones .Don Pedro Martin 
Ufano , al Dr. D . Antonio Villanueva, y al Bachiller D . 
Miguel de Ochoa, haciendo faber al Doólor Ufano queda, 
fui pendido por ahora de todas las funciones de tal Deca-
iio7y del egercicio,y goce de fu Cathedra;y á este, y al Br. 
Ochoa, que arimifmo quedan fufpendidos, con la pro-
pria calidad , de por ahora, de todos los A6tos , y Ejer
cicios Académicos de la Univerfidad, la qual provea de 
Subííituto para la Cathedra del Doctor Ufano. Y habili
tamos al Doélor de la Facultad de Cañones , que ílga en 
antigüedad al Decano, para que egerza fus funciones du
rante la íufpenfion. Aíimifino prevendréis al Clauftro, dis
ponga, que pro Univertltate fe defiendan otras Conclufio-
nes que vindiquen la Autoridad Real,íobre todos los pun
tos en que la ha ofendido el Bachillér Ochoa , y advierte 
el Colegio de Abogados en fu Informe ; nombrando el 
mismo Clauftro el Preüdente , y Aóluante que fea de fu 
fatisfaccion , para que las defiendan con defernpeno, re
ñí i den do fe , antes de imprimirfe, ni repartirfe, al nueftro 
Confejo para fu reconocimiento. Y prohibimos, que en 
lo fuccefivo fe promuevan , enfeñen , ni defiendan Ques-
tiones contra la Autoridad Real, y Regalías, en eftos, ni 
otros puntos; á cuyo fin la Univeríldad tendrá prefente el 
contexto del citado Informe del Colegio de Abogados de 
efta Corte, que queda inferto , para fu inteligencia ; y fe 
anotará efta providencia , con todas las diligencias de fu 
egecucion en los libros de la Univerfidad, para que no fe 
pueda alegar ignorancia,ni haya la menor contravención, 
ni omiíion : Y para precaver que en las ConcluÜQnes , y 
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Egerclcíos Literarios de éfta,y de las demás UnlveiTidades 
de eftos Reynos,íe experimenten íemejantes abuios:Man
damos ie nombre en cada una un Ceníbr Reglo que pre-
cifamente revea \ y examine todas las Concluíiones que fe 
huvieren de defender en ellas, antes de imprimiríe, y re
partirle , y no permita que fe defienda , ni eníeñe Dodr i -
na alguna contraria á la Autoridad, y Regalías de la Co
rona, dando cuenta al nueítro Confejo de qualquiera con
travención para fu caftigo, ó inhabilitar á los contraven
tores para todo afcenfo, para lo qual íe le formará, y re
mitirá Inftruccion: Declaramos,que en todas las Univeríi-
dadesen que haya Chancillerias, ó Audiencias han de fer 
CenforesRégios losFiscales de ellas;y en donde no ayaTri-
bunal superior, nombrará el nueítro Confejo el que eftime 
por conveniente : Mandamos fe añada en las formulas de 
juramento que deben preftar todos los que fe graduaren en 
qualquiera Facultad , y Grado en lasUniverfidades de es
tos Reynosla obligación de obfervar, y no contravenir á 
lo refuelto en efta providencia en quanto á no promover, 
defender, ni enfeñar direóla, ó indirectamente Queftici
nes contra la Autoridad Real, v Retalias en eftos, ni otros 
puntos. Y para la egecucion de todo, también mandamos 
fe libre efta nueftra Real Provifíon , y que fe dirija á todas 
las Üniveríidades, para que la obferven , y á las Chanca 
Uerias , y Audiencias'Reales , para que velen fobre fu 
cumplimiento, q aü es nueftra voluntad; y que al traslado 
jmprefo de efta nueftra Carta , firmado de D.IgnacioEfte-
ban de Higareda , nueítro Secretario^ y Efcribano de 
Cámara mas antigiio, y de Gobierno del nueítro Confejo* 
fe le dé la misma fé que á fu Original. Dada en Madrid á 
feis de Septiembre de mil fetecientos y fetenta. E l Conde 
de Aranda. Don Andrés deMaravér y Vera. Don Jacii> 
to de Tudó. Don Pedro Josef Valiente. Don Antonio 
•de Veyán. Yo Don Ignacio Eíteban de Higareda , Se
cretario del Rey nueítro Señor , y fu Escribano de Cá
mara , la hice escribir por fu mandado, con acuerdo de 
Jos de fu Confejo. ^ g / V / r ^ . Don Nicolás Verdago. Te-
'nlmte de. Cmiállk -Mayor. Don Nicolás Verdugo, i 
^•.^Es Copia del Original ? deque certifico* Don Ignacio dé 
Jgareda, 



C J R T A 

PA R A que tenga cumpíimleíitó en todas fus pártes lá 
Real Provifion, expedida en 6* de Septiembre pró

ximo pafado , con motivo de las Conclufioiies defendi
das en esa üniverfidad pof ei Bachillér Don Miguél de 
Ochoa! ha acordado el Cónfejo ^ que uno dé ios Alcal* 
des de Cafa, y Corte notifique á dicho Ochoa, que en el 
precífo termino de 8. dias fe prefente ánte el Prefidente 
de la Real Chancilleria deefa Ciüdad > á entender la pro« 
videncia tomada contra él ^ de refultas de dichas Concia* 
fiones \ y que aíimismo fe prefeñte en efe Clauftro , para 
que en él fea reprehendido á puerta abierta. Y de orden 
del Confejo lo participo áV» S* para que afi lo tenga en
tendido 5 y del recibo me dará avifo, para hacerlo prefen* 
te á fu Superior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, y Óétubre 
3. de 17^0. -1* Don Ignacio de Igareda. -t* Señor Reélori 
y Clauftro de la üniverfidad de Valladolid» 

CON motivo áeí nombramietito hecho por efa Üni* 
verfidád éh fu Reélor Don joséf Colon de Larrea^ 

tegul, para prefidir las Coñcluíiones ^ que pro Univerfita-
te fe han de defender en ese General Eftudio en defagra* 
vio de lá Régáliá 1 y por la ofenfa, que en otras Concia* 
fiones la hizo el Bachiller Don Miguel de Ochoa^y teniem 
do prefente lo que han réprefentádo en el afunto el Doc
tor Don Miguel Fernandez del Val ^ y el Licenciado D . 
Gabriel de Torí-es ^ fóllcitando respéítlvamente íe les 
liombre para defender dichas Conclüfiones ^ ó en fu de
feco á uno de los Doélofes, ó Liceneiadoá de esa Uni« 
verfidád, y lo expuefto fobre todo por el Señor Fifcal: ha 
fefuelto el Coniejo ^ que en atención á que efte egercicio 
debe íer pro Univerfitate, es ihdispeníkble j que la Uní* 
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verudad elija del Cuerpo de fus Graduados de D o é t o r , o 
Licenciado quien preüda las exprefadas Concluüones ; y 
aunque ha efíimado por laudable la preteníion del Rector, 
en qiianto á que fe confirmafe fu nombramiento , quiere 
el Gonfejo j que esa Univerfidad fe arregle en efte nom
bramiento á la Real Provifion, expedida en nueve de Ma
yo del año próximo pafado; escufando al Dodor Val , 
pues éíte tiene manifeftado fu adefion á las Regalías, y fu 
talento, fin necefidad de dar pruebas nuevas.Lo que par
ticipo á U. S. de orden del Consejo , para que en inteli
gencia de uno,y otro dé literal cumplimiento á lo difpuef 
to en efta parte en laRealProvifíon del dia 6. de Septiem
bre próximo pasado , y de quedar en egecutarlo a í i , me 
dará U. S. avifo, para ponerlo en la fuperior noticia del 
Consejo. Dios guarde á U . S . muchos años. Madr id , y 
Oótubre 3. de 1770, Don Ignacio deHigareda. Sr. Rec
tor, y Clauftro de la Univeríldad de Valladolid. 

C A R T A 

E l Consejo en vista de la expoficion de U . S. de 
1 0 * de Febrero ultimo, en que dio cuenta del parecer del 
Claustro pleno de esa Universidad, con distinción de los 
Votos , que tuvieron cada uno de los Graduados, para 
elegir el que fuese tilas aproposito para Direítor del Con-
viétorio, que con la denominación de Real Carolino^, fe 
ha de eftablecer en el edificio de ese Colegio de S.Ambro, 
sio, que fue de Regulares de la Compañía, y arreglándose 
al mayor numero de Votos, que mereció el D o á o r Don 
PedroFernandez del V a l , consultó á su Magestad , pro-
poniéndole para tal Direítor del expresado Conviétorio, 
mediante concurrir en él las eirGunstancias^que se requie
r e n ^ manlfefté á U* S* en fecha de ^4. de Enero anterior. 

Y conformándose S.M. con la propuesta del Conse
jo , se ha servido nombrar al mismo D. Pedro por Direc
tor de! Convictorio por su Real Resolución , puesta al 
margen de la propia consulta; que publicada en el Con» 
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le)o en el Extraordinario, que celebró en 17. del pafado, 
acordó fu cumplimiento , y que fe dé avifo á Y . S, como 
lo egecuto para fu inteligencia, en la de que con efta fecha 
fe ha dado también al mismo Don Pedro, para fu noticia. 

Dios guarde á V . S. muchos años.Madrid 10. de Oftu-
bre de 1770. -:- D. Pedro Rodríguez Campomanes.-:- Se
ñor Redor, y Clauftro de la Univeríidad de Valladolid. 

C A R T A 

T ^ L Confejo, en vifta de la Relación \ ó Informe de los 
egercicios, y méritos literarios délos Opoíitores á la 

Cathedra de Inftituta menos antigua de esa Univeríidad, 
que U. S. remitió en once de Septiembre próximo , y de 
lo expuefto por el Sr.Fiícal, ha acordado,que á correo de 
intermedio , informe U. S. con claridad , y juftificacion, 
por mi mano, fi para la opoficion á dicha Cathedra proce
dió fijación de ediótos, llamando á concurfo general j¡ y 
abierto, por el termino de los eftatutos, ó por el acoftum-
brado; y íi fe hizo la opoficion con toda la formalidad , y 
rigor de los egercicios prevenidos en Reales Decretos , y 
Proviílones del Gonfejo;y que U.S. remita cerrada la cen~ 
fura de los Jueces del concurfo. 

Que para lo fucefivo, aíi en \o's concurfos, cómo en 
iosánformes de Cathedras queegecute , obferve, y guar
de puntualmente lo que le efíá mandado, y aíi mifmo lo 
íiguiente. 

Que los Jueces de los concursos, no folo han de formar 
las trincas de los Opofuores conforme á lo refueltoresto es 
con arreglo á la maioria, y antigüedad de fus Grados , fin 
poner en una trincados Ópofitores, -que fean p a l entes 
dentro del quarto grado, ni que vivan en una propia cafa, 
ó que lean de una. mifma Comunidad, fino que deben 
también aftiftir a todos los egercicios, co mo Jueces dellos, 
para formar concepto del mérito abfoluto, y comparati
vo de todos los Opoíitores ^y acabados los egercicios, de
berá cada uno de ellos formar feparadamente ? y fegun fu 
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conciencia , la cenfura del defempeno, y mérito de cada 
Opoí i tor , con reípedo á los puncos, ó regulación de los 
egercicios , cuyas ceníuras deberán entregar cerradas al 
Redor, y remitirfe de la miíma fuerte con los Informes, 
que hará la Univeríidad; cuidando, de que en ellos le 
certifique, y exprese con claridad, haverse fijado los edic
tos en lósíidos, y lugares, y por el tiempo acoftumbrado; 
haverfe egecutado legitimamente elconcurfo general, y 
abierto, y nombradofe los Jueces del concurso ; haver 
hecho los Opofitores comprehendidos en el Informe to
dos los egercicios refpectivos a la Cathedra vacante, coa 
toda la formalidad, y rigor, y por todo el tiempo , que fe 
previene, y manda en los Eftatutos, y Reales Ordenes, 
fin que haya ávido dispenfacion en cofa alguna. Y que íi 
algo en efto huviese faltado en los egercicios de algún 
Opositor, se expeciííque con claridad. 

Que asimifmo fe exprese ios Opositores que fe eger-
citaron en la primera lista que se forma, con arreglo al 
Grado, y antigüedad, y los que lo hicieron en la fegunda 
que fe acoftumbra formar para los enfermos, y ausentes. 

Todo lo qual participo á ü . S. de orden del Confe
so para fu inteligencia, y puntual cumplimiento, dándo
me aviso del recibo de esta, y de haverla colocado entre 
las demás expedidas en este importante asunto. 

Dios guarde á l l . S. muchos años, Madrid , y Odu-
bre 10. de 1770. D . Ignacio de Higareda. Sr, Redor , y 
Claustro pleno de la Universidad de Valladolid. 

- c j m A . 

EVLConfejohá acordado por punto general, que las 
i Universidades den avifo ¿1 fus refpeélivos Cathe-

draticos, que se hallafen aufentes á fin deque fe restitu
yan inmediatamente al egercicio, y ledurade fus Cathe-
dras, y que no lo haciendo en el preciso tiempo que cor-
refponda,le fuspendan el pago de sus sueldos, y obvencio
nes , dando quenta al Consejo de las resultas; y de su or
den lo participo á U. S. para que en la parte que lo toca, 
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dlfpongasu cumplimiento, dcindomeen el Interin aviso 
del recibo de cita, para ponerlo en su luperior noticia. 

Dios guarde á U.S. muchos años,Madrid, aa. de Oc
tubre de 1770. Don Ignacio de Higareda. Sr. Redor , y 
Claustro de la Universidad de Valladolid. 

C J R T J . 

Emito a V . S. de orden del Confejo el Egemplar ad
junto de la Real Cédula de S. M . dedarando,no fe 

tengan por Opoütores a Cathedras, á los que no leyeren, 
aunque sea por causa de legitima verdadera enfermedad, 
á fin de que haciéndola V. S. presente á el Clauítro de esa 
Univerfidad, disponga su puntual cumplimiento, y del re
cibo de efta me dará V. S. aviso, para ponerlo en la Su
perior noticia del Consejo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid , y Oélubre 
17. de 1770. -:- Don Ignacio de Igareda.-:- Señor Reólor 
de la Univerfidad de Valladolid. 

R E A L C E D U L J D E S U M J G E S T J D , A CONSULTA 
de los Seíwres del Consejos-pleno ^ por la qual se manda por 
punto general, que desdé aora en adelante ningún Opositorv 
que haya dejado de leer a las Cathedras vacantes en las Uní-* 

i?ersidades, aunque sea por causa de legitima enfermedad^ 
g pueda por aquella vez. ser reputado por ta l , ni ser 

' incluido en la proposición 9 con lo demás 
que contiene. 

O N C A R L O S , POR L A GRACIA D E 
Dios, Rey de Caftilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jemfalén , de Navarra, de 

Granada , de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia, de Jaén ^ de los Algarbes, de Algeciras , de 
Gibrakaí 5 deJa^ Islas de Canarias ? de las Indias Orienta
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les, y Occidentales^ Islas, y Tierra-firme del Mar Océanoy 
Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña i de Braban
te | y de Milán , Conde de Abspurg i de Elandes, Tiról, 
y;Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. A vos 
los Re£lores,y Clauftrosdélas Univerfidades de Salaman
ca ^Valladolid , Alcalá, Santiago, y Oviedo ; á los Doc
tores , Licenciados, Maefíros, Bachilleres, y a los demás 
Profesores Ciirsantes,y demás Personas, de qualquier gra
do , calidad, y condición que íean de las mismas Univer-
íidad , á quien lo contenido en efía mi Cédula toca, ó to
car puede en qualquier maneraj S A B E D , que con moti
vo de la vacante de la Cathedra de Prima de Cañones me
nos antigua de la Univerfídad de Salamanca, causada en 
el año de mil fetecientos fesenta y íeis, de resultas de ha
ber pafado ¿fso jure el que la obtenía á la Cathedra mas ai> 
tiguá de la misma Facultad; y de haver incluido la üni-
verfidad en el Informe , y Relación general de Méritos de 
ios Opofítores, que remitió al mi Consejo, á algunos que 
no leyeron por enfermos, se ofreció la duda al m! Conse
j o , al tiempo de tratarse , de hacerme tí propoíkion , y 
confuirá de los Opoíltores mas beneméritos, y proporcio
nados para obtener dicha Cathedra , fi dcbian reputarse 
por Opoíitores, y con legitima causa esc usados de leer los 
que dejaron de hacerlo por enfermos; y aunque por aque« 
Ua vez eftimó elegibles á los que juftificaron en debida for
ma su enfermedad ; para que en lo succeílvo no se ofre
ciese igual duda fobre efte punto , recayendo en quanto á 
él mi Real declaración, que ílrviese de regla general,acor-
do el mi Consejo, haviendo oido á mi Fiscal, hacérmelo 
presente ; con efeólo lo egecutó,exponiendo en su razón 
lo que se le ofrecía,}7 parecía en Consulta de veinte de Ma
yo de mil fetecientos sesenta y ochó. Y haviendo trata» 
do después, de consultar diferentes Cathedras vacantes de 
la Univeríidades de Valladolid, y entre ellas las de Prima 
de Theologia, y Vísperas de- Leyes, advirtió el mi Con-
fejo ^ en los refpeétivos Informes, ó Relaciones de Opoíl
tores , remitidas por la misma Un i ver íi dad, fe incluían 
como tale^ á algunos, que no havían leído á dichas Ca-
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thedras por enfermos. Con efíe motivo j y el de haver pe
dido mi Fiscal, que á eftos no se les reputase por Opoíico
res , y fe les excluyese de la propoíicion, que debía hacer-
femé , fuspendióel mi Consejo la votación , y consulta 
de dichas Cathedras, y otras , halla que me dignase resol
verla que va citada de veinte de Mayo. Después de lo 
qual fe fuscitaron , é inftruyeron en el mi Consejo varios 
Expedientes íobre el mejor govierno de las Univerfidades, 
obfervancia de fus Eftatutos, y reftablecimiento de los 
Eftudios ; y entre las providencias que respedivamente 
fe dieron á ellos, oido mi Fiscal, fue una en veinte y qua-
tro de Marzo de cite ano , eftableciendo reglas, y dando 
íorma para el tiempo en que deben facarfe á concurfolas 
Cathedras, hacerse la Opoíicion á ellas , con Lección , y 
Argumentos, nombrarle Jueces, ó Comisarios de Con
cuños , y fobre el modo de formarle las trincas de Opoíi-
tores ; y á coníecuencia de efta providencia , en veinte y 
cinco de Abril de efte ano propufo (entre otras cosas) el 
exprefado mi Fiscal Don Pedro Rodríguez Campomanes, 
en el Expediente respeélivo á la Univerfidad de Salaman
ca , que por quanto en todos los Concurfos á Cathedras se 
formaba fegunda lifta para egercltar los Opofitores , que 
por ausencia, ó enfermedad no lo hicieron en los dias que 
íes tocaba en la primera, fegun fu grado, y antiguedad,y 
en efta parte se experimentaban fraudes perjudiciales , y 
frecuentes, podria el mi Confejo mandar , y declarar,qLié 
foío se admitiese por disculpa la enfermedad, quando se 
juítiíicase con declaración jurada délos Médicos de Pri
ma^ y Visperas, como se previene en ú Estatuto veinte y 
echo del titulo treinta y tres de los de la Univerfidad de Sa
lamanca ; porque fin efta Gircunftancia, ni fe admitiría 
disculpa para dejar de egercitar en el día que les tócasele" 
gun la primera lifta , ni fe tendría por Opoíitór al que lo 
hiciese de otra manera, ni se le incluiría tampaco después 
en la segunda l ! fía. Pero páralos verdadera, y legitima-
mente enfermos, que juftificafen eftarlo del moda dichof 
y páralos notóriamente ausentes , sedeberia mandar,que 
en el mis mo dia en que se acabase de egercitar ^ fe forma* 
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fe la segunda liña por el Redor, y Jueces del C oncurso, 
arreoiandose en todo,y por todo alo prevenido en la pro
videncia de veinte y quatro de Marzo de eíte año ; con 
la prevención , de que el que dejase de egercitar en el dia, 
que se le señalase en la segunda lifta, aunque fuese por 
causa de verdadera legitima enfermedad , ni seria tenido 
por Opofitor, ni debería venir comprehendido en los h> 
fonnes, ni tendría derecho alguno á la Cathedra, confor
me á otra Providencia del mi Coníejo de veinte y ocho 
de Oftubre de mil fetecientos fesenta y nueve , que eftá 
comunicada á efas Univerfidades; porque acabados los 
cgercicios déla segunda lifta , fe havia de dar por cerrado, 
y conclufo el término de las Opoficiones, fin arbitrio a 
repoíicion alguna: Previniendo,que en todos los informes 
de Opoüciones se expresase; con claridad, qué Opofitores 
egercitaron en la primera lifta, y quienes en la segunda: 
cuya providencia la eftimó el mi Consejo por jufta, y aíi 
la acordó en veinte y dos de Agofto próximo pal ado,man-
dando librar Provífion por vía de adición, y suplemento 
de la anterior de veinte y quatro de Marzo, con la decla
ración que fe proponía: pero atendiendo el mi Consejo á 
la concernencia que tenia efte punto con el de la citada 
Confulta de veinte de Mayo de mil setecientos sesenta y 
ocho, y hallarse éfta^pendiente en mis Reales manos, pre
vino, que fuese fin perjuicio de lo que a ella me firviefe re
solver , y acordó hacerme presente efta providencia, co
mo con efeélo lo egecutó en otra Consulta de veinte y 
Cete de dicho mes de Agofto, para que en inteligencia de 
todo, me dignafe tomar la determinación , que fuese mas 
de mi Real agrado. Y haviendome enterado de lo pro-
puéfto por el referido mi CGnsejo,por mis Reales Relólu-
ciones á las citadas Consultas, que fueron publicadas, y 
niandadas cumplir en él en diez y ocho de Septiembre 
proxinto pasado, se acordó expedir efta mi Cédula: 

Por 1̂  qual ry ^ fin ̂  cortar de raiz, y cerrar en
teramente la puertaála multitud defraudes ,é inconve
nientes , que ha t ra ído , y trae configo la llamada praéli-
ca de escudar comp impedidos, y contar como legítimos 

Opo-
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Opoíltores ^Cathedras a los q para omitir los egercidos dé 
talesOpofi ores alegan aparentes, ó- fean verdaderas enfer
medades y la^faeilidad fuma de obtdnér certificaciones de 
Médicos con que perfuádirlá,dejando un anchísimo cam
po-abierto para fcMiientar la defídli , la inaplicación , y la 
poca, ó ninguna aílftencia de los Opoíltores á las Uní ver-
lid adés : Declaro i y mando por punto general, que des
de aora en adelante ningún Opofitor, que haya dejado de 
leer a lás^Cathedraspor causa de enfermedad $ aun verda
dera , y probada, pueda por aquella vez íer reputado por 
tal r ni ser en su consecuencia incluido en la propoíkion, 
y consulta, que fe deba hacer ^ quedando falvo su dere
cho para continuar fus Opoficiones h las vacantes, que 
pofteriormente se causaren,para que de efte modo decrez 
qan los inconvenientes referidos, y fe minore el numero 
de escusados í Y apruebo , y confirmo la providencÍa,que 
el mi Consejo tomó en veinte y dos de Agofto de eñe 
a ñ o , á inftancia de mi Fiscal Don Pedro RodriguezCam-
pomanes, en la que acordó, que folo se admita por dis
culpa la enfermedad, quandó fe jüftificafe ^ con déclara-

^cion jurada de los Cathedraticos de Prima, y de Vísperas 
de Medicina, como fe previene en el Estatuto veinte y 
ocho ¿el titulo treinta y tres de los dé la Univerfidad de Sala^ 
manca ; y que fin efta circunftancia ,111 fe admita discul
pa para dejar de egercitar en el día que les tocafe , fegun 
la primera lifta , ni fe tenga por Opoíitor al qüe, lo hiciese 
de otra manera,ni se le incluya tampoco después en la fev 
günda liña; y que para los verdadera, y legitimamente en
fermos , que juftificasen eftarlo del modo dicho, y para 
los notoriamente ausentes en el mismo dia en que acaben 
de egercitar los de la primer a lifta,fe forme la íeguoda por 
él Reélor , y Jueces del Concurso ^ arreglándose en todo, 
y por todo á lo prevehidc) en la citada Providencia de 
veinte y quatro de Marzo 1 con la prevención v de que el 
que- dejafe de egercitar en el dia , que se le feñalébi la fe-
gunda liña, aunque sea por causa de verdadera, y legitima 
enfermedad , ni fe le tenga por Opofitor , ni venga com-
prehendido en los informes ^ ni tenga derecho alguno á la 
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Cathedra , conforme á otra Providencia del mi Confe)o 
de veinte y ocho de Odubre de mil íetecientos fesenta y 
nueve ; porque acabados los egercicios de la íegunda lis
ta , fe ha de dar por cerrado, y concluso el termino de las 
Opoficiones, fin arbitrio á repoficion alguna; y que en 
todos los informes de Gpoüciones íe cxpreíe con claridad, 
qué Gpoíitoresegercitaron en la primera liíía , y quienes 
en la íegunda : Todo lo qual os mando obferveis, cum
pláis, y guardéis literalmente , fin tergiveríacion alguna, 
fegun lo llevo reíuel to, no obftante qualesquier M a t u 
los, Ordenanzas, ü otros Despachos, eftilo, ó ccftumbre, 
que haya en contrario á efto, los quales, para en efte ca
fo , los revoco, y anulo, dejándolos en fu fuerza ^ v i 
gor para en lo demás adelante. Y para que llegue á noti
cia de todos ios Profeíbres efta mi Real determinación, 
después de haverla leído en Clauftro pleno , la haréis pu
blicar por Edido en eíbs generales Eftudios, fijándolos 
en las partes acoftumbradas, colocando después efta mi 
Real Cédula entre los Eftatutos de efas Univerfidades, le
yéndola todos los años en Clauftro pleno , para que de 
ningún modo fe experimente la menor contravención , yfc 
fe eviten los perjuicios, que antes van indicados. Que aíi 
es mi voluntad ; y que al traslado imprefo de efta mi Real 
Cédula, firmado de Don Ignacio Eíteban de Higareda,nii 
Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo , y de Go
bierno del mi Confejo, felá dé la misma fé, y crédito que 
a fu original. Dada en San Ildefoníb á quatro de Oótubre 
de mil Ietecientos y fetenta. -:- YO E L REY. Yo D . 
Josef Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey nuefíro 
Señor , le hice escribir por su mandado.-:- El Conde de 
Aranda. Don Andrés de Simón Pon tero. D . Pedro Josef 
Valiente. Don Felipe Codallos. Don Antonio de Veyán. 
Registrada, D . Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Ma* 
yon Don Nicolás Verdugo. 

E s Cofia de su Original} de que certifico. Don Ignacio di 
Higareda* 

CJMÍJ 
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" ü L Consejo ha acordado por decreto de efte d í a , que 
U. S. a correo intermedio remita por mi mano 

certificación firmada del Secretario de esa Univeríidad,de 
los Grados conferidos en ella en todas las facultades, def-
de la intimación que fe hizo a efe Claustro de la Real Pro
visión del Con fe jo de seis de Septiembre de este ano con 
expresión del juramento que prestaron, cuya formula 
se inferte , expresando , si le hicieron también á tenor de 
dicha Real Proviíion,íi se ha inferrado efta clausula en las 
formulas v y el motivo en cafo de no haverfe afi egecuta-
do | que fe haya tenido para dejar ilusoria tan efectiva 
providencia. 

L o que participo a U. S, de orden del Confejo para 
fu inteligencia , y cumplimiento, y del recibo de esta me 
dará aviso; para ponerlo en su noticia. 

Dios guarde á U. S. muchos años,Madrid,y Noviem
bre a8. de 1770. D. Ignacio de Higarada. Sr. Rector 7 y 
Claustro de la Universidad de Valladolid. 

C A R T A . 

'TPVE orden del Consejo remito a U. S. el adjunto egem-
#4^ piar autorizado de la Reel Cédula, que su Magef-
tad fe ha servido mandar expedir, para que en las Univer
sidades del Rey no fe obferven las Reales Refoluciones que 
en ella se expresan , relativas á la provisión de Cathedras, 
fin atender al turno, y antigüedad de los Opoíitores, fino á 
fu mérito, y circunftancias: á fin de que U. S. fe halle en
terado para fu puntual cumplimiento, dándome avifo de 
fu recibo, para hacerlo prefente al Confejo. 

Dios guarde á U . S. muchos años , Madrid, y D i 
ciembre 12. de 1770. D. Ignacio de Higareda. Sr. Rector 
y Clauftro pleno de la Univerfidad de Valladolid. 
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R E J L C W U L A 1)2 S Ü M M E S T J D , A CCKStlL* 
ta M Confejo, para que en lis Umvepidsdes del Remo se 

oi^jjemids Rmks 'RísoJucmesy-qúe van mferlas, rélaii-
% -ivaha hfro&lsion de Catludras -) con lo-4emas que 

:on C A R L O S , POR - LA'GRACIA: DE 
K. •D5o^y:Rey'dé.Ca(dlla, cfe Léoi% de-Arágon, de 
í las do4á~SÍciiias ^ de Jeruialén-, de Navarra, de 

Gratlaiá^ d¿ Toledo, de 'Valencia-, de Galicia ,-de Ma-
llorca^da Sevilla, de Gerdeña, de Córdoba , de Córcega, • 
de Murciii', de Jaiíi-, ¿í-los Algarbesde Algecira , de 
Glbrakar rde las Islas de Canarias, de las Indias Orienta
les , y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Océa-
n o , Archiduque de Auílria, Duque de.Borgoña, de Bra
bante , y de Miláji^ Conde'de Abspurg:, de -Flandes, T i 
ró! , y Barcelona , Señor de - Vizcaya , y de Molina, & c . 
A vos1o3Reílores;,-y Clauftros de las UniverOdades de 
eftos mlsReynos'', á quienefia 'mtCédula fuere dirigida, 
Cathedraticos de el!asaque al presente son, y adelante fue* 
ren , y demás Per fon as á quien el contenido de ella toca, 
ó tocar puede en qualquiera maiiera : SABED , que á 
coníulta del mi Confejo-plenó de i f , de Septiembre de 
176 j . , en viíta de la propuefta de' Sügétós que me hizo 
para las Cathedras de Código menos antigua , y las 
dos de ínftuuta mas, y menos anttgua, reíukas de la Ca-
thedra alta de Digefto Viejo , vacaíiteá en la Univerfidad 
de Salamanca, fui férvido tomar la reíblucion , que dice 
aí i : „ Para la Cathedra de Código menos antigua nom-

fceal Resoíunon ír bro a Don Thomas Ruiz Gómez Buftamante : para la 
fujfa del corase* ^ de Inftituta mas antigua k D. Ramón íniguez de Bebrte* 
ío.pi¿no,de»$.de ^ gUj. y para |a de Infticuta menos antigua al Doétor Don 
septiembre c ^ pranc¡fco Pérez Mesia : Y ordeno, que no se propon

gan para las Cathedras a los que egerzan la Judicaíura 
.del Eftudio de la Univerfidad^ni los OScíos de Proviso",f 
Metropolitano^ se advierta al Maestre-Eícuela,al Obif-

1,00 de Salamanca^ al Ar^übiípo de Santiago, que en la 
' elec* 

i') 
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7 l V^c'on, y nonibramíento de diclios Jueces se arreglen k 
5 Jo p e tenido en los dtacutos de la Univeríidad en eíta ra-

Ift SÉQW : Mando igualmente , que le guarden, y cumplan 
:ht> rcíoliicionesdel Rey mi radre^y Señora las confuí-

• r? tas del Coníejo de doce de Mayo de mil íetecientos ca-
•„ torce, y veinte y uno de Agoíío de mil íetecientos diez 
„ y íeis , y su Real Decreto de m i m ú de Odubre de mi l 
9>íetecÍencos veinte y uno; y en su virtud se me con-
5 , sulte, y proponga para las Cathedras de aféenlo y y no 
^se incluya en la pro pofi clon á los que fin )ufta, y legitima 
,?caufa huvieren dejado de leer á ellas: y en todas las va
deantes se me confuke, sin respeto alguno al turno, ni á la 
•„a;vtignedad,síno al me rito 7 y circunítancias de los Opoü-
,,tores | en términos de rigurofa jufticia.Y publicada en él 
mi Consejo-pleno efta mi Real Refolucian, por su Decre
to de 2 i.de Enero de mil íetecientos sesenta y íeis,fe man
dó guardar, y cumplir, y que fe palafe al Miniítro Cathe-
drero, para que infórmale al Confejo folamente fobre el 
punto de judicaturas del Eftudlo Metropolitano, y Pro^ 
v i for , lo que con efeíto egecutó; y en fu vifta fe prove
yó otro Decreto en dos de Oélubre de mil fetecientos fe-
fenta y feis, mandando , entre otras cofas , se comunica-
fe la citada mi Real Refolucion á efas Univerfidades, con 
inferclon de las tomadas por el Rey mí Señor , y Padre 

¡(que de Dios goce ) el tenor de las quales es como se fi-
gue: „ Nombro a Don Antonio Gerónimo de Mier : ven

i a l Resolución n0 en que los demás Cathedraticos asciendan por el 
QC S í̂ l» s Con** i ! 

suitá del conse- „ orden , y graduación con que el Coníejo los propone t 
'd0epien0 sode de H Echo menos, que en efta Consulta no venga el voto del 
i7ii „ F l scü General, ó por su ausencia el del Abogado , o 

Abogados Generales que fé hallasen a ella ; y mando, 
7Vqueen adelante fe obíérve en todas.Los Opofitores,que 
5 , f in jufta, y legicimacausa dejaren de leer, el Consejo 

-?, nunca los Incluya en la propoficion ;pues el pretexto 
m de aufencia,ó indispofiofV, muchas veces voluntaria, 

no debe fufragar ala obligación de leer , ní es razona* 
I „ ble que por efta mal introducida defidia, ni por la que 

„ acaso produce la eftabkcida íeguridad de los afcenfos 
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,vde Cathcdras, para olvidarse dé! desempeño en las que 
„ regentan, aunque deba eítimaríe proporcionado alas-
„ ceníb , fi no le merecen, deje de íer mas jufto pasar al 
„ que fin aquella grave nota llenare su obligación , cuyas 

circunfíancias verificadas, no pocas veces persuaden la 
convéniencia de tomar los mas íeguros informes de co-
mo cada Cathedratico cumple, para que, como lo 

f i l iándolos que no fueren muy dignos no me ios propon-
%, gael Confejo : A las tres Cathedrasde Leyes resultas 
„ que quedan, ordenará el Consejo le lea á íola la mas ai> 
„ ligua, y que efta Opoficion fírva para las otras dos-, pues 
„ en virtud de efta única Opoficion me ha de proponer el 
„ Consejo los tres Su ge tos, que con mas plena satifaccicn 
„ huvieren cumplido para las tres Cathcdras vacanteSsCOíi 
„ cuya providencia fe evita el inconveniente de una larga 

- „ vacante de las dos ultimas Cathedras, con daño de la 
„ Univerfidad , y de los Eftudiantes, y fe escusan gaítos 
„ confiderables a los Opofitores; y para que por eíío no 

resulte agravio á los Colegios Mayores, cuya praética 
„ es erribiar á cada Opoficion el Colegial mas antiguo, les 

per mito embien á efta los tres mas antiguos de cada uno; 
„ y haga reflexión el Confejo, y mire con toda atención, 
„ que después que llevó Cathedra el Dodor Don Matheo 
„ Pérez Galeote, que Mi veinte y feis años, fe han dado 
5, veinte y una refultas de Cathcdras de Leyes, fin que un 

Graduado Manteifta haya entrado en Cathedra alguna; 
„ y que desde que se dio Cathedra de refulta al Dodor D . 
„ Pedro Nuñez , fe han proveído por el Consejo otras 
j , quince resultas consecutivas de Cañones, fin qué haya 
„ recaído de todas ellas en Doí lo r Graduado una por es-
„ ta Univerfidad) fiendo folo quien después ac^ la ha ob* 
„ tenido el Doélor Don Andrés Hidalgo, y las catorce 
^reftantes han fido conferidas a Colegiales Mayores; y 
„ parece moralmente impofible, que en tanto tiempo, y 

série tan dilatada de provifiones, no haya havido un 
„ foto Doi lor Manteifta digno de una Cathedra entre 
^ tanta copia de resultas, quandoes cierto, que en efia 
n Univerfidad han jAgrecido muchos Manteiítas mas an-

« . 



$ tig TOS Graduados, y muy beneméritos.4 El Consejo,co-
„ mo íe lo ordeno i y encargo [ eñe muy atento á tan es-
,5 traña deilguáldad ^ para enmendarh y íln orta preven-
„ cion mia : y áanq.ie\x Univerridad há dado regla para 
y r que haya Cathédras de prafllca, y para qne en las otras 

lucíon a Cónsul- íe lean materias útiles para la misma practica, le eticar
ía del Consejo- gara de nuevo el Consejo tenga gran Cuidado en obíer* 
A^cflo de T fó varlc) a^' 7 en 4|r áeíterrando todo lo que no íea utll ¡ y 

c 171 ' ,5 iiecefaríoála pradtlca^ y mejor Inteligencia délas 
r, yes del R e y n o : P o r los motívoá que el Confejo me 
„ hace presentés, Vengo en que íblo fe lea á la Cathedra, 
¿ que por muerte, asceníb, ú otro motivo quedare vaca; 
„ pero en consecuencia de lo que tengo resuelto , ordena 
^ al Consejo , que para cada Cathedra me propongi tres 

Sugetos: porque aunque el traníko de una á otra por lo 
^ regular fea juíto , y conveniente el que fe ha (encado, 
„ no lo tengo por ta l , y echo menos que el Conse|o ( co-

mo también se lo tengo mandado) no me haya coníuK 
„ tado, ni propuefto Perfonas para todas las Cathédras, 
5, que el Confejo proveía en todas lasUniverfidades, pues 

no tengo presente, que haya dado nueva orden para 
„ que no lo egecute : Y teniendo entendido , que no obs-
„ tante haber mandado afimismo ^ que á cada uuá dé las 

Opoílciones, que se hiciesen á las Cáthedras, se opuíle-
„ fen tres Colegiales, los mas antiguos de cada Coíegio 
^ Mayor, íblo se opone uno: Buelvo á mandar le egecu-
„ te mi resolución , y que en los informes que embiaren 
„ las Unlverfidades, vengan todos tres con los t í tulos, y 
„ méritos de cada uno , y que el Confejo me proponga el 

mas digno, fin atención ála antigüedad, fobre que le 
„ encargo la conciencia. Son repetidos los Decretos en 
„ que tengo ordenado, que para la provlíion de las Carhe* 

S e ñ L ^ F d ¡ p e v . " ^ras no se atienda al turno, fino al mérito de losOpo-
cn San Lorenzo a „ fitores; pero áü porque eftas ordenes no han tenido el 
ao.de Octubre de ^ mas exaéto cumplimiento, como porque nada hay mas 
Á V i o M í ^ B . •>•> perjudicial á la Caufa publica, que la obfervancia del 
Í . 3, turno en perjuicio de méritos: He refuelto, que en ade* 

plante fe voteiv todas las Cathédras en íecreto por el Con* 
Y fe. 
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^ fejo, como antes fe hacia ; y que fin embargo de efla 
refolucion , fe me confulten proponiendo para ellas el 

„ Consejo en términos de rigurofa jufticía, como repeti-
,? damente fe le ha mandado , y debe hacerlo por laCau-
„ í a publica, y por el grande interés de los Opofitores; y 
„ en inteligencia de que no le doy facultad para la gracia, 
9, ni para eftimar el turno, ni antigüedad, fi no es en igual-
5̂  dad de ciencia, virtud , y juicio , para beneficio de las 
5, Escuelas, y feguridad de la adminiííracion de Jufticia en 
„ los Tribunales. Y aora con motivo de varias Confuirás, 
que me ha hecho el Consejo, proponiéndome Sugetos 
para varias Cathedras vacantes: he venido en rcfolver: 
„ Que fe obferve , y guarde puntualmente la citada mi 
^Refolucion tomada á Confuka de veinte y cinco de Sep

tiembre de mil fetecientos fesenta y cinco, y las del Rey 
mi Padre, y Señor, y que en fu cumplimiento me pro* 
ponga íiempre el Consejo, entre los Sugetos que fe hu-

5, viesen opuefto , y leído, á los mas hábiles , idóneos, y 
5, beneméritos , fin respeto alguno al turno, ni á -la anti-

guedad , ni á la inmediación de Cathedras que pofeye-
,5 ren , fino al mér i to , aptitud , y prendas de que eftuvie-
w ren adornados, y fe necefitan en los que han de fer ele-

gidospara Maeftros del Público; precediendo para el 
„ acierto en las propueftas , los mas feguros, é individua
dles informes de la aplicación , talentos, fabiduria , y 
5, coftumbres de los Opofitores; y en los que fueren Ca~ 
,;, thedraticos, de la afiftencia á regentar fus Cathedras, y 
„ y del cuidado en el aprovechamiento de fus discípulos: 
9, de modo , que todos tengan entendido, que no deben 
„ fiarfe en la antigüedad de fus Grados, ó Cathedras, pa-

ra fu colocación , ó afcenfos, fi no fe hacen acreedores 
5. áser atendidos por el eftudio , egercicios, y defempe-
„ ño de fus obligaciones: Y también he rcfuelto fe guar-
„ de lo que tengo ordenado en quanto á que á todos los 
„ Cathedraticos de todas Facultades fe les prevenga, y 
„ encargue la continua afiftencia á regentar fus Cathedras, 

fin hacer aufenciá alguna durante el curfo, bajo la pe-
n na de privación de í alario 9 y c u r i o s , y de otras que es-

t i -



9, timase el mi Consejo correspondientes, con la o jüga-
„ cioti en k UnlveríiJad de da; cuenia puntual ai Conse-
, | jo de ra falta de qualquiera Gaihedraúco en el c é M p l l -
JJ miento de sa obligación , haciéndome el Con tejo pre-

senté en las Coniuitas de Cathedras los que huviesen 
„ falcado á ellas. Y publicada en el mi Consejo efta mi 
Real Reíbliiclon en once de efte mes , acordó sa campli-
ni¡ento;ypara que lo tenga en todo,expedir efta niiCedala: ; 

Por la qual os mando , que luego que la reci
báis , veáis mis Reales Reíbluciones, que quedan referi
das | y las que en ellas fe refieren, tomadas por mi Augus
to Padre, que aqui van infertas, y en la parte que os toca 
las guardéis, cumpláis, y egecuteis, y hagáis guardar, cum
plir , y egecutar en todo, y por todo} iegun , y como en 
ellas fe contiene , ordena , y manda, fin permitir fu con
travención en manera alguni , por convenir aíi á mi Real 
fé rv ido , y publica enfeñanza. Que aü es mi voluntad ; y 
que al traslado imprefo de efta mi Cédula , firmado de 
Don Ignacio Esteban de Higareda r mi Secretario, y Es
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de mi 
Consejo, fe le dé la misma fé, y crédito que á fu original. 
Dada en San Lorenzo á veinte y tres de Oétubre de mil 
fetecientos y setenta.-:-YO E L REY. -:- Yo D. Josef 
Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nueftro Señor, 
le hice escribir por su mandado. -:- Don Manuel Ventu
ra Fiiíueroa. Don Pedro Josef Valiente. Don Andrés de 
Simón Pontero. Don Felipe Codalios, Don Antonio de 
Veyán* Registrada, D . Nicolás Verdugo. Teniente de Can* 
cillér Mayor. Don Nicolás Verdugo. 

Es Cofia de la Original 7 de que certifico. Don Ignacio d$ 
Jligarcda. 
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R E A L PROFISION. 
O N C A R L O S ; POR L A G R A C I A D E 

Dios, Rey de Cafíllla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jeruíalén , de Navarra , de 

Granada % de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia, de J a é n , d e los Algarbes, de Algecira , de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orienta
les , y Occidentaies, Islas, y Tierra-firme del Mar Océa
no , ArchiduqLie de Auítrla, Duque de Borgoña, de Bra
bante, y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, T i -
ró l , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina, &c . 
A vos el Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Vallado-
lid ,Talud , y gracia: Bien fabeis, que con motivo de las 
Concluíiones defendidas en efe General Eftudio por Don 
Miguél de Ochoa en el dia treinta y uno de Enero de es
te a ñ o ; cuyo afumo era de Clerkorum Excmptlone, se 
libró Provifion por los del nueftro Consejo en seis de Sep
tiembre próximo pasado; por la que ( entre otras cosas) 
se suspendió por aóra al Doétor Don Pedro Martin Ufa
no , Decano de la Facultad de Cañones en esa Univerfi
dad , de todas las funciones de tal Decano, y del egerci-
c í o , y goze de su Cathedra, y al citado Ochoa también se 
le suspendió con la propia calidad de por aora, de todos 
los a ¿ los , y egercicios Académicos de esa Univerfidad ; á 
la qual se mandó proveyese de sobftituto para la Cathedra 
del Dodor Ufanó, y fe habilitó al Dodtor de la Facul
tad de Cañones, que figuiese antigüedad al Decano, pa
ra que egerciese fus funciones durante la fuspenfion : Des
pués de lo qual por parte de dicho Doáror Don Pedro 
Martin Ufano fe ocurrió al nueftro Consejo en feis de es
te mes, con la representación que dice afi: 

R E P R E S E N T J C I O N . 
M . P. S. El Dodor Don Pedro Martin Ufano de el 

Gremio 1 v Clauftro de la Univerfidad de Valladolid ante 
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Vú A l con el mayor respeto, y veneración expone , que 
por el vuelíro Preíidente de la Chancilíeria de aauella 
Ciudad, en el dia veinte y uno de Septiembre de eíte año 
fe le hizo fabér, y íntimo en GlaufírQ-pleíio , y á oaerta 
abierta el Auto proveído por V. A .en cinco de dicho mes, 
que motivó la delación dada por el DoíLor Don Josef de 
Torres del mismo Gremio de unas Conckiílones preíidi-
das en la nominada Univerfidad por el Bachillér Don M i 
guel de Ochoa, pretextando íer en opoiicion de las que 
en los dias inmediatos havia preíidido dicho Doí lor á fa
vor de la Regalía, cuyo Auto oyó, obedecido, y fe halla 
por el Suplicante egecutado en todas fus partes: La íegu-
ridad , y candidez de animo, con que ha pTOcediclo en 
el asunto , eftimuían fu honor á llegar á tan Suoremo T r i 
bunal , no á contradecir fus altas providencias, ni a re-
íiíiir fus labias determinaciones, que en todos tiempos ha 
defeado fabér , para venerarlas, obedecerlas, y egecutar-
las. Si huviera procedido en el particular, que fe le quiere 
imputar con malicia, él mismo caftigaria fu iniquidad, fo-
lo llegarla á los umbrales del Trono á confesar con con-
fuílon fu pecado, y á folicitar el caftigo , no coníidera fu 
conduétaen la aprobación de las Concluíiones del Bachi
llér Ocha, tan apaíionada, ni tan adversa á las del Doc
tor Torres, que desentrañado el asunto , no pueda m ini-
feítarse al publico , fin la nota deilftemática, por lo mis
mo Itea confiado. Ninguno como V. A. fabe diftinauir 
la theorica, y la practica , el método , y egercicio de las 
Escuelas, y la escrupulosa, precisa observancia del Foro, 
en aquellas todo se disputa^ á excepción de lo exprela
men te prohibido , en ellas se inftruye á la Juventud en 
todo lo escible, honefto, y út i l , allies donde el ingenióse 
defcubre, alimenta, y perfecciona; pero sus cabilaciones, 
discursos, y empeños escolafticos, no son otra cosa, que 
desahogo de la edad, brillo del entendimiento, incentivo 
de la emulación , y obfíentacion de potencias: Todo efte 
aparato de especies, y modo de discurrir, no pasa del en
tendimiento , jamás llega á la voluntad, nunca de el fe ha 
hecho fiftema: Los Jóvenes demás delicado discurrir, y 
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laboriosos fuelen defender algunns veces en la Cathedra 
problemáticamente éfía, y otras materias. No aíi en el fo
ro donde no tienen lugar las delicadezas, y preciüones 
Escolaiticas , solo la ley , la razón, y la autoridad govier-
nan eita Provincia- Las Conclufiones que pretendió de
fender el Dodor Torres, no las aprobó , ni reprobó el 
Suplicante, remitiólas al Clauítro-pleno , lugetando fu 
ceníura á conocimiento mas alto ; íiempre ha íido permi
tido á los Individuos déla Univerñdad confultar fus du
das , y defear el diótamen en eita, y otra qualesquiera ma
teria de un cuerpo tan do6lo. L a Univerlidad, haviendo 
oido á los Decanos de Leyes, y Cañones | acordó remi
tirlas a fu Diredor , vinculando en fu labia conduda el 
acierto. Llegaron á V . A . y con algunas declaraciones fe 
permitieron prefidir, lo que tuvo efedo ; pero no fe pro
hibió defenderla opinión contraria. En la realidad, ni 
los Decanos, ni la Univeríidad dejaron de dar el pase á las 
Conclufiones del Dodor Torres, porque en ellas fe trata-
fen puntos de Regalía. En todos tiempos fe ha disputado 
en la Cathedra haita á donde fe e(tiende una, y otra Juris
dicción. Los Autores de la mejor nota del Reyno , y aun 
eftranos, fabiendolos manejar traen abundantemente ma
teriales para fobfíener en la Cathedra, fin perjuicio de la 
verdad algunas opiniones , que no pueden acomodarse 
íiempre a la praólica. En el mismo curso, y antecedentes^ 
que prefidió el Dodor Torres fe permitieron por el Su
plicante prefidir, como tal Decano los Puntos de Juris
dicción , y Regalía, entre otras tiene presentes las Con
clufiones , que con fu aprobación prefidió el Bachiller D . 
Manuel Fernandez Gamboa en el año pasado de sesenta y 
nueve mas claras, y exprefivas,que las del Doctor Torres, 
á favor de las Jurisdicción Real, deque fe infiere clara
mente , que no fué efta la causa, porque el Suplicante re
mitió al Clauftro las del Dodor Torres, fino otras pecu
liares del modo, y circunftancias, que concurrian en lo 
extrinfeco de las Conclufiones, é intrinfeco del que las 
prefidia , que como Graduado de aquella Univerlidad, 
no querría aquietarse al diótamen del Suplicante , ni 
éfte exponerse á tener una controverfia con é l , la que 
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evitaba por dicho medio , del qual no pudo quejarle por 
fer trecuente, y facultativo en el Decano , la remiiion al 
Ciauítro, dio permiso al Bachiller Ochoa , para que preíi-
die¿e sus Concluüones, havieíidols examinado antes me
nudamente , tanto en razón de los Theoremas 5 quanto 
en razón de las expreíiones, y voces de que fe hallaban 
veítidos, y le confeso ingenuamente dicho liachiliér quan
to se podía desear en el afunto. Advirtió el Suplicante fer 
un Profesor de fuma modefíia, inftruido á fondo en unas, 
y otras opoíiciones, capaz de desempeñar la función, a 
fatisfaccion del auditorio, fundado en la quinta Conclu-
í lon , de la que fe valia, para evadir los argumentos mas 
fuertes que fe le podian poner, y añadió ingenuamente, 
que las expreíiones, y voces de dichos Theoremas las de
cía por los Proteftantes, contra quienes havia escrito San 
Carlos Borromeo , citando el pasage de Bertel De efte 
permiso se apeló al Clauftro , quien enterado de todo per-
mido se defendiesen , haciéndole en la Carhedra por el 
citado Bachiller una protexta , ó declaración , que las ci-
tadas exprefiones, y voces se dirijian a los Proteftantes de 
aquellos tiempos de San Carlos; cuya protexta hizo para 
mayor teftimónio desu ingenuo proceder; No solo en la 
Univerfidad de Valladolid , en todas las del Rey no fe ha 
defendido en pro , y en contra efta materia, a vifta, cien
cia , y consentimiento de todos. Nunca fe havia prohibi
do efta disputa : corría una, y otra opinión a la fbmbra de 
la probavilidad ; i pues cómo podía el Suplicante impe
dir se defendiese uíia, y otra, fin ufurpar las facultades de 
la Superioridad en quien refide la poteftad legislativa? Pa
ra lo fuccefivo , ya entiende el Suplicante fu obligación, 
fabe que V . A. ha providenciado lo conveniente a el es
tado , ya dado regla alas Univerfidades del Rey no. N i los 
Dodores Torres, y V a l , ni el Maeftro Diez fe opuíieron 
a la prefídencia de ellas, porque contenían Doftrinas con
tra la Regalía, nada repararon en la fuftancia, todo fu re
paro fe dirigió a las voces, y expreíiones, que fu inten
ción queria contraer, violentando la verdad ; cuyo modo 
de penfar, aunque irregular dió motivo por el bien de la 

paz 



í 

paz , á que el Bachiller Ochoa fe le mandase hacer en lú 
Cathedra la protefía dicha ; con animo mas generoso pen-
faba la Univerfidad , labe que algunas expreilones escira-
tlvás del calor escolaftico fe han permitido en los Theore-
mas, que defiende la Juventud , y de éftá especie reguló él 
Suplicante las del Bachiller Ochoa, no llegó á perfuadirse. 
que un Profefor tan niodefto ^ y acreditado pensase ofen
der á algún Vafállo ck V". A . fabe el respeto, y veneracioi?. 
que fe merecen i en ausencia , y presencia todas las L u m 
breras de la Jurisprudencia C i v i l , y Canónica que digna
mente fe hallan conftkuidasen el firmamento de efíe vas* 
tiiimo Reyno. No ocurriria á la juftificacion de V . A . el 
Suplicante íi quanto lleva representado no fuera ciertos 
Si en fu proceder no afianzara la fegundad que prometen! 
una buena conciencia , y común opinión ] íi pudiera per
fuadirse que fu honor quedaba ileso, guardando un pro
fundo filencio, no expondría en crédito de eíta verdad, 
aunque íln vánidad, que desde el ano de cinquenta y cin
co en que S. M . (Dios le guarde) le honró con la Cathe
dra de Inftitutá ha trabajado incesantemente en la Univer
fidad , que en los quinde años que tiene de Cathedratico, 
por lá misma merced ha obtenido las Cathedras de Inftitu
tá , Código, Clementinas ^ Digefío, y Vísperas de Decre
to , y en todas ha tenido Discipulos i que ha férvido por 
nombramieilto de V. A . dos veces el Redorato , ha ¿do 
Vice-Redor, Conriliario , Diputado , Yice-Chancillér, y 
Juez Clauftral ^ procurando fiempre con todas fus fuerzas 
désempeñar encargos tan honrosos* Solo le refta al Supli
cante para llegar al termino de fu carrera, y haver regen» 
tado todos los Empleos de la Univerfidad la Cathedra de 
Prima, á la que fe halla opuefto, y eftá consultado en pri
mer Lugar por la Univerfidad á V , A . desde Oétubre pa-
fado de lescnta y ocho, para conseguir objeto tan difíin-
guido 7 ha consumido la Juventud , el Patrimonio , y la 
Salud, y vivía contento ;pues en ninguna otra carrera, 
podía dár Teftimonio mas definteresado á su Monarca de 
la fidelidad, amor, y deseos del adelantamiento de la na» 
c lon , que en una ocupación verdaderamente labonosa^ y 

pre* 



177 
predfa para criar bien la Juventud delReyno.Dc todos ef-
tos honores fe halla elSuplicante fuspenso en el di a, en vir
tud del citado Auto deV. A.á quien suplica rendidamente 
fe digne levantar dicha providencia, para que pueda con
tinuar el servicio , y goze de su Cathedra, del Decanato, 
y Egercicios literarios, haciendo aquellas declaraciones, 
que la alta comprehenfion de V . A . contemplase corrcf-
pondientespara reintegrarle del concepto, y honor que 
pueda haver perdido por la anterior general Resolución, 
y fus partes, en que recibirá merced. Madrid,y Noviem
bre quatro de mil setecientos y fetenta. Do6tor D.Pe
dro Martin Ufano. Y en doce de efte mismo mes por el Ba
chiller Don Miguel Ochoa,tambien fe presentó el Memo
rial j que dice aíi: 

M E M O R T J L . 
M . P. S. E l Bachiller Don Miguel de Ochoa eftan-

te en efta Corte , como mejor proceda : digo, que á con-
sequencia de vuestra Real Proviíion de seis de Septiembre 
mas próximo me prefenté personalmente ante el Regente 
de vueftra Real Chancilleria de Valiadolid5y con efeélo he 
puntualizado con quanto fe previno en aquella, como re-
fulta de los Teftimonios que presento; pero conociéndo
me impofibÜitado de continuar mi carrera,con motivo de 
haverfeme fuspendido con la calidad de por aora de to-
dos los Aétos , y Egercicios Académicos de la Univerfi-
dad, en esta atención, en la de lo que anteriormente ten
go manifeftado al Consejo , y la de haver cumplido con 
quanto se me mandó , por tanto suplico á V . A . que ha* 
viendo por presentados dichos Teftimonios fe digne re« 
mover la suspenllon que se me impuso, concediéndome 
libertad para proseguir mi carrera literaria; en que recibi
ré merced. Miguel Ochoa. Y vistas eftas inftancias por 
los del nuestro Consejo, con todos los antecedentes del 
asunto , y lo expuesto por el nueftrp Fiscal^por Auto que 
proveyeron en veinte y tres de efte mes, se acordó expe
dir esta nuestra Carta: 

ICp4 Por la qual en atención, h que, afi el D o d o f 
Don Pedro Martin Ufano,como el Bachiller Don Miguel 

Z Ochpa^ 



Ochoa, han cumplido puntualmente , todo lo mandado 
por el nuestro Consejo; y que uno, y otro protextan con 
todas veras, no haver íido fu animo; é intención ofender 
€n la mas mínima cofa, á la Regalía de la Coronábamos 
por fenecido este negocio, y levantamosá los referidos 
Doftor Ufano, y Bachiller Óchoa , la fufpenfion interir 
na , que se les impuso en la citada Real Provifion ; pero 
con la condición de que el primero prefída, y el fegundo 
fuítente, en esa Univerfidad , un Aóto de Conclufiones^ 
€n que vindiquen la Real Autoridad , y JurisdiccionVfo-
bre todos los puntos en que fue ofendida, por las C ohclu-
fiones anteriores , á semejanza de loque se mandó á ése 
Clauftró, íiendo este Aéto el mismo , que toque por su 
Cathedra , al citado Dodor Ufano. Que aü es nuestra vo*» 
1 untad. Dada en Madrid a veinte y feis de Noviembre de 
mil fetecientos y fetenta años. -^El Conde de Aranda. D . 
Andrés de Simón Pontero. D. Manuel deAzpilcueta, D*' 
Juan de Lerin Bracamonte. Antonio de Veyan, Y o 
D.Ignacio Esteban de Higareda, Secretario del Ri^JftSé^ 
tro Señor, y fu Escribano de Cámara, la hice escribir póf 
fu mandado, con acuerdo de ios de fu Consejo.Registra* 
•da. D . Nicolás Verdugo. Theñiente deChancillér Mayor, 
Don Nicolás Verdugo; 

w C J R T J . | 

" O L Señor Don juán de Miranda pasó al Consejo la Re-
•TH' presentación, que V . S. le Mizo en 13. de Enero de 
efte año ^ poniendo en su noticiá haverse dado por vacan
te la Cathedra de Clementinas por renuncia, y dejacioa 
fbrmal qqe de ella hizo Oon Pedro López Montenegro. 

En la misoia representación recuerda U. S. el expe
diente de la Cathedra de Filosofía Moral de que hizo re
nuncia Don Francisco Blanco ; y en quanto a lo primero 
ha resuelto el Consejo se tenga presente la renuncia de di
cho Don Pedro Pablo Montenegro f para no incluirle en 
los Ascensos, y Consultas de Gáthedras ^ para que haya 



fido propueño, y pendan en el Consejo; y que U.S.man-
de fijar desde luego Ediótos para dicha Cathedra de Cíe-
mentinas, por ei termino acoftumbrado, ó prevenido por 
los Eftatutos^facandola á Concurso general, y abierto ooa 
los egercicios de Lección, y Argumentos, con formación 
de Trincas, y elección de Jueces de concurso , y por la 
respeélivo ala Cathedra de Filosofía Moral ha mandado 
el Consejo se dé curso á este negocio; lo que paticipo á 
U. S. de su orden, para su inteligencia, y cumpllmienro, 
y del recibo de efta me dará aviso para trasladarlo á su Su
perior noticia, m Dios guarde á ü. S. muchos años. Ma
drid , y Marzo 30. de 1770. -:- Don Ignacio de Higareda. 
Señor Reétor de la Universidad de Valladolid. 

T ^ L Consejo en vista del Informe egecutado por U. S* 
-"-^ paralaproviílon de la Cathedra de Clementinas, 
vacante en esa Universidad por dejación de Don Pedro 
Pablo López Montenegro,y teniendo presente lo expues* 
to por el Señor Fiscal; ha acordado que U. S. informe, íi 
hasacado,ónoáconcuríb general, y abierto la mencio
nada Cathedra de Clementinas por el termino acoftum-
brado; y íi han precedido, ó no los egercicios rigurosos 
de Argumentos, y Lección, confirmación de Trincas^ 
nombramiento de Jueces de Concurso , como efta man* 
dado; y haviendolo egecutado afi , remitirá V. S. copia 

- de la censura de los Jueces , manifeftando V. S. el juicio 
que haya formado del mérito de los Opositores, y délos 
tres mas dignos, y apropofito para el defempeño de dicha 
Cathedra. 

Participólo á V . S. de orden del Consejo para su cum
plimiento, y del recibo de efta me dará aviso para pasarlo 
á su Superior noticia.-:-D¡os guarde áU. S. muchos años. 
Madrid, y Agosto 30. de 1770. -:- Don Ignacio de Higa-
reda.-:-Señor Redor , y Clauftro de la Univerfidad de 

. Valladolid 
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COP/^ D £ X D E C R E T O D E L O S S E Ñ O R E S D E L 
Real | y Supremo Consejo , el Seíior Director-

t t deDiclembre de l y jo.por Carta donde manda 
informe el Claustro sobre sa contenido,. 

Uspendase la votación de Cathedras,que efíaba señ'a^ 
lada para oy,pidase al RG¿ior,y CJaustro de cada Uni« 

Versidad lifta de las Cathedras vacantes^con diftíncion de 
aquellas, cuyos informes fe han remitido al Conse)o , ex
presando en qué tiempo, y quales, aun no se han reniiti) 
do por eftarse haciendo las Opofíciones 9 evaquando eftaŝ  
y los Informes fin perdida de tiempo; y en quanto á aque
llas Cathedras vacantes, cuyas Oposiciones, aun no se ha
yan empezado, fe proceda á ellas^ijando los Ediálos des
de luego , y todas eftas noticias fe pidan , y vengan por el 
Señor Direólor de la Universidad respeétiva, al qual fran
quee el oficio todas las d e m á s , que pidiere para fu plena 
inftruccion, y venidas,lo haga prefente al Gonáejo , á fin 
de quese pueda proceder a Íeñalar dia para el voto.El ofi
cio luego que S.M'.provea la Cathedra, y fe publique en 
d Consejo ponga en el expediente certificación de las 
perfonas consultadas % y del provifto, avifando también 
uno ? y otro al Señor Direélor^ para que lleve fu afiento^ 
y noticia, recomendándose la mayor brevedad en la re-
mesa deefías, y fu reunion,para que no fe retárdela con-
fulta de las Cathedras en perjuycio de la enfeñanza publi* 
ca. Madrid , y Diciembre quatro de mil fetecientos y fe** 
lenta. L ic . Alarcon. 

/ ^ O N motivo de cierto Expediente promovido en él 
Consejo,fobre dotación de Cathedras en la Univeríi-

dad deOsma.y teniendo presente lo expuefto por elSr.Fif* 
caUfe ha férvido declarar haver cefado en dicha Univerfi-
dad la facultad de enfenar, y conferir Grados en las fa* 
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cultádes de Leyes, y Cánoñéá con áffegló á lo dispaefíd 
por la Real Cédula de 24. de Enero del ano proxínlo pa^ 
sado, íuspendiendo igualmente los dé Artes ^ y Theolo-
gía por ahorafy fin perjuyeio de lo que su Mageftad fe fir-
va resolver, fobre eftas dos facultades, á que debe úni
camente cení rfe,y continuar la eñfeñánza en aquella Uni
versidad , fin que los que afiftan á ella, ganen cursos , ni 
reciban Grados, para evitar fraudes en su colación. Redu
ciéndose aquel Estudio á la inftrucdon de los que aspiran 
al Sacerdocio, y á la oposición de Curatos de aquel Obis^ 
pado, cumpliendo los C anonigos de Oficio con las cargas 
annexas á süs Prebendas, según lo dispone el Concilio : Y 
de orden del Consejo lo participo á U. S. para que se ten-* 
ga entendido en ese general Estudio ^ y no admita en él 
cursos de la Universidad de Ósma,ni incorpore G'fádos re
cibidos en ella, y del recibo de efta me dará aviso [ para 
trasladarlo á la superior noticia del Consejo. Dios guarde 
á U. S. muchos, años Madrid, y Enero 9/ de 1771. Don 
Ignacio de Higareda. Sr.Rector, y Clauftro de la Univer
sidad de Valladolid» 

OTRA. 
En 28. de Noviembre del ano próximo pasado se 

previno á U . S. de orden del Consejo, remitiesecertificá-
cion firmada del Secretario de esa Universidad de losGra-
dos conferidos en ella en todas las facultades desde la inti
mación que se hizo á eseCláuftro dé la Real Provisión cir-
culár de ó. de Septiembre del rhismó áíió coñ expresión 
del Juramento que havían prestado^ cuya formula fe iñ-
fertafe 5 y fi le hicieron también ai tenof de la expresada 
Real Provifion , íi se avia insertado está cláusula en las 
formulas de juranientos;y el motivo en caso de no háver-
se asi egecutado, que se havia tenido, para dejar ilusoria 
tan efediva providen cia. 

En cumplimiento de eftá Ordert Satisfizo áí Consejo 
esa Universidad ^ sobre todos los particulares, remitiendo 
la formula del Juramento, para no promover, ensenar, ní 
defender directa 7. ó indireélamente queftiones contra \á 
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Autoridad Real, y Regalías; y haviendose visto en el Con 
sejo, con lo expuesto por el Sr. Fiscal,se ha férvido man
dar, que esa Universidad añada en la formula dei Jura
mento de los Grados, que se confieran en ella, la íiguien-
te clausula. 

Etlant Juro me nunquam fromoturum, defensurum, doc~ 
iurum ^dirsctê  ñeque indlrecíe, Questiones contra authoritaiem 
Clv l lm, Regiaque Regalía. 

Compeliendo á los Graduados, que después de la in
timación de la citada Real Provisión de seis de Septiem
bre , no le han hecho , á que le prefteíi efeélivamente, 
embiando el Rector testimonio de ello al Consejo por 
mi mano) observándose en lo succesivo inviolablemente. 

L o que participo á U. S. de orden del Consejo, para 
su inteligencia, y cumplimiento; y prevengoá U. S. que 
esta misma formula se manda observar por punto general 
en las demás Universidades del Reyno , en cumplimien
to de la citada Real Provisión de seis de septiembre; y 
del recibo de efta me dará U. S. aviso, para ponerlo en 
la superior noticia del Consejo. Dios guarde á U. S. mu
chos años. Madrid a i . de Enero de 1771. D. Ignacio de 
Higareda. Sr. Rector * y Claufíro de la Universidad de 
Valladolid 

u C J R T A 

Páso á manos de Ü. S. el egemplar adjunto, certifica-
áo de la Real Cédula, que S.M.ha mandado expedir, pa
ra qué todas lásCáthedrás de lasUniversidades fe sirvan en 
adelante por Regencia, sin perjuicio de ios añuales Ca-
íhedraticos, que las obtienen en propiedad , áfin deque 
U. S. se halle enterado de esta resolución , para su pun
tual cumplimiento, dándome aviso de su recibo,para pa-
farlo á la fuperior noticia delConsejo. Dios guarde á U.S. 
muchos anos. Madrid 6. de Febrero de 1771.0011 Igna
cio de Higareda. Sr. Redor, y Clauftro pleno de la Uni-
verfidad de Valladolid. 

J t E J L 



R E A L CEDULA D E SU M J G E S T A D , A CONSUL-
ta de los Seíwres del Consejo^por la que se manda , que todas 
las Cathedras de las Universidades se sirvan en adelante por 

Regencia, sin perjuicio de los actuales Cathedráticos, que 
oy las obtienen en propiedad, con lo demás 

que contiene, 

O N C A R L O S , P O R L A G R A C I A D E 
Dios, Rey de Caftilla, de L e ó n , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra 7 de 

Granada ? de Toledo , de Valeneia ? de Galicia, de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gi-
braltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, 
y Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Occeano, 
Archiduque de Auítria, Duque de Borgona, de Bravan-
te, y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y 
Barcelona, Señor de Vizcaya^y de Molina, 6ce. A los 
del mi Consejo, Presidentes, y Oydores de las mis 
Audiencias, y Chancillerias, Alcaldes, Alguaciles de la 
mi Casa , Corte , y á todos los Corregidores, Afiftehte, 
Gobernadoresy Alcaldes Mayores, y Ordinarios de todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y 
Señoríos: A los Redores, y Clauftros de todas las Uni
versidades que hay en ellos, Maestre-Escuelas, Cance
larios, y demás, á quien lo contenido en efta mi cédula 
toca, ó tocar pueda en qualquier manera :. S A B E D , 
que en el mi Consejo se ha tratado con el mas prolijo, y 
serio examen, si seria mas conveniente ála publica enfe-
nanza,que las Cathedras ya establecidas^ las que de nue* 
vo se estableciesen en las Umveríidades de estos mis Rey-
nos fuesen de propledad,ódeRegencia;y para ello,defpues 

Fetidon 49. de de otras muchas consideraciones, tuvo presente la Peü-
las Cortes deFa^ ^ quarenta y nueve te las Cortes de Valladolid, : cele-
I ñ T d f i s ^ WldfeMn el año de mil^uinlenjos veinte.y oGho,que á la 

letra dice afi: „ Suplican á V« M, que jas Cathedras de los 
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Estudios de Salamanca, y Valladolid, no sean perpetuas, 
ino teraporales,como son en Italia,y en otras partes;por-
(juc de fer perpetuas, se íiguen muchos inconvenientes, é 
danGS,especia]mente,qLic después que han havido sos Cá
tedra^ no tienen cuidado de estudiar, ni aprovechar a los 
Estudiantes t é de ser temporales, se íiguen muchos pro
vechos, porque las tornan á proveer , y acrescentar los 
salarios, é tener mayor concurrencia de Estudiantes, é 
trabajan, por aprovecharlos, y escriven, é hacen,que los 
EstudiantAs tengan Conclusiones, é hagan otros ^gerci-
cios en las letras: E asimismo mandé, que los dichos Ca-
thedraticos, no sirvan por Sostitutos. A esto vos respon
demos , que mandamos á los del nuestro Consejo, que 
vean , é platiquen sobre lo contenido en este vuestro ca
pitulo , é dé lo que acordaren , nos hagan relación , pa
ya que con su acuerdo mándenlos r proveer lo que con
venga. ¥ asteismó tuvo presente el mi Consejo la peti
ción ciento y veinte de las cortes de Valladolid, celebra
das aíio de m9 quinientos quarenta y ocho,en la qual(en-
tre otras cosas) se dijo: „ E asimismo fuplicamos á V . M , 
mande visitar los Estudios de Salamanca, Alcalá, y Va-

Petidón 1-20. |iac|olid por personas de experiencia , y doftrina , como 
las Cortes , f f í t ll0 r . j J i 

¿eVdiade&d de los hay en vuestro Real Consejo, y dar orden que no ha-
1548. 5^^- ya Cathedras de propiedad, sino que vaquen de tres ert 
%ttv£rJdade*S a"os' ^ de quatro en quatro , porque se tiene por 

cierto, que esto seria mas provechoso para los Estudian-
les ; y a los tales Galhedraticos se les dé el salario,que jus
to fea, teniendo fespedo al provecho que hiciere en el 
Eftudio ^ y á sus letraŝ  y habilidad^ con presencia de tqp 
do, en consulta de fíete de Diciembre del año próximo 
pasado, me hizo presente el mi Consejo su parecer en es
ta importante matena,y conformándome con él, por mi 
Real Resolución, que fue publicada, y mandada cumplir 
por el mi Consejo pleno en siete de efte mes,se acordó ex
pedir esta mi Cédula. 

fcf* Por la qual, y á fin de^ae se uniformen todas las 
Universidades de estos niisReyn^sen qviant©«ea posible, 

por 
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por lo que conduce al adelan tamiento de !a enseñanza 
publica : mando, que desde ahora en adelante se confie
ran todas las Cátedras de las citadas Universidades en Re
gencia , y ninguna en propiedad ; esto fin perjuicio de las 
que eítán afeitas á Prebendas, como en Valencia, y otras 
partes; ni de los Cathedraticos, que actualmente posean 
Cathedras en propriedad , con los quales quiero no se ha
ga novedad; pero en vacando fus Cathedras por muerte, 
ó ascenso á otro empleo, quedarán de Regencia como las 
demás, según fe contiene en los Capitulos de las Cortes, 
que van Insertos: Y mando, que todo lo referido fe guar
de; cumpla, y egecute, no obftante qualesquier Leyes, 
Pragmáticas, Eftatutos, Reformes, Ordenes, ó Despa
chos que haya en contrario, los quales 7 para en quanto 
a efto toca,y por efta vez, dispenso , derogo, y anolo,dé-
jandolos en fu fuerza, y vigor para en lo demás. Que afi 
es mi voluntad;)' que al traslado impreso de efta mi Cédu
la , firmado de Don Ignacio Efteban de Higareda, mi Se
cretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobier
no del mi Consejo , fe le dé la misma fe, y crédito que á 
fu original.Dada en elPardo á diez y flete deEnero de mil 
fetecientos fetenta y uno,-:- Y O E L R E Y . Yo Don 
Joseph Ignacio de Goyeneche,Secretario del Rey nuestro 
Señor, le hice escribir por fu mandado. -:- E l Conde de 
Aranda. Don Manuel Azpilcueta. Don Jacinto de Tudó. 
Don Andrés de Simón Pontero. D.Antonio de Veyaru 
Registrada. ! ) . Nicolás Verdugo.TmMe de Chanciller Ma
yor : Don Nicolás Verdugo. 

Es Copla de la Seal Cédula Origiftal, de que Certifico. Do* 
Ignacio de Higareda* 

C J R T A 

T ^ \ E orden del Consejo paso á rtianos de V.S. el adjun-
to Real Defpacho, que ha mandado expedir fobre 

la formación de las írincas de loé Opositores porlos Jue-
Aa ees 
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ees de Géncurfos d^Cathedras, y lo demás que contiene: 
á fin de que V. S. lo tenga entendido para fu cumplimien-
to,dandome avifo del recibo de efta,para palarlo a la Su-
peribf noticia del Consejo. -:- Dios guarde a V.S.muchos 
áios.Madrid,y Febrero f. de 1771. -:- D.fgnacio de HI-
gareda. Señor Reélor ry Clauftro de la Üniverfidad d€ 
Vdladoüd.. : 

R E A L DESPACHO. 
O N C A R L O S , P O R L A G R A C I A D E 

Dios, Rey de Castilla , de León, de Aragón^de 
las dos Sicilias, de Jef usalén , de Navarra, de 

Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla ^ de Cerdena , de Cordoba,de Córcega, 
de Murcia , de Jaén, Señor de VizGaya?y de Molina, ¿kc» 
A vos el Redor, y Claustro de la Üniverfidad de Va]lado« 
lid , falud, y gracia : SABED,que en el nueítro Consejo 
fe ha visto el informe que egecutasteis en treinta de Sep
tiembre del ano próximo pasado, á cerca del modo , y 
forma, que se observa en ese general Eííudio en los con
cursos generales, y abiertos de fus Cathedras; y efpecial-
mentelade Clemeiitinas, vacaní^ en ella, por dejación 
de Don Pedro Pablo López de Montenegro; y teniendo 
presente quanto expresáis en vuestro citado informe,y lo 
expuerto por el nueftro Fiscal, por Auto que proveyeron 
en quince de efte mes (entre otras coi as) fe acordó expe* 
4ir efta nueftra Cartaí 

& Porlaqual os mandamos, <]ue los Jueces de 
Concursos deCathedras^ao solo fórmenlas Trincas de los 
Opositores, conforme alo que yá os eftá mandado \ efto 
es con arregloá la mayoría, y antigüedad desús Grados, 
fino también , con la advertencia , y prevención de no 
porier en una Trinca dos Opoíitores, que sean parientes 
sari quarto grado, y que vivan en una propria casa,ó que 
f̂ an devana misma Comunidad, ó Colegio; pgrque quan-
. ; do 



do ocurran eftos cafos podrán los Jueces del Concurfo al
terar la mayoria, y antigüedad de ios Grados, para no caer 
en eftos mas perjudiciales inconvenientes.Que dichos Jue
ces deben aíiítir á todos los egercicios, para formar con
cepto del mérito ablbluto de todos los Opoíitores, y remi
tir la ceníura con la regulación , y graduación de é l , de 
cada uno de ellos en fus respeólivos egercicios.Que acaba
dos todos los egercicios deberá cada uno de los Jueces for
mar reparadamente, y fegun fu concienciadla cenfura 
del desempeño, y mérito de cada Opoíitor, con atención 
ii los puntos, ó regulación de los egercicios, y íin otro res-
peño , que el de la mayor idoneidad , y proporción para 
el desempeño de la Cathedra vacante. Cuyas censuras de
berán entregar cerradas , y felladas á vos el Reótor en el 
aélo mismo en que vos, y la Univeríidad cerréis el infor
me general, que acoftumbrais hacer con la relación de 
méritos de todos los Opoíitores. Que aü es nuefíra volun
tad. Dada en la Villa de Madrid á treinta y un días del mes 
de Enero de mil fetecientos fetenta y uno. E l Conde 
de Aranda. D. Juan de Lerin Bracamonte. D. Andrés 
de Simón Pontero. Don Manuel Azpilcueta. Don Anto
nio deVeyán. Yo Don Ignacio Efteban de Higareda, 
Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Efcribano de 
Cámara , le hice escribir por fu mandado , con acuerdo 
de los de fu Confejo. Re^istrada.'Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Canciller Mayor, Don Nicolás Verdugo. 

Mi 
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C A R T A* 

N'Uevamenteha acordado el Consejo, que efa Unlvei-
íidad i a feniejanza de la de Salamanca, imprima 

en colección , y con abundancia de egemplares, las Pro-
viíiones, y Reales Ordenes, que íe le han comunicado en 
el tiempo de S. M. Reynante, para el gobierno de ella , y 
las que le le fueren comunicando; poniéndolas venales, 
para que lleguen á noticia de todos*,y remitiendo cinquen-
ta Egemplares al Consejo por mi mano; y de íu orden lo 
participo a V.S.para fu puntual cumplimiento, dándome 
en el ínterin aviso del recibo de efta, para trasladarlo a su 
fuperior noticia.Dios guarde á Ü* S.muchos años7Madrid, 
y Febrero 6. de 177 i.D.Ignacio de Higareda.SnRector, 
y Clauftro de la Universidad deValladolid. 

0¡t. A. T A.* 

EN representación de i l . de Enero de este ano ase
gura U. S al Consejo^ se ha observado cii ese 

general Eftüdio icón, el mayor efcrupulo, y exactitud 
todo lo prevenido .en la Heal Cédula de Bachillera-' 
mleiltos de 24* dé Enero del aiio próximo pasado, ha-

.ciendola guardar, y cumplir Ikeralmente , abfteniendo-' 
se de to^á interpretácion; pero al mifmo tiempo pra-
puso U. S. la duda que fe le ofrece, fobre ¿ Si podra, 
ó no conferir los Grados de Bachiller en Artesa los 
Profesores, qué antes de la referida Real Cédula hi
cieron , y ganaron los Cursos de Artes en Colegios, 
y Conventos , que no son Universidades, obfervando 
en todo lo denlas con la mayor exaélitud el examen, 
modo, y forma , que en dicha Real Cédula le pref-
cribe para la colación de los Grados? 

E l Consejo en vifta de efta representación, y 
duda propuefta, y teniendo presente lo expuefío por 
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el Señor Fifcal, se ha servido declarar, que la Real 
Cédula de 24. de Enero de 1770. no comprehende 
á los Profesores, que antes de ella tenían ganados sus 
Cursos correspondientes para recibir los Grados de 
Bachiller en Artes en Colegios, y Conventos, que no 
son Univeríidades; y que solo obliga , y comprehen
de á los que empiezen a cursaren el mes de Octubre 
de efte año; la qual declaración es, y se entiende por 
ahora , y fin perjuycio del reglamento acordado por 
punto general fobre el método de Eí tu di os. Y de or
den del Coníejo lo participo á U. S. para su inteligen
cia, y cumplimiento, y del recibo de esta me dará avi-
fo para trasladarlo á su fuperior noticia. Dios guarde á 
U. S. muchos años, Madrid a 9. de Marzo de 1771. Don 
Ignacio de Higareda. Sr. Redor, y Clauítro de la Univer-
fidad de Valladolid. 

O T É A 

1~\E acuerdo del Consejo remito a U. S. el egemplar acl-
' junto de la Real Proviíion, que fe ha servido man

dar expedir, declarando , que los cursos que se tengan en 
qualquleraConvento, Colegio, ó Semiñano particular^ 
que no sea en Univeríidades, no puedan lervir á ningún 
Profefor Secular, ni Regular , para recibir el Grado de 
Bachiller, ni otro alguno de las Facultades que en ella fe 
exprefan; á fin de que U. S. lo tenga entendido : y de 
su recibo me dará aviso, para ponerlo en la fuperior no-
ticia del Consejo. - Í - Dios guardel Vé S. muchos años* 
Madrid i ó . de Marzo de t j j t 

Don Ignacio de Higareda. Señor Redo^ y Claufíro 
la Univerfidad de Valladolid. 

' i • < • 
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R E A L PRQFISION D S SU M J G E S T J D , Y SE-
fiores de su Consyo , por Ik quil & dcelar¿7 ̂  que ¡os cursos 
que se tengan en qualqaiera Conirento ^Colegio , o Seminarlo 

particular , que no sea en Unluersidades, no pueden servir 
a ningún ProfesorSocular,niRegidar para recibir el Grado 

de Bachiller, ni otro alguno de las Facultades 
que se expresan* 

ON C A R L O S , P O R L A G R A C I A 
de Dios, Rey de Caftilla, de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias , de Jcrufalen , de 

Navarra, de Granada , de Toledo , de Valencia , de 
Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega, de Murcia , de Jaén , Señor 
de Vizcaya , y de Molina , &c. A vos los Reélor 
res , Cancelarios, y Clauílros de las Unlveríidades li
terarias de eftos nueftros Reynos , falud , y gracia : 
S A B E D , que enterado el nueftro Consejo del abu-
fo que se experimenta en muchos Colegios , y Con
ventos dií admitir Seglares á la publica enseñanza 
de las Facultades de Filoíbfiá , y Theoíogia , con no-» 
toria transgreílon de las íaludables providencias tomadas 
en las diferentes repetidas Ordenes que se han expedi
do prohibiéndolo, y que deefío dimana en mucha par
te la gránde decadencia que han tenido las Unlveríida
des , por el corto numero que se experimenta en ellas 
de Carsantes en dichas Facultades > deseando proveer 
de remedio para cortar de raiz semejantes abusos, se 
acordó expedir efta nueñra Carta : 

oĉ  Por la qual tenemos por bien de declarar ^ y 
declararnos, que los Cursos que se tengan en las F a 
cultades de Arres, Theoíogia, ü otra alguna en qual
qaiera Convento , Colegio , ó Seminario particular, 
que no fean Univerfidades, no pueden servir á ningún 
Profesor Secular, ni Regular para recibir los Grados 
de Bachiller, ni otro alguno de las expresadas Facul-
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tades en ninguna de las Unlveríidades de éílos nueftros 
Keynos , cuya declaración queremos comprehenda To
lo á los que empiezen á curiar en S.Lucas de efte año^ 
y no á los que antes tuviesen ganados los Curios. Y 
en fu consecuencia os mandamos á todos , y cada uno 
de vos, que luego que recibáis esta nuestra Garra, la 
veáis, guardéis, cumpláis, y egecuteis , y hagáis guar
dar, cumplir, y egecutar en todo, y por todo, como 
en ella fe contiene, fin contravenirla , ni permitir fe 
contravenga en manera alguna. Que afi es nueftra vo
luntad , como que al traslado ¡mprefo de efta nueftra 
Carta., firmado , y rubricado de Don Juan de Peñue-
las, nueftro Secretario, y Escribano de Cámara , y 
de Gobierno, fe le dé la misma fé , y crédito que á fu 
Original. Dada en Madrid á once de Marzo de mil fe-
tecientos fctenta y uno. ElCoiKiede Aranda. DOÍ> 
Antonio de Veyan. D. Josef Fauftino'Pérez de Hitar 
D . Manuel de Azpilcueta. D.Pedro de Villegas. Yo D« 
Juan de Peñuelas , Secretario del Rey nüestro Señor, y 
fu Escribano de Cámara, la hice escribir por fu mandado: 
con acuerdo de los de su Consejo. Regiftrada. D.Nico* 
las Verdugo. Theniente de Cancillér Mayor. D. Nicolás 
Verdugo. / nhui 

Es Copla de la Real Provisión Úrigind f dt que ccr* 
tífico* Don Juan de Peñuelas. 



t g i CARTA 
Nciuyo a l l . S¡,de orden del Coníejo lasConclufiones, 

que ha de defender el Doólor D. Simón de Iribení, de 
ei Gremio, y Clauftro de esa Univerfidad, vindicando 

la authoridad Keal sobre todos los puntos^ cuque la 
ofendió el Br. D. Miguel de Ochoa , con certificación de 
la providencia del Coníejo, para que se impníiian , y pre-
fidan por el citado Iriberri^ remitiendo al Conie)o, luego 
que efteit impresas , como fe previene v un egemplar de 
ella S Junto con las originálés; y del recibo de uno, y otro 
nie dará ávifo para la noticia del Coníejo. 

Dios guárde á U. S. muchos años, Madrid í 9. de 
Juniode 177 i . D* Antonio Mártinez Sálazar* Sn Doíl 
Vicente Benito de Villa. -

cÉRTmcjciom 
T \ O N Antonio Martínez Salázár, dsl Consejo de 

M* fu Secretário , Contador dé Refultas , y 
Efcrivado de Camará mas aildgüo j y de Govierno del 
GoníejOé 

Certifico, que habiéndose vifto por los Se
ñores del Gonfejo las Gonclufiones hechas por el Dr. Don 
Simón de Iriberri ,.del Gremio, y Cláuftro de la Unlveríi* 
dad de Valládolid^ en virtud de <:omifioii dé efta^vindican* 
do la authoridad Real fobre todos los puntos, en que la 
ofendió el B t D» Miguél de Ochoa; por auto de diez y 
Hete de efte mes, con viña de lo expuefto por el Sr. Fifcal, 
concedieron licencia al expresado D. Simón de Iriberri, 
para que imprima, y presida por laUniverüdad las referi
das Concluíioñes, pero no para que las dedique al Gonfe
jo; egecutandofe uno, y otro, por las que van rubricadas, 
y firmadas por mi, y con tal, de que fea en papel fino , y 
buena eftampa, guardando lo dispuefto, y prevenido por 
las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos, debolviendo al 
Consejo, luego que se hallen impresas, un egemplar de 
ellas, junto con las originales, para unirlas á el Expedien
te causado en el asunto. Y para que conste, lo firmo en 
Madrid á diez y nueve de Junio de mil setecientos setenta 
y uno, D. Antonio Martínez Salazar. 

•*5 i • • w 



C A R T A 
9 } 

DE orden del Consejo paso á manos de ü . S. la 
Real Provisión adjunta, que contiene el Plan 

de Estudios , que se ha de observar en ese general 
Estudio; á fin de que haciéndole U. S. presente en 
Claustro pleno fe halle enterado este de su contenido 
para su observancia, dándome aviso de su recibo pa
ra trasladarlo á la superior noticia del Consejo. 

Dios guarde á U. S. muchos años, Madrid á 3. de 
Julio de 1771.D. Antonio Martínez Salazar. Sr* Rec
tor de la Universidad de Valladolid. 

REAL PROVISION, 

O N C A R L O S . 
POR L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Castilla, de León , de Ara
gón ,de las dos Sicilias , de Jeru-
falén, de Navarra, de Granada^ 
de Toledo , de Valencia 7 de Ga

licia , de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña de Cor-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los AI* 
garves, de Algecira, de Gibraltar , de las Islas de Ca
narias , de las Indias Orientales , y Occidentales, Is
las , y Tierra firme del Mar Occeano, Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña , de Brabante, y Mi
lán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Bar
celona, Señor de Yizcaya , y de Molina, &c. A vos 
el Rector, y Claustra de la Univeríidad de Vallado-

Bb lid 



l id , 'y' demás 4 quietl correfponda lo ? contenido en 
esta nuestra Caftíi, salud, y gracia. Ya'sabéis 5 que 
por Real Provifion de el nuestro Consejo de doce 
de Julio de el arto pasado db mil íetecientos y íetep* 
ta seos mandó, entre otras cofas, que en conslderacioh 
al numero aélual de todaslas Cathedras de esa Univerfí-
dad ^formaseis un Pkn dela en^iianza >, diftnbucion , 
asignatura de todas las fkükades con áquella váriáciort 
que tuviéíeis por coiivemartte^ el maybr aprovecha^ 
ittiento de efe generad Eftüdio ; y con expreilón de la obh 
cíon /y aácensoque debiefen tener entre si las de cacb 
Facultad, y de la mtfma naturaleza, y liiiea^ como es-
tavá mandado , teniendo mmtnen preíente , y expreían» 
do el numero de feriados,y los que de ellos podrían quitar
se para hacer mas útil el tiempo , y mayor el Eftudio* 
E n cumplimiento de lo qual, y con fecha de once de 
Septiembre del mismo ano próximo pasado remitifteis al 
nuestro Consejo el citado Pían de Enseñanza , exponlén-
do en su introducion diferentes cosas, y descendiendo 
al plano, y reglas prafticas, que tuvifteis por convenien
tes á eseEftqdio general , con diftincion de facultades, 
empezando por la de Theologia, acerca de la qual di-
gifteis lo figuente: „ De ningún modo conviene , ni á 
Maestros,íii a Dísciipulos variar del Método, y Doc
trinas hafta áqul explicadas, por ser de fuentes limpísi
mas : lo contrario seria acaso exponer á los Maestros, 
Oyentes, y Profesores á que diesen en el escollo de no
civo ; y que donde se buscava la triaca, el inconílderado, 
pertinaz * ó incauto, encontrase el Vaso de ponzoña, y 
y de venenos solo advierte la Universidad por conve
niente, para que todos los Máeftros, y Doftores ten
gan Gyentes^la diftribuclon de horas, y materias en las 
Cathedrasde Sagrada Theologia en la forma íiguiente.La 
Cathedra de Prima, lea según el Eftatuto ciento , desde 
las ocho de la Mañana en Invierno mas de una hora: 
explique al Maeftro de las Sentencias, y asistan a su Ca
thedra precisamente los Theologo* de cinco años de 
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qualquiera Escuela quesean: por eftar eftos yain^irul-
qos en las Materias üscoiasticas, y para salir á Oposi
ciones , y otros Empleos se les enseñe 7 y egercke espe
cialmente en el modo T y método de exponer al Maes
tro de las Sentenciasen las Lecciones de Oposición con 
lucimiento j su renta dos millares; esta Cathedra no tie
ne ascenso, y sin ia cerciftcacion de eíte Cathedratico, 
no ginen curso los Theologos de quinto año en adelanre. 
j^a Cathedra de Vísperas : en Invierno lea de dos a tres, 
conforme al Estatuto : explique las materias de Conci
lios por el Sinopsis Conciliorum del Cardenal de Aguirre, 
6 por donde le parezca mas conveniente para el apro-
vedaamiento de sus Discípulos, y recargue especialmen
te la consideración sobre el de Tremo. A eíta Cathedra 
asistirán los Theologos de quatro años de todas 
las Escuelas , y sin la certificación de eííe Cathedra-* 
tico no ganarán curso : su ascenso k la de Prima: su ren
ta un millar. L a Cathedra de Biblia : lea en In vierno, 
conforme al Eítatuto,de nueve á diez por la mañana: ex
plique breve, y compendiosamente los quatro sentidos 
dé la Sagrada Escritura , sus principales antilogias, y 
dificultades : aílítirán á efta Cathedra los Theologos de 
tercer año, y los que quieran : su ascenso regular ha íl-
db a la de Vísperas; su renta un millar. L a Cathedra de 
Santo Thomas , fundada con Facultad Real por la Sa
grada Religión de Santo Domingo : su hora de diez á 
onzepor la mañana : explique fegun su fundación, y 
pradica, la Suma Theologica del Santo Doálor : asistan 
á ella todos los Discípulos del Santo , y demás que quie
ran : no tiene ascenso. L a Cathedra de Santo Thomás ^. 
prp üniveríltate, explique la Doólrina del Santo, con el 
método , y orden que hafta oy : su hora, de tres á qua
tro por la tarde : asiñan los mismos Discípulos que á la 
de Prima pro Religione v y los demás que quieran, 
y fin la certificación de ambos Cathedraticos no le les 
pasen los . curios : para mejor aprovechamiento de 
lo$ pisjcipubs., cada Cathedratico explique distinta 

JBbs par* 



£ parte de el Santo. L a Cathedra de Santo Thomas 
por la Religión Sagrada de Padres Clérigos Menores, fun
dada con autoridad Real , explique conforme á la cos
tumbre r de nueve a diez por la mañana: Diícipulos 
los miíraos qu€ á las antecedentes de Santo Thomas: 
deberán facár tefrificacion de íu afiftencia, no tiene as-

7 cenfo. L a Cathedra de Escoto pro Univerfitate , ex
plique la Doítrina del Subtll Boítár , de nueve a diez 
por lá máñana en invierno : fu itietodo el que mas 
convenga á la mayor utilidad de los Dyentes: lu afeen-
fo regular á la de Filofofia de Prima: fu renta noven* 

c¿ ta ducados. Las Cathedras de Efcoto , fundadas con 
autoridad Real por la Sagrada Religión de San Francis
co , expliquen ambas al Subtil Doétor , dividiendo la* 
materias con el mismo método , y orden que fe ha ob-
fervado háfta oy : .Discípulos los que íigan al Subtil Maes
tro , y ios que quieran : la hora aíignada á la de Prima, 
eá de ocho á nuéve por la mañana en invieiríio 5 á la de 
Vifperas de dos á ttes, como háfta aqui en la misma con
formidad qué hafta oy : y los Discípulos respeólivamen-
te deberán facar certificaciones de fus Maeftros, para 

0. qué fe les pafen los curfos. L a Cátedra de Durando , que 
feguñ el Eftátuto,expricabá el Máefíro de las Sentencias, y 
explanaba la Doctrina de Santo .Thomas, lea en lo fub-
ceíivo , fifuefe del agrado del Confejo , Disciplina, ó 
Hiftoria . Eclefiaftica, y aíiftan á ella los Theologos de 
quinto año en adelante \ fu hora de nueve á diez por la 
mañana en el invierno v fu renta quatrocientos reales: fu 
afcenfo regular ha fido á la de Efcoto. L a Cátedra de San 

{o Anfelmo con la Dodrina del Santo, procurará explicar 
los Concilios Nacionales, efpecialmente los Toledanas: 
fu hora de tres á quatro por la tarde: afiftirán á ella los 
mismos Theologos de quatro años, que al Catedrático de 
Vísperas, fu rentaquatrocientosreales: fu aféenlo regu
lar á la de Santo Thomas. E n lugar de la Cátedra aboli-

^ da de Suarez havrá Cátedra de Locis Theologicis : fu 
hora de tres á quatro por la tarde; afiftirán los Theolo* 
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gos de primer ano , y los demás que gufiaren , fu renta 
cuatrocientos reales vellón : fu álcenlo á la de San An-
íelmo. Todos los Catedráticos preüdirán cada ano un 
A, lo mayor de fus reípíólivas materias, conforme á lo 
diípiiefto por el Eftatuco; y en la nvsma conformidad 
que noviumamence tiene ordenado el Confejo J advir
tiendo por punto general, que ios egerclcios que los 
Profefores tienen todos los dias de afuero, y feftivos 7 en 
la defenfa de queftiones deben feguir como hafta oy, 
por feries muy útiles. u Y fobre efta misma facukad , y 
„ en voto particular dio fu diílamen el Padre Don Ma-

nuel Diez, del Orden Premonftratenfe, en efta for-
„ ma. „ Que fe forme un curfo completo de Theologia, 
que dure quatro años; en cuyo tiempo los Cáredraticos 
Regentes lean , y expliquen los Tratados principales de 
toda la Theologia especulativa, y praftlca, repartiendo 
entre ellos jufta, y equitativamente con el mayor cui
dado, el Clauftro déla Sagrada Facultad, los tratados, 
que cada uno deba leer , y explicar; íiendo de cargo 
de dichos Catedráticos , dar acabada en los quatra 
años la Theologia en todas fus partes Escolafíica, Mo
ral , Sacramentarla , y Dogmática, como la acaban toda: 
entres años ios Regentes déla Univerfidad de París: de* 
teniéndose muy poco en cofas de poco momento, y na* 
da en las inútiles. Que dichos Cathedradcos cumplan cotí 
cfto, escriviendo dichos tratados, y de ninguna mane* 
ra explicándolos por algún Doólor particular. También; 
soy de parecer fe escriva en todas Facultades , y mucho 
masen las Facultades de Theologia, y Filosofía, y que 
ios Cathedraticos embien todos ios años sus Leturas on* 
ginales al Consejo. Que el Cathedratko Regente de prl* 
mer año pase , y Hevea sus Discípulos al fegundo, ter
cero , y quarto atio, para que los Discípulos no muden de 
mano; y acabado el quarto ano buelva dicho Regente 
al primero , y aíl délos demás, de manera qué liaya en 
dicho curfo una perpetua rebolucion, y movimiento en 
todos, y erapleze, y, acabe todos los anos curfo. Que 



efíos quatro Regentes de Fundación Real lean cada ano, 
y expliquen dos veces al dia, una por la mañana, y otra 
por la tarde , por considerar de poco egercicio para 
unos principiantes una sola conferencia ai dia , salvo, 
que el Consejo se digne agregar a eítos quatro Regentes 
Reales los quatro Cachedraticos de las Religiones , uno 
Dominicano, dos de PP.Franciscos, y uno de los Clérigos 
Menores, que en eñe caso , fiendo ocho los Regen tes, to
carán ádos conferencias los Cursantes de primero, fe--
gundo, tercero , y q aarto año. Que las íeis Cathedras res
tantes se destinen de efte modo ; dos perpetuamente pa
ra la Theologia Moral, una por la mañana, y otra por la 
tarde , cuyos Cathedraticos tengan obligación de dar leí
da , y explicada toda la Theologia Moral en toda fu ex-
teníion , en tres anos, segan la repartición de tratados-
que á cada uno señale, y figela Sagrada Facultad. Que 
de las Cathedras de Regencia hay a afcenso á la de Mora! 
por la tarde ; y de efta a la de Moral por la mañana *, y 
deefta ala que se dirá. Que las quatro Cathedras restan
tes , se deftinen de efte modo: la primera á lección con* 
tinua, y explicación del nuevo, y viejo Teftamento, alla
nando los pasos dificukofosry formando á los Jóvenes en 
en e! eípiritu, y alegoría del viejo Teftamento con el 
nue/o,seg in la Dodrina de los Santos Padres: la segunda 
á los Concilios generales, y particulares de la España, 
«acando la medula de las Decifiones, y Cañones dog-
maticos, y difciplinares, y haciendo brevemente un Plan 
dé las causas, hechos, y sugetos memorables del tal Con
cilio : la tercera, á la Disciplina Ecleflaftica 7 y en efpe-
eial delalglefia de España; y la quarta, á la Historia 
Ecleíiastica , y particularmente de nueftra Igleíla. Que 
todos los Eftudiantes cursantes , para ganar curso deban 
además de las dos asiftencias diarias á los dos Recentes* 
asifíir ios de primer ano a la Cathedra de Escritura, los 
de secundo á la de Goñcilios, los de tercero a la de Dis-
ciplina , tos de qi'arto á¡ la de Historia. Quéde la Cathe" 
día de Moral por la iiiañuna haya aicenso á la de Historia 

E c k * 



199 
Eclefiaftica,de éfta á la de Difclplina,de éfta á la de Conci
lios,)/ de eftaá la de Escritura , que con razón debe ser 
el termino. Que todos los Sábados hay a Sabatinas i dán
dole á Prefidente^ CáthedratÍcos,Arifíentes ^ y al Aguan
te una propina competente. Que elcurfo dure hafta la 
Aíumpcion ^ como manda elEftátuto , fin mas foiados, 
que los que concede elEftátuto, que fon bien pocos, 
aboliendo qualquiera abufo ^ y corruptela que haya fô  
breefto; perofi el Confejo , confultando á la pobreza 
de algunos Efíudiantes, fc digna reducir el cufio hafta 
San Juan , eli efte cafo , que los feriados fean fololosde 
precepto de lá Igleíia. Finalmente, que fe fuplique al 
Confejo , nombre dos Theologos haviles, para que no
ten, y entrefaqiien las queftiones inútiles , que fe han 
introducido en la Theologia, y hagan de ellas dos catá
logos, el uno de ellos para el Decaho de la Facultad , y 
el otro para los Regentes, y demás Catedráticos de Theo
logia , á fin de que el primero tenga entendido, que no 
deba dar licencia para defender alguna de aquellas ques-
dones, que fe contienen en aquel catalogo; y los fegun-
dos, para que fepan no han de gaftar el tiempo en la lec
ción , efcripcion , y explicación de ellas, ú de otras fe* 
rnejanteá/' Y por el Dodóf D*Máí1ueÍ del Pino,fe d\jotn 
Que fe conformaba en lo mas fubftáncial coit d voto del 
Padre Máeftro Diez; pero que hallaba graves inconve
nientes , en que los Cathedraticos escribiesen en la 
facultad de Theologia i el primero, el corto aprovecha
miento de los oyentes, como lá experiencia lo tenia acre
ditado en efte iiietodo, que fiempre obfervaron en lasUni-
veríidades, y en fus Colegios los Regulares expulfos, fa» 
liendo fus Difcipuios en los quatro anos con poco úti
les , y muy efcál'as ñutidas déla Ságrada Theologia : el 
fegundo, y nías perjudicial inconveniente coníifte en 
que los Catedráticos podran tal vez , ó con malicia , d 
con ignoráncia áidav á fus oyentes algunos errores en los 
puntos mas efencíales de la Religión , de que refultarian 
gravifimos dafíos con poca, ó ninguna efperanza de re
medio : por lo que para caminar en tan importante aíun-

to 
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tocón la mayor feguridaddel acierto, y ncdesviaríe en 
un ápice de la íenda de la yerdad, es de diélamen , que 
fe paíe en los quatro años toda la Summa de Santo Tho-
mas, llevando de conferencia los oyentes cada día dos 
Articulóse la letra ? uno por la mañana , y otro por la 
tarde, comenzando los de primer año por la primera 
parte , y continuando hafta concluir la tercera parte en 
el quarto año: y para que efto fe egecute con la mayor 
aplicación, y alivio, tanto de los Maeítros, quanto de1 
los Discípulos, fe deben deftinar ocho Catedráticos pa
ra la verdadera, y efediva eníeñanza: quatro los de 
la Sagradas Religiones de Santo Domingo, San Francls-t 
co , Padres Clérigos Menores, y otros quatro de los pro-
vlítos por S. M. en las Cátedras de Opoíkion, y concur-
Ib de eíla Univerfidad: y en quanto á la afignatura de las 
demás Cátedras, graduación de Afeen ios, y otros pun
tos que contiene el informe, fe arreglaba en un todo a el 
fabio, y acertado dictamen del P, M. Diez." Y en quan
to ala Theologia Moral, que fe obferve en lo fucceíivo 
t \ mifmo método que fe ha obfervado hafta aqui. „ L a 
hora de efta Cátedra es de dos á tres de la tarde: 
y como á efta Gymnafio concurren Theoiogos Ef-
colafticos, Moraliftas puros, Canoniftas, y Legiftas que 
dirigen fu carrera por el Estado Ecleíiastico, de cítos 
unos tienen conveniencias para mantenerse en sus po
sadas , otros fon pobres, firvientes para ganar fu ali
mento: los de efta ultima clase no pueden algunas 
veces en la horade las dos , por hallarse ocupados 
en la precisa afiftencia de sus amos: Por esta causa 
parece a la Univerfidad la hora mas oportuna , y aco
modada para toda clafe de Profesores , de nueve á 
diez por la mañana, en que fe hallan en lo regular 
mas desocupados, y en proporción para una puntual 
asistencia. E l regular afcenso de efta Cathedra ha íido 
á la de Escoto , por ser efta ya de propiedad, y en 
que fe comienzan & ganar años de jubilación , y su 
renta de noventa dardos, A la Cathedra de Filoso

fía 

V-



fia Moral la compete explicar Ecthícas, y Polidcas de 
Ariftoteles , con la de Rcgim'me Pnnclpum vlrtutibus, y 
natuvaU lUailtuduie; pero como algunas de eiías rwfe? 
terias ya íe han tocado en los cursos de Fiiofofia Natu
ral , y otras ie confideran no las mas conducentes pa
ra el acomodo a que aípiran ios Profesores, es la Uni-
veríidadad de parecer, que para que la facultad de Tijecr 
logia Moral tuvieíe en las Aulas eníeñanza por mañana, 
y tarde, y mas continuando egercicio lus Curiantes 
íe encárgale a eííe Cachedradco , que en la hora de tres 
a quatro por la tarde en léñale también las materias Mo
rales con el miimo método, y orden que el Cathedratico 
de Theologia - y ya expuesto á V. A. De cite modo los 
Profesores tendrán dos Cathedras, á que aiiltir eníeñan
za publica por mañana, y tarde, y aíimismo conforme 
á las ordenes del Confejo ganarán , íin falir de su 
misma facultad, con mas aprovechamiento el fuero 
académico. C6 Por lo respeétivo á la facultad de Le
yes expuíifteis lo que fe figue : „ Esta Univeríidad 
tiene ocho Cathedras en la facultad de Leyes, ílete 
antiguas que conftan del Eftatuto ciento y diez , y una 
nuevamente fundada por el Señor D. Felipe V. que 
está en gloria, que es de Volumen : la obligación que 
tienen eítos Cathedraticos por dicho Eftatuto, es de leer 
(dos tirulos del Inforciado, que fueren afignados por el 
Rector al Cathedratico de Prima: el de Vísperas, Digefío 
jU]evo,deb!endoíele de afignar los tirulos Nov.Oper. NunL 
y otros q léñala el Estatuto ciento y once: los de Código 
deben pafar cada curio, uno de los Libros de Codigo,ex-
ceptuando primero, y nono : los de Inftituta deben con
cluir dos Libros cada uno en el curfo : el de Digefto vie
jo, dos Libros de los mas principales del Digefto viejo: y 
el de Volumen debe componer fu lección de ios tres ulti* 
oíos Libros del Código, como confía de los citados Eíta-
tutos, y de los figuientes: Para diftribuir estas Cathedras 
íegun desea el Real Consejo, de modo que fean útiles á la 
Juventud debe prohibirse á todo Cathedratico el escri
bir; ó diítar materias, las qnales eran muy del caso, quan-
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do se hicieron los Eftatutos, pero no ahora , que es difi-
ciiltoíb , añadir cosa nueva á lo mucho que fe ha escrito 
fobre todos asuntos: sin variar la substancia dees-
tos Eftatutos; y para mayor utilidad del crecido nume
ro de Profesores de efta Facultad, que anualmente em
piezan se pudieran poner quatro Cathedras de Inítituta 
todas iguales en honor, diftincion , y renta, añadiendo á 
las dos que hay fundadas, una de las dos que hay de 
Codito i y la de Sexto por las razones que se dirán quan
do hablemos en su lugar de efta Cathedra : entre efíos se 
debería formar un curso de Inítituta , que ha vi a de durar 
dos años, conforme previene el Estatuto ciento y doce, 
con lo qual todos los años empezaban dos ^ y acaba
ban otros dos: los Profesores deberían leguir ios dos 
años, bajo la maño de unos mismos Cáthedratico^ co
mo sucede en Filosofía j la qual se estudia toda un va* 
riar de Maestros , y no podrían pasar á otra Cathe
dra superior , sin que presentaran las cédulas de lá 
Cathedra inferior ^ ó bien ganadas en la misma Univer
sidad , ó bien en qualquiera otra aprobada: las horas 
señaladas para la aíistencia de estas Cathedras deberla 
ser de ñüeve á diez , y de diez á once, pero con es
te orden; la primera hora que es de nueve á diez fe 
ocopária por uno dé lo s Cathedraticos , que empe
zaban lá Inítituta en aquel curso , y por otro de los 
dos que la concluyan ^ reservando la hora íigulente para 
los otros dos; de modo , que en ambas horas se explica» 
ra primero 7 y tercer Libro de Juftiniano, y íegundo, y 
quarto: todos los Profefores, para ganar el curfo, era 
preciíb que aíiftieran á dos Cathedras todos los diasj 
conforme al Eftatuto, y Cédulas deS. M. i los de pri
mer ano debcrián aíiftirá la Cathedra del primer Libro 
de Inftituta ,de nueve á diez, y á la miíma Cathedra 
del primer Libro, de diez á once : en ellas llevarian 
dos difuntas lecciones, con lo qual pafaban , y repafa-
ban á un mifmo tiempo la Inftituta, para lo que ten
drían cuidado los Cathedraticos de llevar el uno al otro. 
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uno , ó dos Títulos de ventaja ! en el a?1o figuiente íegüi-
rian eftudiando los demás Libros de la Inííkuta, bajo la 
dirección de eftos mifmos Cathedraticos: los Libros por 
donde deben eítudiar los Profefores, aunque es dificulto^ 
fo , y aun amelgado el afígnarlos, íin embargo1 expon
dremos á V . A . nueftro humilde didamen, efperando 
egecutar fiempre lo que fuere de la Superior voluntad de 
tan fabio Senado : fegun lo que dejamos dicho qualquie-
ra conocerá, que nueftro animo no es otro que el de in-¿ 
troducir el Derecho Patrio , juntamente con el Derecho 
Romano en las Univeríidades ^ imbuyendo á la Jiíventucí 
de los principios de uno, y otro Derecho; coníos qua-
Ies en lo fuccefivo no les fean peregrinas nuéítras Leyes, 
que es en lo que eftriban los clamores de muchos con
tra los Escolares: Ojalá r que alguno de eftos Sabios nos 
huviera facado del apurado ahogo en que íios vemos, 
üuftrandonos con alguna Obra methodica, eompfeníiva 
de uno , y otro Derecho que pudiéramos pdnei4 desdé 
luego en las manos de los Jóvenes eftudiofos; pero es 
el cafo, que aunque infinitos han conocido eftedéfeélo, 
no sabemos haya alguno , que fe haya dedicado á réme-
diarlo: folo conocemos la Inftituta de Verni ? que deŝ  
pues de conciliar el párrafo de Juftiniano en la Ley del 
Reyno concordante, hace una breve expoílcion fobre 
uno ^ y otro , notando ligeramente lo mas principal fo
bre ambos Derechos: también tenemos noticia de la 
Obra que en un tomo en quarto de bailante folio dio S 
luz en eftefiglo en el ano de treinta y cinco Don Anto
nio Torres y Velasco , Profefor de Salamanca con el 
Titulo de Insütuúones Híspanla Theorlco ComineM* Efta 
Obra, á nueftro parecer es de mucho meritoy y aunque 
acafo no ferá perfeda , es la única, que con evidente uti
lidad podrá fatisfacer á los aduales defeos: figue en ella 
el mifmo orden en la divifion de Titulo, y Libros 7 que 
el Emperador Juftiniano : pone á la Letrael texto, aun
que con alguna variación, por acomodarlo á nueftra Ju
risprudencia : quita algunos párrafos, y aun titulos fu-
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perfluos, que por fu abfoluta exterminación no fon del 
cafo, y expone el Derecho Romano, y el del Rey no coa 
una ciarídad , y un laconismo admirable, figuiendo él 
mismo orden , y método en la expoficion que Amoldo 
Vinnio: De una, y otra Inftituta fe pudiera formar un 
Curfo, para los que empiezan, dando principio por lle
var de memoria la Letra del Texto del Emperador Juftí-
niano,juntamente con las Notas, ó Comentario de Yernh 
y si efte Autor no pareciese €on¥eniente,por ser en Caste^ 
llano , se podrá commutar en Antonio Pere^, supliendo 
la viva voz del Maestro, lo que falta áestaexpoficioní 
concluida ésta, podrían empezar con la de Torres, y um7 
y otra bajo la dirección de un mismo Cathedratico, em^ 
picando en ambas los dos anos propuestos, y observan^ 
do las mismas formalidades que quedan dichas : Si efto 
no pareciese arreglado se podra continuar con el Vinnio^ 
como hafta aquí, con arreglo a las reglas prescriptas, las 
quales no es necesario mudar aunque se elija por W Éb 
qualqulera de ambos métodos: los Cathedraticos presidi
rán anualmente sobre lo mismo, que han explicado en 
el año, conforme á la ultima Real Orden de nueve de 
Mayo del año prójimo pasado, con lo qual se lograrla in-̂  
troducif el Derecho Patrio, sin desterrar el Romano, tan
to en las Cathedras , como en las Aulas, que es nueítro 
principal asunto g como se demueftra desde los principios 
de este Informe. E l Estudio de la Instituta no es suficien
te por si solo para adquirír todos los principios, que son 
necesarios del derecho Romano: las Instituciones de Juf* 
tiniano no fon otra cofa, que unos brevísimos elemen
tos del Derecho , los quales dan alguna pequeña idea á los 
principiantes de la Jurisprudencia Romana , conduelen* 
dolos por seguros j y solidos fundamentos, capaces de fa
cilitar con menos trabajo las riquezas esparcidas en las 
bafías Regiones de las Pande&as, y Código, en las quales 
fe encuentran infinidad de títulos, que ni reliquia de ellos 
fe descubre en los quatro Libros de las Instituciones:ca* 
fi toda la Jurisprudencia , tanto Romana 7 caepo Patria, 
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fe encierra únicamente en el perfeílo conocimiento de 
las acciones en la diftincion de sus fonnulas, y en saber
las proponer, fegun los juycios; cuyo principio fieiupre 
consifte en la propoficion de la acción en el Libelo; A ef-
to fe reduce toda la dilatada obra de cinquenta Libros de 
el Digefto, los quales exceptuando el primero que trata, 
como Preludio de las varias Ordenes de Magiftrados, no 
contienen otra cofa, que una general explicación de las 
acciones;y por efta razón fon tan utiles,y precifos, para el 
foro el eftudio de eftos Libros ; la inteligencia de ellos, 
nadie podrá negar que es utilisima , y aun precifa para los 
Tribunales, fin que sea suficiente motivo para abandonar
la , la derogación , ó no uso de alguna otra cofa, en cu
yo Estudio, sin embargo de la abolición , también se en
cuentra no pequeña utilidad, como dice el Sabio Aboga
do , y Doéto Juez Aurelio Januario; cuyas palabras me
recen alguna detención, las que ponemos al margen, por 
no molestar la atención de V . A. todos conocen , que las 
Instituciones de Justiniano son necefarias para el conoci
miento de las Pandeólas^ pero que no se encuentra en h 
Instituta , ni aun remotos vestigios de mucha parte 
de Jurisprudencia, que contiene el Digefto ; Pudiéramos 
hacer oftentacion de infinidad de títulos 7 y acciones, de 
las quales no habla nada Juftiniano en fu compendio, y 
aun de otras que habla no fe puede venir en conocimien

to 

Januar. in orar. adv. Tribon. E a enint quam Jurisprudentia (loquitur de 
Romana) temeré^ ac fine ullo discrimine apingitis , mutatio , ac corruptip^con-
vcrsio-, átque reformatio extrinsecus est, me a n i , qua firma est , ac immU' 
tabilis , aut quid qua ni adfert detrimenti , aut minus conciliat dignitatis. Quid 
entfn est allud ars júris n ñprudens, ac severa meditalio % qua quid justum 
quid injustum sápienter metimur ? Huic igitur arti nos virilitef incumbí mus , hóc 
stî dio haud ignaviter profitemurnon en'm a discordia morum diícors emer-
git jurisprudentia ; non quia retraefamus fortafse aliquandá ab usu rempt̂ ŝ  
sed quia ex arte traclamus i si quod á nobis disputatur , quandoque non jubat9 
jubabit disputand'i ordo , gemís , ac raúo , et quod otiosum ex presentí consue* 
tudine reputatur , v i , ac lamine fententiarum , grande ejt , ac fpeciosum,. 



to , fin la luz que prefentan las PandeSas. Por todo lo re
ferido tenemos por inevitable eííe eíludio en el tercer año* 
como previenen los citados Eftatutos; y para el mayor 
adelantaiBlento de los Profefores, podría fervirles de mo
delo, y régimen uno .de los muchos conipendlos que te
nemos,, como ion el Heinneeio , Zoecio , ó Y Vefeni-
becio , y de eftos tres nqs parece mas del cafo el ultimo, 
porque aunque es algo mas lato qae ios otros , y mas difi-
cil fu inteligencia , comprebende mucho mas j y íirvea 
deinfinito mas aliviólas notas de Bacovlo: la hora mas 
conmoda para efta <CatliecJra , es de nueve á diez ; y de 
diez á once deberati afifíir a h feguoda Lección para cism-
plir con el Eftatuto: efta ferá con un Explicante dé Ex
traordinario , que todos los tercios, 6 todos los anos de
berá nombrar el Rector, ó Clauííro, con el mismo orden, 
y método que dejamos dicho en las Cathedcas de Inííitü^ 
ta , con lo qual logran también pafar, y repafar á un mis-
mó tiempo el Digcfto : los Cathedraricos de efta Lección 
tendrán cuidado de pafarlo todo, ó la mayor parte en el 
curfo 5 haciéndoles defender, argüir, y refponder, y for
mando diariamente difputa fobfe lo explicado: fe ufa del 
arbitrio de ja cxplicacipn de Extraordinario por la escafez 
de Cathcdras, que, néhay para cíuplicarla, como con ve
nia. E l cftudk) de los doce Libros del Código es igualmen
te recomendable ry aun nías preciio queel de- ínítitueio-
^nes, y Pandectas; eftas fon una colección de los fend-
mientos mas famoíbs délos Junsconfukos; y el Código 
lo es de las- Conftituciones mas celebres de los Emperado
res Romanos : en efte cuerpo fe vé la variación que tuvo 
el Imperio * y fu Jurisprudencia , ion íingulares en él las 
acertadas providencias que en aquellos tiempos fe toma
ron j correfpondientes todas al Govierno Monarchico de 
qué oy ufamos , y es precifo la univerfal inteligencia de 
efte volumen, para no ignorar la derogación de varias Le
yes anteriores: también fe incluyen en efta Obra lasCons-
tituciones, Edi£}:QS,y Decretos de los Emperadores chris-
tianosj que viviéron ames de Jaftiniano,cuya piedad con-
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funde , y cuyo zelo , y Religión admira : fon muy nota-1 
bles, y dignas de faberle íus gloriólas Leyes iníertas en 
los Títulos de Summa Trlmtate, de Sacro mnotls Eccleslis^ de 
Ep'iscopls i & Clerkls, y otros varios, todos concernien
tes , para no ignorar aquella loable , y antigua Diíciplina 
de la Iglefia, que ha férvido de norma á los Santos Padres, 
y Generales Concilios, que han feguido , fiendo también 
la noticia de todas estas cofas muy del caso, para saber la 
mucha parte y que tenían los Emperadores en estos afun-
to , y el fervor con que fe aplicaban por medio de fus 
Ediólos á promover la honra de Dios , y a conserbar fu 
autoridad , y la de la Iglefia, fin que esta se diera por que* 
|oía: trata también Justiniano latamente del Derecho Pu
blico , y empieza este tratado tan útil, como necefario 
desde el Libro décimo, consumiendo los tres Libros en 
la mas admirable explicación de todo lo concerniente á 
esta materia en la que es muy rara la question , que no 
amplíe, y decida de suerte, que es muy dificultoso añadir 
á lo que dejó dicho Juftiniano : E n las Pandeótas casi no 
fe habla nada de esta parte de Jurisprudencia , como fabe 
qualquiera, que ha corrido uno, y otro volumen ; E l es
tudio de estos Libros es tan indispensable, que no es pofi* 
ble evitarlo, porque el Derecho publico ^ que tenemos 
por nueftras Leyes Patrias es una fiel, y rigurosa traduc
ción de eftos Libros en las mas cofas, como no seria difi
cultoso comprobarlo: Efta es la razón , porque nueftros 
Eftatutos encargan tanto la lección del Código, que en el 
ciento quarenta y feis pide el eftudio de dos años para el 
Grado de Bachiller: También conoció su importancia , y 
neceíidad el Señor Don FelipeV.que esta en Gloria,quien 
ademas de la Cathedra de Código, fundada antiguamente 
según el Efíatuto, fundó, y dotó en el año de quarenta y 
tres, otra de Código, y otra separada de Volumen, que 
una, y otra subfiften en el dia. Supuesta 7 pues, la eviden
te utilidad de este Estudio los Profesores afistiran diaria
mente á dos Cathedras, que havlan de ser la de Código, y 
Volumen, cuy a variedad de leccionesles seria mas fácil, y 
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nada gravosa, por hallarse ya bañante adelantados con 
tres anos de Facultad, y con muchas noticias, con las 
quales no les ferian peregrinas , las que encontraran en el 
Código: Por este motivo le les debe tratar de distinto 
modo, que á los demás Cursantes: L a hora de la Cathe-
dra de Código empezaría desde el Libro primero , y el de 
Volumen desde el décimo, teniendo cuydado de pafarlos 
todos en el curio: E l Libro único, que nos parece con
veniente es el Antonio Pérez , que con admirable erudi
ción , y acierto repitió a los doce Libros completos, y es 
fu eftudio muy conveniente, tanto para Theorica , como 
paraPract'ca:también es admirable el famosoJurisconsu 1 to 
Garcia Toledano ; pero éfte no repetid mas que a las Ru
bricas , y títulos de los tres últimos, fin embargo, de que 
dice en el Proemio, que efíá para dar á la prensa sus 
obras sobre el Digeíto ,,.y Código; pero no tenemos notK 
cía de ellas: Es Ungular efte Jurisconsulto, porque en 
los mas Tkulos del Volumen fe hace cargo de nueftras 
Leyes, y Derecho Patrio , fin perder de viña el Derecho 
Romano, que como digimos, varía poco; por efta causa 
iirvesolo efte Autor para la Cathedra de Volumen, que
dando el Antonio Pérez para la otra Cathedra de Códi
go : Omitimos el nombrar otros Libros, porque nos per* 
íuadimos, que estos fon los mas convenientes, fin em* 
bargode que V. A . podrá determinar con mas acierto la 
que facsc mas útil al Publico , y á su Univeríídad. Las dos 
Cathedrasde Prima , y Vísperas las teníamos refervadas 
para Leyes del Reyno , y íblo encontramos la difi
cultad en el modo de imponer precifion á los Pro
fesores para que asiftan á ellas, que es lo que merece 
mayor atención : Si el Efíatuto ciento quarenta y cih# 
co r y juntamente la inmemorial costumbre de todas las 
IJnív^ríidades j que pide á todo Efíudiante para el Gra
do Bachiller en Leyes , y Cañones cinco Curios 
ganados en cinco anos , no estuviese posteriormente 
deroga da por lél c ápitulo nueve, y diez de la Real Ce-
dula de V . A. fobre el modo de conferir, é ¡ncor^ 
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porar estos Grados, expedida en veinte y qu¿mo de 
Enero próximo, por la cjual lolo fe piden quacro arios, 
ó tres, queriendo el Graduando exponerfe al examen 
de toda la facultad , era muy fácil , con arreglo á di
cho Estatuto, precisar á jos Estudiantes cursaran dia
riamente en el quinto ano á eftas dos Catbedras, en 
cuyo tiempo podrían inftruirse en las Leyes de Toro, 
cuya explicación h tendría el Cathedratico de Viípe
ras de nueve h diez; y en el texto de nuestras Jueyes 
de la Recopilación , que expondría el Cathedratico de 
Prima, de ocho a nueve, instruyéndoles antes, ó al 
mismo tiempo brevemente en la Historia del Derecho 
de Efpana por el Prieto ? y Sotelo;pero supuefto que 
efte arbitrio se halla al presente coreado por juilas ra^ 
zones, que movieron a V. A . y que los Estudiantes 
para graduarse, ni para recibirse de Abogados, ni pa
ra otro efeílo alguno necesitan aíifíir á estas Cathe-
dras, m de sus certificaciones , ni á la Dniverfidad, 
después de los tres, ó quatro año.s, para que noque* 
den desiertas, y miserablemente abandonadas, se ha
ce forzoso buscar otro medio seguros la experiencia 
que tenemos, nos hace mirar este punto con tan refle
xiva atención : las dos Cathedras de Código, y Volu* 
nien fueron novifimamente efíablecidas , y futidadas? 
como digimos, por el Señor D.Felipe V, que eftá en Gfe-
r la , en el año de quarenta y tres ? los Eftatutos como 
mas antiguos no hacen mención de eftas Cathedras, ni 
imponen precifion álos Profefores , de afifíir a ellas pa
ra ganar los curios, y confeguir los Grados, ni la Fun
dación de ambas les eftablece afignatura fija , como la 
tienen los demás por Eftatutos; y efío folo ha fido mo
tivo para que regularmente eftuvieíen todo el curfo fin 
oyentes , y fin efperanzas, ni arbitrio para tenerlos; lo 
mismo fucederá, fin duda , con las Cathedras de Prima, 
y Vifperas, fin embargo de fu evidente utilidad , y con 
quantas Cathedras fe funden de efte modo: Por efta ra-
200 digimos, llenos de.refpeto, á V9A. en el principio de 
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nueftro Informe, que el efíabíecimiento del Derecho Pa
trio en las Univeríidades no puede tener efeóto íl V. A . 
no oye benignamente 9 como acoítumbra, fus fcncillas 
propueftas. No fe entendía por cfto , que las Faculta
des de Leyes, y Cañones de efía UniverOdad fe empe
ñan en impugnar la referida Real Orden del Supremo 
Confejo; la qual tienen obedecida, y egecutada en to
das fus partes, fin que hayan reprefentado , ni fuplica-
do contra ninguna de ellas: lo dicho folo fe dirige ha 
hacer prefente, con tanta ingenuidad, como refpeto^ 
aquellas nieblas que han ofcurecidoel explendor dees-
tos Eftudios Generales , y las que volverán á deslucir
los , fi V. A . á quien nada fe le reíifíe, mi las difipacon 
tiempo : otros reniedios hay, que en nuefíra inteligencia 
deben tomarle, no folo por ocurrir al daño , que fe-
guramente fobrevendrá a efta Üniverfidad , ílno también 
por ocurrir á todo lo reftante de la caufa publica, quien 
acafo interefa mas que las mismas Eí cu el as en ia provi
dencia que folicitamos: No hay otro arbitrio para afe-
gurar el concurfo en eftas Cathedras, y del Gymnaíio 
de praél ica,que propondremos en fu lugar, que im
poner alguna prcciíion á todo Eftudiante para no de-
famparar la Univeríidad, y fus Aulas defpues de Gra-
duarfe^ concluidos los tres , ó quatro años que fe pi
den t A efte mal, y | ocurrió de algún modo ia üniver
fidad al principio de efte fíglo , fien do Redor imerino el 
Doólor Lemus, y por un Acuerdo que pufo á inflan-
cia fuya, determinó, que ningún Graduado de Bachiller 
pudiera tener egercicio alguno publico, á no fer , que 
pafaran dos anos fondo el Grado de eftas Efcuelas, 6 
Salamanca, y Alcalá, y quatro, ílendo de las menores, 
y haciendo confiar fu aprovechamiento,}' aíiirenciaen 
efte tiempo; pero ni efta providencia que fe ha obfer-
vado con baftante rigor ha alcanzado al remedio de tan
ta enfermedad , por fer muy pocos los que fe detienen 
a fcguir la Üniverfidad defpues de Graduados, aunque 
coníigan el Grado en el primer año de Eftudios, como 
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fucedla con los <pe fe incorporaban i Si V . A . conlD 
puede^ mandáfa ,que las cédulas, y certificaciones de 
eftás Cathedras,juiuamente con las del Gymnaíio prac
tico , fe admitieran en las Chaíicillerias ^ Audiencias , y 
Tribunales del Reyno para el recibimiento de Aboga* 
dos, entonces s i , que fe aíeguraba un lucido, y conti nüo 
concurfo en la Univerfidad, florecería en ella el efíudio 
de las Leyes del Rey no, en fus Aulas feria frequente la 
expoíicion de nueftro Derecho, en las Cathedras fe OP 
ria hablar de fu equidad, y jufticia, é infetlfiblemente fe 
ínftruiría la juventud con menos trabajo eii los quatro 
años que pide la Ley para afceuder á Abogados en lo mas 
preciofo de la Jurifprudencia Patria. Digimos, que en 
efía providencia incerefaba mas lo reftante de la caufa 
publica,que lasmiímas Eícuelas, y enefta mifmapro* 
po fie ion nos afirmamos, pues en el dia, por lo que toca 
á efte Pueblo no fe eftudia, ni fe entena pradica deiv 
t r o , ni fuera de la Univerfidad: En las Palant'uls^ cuyas 
certificaciones únicamente fon las que pafan en los Tr i 
bunales, es induvitable, pierden abfolutailieilte el tiempo 
los que afiften á ellas, fin diftincion de períbnas,y fin que 
haya arbitrio para que ninguno de los concurrentes por 
háb i l , por aplicado que fea pueda facar el mas pequeña 
fruto de femé jante áfifteiicía: En primer lugar fod dos/ 
q otros los egercicios que tienen á la femana , los qua* 
les empiezan de todos Santos , fin incluir las fieftas, va
caciones , y faltas que confumen la mitad de efte corto 
tiempo : En ellas los diás de egercicio fe explica mi pár
rafo de Vinnio , ó de Valenfe, contra el qual fe argu 
ye defpues de haverlo explicado uno de los concurren* 
tes, y acaba el egercicio en algunas con la explicación^ 
de dos^ó tres reglas de Derecho , finque fe hable una 
palabra fobre otro afunto : nunca , ó rara vez coii* 
curre el Maeftro al egercicio , á no fer el dia qu^ 
haya elección de Oficios de la Pafantia , para cu
yo nombramiento hay terribles discordias: jamas afif^ 
ten eftqs llama.dos Pafantes á la Mefa, ni al Despacho d i 
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e lMae í í ro , como previene la L e y , y pide para el reci
bimiento : y con cita formularia aíiítcncia logran íus 
Cédulas, y certificaciones, en las que fuena haver aíiítido 
por efpaciode quatro anos al Eltudio de un Abogado, 
con lo qual no pisan la Uniyeríidad , porque no lo nece-
íitan para cofa alguna , y paían en ella tres , ó quatro mo
les del año inútilmente sin fugecionjiii trabajo,y con per-
fuyclo de algunos que corrompen : Puede V. A. infor-
marfe de los Abogados mas literatos, y juyciosos de es
ta Chancilleria , á cuyo diótamen , y certificación , po
nemos nueftro Informe: Noquifíeramos tampoco perju
dicar en la menor cosa á los Privilegios,y exenciones, que 
juftamente conceden las Leyes á los Do ¿ios Abogados, íin 
embargo de que el espíritu de ellas, solo concede á cada 
uno facultad para tener alguno , ó algunos diariamente á 
fu Mefa , con cuyo egercicio , y praótica, le hagan capa
ces de ascender á Maeftros; y con efte conocimiento pro-
hivioV. A.en el capitulo treinta y quatro de laRealCedula, 
expedida en catorce de Marzo del ano próximo pasado de 
mllsetecientosy sesentay nueve,que trata sobre la creación 
de Diredores, todos los Eftudios particulares, y Pasan
tías , la qual no ha tenido efefto en efte punto por la am
bigüedad con que se ha entendido : todo eftaba remedia
do , haciendo observar la Ley del Rey no ; cuya inobser-
bancia creemos sea singular enefía Chancilleria, y man
dando juntamente, que ademas de las dichas certificacio
nes dadas por los Maeftros Abogados tengan preciíioa 
de asiftir dos anos de los quatro á las Cathedras, y Gym-
nafio Praftico , fin lo qual no pueda recibirse algunos 
y en caso de que V , A . eftime efía providencia , sería ne
cesario comunicarla á todos los Tribunales , para que la 
observaran con todo el rigor , que se desea. E l referido 
Método convendrá fin duda á todos aquellos, que inten
taren feguir por la carrera de Jueces, y Abogados; pero 
havrá muchos, que después de inftruidos en Inftituta, o 
Digefto, quieran tomar una razón del Derecho Canóni
co 7 empleando el tercero, y quarto año ? o el quarto ib-
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lamente en eñe Estudio, por convenir afi á susintencos? 
Por esta causa deberá estar todo Profefor al tercer año en 
libertad de aílstir á las Cathedras de Leyes , 6 Cañones, 
valiéndole estos quatro curios para graduarse en qnalquie-
ra facultad de las dos, por conforme al capitulo veinte y 
dos, y veinte y tres de la Visita del Señor Valtodano^íu-
friendo el examen en ambas facultades, según las Cédulas, 
que presenta para graduarse en una sola: con adverten
cia , que íi defpues de graduado uno en Leyes con certi
ficaciones de Leyes, y Gañones , quifiera también gra
duarse en Cañones , es preciso que justifique, haver gana
do después de Bachiller otros dos cursos en aquella nueva 
facultad ; cuyo Grado defea, y lo mismo se hará con el 
graduado de Cañones, que quiere graduarse en Leyes, co
mo afi lo manda el capitulo diez dé la ukima Real Orden, 
que prescribe las reglas, que se han de observar en todos 
los Grados, de fuerte, que el que ha ganado curfos en 
una , y otra facultad tendrá elección para graduarse en 
qualquiera de ellas con las mismas Cédulas, pero no en 
ambas, fin que curse otros dos años: Solo resta ya hablar 
del modo de obrar, y afcender los Cathedraticos á las Ca
thedras fuperiores, que sean de una misma naturaleza , y 
linea: En eñe punto nos parece feria convenieníe, que las 
seis Cathedras de Regeneia, que hay en efta facultad fue
ran iguales, como lo son ahora, poco mas, ó menos, ea 
honor, diftincion, y renta, fin que pasaran de una á 
otra los Cathedraticos, fino que de eftas pasarán á las de 
propiedad , precediendo rigurosa Oposición , y haviendo 
hecho constar tener Discípulos de efediva enseñanza, y 
observando la antigüedad para el afcenso entre estos seis 
Cathedraticos, á no ser que á V . A . pareciese otra cofa; 
de esta fuerte fe ahorraban los Cathedraticos muchos gas
tos , que ahora sufren con motivo de las pofefioues, los 
quales en el dia fe les harán mas gravofos con la predfioo, 
que tienen de graduarse: también podrían hacer un Eftu-
dio mas quieto, y útil al Publico , y á su Juventud , per-
maneclendo mucho tierapo€ii una misma Cathedra. Las 
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Cathedras de esta facultad las'contemplamos todas por 
de una misma naturaleza, y linca, por la reciproca co
nexión , y unión , que tienen entre si: Por eíta regulación 
queda la Cathedra de Sexto conmutada en Iníticuta, é 
isual con las otras tres: la renta de la Cathedra de Sex-
to nos parece fe aplique á la de Volumen, haciéndola de 
propiedad por las razones, que diremos quando hablemos 
de efta Cathedra. Los Cathedraticos de propriedad as
cenderán á la Cathedra de Prima en la misma manera , y 
forma, que oy lo egecutan, y tiene aprobado el Real 
Consejo, que es por antigüedad, precediendo opoílcion, 
quedando fiempre V . A . en libertad de variar íiempre 
que lo contemplase útil ala enseñanza. 

D E L A S EXPLICACIONES D E EXTRJ0R-* 
diñarlo. 

Éste egercicio , que por su naturaleza debiera ser el 
mas temible, se vé oy en el mayor defprecio, fin embar
go de que en el dia aun hay uno, ó otro que sale á expli* 
car mucha parte del curso con evidente utilidad s Para 
que en todos fuceda lo mismo se deberá observar á la le
tra el Eftatuto ciento veinte y nueve, que previene,nii> 
guno falga á explicar de Extraordinario fin licencia expre* 
sa del Redor; para hacer este egercicio, debería tener dos 
años deGrado,en lo que nunca fe podria dispensar; A cada 
explicante de Extraordinario le seria afignado por el Rec
tor el Libro , ó titulo que huviere de explicar, hacienda 
obligación de acabar lo que se le fenalare, fegun el Capi
tulo quarenta y quatro de la Vifíta, y no fiendo menor^ 
que un tercio de un curio lo que leyere : la lección ha de 
ser distinta de la de los Cathedraticos da Propiedad, con
forme al referido Eftatuto, y Vifita ; pero podrá ser la 
misma , que la de los Cathedraticos menores, ó de Regen
cia; han de leer diariamente media hora, y acabada la 
explicación fe han de aguardar á la puerta del General 
para resolver las dudas ? que los oyentes les propongan: 
. es-



efto mismo harán todos los Cathedraticos T acabada la 
hora completa de lección , según manda el Eítatuto cien
to uno , hablando con unos, y con otros:El YedelJuego 
que reciba la licencia in scrlptls del Reftor 7 que deberá 
expreíar el T i tu lo , ó Libro de la Explicación, tendrá 
obligación de fijarla en parte publica de las Efcuelas, y 
de avifar á los cinco Gymnafios , ios que embiarán uno 
por Gymnaíio a cada explicación : nunca ferán eftas k 
la hora de las Cathedras, como previenen los Eftatutos, 
excepto la explicación de Extraordinario de Digefto, 
que como fe pone en lugar de fegunda Cathedra7por no 
haver arbitrio de duplicarla ^ deberá explicar de diez 
á once, y eñe Explicante de Extraordinario ferá nom
brado annualmente, ó fiempre que vaque por el Claus
tro-pleno , y el fugeto que le nombrare para dicha ex
plicación deberá fer en primer lugar de los Confultados 
en Cathedras, y á falta de eftos Do í to re s , ó Licencia
dos : El Reflar no podrá nombrar mas que para qui ice 
dias,del mifmo modo que fucede con las fuftituciones d¿ 
las Cathedras con ¡as que en honor, y diftincloii á ibz 
quedar cafi igual dicha Lección Extraordinaria : Las 
horas de eftas Explicaciones, debsn fer difdntas q aelas 
de las Cathedras, como lo mandan los Eftatutos: Las 
mas cómodas , y proporcionadas fon de once á doce ; y 
cada Eftudiante para ganar curfo , hade llevar cerdS-
cacion de haver aíiitido á una Explicación de Extraor
dinario un tercio del curfo , á lo menos; y en los que 
curfan Digefto , que fon los de tercer año debe en-
tenderfe , ademas de la Explicación á que deben afis-
tir por razón de fegunda Cathedra : es conforme al ca
pitulo veinte y cinco de la Viíita. 

i DERECHO CANONICO. 

Son muy pocos , y raros los Profefores que 
fin tener alguna noticia de Derecho civil fe embarcan 
en el dilatado mar déla Eacukad de Cañones , la qual 
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fe compone de tantos 7 y tan encontrados volúmenes^ 
y derechos como la facultad de Leyes ; y acaío po-
.dria fer muy útil , y conveniente impedirá eftospocos 
femejante eitudio, fin que primero paíaran la Inftitu-
t a : Efto lo hacemos preíente a V . A . por la recipro* 
caconexion que tienen entre si ambos Derechos; pues 
.aunque es verdad que fe confideran diferentes, no fo-
lo por la diveríidad de fines en común , fino también 
por la diverfidad de Poteftades, por diveríidad de afun-
tos en que fe egercen 7 por la díftincion de perlón as 
que comprehenden, y variedad de decifiones que abra
zan ; pero también es cierto, que ocurren varios ne
gocios Eclefiafíicos, en los quales egerce fu autoridad 
el Derecho Canónico pertenecientes á perfonas, aíi 
Eclefiafíicas5 como Seculares, en los que para fu de« 
cifion fe vén mezcladas varias Leyes Civiles, y Canó
nicas 5 nada concordantes ; Ademas de efto , compo« 
.niendofe la República de perfonas Eclefiafíicas, y Se
culares, cuyos negocios fon mixtos, y para cuya tran
quilidad , y fofiego fe han creado ambas Jurisdicciones, 
es precifu fabér lo que fe contiene dentro de los l imi
tes de cada una, para cumplir con acierto con el prin
cipal objeto de ambas; pero no es de nueftro intento 
el examen del punto preíente t Los Eftatutos ciento 
feisyy ciento quarenta y cinco , cuyo efpiritu feguimos 
en lo pofible 9 no imponen femejante obligación a los 

. Profefores de efta Facultad, antes bien piden cinco anos 
para el Grado de Bachillér en Cañones , ganados en 
las Cathedras de efte Derecho: A imitación fuya pide 
V . A* en la mifma conformidad para el referido Grado 
quatro años , fegun confia de la citada Real Cédula | que 
da reglas fobre la colación de todos los Grados s y fi* 
guiendo la mifma idea, afi en los Eftatutos, como de la 
ultima Real Orden, decimos, que hay anualmente en 
efta Univérfsdad,la de Prima, con obligación de leer 
quince hojas en el curfo de los Títulos que k fueren afig* 
fiados , Ja de Vifperascon la misma ¡demica©bligaciop^ 

k 



117 
la de Decreto con obligación de leer Decretales ^ po
niendo diariamente un cafo de Decreto pro cursantibusy 
de Sexto con obiigacion de leer uno de fus Libros a lo 
menos > de Clementinas con obiigacion de leer todas las 
Clementinas, de Decretales menores con la obiigacion 
de pafar lo que pudiefe de las Decretales, y de Decreta
les mayores fundada últimamente por el Señor Don Fe
lipe V . que eftá en Gloria, en el ano de quarenta y 
tres, como todo confía del Eftatuto ciento feis, y de 
los que íiguen. Sin variar la Letra de dichos Eftatutos 
podrían quedar las dos Cathedras de Decretales, igua
lándolas en honor, y renta : Los Eftudiantes de prime
ro j y fegundo año afiftirián diariamente á estas dos Ca
thedras , cuya Lección feria de ocho á nueve, y de 
nueve á diez: Los Libros que fe han de poner en las ma
nos de estos Jóvenes Profefores, es precifo bufcarlos, y 
reconocerlos con el mas efcrupulofo cuidado, y diligen
cia por el riefgo que puede ocafionar fu estudio , y los 
perjuicios que de fu Dodrina fe pueden originar á las 
Regalías. Este cabal conocimiento , é idea que tenemos 
imprefa en nuestros án imos , nos hace fuspender la pro-
poíicion del Padre M u r i l l o , cuyo curfo Canónico fer& 
Angular, y único para nuestro intento , fino huviera obs« 
curecido el mérito de su obra con el feo lunar , que ano* 
tamos: acaso podría fervir esta obra defpues de expurgada-, 
y corregida menudamente lo que fe podría hacer fin mucho 
trabajo,con lo qual los profefores pudieraneftudiarla en los 
dos años fin temor alguno, intruyendofe al mismo tiem
po en todo quanto se observa en nuestra España , y en las 
Provincias de nueftras Indias por L e y , coftumbre , Privi
legio , ó praílica : Si efto no agradase á V . A . por las razo
nes dichas, puede servir para el mismo fin, el Inocencio 
Cironio Paratilla , que es muy oportuno , y del cafo fir-
viendo á los Maestros para la exposición , que deberían 
hacer en la Cathedra el Venaspen , con el qual podrían 
ilustrar la 1 lección diaria , instruyendo a sus Discí
pulos délas efpecies mas útiles. Para los de tercero año, 

Ee es 



a i 8 
es necesario establecer otra Catbcdra de Decreto, ademas 
de que la hay, y que una, y otra tenga obligación de leer 
Decreto solo , y no Decretales r como pide elEftatuto:la 
hora de las Lecciones de eftas Cathedras, feran de diez á 
once, y de once a doce, horas distintas de las que tienen 
las Decretales, por si acaso quiere alguno afirtir también 
a estas Cathedras: los Libros, que deben gobernar en 
ellas, podrían ser, salvo la Real aprobación de VC A* 
ó un Anonynio, que íalió -en Francés en el ano de 
mil feisclentos y noventa, impreso en León con el t i 
tulo Abrege Ilistorique du Drot ^ Canon , Conte-
nant , des remarques sur le Decret. de Graden avec 
des Difertaúons iur le plus importantes materias de la 
Difcipline de le Eglife , & de la Morale Chretienne. 
También puede fervir el Grao in Decretum Graciani, 
aunque tenemos que efte Autor parezca á V . A* dema-
fiado breve, y luperficialel mérito del infigne Carlos 
Sebaftian Berardi es bien notorio , y conocido por los 
Literatos , y Doí los ; pero el demafmdo fondo , y 
cxtenOon de efta Obra la hace caí! inútil para los prin
cipiantes t A los Cathedraticos , y Maeftros de Decre
to fe les debe prevenir que lo eííudien, y arreglen fus 
explicaciones por él , eí pee i al mente en lo que tenga 
conexión con la. conferencia del di a : en todas lera obli
gación de eftos Gathedraticos anotar los defeétos de 
Graciano, decir la autoridad de fus Cañones el princi
p io , y origen de cada uno, con relación de los Con
cilios, ó Decretales, ó Santos PP. de donde dimana
ron , y advirtiendo la diftincion de Decretales perte
necientes á Dogma , ó Difciplina : con efta atención 
podrá fervir para efíe efeéto la emendación , y epito
me de Antonio Agufíino, que es muy de! cafo, fin 
perder de viíta los Maeftros, al mifmo tiempo al Ve-
rardi , que defempeña todo efto en fu erudita Obra ya 
citada \ Los Efílidiantes de tercer año afiftiran á am
bas Lecciones diariamente : Hafta aqui vamos caíl con
formes con la Letra de nueftros Efíatutos. En el quar
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to , y ultimo ano nos parece conveniente , tomaran 
los Profeíbres Canoniíías una noticia general de los Ca
ñones contenidos, ail en los Concilios generales, como 
en los particulares de la Nación; los quales fe dividi
rían en las dos Cathedras de Prima , y Vifperas, a las 
que afiftirian todos los días los de quatro anos de eíta 
Facultad: E l Cathedratico deprima tendría obligación 
de explicar los Concilios Nacionales fegun el Eminen-
tiOmo Aguirre ; fiendo efta Lección de ocho á nueve: 
E l de Vilperas explicara los Concilios generales por un 
epitome , ó compendio como el Cabasíucio de Ja legón-
da edicclon en folio , de nueve á diez , ó de dos á tres 
de la tarde: fe fu pone, que eftos Cathedraticos dirán 
con la mayor exaótitud la Hiftoria de cada Concilio, 
notando las Heregias condenadas en cada uno , los va
rones celebres que afiftieron , las cofas que ocurrieron con 
motivo de la celebración del Synodo , feparando lo 
Dogmático deja Difciplina Ecleílaftica con todo lo de-
mas que fea digno denotar. Queda fuprimída la Cathe-
dra de Sexto , y aplicada a Cathedra de Inftituta, como 
digímos: la razón que tenemos para variar efta Lección 
es r porque Bonifacio V I I L en el Sexto no hizo otra 
cofa que repetir las mifmas Decretales que recogió Gre
gorio IX . juntamente con las Conftitudones de los ocho 
Pontífices, que vivieron desde Gregorio á Bonifacio : es
tas nuevas Decretales no merecen por fu novedad cons
tituir un cuerpo feparadode Derecho canónico , y aíi 
convienen muchos en que Bonifacio V I I L folo pensó 
en infertar eftas Conftituciones en fus respeótivos luga
res de las Decretales; pero porque no fuefe inútil el gran 
numero de volúmenes , que fe havian recogido de la co
lección de Gregorio I X . y porque fuefe mas fácil, y me
nos coftofa la de efíe nuevo cuerpo , determinó darlo á 
luz feparadamente; pero íiempre demoftrando , que era 
como un Apéndice , ó Suplemento de las Decretales, y 
por efta razón le pufo el nombre de Sexto, ó fexto L i 
bro de ellas, afi como fon también Suplemento del Fue-



ro Real las Leyes del eítllo ; y las novelas de Juñiniano 
lo fon del Código , de las quales nunca ha ha vid o Cathe-
dra feparada en ninguna Univeríldad : es verdad también, 
que el Sexto de las Decretales contiene los Decretos de 
los Concilios Generales Lugduncnfes, el uno celebrado 
en tiempo de Inocencio I V . año de mil doscientos qua-
renta y cinco ; v el otro en tiempo de Gregorio X. año de 
mil doscientos fetenta y quatro ; pero haviendoíe eftable-
cido Cathedra deftinada i ola mente para la explicación de 
los Cañones contenidos en los Concilios generales; en ella 
fe efplicarán también los que pertenecen a eftos dos: de
jamos á parte otras razones, que aun fon tan poderofas 
como las referidas. Con igual, y mayor razón debe va-
riarfe la Lección de la Cathedra de Ciernen ti ñas , lo pri
mero , porque folo contienen las conftituciones nuevas 
de Clemente V . y los Cañones del Concilio Viennense 
uno, y otro recogido,)' publicado por el Papa Juan XXÍI. 
L a Lección de efta Cathedra , ya fe mudó antiguamente 
por el Claiiftro,en atención á que no tenia Di leí pulos,y fe 
mantuvo aíi bástala Visita del Sr.Contreras. Finalmente 
hacemos presente,que la Cathedra deSexto conmutada ea 
Cathedra de propiedad,con la qual ay en Cañones quatro 
Cathedras de propiedad de siete, que fon todas: efías son 
la de Prima, Vísperas, Decreto, y Sexto : en la facultad 
de Leyes hay folo dos, es a saber, Prima, y Vifperas, y 
feis de Regencia?con las que son ocho : efta deílgualdad fe 
ha fupüdo hafta aqui, por la promiscuidad , que fe ha ob-
fervado entre efías dos facultades, en las que indistinta* 
mente afcendian , y pafaban los Cathedraticos , y por la 
mismo no ha tenido inconveniente; pero fupuefta la fe-
paracion de Facultades, mandada por los últimos decre
tos de V . A . conviene igualar las Cathedras de propidad, 
aíi de Leyes; como de Cañones , para que de efta fuerte 
haya igual numero de Opofitores en una , y otra facul
tad ; por cuya razón la Cathedra de Sexto conmutada en 
Cathedra de Instituía, fe podra aplicar á la de Volumen, 
que es la ultima de las de Regencia 7 y la mas próxima á 



Jas de Propiedad : de efta suerte quedan tres Cathcdras de 
propiedad en Leyes, y otras tres en Cañones. Los Cache-
dradcos de Cañones , asi de Regencia, como de Propie
dad , observarán lo mismo en todo , que los de Leyes 
para sus ascensos; y lo mismo fe egecutará en efta facul
tad con las explicaciones de Extraordinario. Algunos de 
los Libros , que proponemos para el régimen , y gobierno 
del Eftudio de la Jurisprudencia Canónica , y civil , son 
tan escasos, que con mucha dificultad fe encuentra un 
egemplar,como sucede en la Inftituta de Torres, García 
Toledano,y otros;lo qual es de un gravisimo per)uyció á 
los Profesores , quienes es necesario, que compren , y ha
llen eftos Libros con mucha conveniencia, y abundancia: 
Para ocurrir al propuefto obfíaculo,no hallamos otro me
dio , íino el que V. A . conceda francamente á todas 
üniveríidadcs por un numero determinado de anos licen
cia para reimprimir á su coste, y costa los Libros,que fue
ren elegidos por V . A . para dicho método , con el Privi
legio de prohibir á todo Librero la venta 7 y reimpresión 
de ellos, durante el termino prefinido : y íi acaso V. A.no 
gustase este medio,elegirá el que fuese mas de su Real apro
bación.Esto es quanto ocurre en las facultades de Leyes,y 
Cañones de efta Universidad, en razón del Plan , que V . 
A . les manda formar de la enseñanza,con confideracion 
al numero adual de lasCathedras, y expresando lo que tu* 
biese por con veniente de variar, juntamente con exprefíon 
de la opción,y asceníb,que deben tener entre si losCathe-
draticos de la misma naturaleza, y linea ; V . A . con fus 
fuperiores luces resolverá en todo lo que fuere mas de su 
agrado, ofreciéndonos todos á egecutar con el posible es
mero , lo que V . A. se digne ordenarnos para conseguir 
en breve con tan labios preceptos el lucimiento , que tan* 
to apetecemos de nueftras Aulas.„Por lo tocante alaFa-
?, cuitad de Medicina, formasteis efte Plan. „ La Fa-» 
cuitad de Medicina tiene quatro Cathedras de efta Facul
tad , y una.Cirugia, que mando fundar el Señor Rey 
Felipe Il.estas fon la de Prima de Avicena, que sé ¡ee por 
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la mañana de ocho á nueve en Invierno; y en Verano de 
flete á ocho : tiene de aíignacion un millar , que por quin
quenio son tres mí! y trescientos reales vellón. La de Pri
ma de Hipócrates, fe lee de diez á once en Invierno , de 
nueve á diez en Verano : tiene de íalario mil íetecientos 
quarcnta y quatro reales, y ocho maravedís. La de Vis-
peras fe lee de tres á quatro de la tarde en Invierno, y en 
Verano de quatro á cinco : tiene de salario medio millar. 
La de Método se lee de dos á tres de la tarde en invier
no , y en Verano de tres á quatro : tiene de falario qui: 
nientos reales vellón. La enseñanza en todas la dichas Ca-
thedras, ha ildo flempre con efedo , á que jamas han fal
tado oyentes,arregíada al espíritu del Efíatuto ciento diez 
y ocho de Romance , y a los números fefenta , leí en ta y 
uno , le ten ta y dos, y fetén ta y tres de la Visita del Se
ñor Contreras, leyéndose por el orden de los antigüos,y 
acomodando fu explicación por los modernos, como 
previene dicha Vifita al numero fesenta y cinco, havlen-
ctose acomodado en todo tiempo fus Cathedraticos á en
señar por dicho o rdéna los Discípulos; como lo maní-
fieftan las muchas, y excelentes obras imprefas, diótadas 
en dicha Universidad , como son las de los D D . Luis de 
Mercad o, Medie o deCamara del Sn Rey Felipe I I . Antonia 
Pon ce de Santa-Cruz , Medico de Cámara del Señor Rev 
Felipe I V . Gaspar Brabo de Sobre monte, Medico de 
Cámara del mismo Señor Rey , y Señor Carlos 11. todos 
Cathedraticos de Prima , y Proto-Medicos de efíos Rey-
nos : también lo fue Cipriano Maro ja , y otros muchos, 
que dieron á luz lo que di da ron en fus refpecttvas Cathe-
dras, y han corrido con general eftimacion por toda la 
Europa : Efte mismo método con puntual afiííencia , y 
aplicación han seguido, aíi en las lecciones diarias , fre-
quentes defensas de Aftos Mayores , rigor observado en 
los examenes para los Grados de Bachiller en efta Fa
cultad , todos los que han tenido el honor de sus 
Cathedraticos , por merced de V . A . no oftante el caíi 
ningún premio de fus tareas,como lo rnanifieíta lo corto de 
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fus afignaciones. Los Eftudiantes aílften á todas iasCa-
thedras fufodichas,y también á la de Cirugía, que fe 
lee de nueve á diez en invierno, y de ocho á nueve en 
verano con la cortiíima aílgnación de quatrocientos cin
cuenta y dos reales vellón , de mas deeíta continua aíis-
tencia, tienen dichos Escolares en los días feriados fus 
egercicios de mañana, y tarde, lo que conduce mucho 
para fu adelantamiento. Para el mayor aprovechamien
to en lo futuro , penfamos , Señor , muy útil el eftudlo 
Hipocratico en fus Obras genuinas, y del Galeno en 
todo lo que figuió el rumbo de aquel grande Maeftrof 
que es el de la naturaleza por los medios de la obferva^ 
cion, y experiencia, que fon los verdaderos fundamen
tos del Raciocinio Medico, huyendo de obscurecerle con 
los muchos íiftémas, que en todo tiempo fe han fuscita-
do con grave perjuicio del adelantamiento de una Facul
tad tan út i l , como necefaria: Efto fe confeguirá , hacien
do , que los Eftudiantes eftudien dichas Obras, y los 
Maeftros expliquen por los Autores, que con mas clari
dad , é inteligencia han feguido la verdadera Doétrinade 
Hipócrates , que fon muchos los que en diverfos tiem
pos han feguido dicho rumbo de la naturaleza por el me
dio de la experiencia, y obfervacion. Señor , para que 
los que huviefen de feguir el eftudio de efta Facultad en
tren con la mas bella difpoficion en é l , convendrá, mu
cho, eftudien, después de los dos años de Artes el tercero 
de Fifica experimental, la que podrá explicar el Cathe-
drático de Prima de Filofofia natural; pues para las 
demás Facultades, baftan las tres Cathedras de Regencias 
de Artes, como han prafticado hafta aquí para todas; y 
de efte modo fe hará útil aquella Cathedra , que por fal
ta de oyentes eftaba fin ufo , ni egercicio , haviendola 
tenido hafta oy por Cathedra incorporada á las de Theo-
logia, con la afignacion de un millar. El afcenfo regu
lar, ó opción ha fido hafta el prefente, el de método 
á Vifperas, el de efta á la de Prima de Hipócrates, y el 
de efta ala de Prima de Ávicena. La de Cirugía no tie
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ne afcenfo, y folo le ha tenido quando por falta de 
Cirujano' Latino con egercicio la ha obtenido Medico, 
que también tuviefe Titulo de tal Cirujano Latino. 

r1) 

J R T E S , Y FILOSOFIA 

" En quanto á efta Facultad dijo la Univerfidad. 
Nada tenemos que añadir á lo que fe previene en fifi 
Real Cédula expedida en fíete de Febrero de mil qui
nientos quarenta y uno en tiempo del Señor Empera
dor Carlos V . que fe halla inferta á la Letra en nues
tros Eftatutos, y a los capitules de reforma en la Vif i -
ta hecha por Don Francisco Contreras desde el numero 
fetenta y tres hafta el noventa y dos, con cuya obfer-
vancia feria efta Univerfidad una de las mas florecientes, 
y famofas, afi por fu m é t o d o , como por fu formalidad 
en D i scipulos 3 y Maeítros.„ 

FILOSOFIA N J T U B J L . 

En quanto á la Cathedra de Filofofia natural, juz
ga efta Univerfidad fe puede deftinar con utilidad común 
á Filofofia experimental; y cumpliendo con el Decreto 
de V . A . en que manda digamos con exprefion la op
ción , y afcenfo que deban tener entre si las Cathedras 
de cada facultad de la misma naturaleza , y linea , como 
efta mandado, decimos, que efta Cathedra sea común á 
todo Filosofo 5 y Medico, como lo ha fido antes?havien-
dola obtenido promísquamente fugetos de una, y otra fa
cultad : igualmente contemplamos preciso , que los Mé
dicos para eñudiar Medicina hayan de cursar 7 á lo menos 
un año en efta Cathedra, conforme al Efíatuto quarenta 
y feis de latín, íirviendoles para graduarse,como fi le gana-
fen en Medina, según previene el Efíatuto ciento quaren
ta y ocho de romance , en atención á la escasez de me
dios de eftos Profesores, Por lo respedivo á las Ca-
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thedras de ^Gramática , y Retorica , se expufo lo fíguien-
te. 
éot oh mMmám . • • w o ^ m i ' n ^ f S c k j t í f « c i & V ^ t o f i • 

G R A M A T I C A , Y R E T O S E J . 

„ Todos los Gramáticos, antes de pasar á estudiar 
en la Unlveríidad , gañan cinco años en eíta forma : tres 
anos en aprender con fundamento los rudimentos de 
la lengua latina, como fon declinaciones, conio^acio-
nes, formaciones, raices, variaciones de verbos, &G. 
hafta la fyntaxi; y juntamente con la Gramática latina, 
a lo ultimo del fegundo año la Gramática Griega: en 
el cjiiarto año eftudiaran la fyntaxi de üna,y otra lengua, 
con todas fus mudanzas, y giros propios de cada una, 
y fe les dará á leer en latín á Tullo de amicitia, &c fenec-
tute; y en Griego á Luciano correólo, y la Cyropedia 
de Xenophonte : en el quinto , fe Ies dará á leer en la
tín a Julio de Officiis, Titolivio , y Sallufcio ; y en Grie
go á Homero ; y desde principios de efte año fe les dará 
á componer Themas en la t ín , y Griego : en el fexto pa-
farán á la Rhetorica, cuyos preceptos ef ^ i eítudiados 
en menos de quince d ías , y eí reflo del año fe egerci-
taran en compoficíones de Themas, mas difíciles, en la
tín , y Griego enlodo genero de Oraciones, y Poefias 
dandofeles á leer á Julio de Oratore, y algunas otras Ora™ 
clones feledas; y en Griego las Oraciones de Demosthe-
nes, y Efchines pro , & contra Yhefipáoíitem, Tkmbien 
deben los Rhetoricos que deben ganar un curfo en efta 
Cathedra , antes de pafar á oír facultad mayor, eftudiar 
los Elementos de Arithmetíca, Algebra, y Geometría, 
que eftán didados en tres fenianas, y eftudiadosen otras 
tres:con efto entenderán losLíbros deFílofofia moderna, 
que fin ellos no es poíible entender, y ferán mejores L ó 
gicos , y Methaphiíicos: y efte orden fuponia claramen
te Ariftoteles quando en los Libros que efcribió de Lógi
ca , Phiílca , y Mcthaphifica, usó conftantemente de 
egemplos facados de las Mathematicas ? como de trian-
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guio, equilátero, ííbcheles, &c. Y firvíendo los egemplos 
para explicar las cofas, no los usara Ariftoteles eu dichas 
facultades, fino fupofiera a los Jóvenes inftruidos de los 
Elementos de ellas: del mismo ícntir era Platón fu Maes
tro, que pufo fobre la puerta de la Academia efte Rotulo: 
Nadie entre aquí, ún saber la Geometría, En el quarto año 
en que fe explica la fyntaxi latina, y Griga, deberá el 
Cathedratico hacer oportunamente reflexión acia la 
Lengua Caftellana: lengua capaz de todas las gracias , y 
giros, que fe encuentran en las lenguas Latina , Griega, 
y Hebrea : efto fe vé claro en que la lengua latina , jamas 
con buen latín, y que no fer corrupto podrá girar fu 
oración , y fyntaxi fobre un infinitivo con propoíicion, 
íiendo a í i , que en las tres lenguas Hebrea, Griega, y Cas
tellana , es efto muy c o m ú n , y tiene una gracia particu
lar. A l capitulo primero del Evangelio de San Lucas v. 8, 
se escribe afi en el original; EFEFETO SE E F T B 
H P A T E U I F JUTOF, que en latín traduciéndose de 
verbo ad verbum, es : factam efi autem hi ipso fungí Ip* 
fum Sacerdotlo , que es latin corrupto , y que no lo sufre 
su Syntaxi: Por efto el Interprete latino usó de asqiiel 
giro : Factuni ejl autem, cum Sacerdotlo fungeretur^ ¿jfc* 
en lugar que el Caftellano dice corrientemente, y fin v i 
ciar de alguna manera su Syntaxi : Sucedió, que en et 
mismo hacer su Ojíelo Sacerdotal, &c . L o mismo sucede 
en el Hebreo, en el que, ü aquello del Gen. c. f . y, ^ 
O ^ 7 3 m O Jo tradujera aíi el Latino : In die 
creare 'eos, tradugera viciosisimamente , según reglas 
de Syntaxi latina, que no admite semejante giro ; y 
por eso dice por otro termino : In die creatlonls eorum, 
vel in die, quo creatl sunt; en lugar que nueftro Cafte
llano tiene todos estos gyros del Latino : En el día de 
su Creación, y en el día en que fueron criados; y sobre el La
tino efte otro del Hebreo : En el mismo día de fer cría* 
dos: y lengua de tanta mageftad, copia , y capacidad, 
merece ciertamente de sus Patricios el que se haga refle
xión fobre fu Syntaxi : haviendo cuidado de inf-
truir á la Juventud de la pericia de las Lenguas, 
Lat ina, y Griega, juzga la Universidad muy favorable-» 



mente hacia la reforma de Eíludios: fin eñe arredo no 
fe atreve á prometer las mayores ventajas. Todos los 
Cathedraticos por punto general han de tener Sabatinas, 
deftinandofeles propina competente:lasCathedras de Gra
mática de quarto año , y la de Rhetorica tendrán todos 
los Sábados una declamación, alternando en las Lenguas 
Griega , Latina , y Caftellana ademas de otra mas folem* 
ne al año rationeCathedr2e,como lo tiene mandado V . A . 
efperala Univeríidad de V . A. mande fundar una Cathe-
dra de Hebreo, cuyo Cathedratico deba graduarse de 
Doélor en Theologia, como el de Griego, que tam
poco la hay de Maeítro en Artes. Los monumentos de los 
Araves, que nos dejaron mientras dominaron á Efpaña, 
piden parala publica utilidad la fundación de una Ca-
thedra de Aravigo. Finalmente, fuplica laUniverfidad 
á V . A . por la fundación de una Cathedra de Mathema-
ticas , cuyo Cathedratico las explique en Castellano, 
para qne íirva, no solo ala cultura de la Lengua ? y 
Eftudiantes, fino también á los Cavalleros, y Nobles de 
esta Ciudad, para los Militares, &c. E n la erección de 
estas Cathedras no solicitamos cofa alguna nueva , que 
no efté mandado muchas veces por V . A. y aun fabe-
mos, que las Cathedras de Griego , y Hebreo han flore
cido muchos años en estos Eftudios con muchos Oyen* 
tes, con utilidad evidente de ellos; pero los cortos fon
dos de efta Umversidad,y su escafa dotación, ha fido cau-
fa de su total ruina, y decadencia.En diez y ocho de Ju
lio de mil quinientos fesenta y quatro fe erigieron k un 
tiempo las tres Cathedras de Rhetorica , Griego, y He
breo , y en atención á la evidente utilidad , y necefidad de 
las dos ultimas, quiso mas la Univerfidad fuprimir la de 
Prima de Lógica , aplicando fu salario á las nuevamente 
fundadas, que carecer de dichas Cathedras, lo que prue
ba evidentemente el fruto , que resultaba al Público de 
fus Leduras. N i parezca alguno , que la fundación de es
tas Cathedras, fue folo en el nombre, y fin efeéfco, pues 
por los Acuerdos, é Inftrumentos verídicos, que confer-
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bamos, confía, que en trlenta y uno de Enero de mil qui
nientos feíenta y ocho , se dio la Cathedra de Griego á el 
Licenciado Valladolid, con obligación de leer una hora 
diaria, y con diez mil maravedis de renta en cada un año; 
cuyo fal ario fe aumentó hafta quince; quando efta misma 
Cathedra fe dio al Licenciado Juan de Ibarguen en cator
ce de Abril de mil quinientos fetenta y uno. Con igual 
luftre floreció en efta Univeríidad la ledura de la Len
gua Hebrea, la qual protegió V. A. según confía de dife
rentes Ordenes, especialmente en una con fecha de diez 
de Diciembre de mil quinientos noventa y tres , por la 
qual manda S. M. fe provea la Cathedra de Lengua He
brea por esta Univeríidad por tres anos, ó como parecie-
fe al Clauftro : en cuya vifta tuvo efefto efta proviíion en 
Martin Leonardo de Zelanda, á quien le le aíignaron 
veinte mil maravedis en cada un ano por fu trabajo, con 
eftemismo falarlo, enseñó,y ocupo efta Cathedra de 
Lengua Hebrea por el dilatado tiempo de treinta años, 
Alonso de Montemayor, desde la qual pasó á la de Sa
lamanca , por haverie mejorado en partido. También 
obtuvo efta Cathedra largo tiempo en los años de mil 
feiscientos diez el Licenciado Pedro de Caftro, fugeto 
de conocido mérito, y literatura, y quien debió á V . A . 
mandase á la Univcrfidad le contribuyera con un estipen
dio fijo , y decente en atención alas ventajas, y progre-
fos, que refultaba al Publico, y a fus oyentes déla ins
trucción de la Lengua Hebrea. Eftos hechos, Señor,que 
constan de auténticos Inftrumemos , que por ser de V . A. 
conservamos,y veneramos, prueban concluyentcmen
te, que la decadencia del primitivo luftre de efta Acade
mia, y de sus Cathedras, ha dependido principalmente 
de sus cortos fondos, y falarios: Faltaron las de Grama-
tica á instancia de los Regulares expulsos, que supieron 
aprovecharse de nuestra necefidad, faltaron la de Griego, 
y Hebreo por igual razón, y en breve tiempo, ó fe ve
rán arruinadas las que han quedado, ó no se encontrarán 
fugetos capaces, que las firvan fi V. A. no ocurre pron
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tamente á tan grave daño 7 que amenaza por inftantes, 
para juftificarnueftrosjuftos clamores, hemos determi
nado poner en manos de V . A . una menuda relación de 
las Rentas de efta Univerfidad de sus Cathedraticos, y 
dependientes, la qual colocaremos al fin de efte Informe 
para que V . A . con su alta comprehenfion pueda exa
minar en jufticia , las razones que alegamos, " 

D I J S FERIJDOS, 
Y por lo tocante á dias feriados, dijo assi.n L a 

expresión de dias feriados, con relación de los que 
pueden quitarfe para hacer mas útil el tiempo , y ma
yor el estudio, es lo ul t imo, que V . A . nos manda expo
ner en su citada Real Cédula de nueve de Julio próxi
mo : y en cumplimiento de ella debemos decir , que por 
el Eftatuto ciento veinte, eftan obligados los Cathedrati
cos de Propiedad á comenzar fus Leéturas el di a íi guien* 
te después de San Lucas, leyendo una hora todcs los dias 
por efpacio de ocho mefes al año continuos, é interpo-
lados^entrando en eftos ocho meses los asuetos,y dias fefti-
vos, y tres dias al mes, que puede leer por fuftitiuo i los 
Cathedraticos de Regencia ( que antes fe llamaban tem
porales) empiezan en el mismo dia susLeíturas ¡ y de
ben permanecer en ellas hafta la Afumpcion de nues
tra Señora , teniendo facultad cada uno de ellos para 
leer quince dias en el curfo por fubstituto. Las 
fieftas , y dias feriados que guarda la Univerfidad, 
exprefa algunos el Eftatuto ciento veinte y cinco, y el 
figuiente con otros que fe han introducido defpues de 
formados los Eftatutos, que en todos fon ochenta y fie-
te dias, fin contar Jueves, ni vacaciones mayores 7 que 
fon desde la Afumpcion, hafta San Lucas. La Univerfi
dad juzga por mas mil á la Juventud, fe eñablezca por 
punto general dure el curfo desde San Lucas 7 hafta San 
Juan, dejando folo por dias feriados los de Corte, junta, 
mente con los dias de San Nicolás, y Santo Thomas T i 
tulares de nueftras Efcuelas ? cuya fiefta celebramos -des
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de las Vifperas, con toda la pofible folcmnidad , y $ h 
qual tienen obligación de aílítir todos losEftudiantes Fro-
feíbres en nuefíras Aulas. Eíta providencia ? en cafo que 
V . A . la contemple útil ala publica enfenanza, nos pa 
rece precifo extenderla á todas las Univeríidades del Rey-
n o , oblervandofe en ellas íbbreefte punto tan eíencial, 
las mismas reglas, íin diffincion alguna , porque fi las 
Reales Ordenes de V . A . comprehenden particularmen
te á efta Univerfidad, ó otra , quedarían fin duda en 
breve tiempo defiertas, y fin Profefores , los qual es pre
ferirían aquellos cítudios Generales, en donde con la cor
t a ^ mala afiftencia de dos, ó tres meícs ganan el curfo, 
y facan fus certificaciones para graduaríe , íirviendoles 
lo miímo unas que otras , üendo de Univerfidad aproba
da. E í te abufo es general, y comprehenfivoá todas las 
Univerfidades,en donde fe obferva con poco rigor las for
malidades prevenidas para conleguir las Cédulas , y ga
nar los curios , de Jo qual proviene una gran parte de la 
ruina, y decadencia, afide los eítudios Generales, como 
de la literatura en Efpaña, mirandofe con tedio, y des
precio los Adiós pofitivos, y anos de eftudios mayores, 
que qualquiera Profefor pretendiente hará confiar con 
facilidad. Efto, Señor , necefita de remedio, fi fe defea 
eficazmente por V . A . el mayor luftre , y aumento de 
nuefíras Academias; pero infiftímos en que el remedio, 
<[ue fe ponga para tan grave , y tan inveterada enferme
dad fea uniforme, y general á todos los Eítudios ; pues 
contemplamos que eíte es el único punto, que no ad
mite variación en parte alguna, y que debe arregkrfe 
del mismo modo que los Tribunales de Jufticia , en don
de no hay diferencia en quanto á feriados, y vacaciones. 
De esta tan útil providencia nace una duda, no pequeña, 
cuya declaración es igualmente preciía en cafo que V . A . 
lo eftime: efta es a favor de ios pobres, y enfermos eítu-
diantes, que h. lo» cinco, ó feis mefes de afiftencia á las 
Cathedras Ies faltáronla falud , y los medios, quedando 
impofibilitados de feguir mas tiempo en aquel a ñ o : en 
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d crecido numero de Profefores, que annualmente fe 
cuentan en elta Univerfidad, podrá á muchos suceder es
te fatal accidente que les impida, fin arbitrio la cava! 
reíidencia, que fe pide. En eftecafo duda la Univerfidad 
íi podrán, y deberán sus Cathedraticos dar las Cédu
las á eftos oyentes, conftandoles de su aplicación, 
y aprovechamiento , y u eftas Cédulas les servirán 
para graduarse. V . A . asi en efto, como en todo lo 
demás resolverá lo que sea de su mayor agrado, 
que no será otra cosa 7 que lo mas útil al Publico, y 
á que florezca la Literatura en nueftra España á imi
tación del Siglo quince, hafta la mitad del diez y seis. 

En cuya vista se expuso por el nueftro Fiscal 
en fíete de Oétubre del citado año de mil setecientos y 
fetén ta. Que en este Plan se descubre la aplicación con 
que los Individuos de aquel General Estudio fe han 
dedicado á reformar los abusos introducidos en él a ref-
tablecer su antiguo explendor, y luftre, y á mejorar 
la enseñanza en lo venidero con un método mas ven
tajoso , y arreglado al sistema de eftos tiempos, y á l a 
naturaleza misma de las respeólivas enseñanzas: Por 
todo lo qual fe ha hecho digno aquel respetable Clauf-
tro de que el Consejo le manifiefte la satisfacción con 
que queda por el zelo, y aélividad con que se ha de
dicado á efta importantísima obra, encargándole que 
ponga igual cuidado, y atención en la puntual egecu-
cion del nuevo método de Eftudios, praóticandolo coa 
rigor, y fin dispensación alguna, como lo espera. E l Fis
cal se conforma con el Claustro en todo lo subftancial del 
nuevo método de Eftudios,pero como se encuentran co
fas importantes en los votos particulares de algunos indi
viduos suyos, juzga precisa alguna levifima variación para 
mayor utilidad de la causa publica;objeto único á que de
be atenderse en reglamentos Literarios de efta impor
tancia. Y para que la providencia de el Consejo pueda 
concebirse con la brevedad,y claridad pofible,y no quede 
sugeta á interpretaciones,dudas, ni disputas el método de 
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Eítudios, que en adelante deberá obscrvavfe , lo pendía 
el Fiscal del modo , que lo eftima mas conveniente , y 
oportuno,para que/i fuere del agrado delComejo,]o man 
de egecutar del modo que fe figue, y en un contexto fe-
guido, porque en algunos délos Proemios , ó i nt red l i 
ciones á las facultades podrían repararse algunas especies 
tocantes a su Historia literaria ; cuyo defeéto se salva, 
omitiendo enteramente tales especies, proemiales , que 
por otro lado no pertenecen á la substancia. También 
varia el Fiscal en el orden de la colocación de las enfenao-
zas,empezando por las primeras, fegun la progreíion , que 
en losEftudios fe lleva, y concluyendo con las fuperio-
res en que termina el periodo regular de los Estudios pú
blicos. 

G R J M J T I C A , RHETORICJ, Y LENGUAS. 

Las Cathedras de Gramática de que en el ano 
de mil íeiscientos diez , y ocho fe apoderaron injuftamen-
te los Regulares expelfos de la Compañía íobre que 
exclama el Clauftro, y desde entonces eftuvíeron en 
su Colegio de San Ambroíio , corresponde se resti
tuyan á la Uníveríldad desde luego con todas fus ren
tas , y derechos, reintegrándola de este modo del despo
jo caufado por dichos Regulares, quedando al arbitrio 
del Claustro el transferir dichas Cathedras al fulo mate
rial de la Uníveríldad , ó el dejarlas en el íitío donde íe 
hallan aélualmente para no interrumpir otros estudios; 
pero con entera fubordínacion , y dependencia del Rec
tor , y Claustro , y bajo la dirección inmediata del Cathe-
dratico de Rhetorida , como lo indican , el que deberá 
zelar fobreel cumplimiento de los Preceptores , ó Ca-
thedraticos de Gramática. Estas Cathedras fe hallan ac
tualmente provistas en fuerza de la Real Proviíion de 
cinco de Oélubre de mil fetecientos fesenta y fíete, y en 
adelante le deberán proveer también por opoficion, y 
concurfo rigurofo: y aunque por los anos de mil qui
nientos cincuenta y tres parece, que eran naturales las 

Pre* 



233 
Preceptorías, ó Regencias de Gramática: en adelante fe 
han de estimar,)'' conferir como Regencias perpetuas,por-
que de otro modo no ferá fácil hallar fugetos idóneos, 
que ias ñrvan , y deiempeñen ; pero no ha de haver 
opción , y ascenso de unas á otras fin nueva opoficion, 
á fin de evitar en estos Preceptores defmayo en el 
estudio , é inftruccion de que han de eftar adorna* 
dos» Se deberá observar puntualmente la Real Orden, y 
el Eftatuto doscientos quarenta y tres, que prohiben 
dentro déla Ciudad de Valladolid otro qualqukr Eftu-
dio de Gramática; y efta misma prohibición es neceía-
r i a , é indispensable en todos losparage§,y Lugares dfi" 
la Provincia de Valladolid , donde las Leyes Reales re-
íisten los Eítudios de Gramática, asi porque sean mas 
concurridos los generales, como para evitar la mala en* 
señanzadelos Preceptores pordiosores, cuidando de ef* 
to el Redor , y Clauftro, y dando cuenta al Consejo. 
Para mayor premio, y falario de los Preceptores, ó Re
gentes de Gramática, es preclíb reftablecer el pagamen
to de los dos ducados anuales por cada discípulo preveni
do en los Eftatutos de aquella Universidad : efte premio 
sobre íer poco honerofo á los Discípulos, eftimüla indi
rectamente los Preceptores á defear mayor numero de 
Discípulos, y atraerles con la buena inftruccion. En la en-
feñanzá de la Gramática , Latina, y Griega, y de laRhe* 
torica , se deberá observarlo que la Univeríidad propo
ne fin otra limitación, que la de reducir á cinco anos 
el Eftudio , que el Clauftro diftribuye en seis : de manera, 
que los dos primeros anos fe han de emplear en apren
der con fundamento los rudimentos de la Lengua Lat i 
na , como son declinaciones, conjugaciones, formación 
nes, rayces, variaciones de verbos, géneros, y pretéri
tos, Scc. hafta la Syntaxi, aprendiendo á lo ultimo del 
segundo año los fundamentos de la Gramática Griega, 
juntamente con los de la Lat ina, que es lo mismo, que 
propone la Univerfidad, aconsejan los mas claficos A u 
tores , y se pradlica en los Payses donde florece el Efto-. 
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dio délas Letrashomanas. En el tercero año eftudiaran 
la Syntaxi de una , y otra Lengua, con las mudanzas,y 
giros propios de cada una , leyendo en latín a Tu lio de 
Ainickia , et seneétute, y en Griego á Luciano, y la Cy-
ropedia de Xenophonte. En el qnarto leerán en Latín á 
Tul io de pfficijs , Titolivio , y Salultio, en Griego a Ho
mero, haciendo algunas compoficiones de Themas ea 
Latín , y Griego. Y en el quinto eftudiarán la Rethoríca 
egercitandose en todo genero de Oraciones, leyendo el 
Libro atribuido a Tulio de Oratore , y las Oraciones de 
Démostenos, y Esquines pro , & contra Thesiphonte. 
E l Cathcdratico de quarto a ñ o , y el de Rhetorica ten
drán todos los Sábados una Declamación , alternando 
€n las Lenguas Griega, Latina, y Caftellana; y efía mis
ma obligación han de tener todos los Cathedraticos de 
qualquiera Facultad á la entrada del curso del modo,que 
se dirá después. Para que tenga efeílo lo que va man
dado, deberán eftar inftruidos en la Lengua Griega les 
Cathedraticos, ó Regentes de Gramática , especialmen
te los encargados de las quatro clases, que corren desde 
el segundo hafta el quinto año. No pasarán los Discípu
los de una Cathedra á otra fin el riguroso examen de su-
ficiencia, que fe deberá hacer á presencia de todos ios 
Cathedraticos , prefididos de el de Rhetorica, co
mo Diredor nato de eftos Eítudios. Ni se permi
tirá tampoco, que se matriculen , y pasen á oír 
facultad , y ciencia los que no falgan aprobados de 
Gramática con rigurofo examen ; pues los que no efíea 
adelantados en las Letras humanas, cortos progrefos po
drán hacer en las ciencias, y facultades. También fe co
nocerá en los examenes intermedios los que fon ineptos 
para profeguir en los eftudios, y fe les defengará, y re
pelerá de las Aulas con tiempo, íin mal gallar á fus pa
dres inútilmente las aíiftencias. De modo , que en aque
lla Univeríidad havrá para en adelante quatro Cathedras 
para las Lenguas Latina, y Griega, y h de Rhetorica \ á 
cuyo cargo inmediato ha de correr el cuidado, y direc
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c o n de los quatro Cathedraticos, ó Regentes de Grama-
tica. 

COLEGIO V E JRTES , Y FILOSOFIA, Y D E 
los demás estudio* preliminares a las ciencias mayores: 

tres Cathedras de Artes. 

Délas tres Cathedras que hay de Súmulas, Lógi
ca , y Física fe deberá formar un curfo de tres anos, en-
fenandoen el primero la Lógica parva, y magna; en 
el fegundo r la Methafisica ; y en el tercero la Fiíica. Es
tos tres Cathedraticos deberán afiftir por mañana , y 
tarde gaftando hora y media cada vez en tomar, y expli
car la conferencia; y deberán alternar pafando fucceíi-
vamente de la Lógica parva ( ó fea dialeétíca ) y magna 
á la Methafifica,y de efta á la Fiíicai, para que todos los 
años empiece , y acabe curfo: y losjjiscipulos/igan fiemr 
pre bajo la dirección de un miímo Maeftro fin variar de 
mano , excitandofe corapétencia entre eftos Cathedrati
cos para facar mejores Difcipulos, cuya emulación es 
la única que aprovecha en las Escuelas, y no la váriedad 
de fyfiemas: por lo qual, y por fer iguales eftas Cathe^ 
drasen honor, y renta no havrá opción , ni afcenfo al
guno entre ellas. La enfenanza, y explicación de eftas 
tres Cathedras ha de fer por aora, por la Obra intitulada 
Institutiones Phtlosophica in mvam m&thodum digesta j que 
fe ha revifto , y reimprefo de orden del Consejo, Interin 
que la misma Univeríidad no produzca Obra mejor ; pe
ro los Cathedraticos deberán defechar íienipre las ques* 
dones inútiles vcomo lo previene el Maeftro F e y j o ó , ha
blando de lo que fobra en el efíudio dé las Artes , cuyas 
prevenciones deberá teñer a la vifta la Univerfidad para 
efeufar el defperdicio del tiempo en los Maefírosy y en 
los Discípulos: y afimismo cuidará el Clauftro de que en 
la Fifi¿a fe defentrañen los fyftenias Filofoficos antiguos, 
y modernos teniendo prefentepara efto laHíftoria déla 
Filofofia de JBruhro, para que entref^ando I n ú t i l , y 
dtfechandolo que no lo fea, fe refuma, y explique lo 
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conveniente: Las queñiones naturales de Séneca , y la 
Filofofia fceptica del Dodor Don Martin Martínez fon 
Obras de dos iluftres Flloíbfos Efpañoles , ambos indi
can los afuntos que debe comprchender efte tratado que 
falta en las Inftitnciones Filofoficas Las Obras del Chan
ciller Francisco Bacon fervirán mucho á laUniverfidad, 
para promover la Filofofia útil al genero humano. 

CJTHEDRA D E FISICA E X P E R I M E N T A L . 

También pertenece á efte Colegio de Artes la Ca-
thedra llamada de Filofofia natural, la qual conforme 
al diftamen del Clauftro, fe debe deftinar á Fifica experi
mental : a ella deberán concurrir preclfamente los que 
quieran dedicarfe defpues al eftudio Medico, para lo 
qual tendrán arbitrio de dejar el curfo de Filosofía des
pués del fegundo ano de Metafísica. 

CATHEDRA D E AR1THMETICA GEOMETRIA, 
y Algebra, 

E l eftudio de la Arithmetica, Geometría, y Alge^ 
bra , que es voluntario para las demás facultades , es in-
dispenfable, y precifo para los Médicos, que fin efto no 
podrán enterarfe bien en la Fifica experimental; por lo 
que fe hace precifo fundar una nueva Cathedra fepara-
da para la explicación de fus reglas , y fundamentos, á 
la que deberán afiftir también nccefanamente , los que 
quieran dedicarfe á la Medicina: y para no gravar á es
tos facultativos con tantos años de eftudio deFilofofia, fe 
declara por punto general, que los dos curfos empleados 
en eftas dos ultimas Cathedras les íirvan por un a ñ o , de 
eftudio de Medicina para efeólo de graduarfe de Bachiller 
60 ella® 

f "5̂ 1 

C J T H E D R A D E FILOSOFIA MORAL. 

Igualmente pertenece á efte Colegio de Artes k 
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Cathedrade Filofofia Mora l , que debe eítudiaife'preci-
famente por todos los que se hayan de deftinar al: eftudio 
de. los Derechos ^ ios quales deípues de! primer ano de 
Lógica parva, y magna podran pafar á eita Cathedra; y 
fin haver curiado un ano en el la, no fe les debe matricular, 
ni admitir al eftudio de la ínftiiuta civil. E l eftudio, y 
explicación deefta Cathedra ha de fer por la Letra de 
Ariftoteles fobre las Ethicas, y Políticas [ ayudada de la 
voz viva del Cathedratico: y para efto feria muy tréf! 
reimprimir eftos dos tratados con el texto griego , y la 
verfionlatina, para que fea manual á los Maestros, y 
Discípulos 5 y eftos fe familiaricen con el texto griego, 
cuyo idioma aprendieron ya en la Gramática, legón va 
propuesto, y es muy oportuno para conocer las fuentes 
mas puras del Derecho c iv i l , y canónico. Detoda^estas 
enfenanzas deberá tratar la Univerfidad, oyendo á las 
perfonas mas verfadas, é inteligentes en las mstenas, por
que formalizado un methodo que abraze los eftuéios pre
liminares 5 y ios propios de las ciencias, no folo fe ade
lantará en eftas, fino que ferá el -apfovechaoíiento ma^ 
ráp ido , y de una progrefion muy ventajofa al eftado, res
tableciendo al mismo tiempo el crédito de laNacion, que 
abunda de fub'imes ingenios^ De modo, que en efte Co
legio de Artes, que es elpreliminar de los eftudiós nece« 
farios para introducirfe á las ciencias mayores, havrá feis 
Cathedras, que fon s la de Lcgica pai va, y magna, la de 
Metafísica ,1a..jde:.Fisica:9 la de Arithoieticá ^ Algebra, 
yGeometria, la de Fifica experimental ? y lade Filoíb-
fia Mora l , entre las quales no havrá afcenfo alguno ? y 
en todas fus vacantes fe deberán proveer indiftintamen-
te por rigurofa opoficion , y concurfo f en el mas havU9 
y digno. 

• COLEGIO MEmeo* 

4J J Los Profefores fleMedícina delfeH conocer-k' íen-
. gua Grjegj.^ BDGeometiii, y la M á c ^ $ p$M :Rácer prc-



gretos en fu Ar teporque eíta profeílon tío confifte en 
un eftudio per fu n torio deftituido de erudición, y de prin
cipios, antes por el contrario, eftá precifado el Medico 
h. valerfe de muchas ciencias, y conocimientos auxilia* 
res: por lo qual ninguno deberá fer matriculado, ni admi
tido al eftudio de Medicina,fin que haga conftar por certi
ficación del Secretario de la Univerridad,ó de otra en que 
haya igual exadkud de Eftudios, haver aíiftido quatro 
cursos á las Cachedras de Lógica Parva, y Magna , cV la 
/de Metaphyfica, á la .de Arithmetica, Algebra 7 y Geo-
metría,y á la de Phyfica experimental; y eftos dos últimos 
cursos deberán servir por uno de Medicina para efefto 
de recibir el Grado de Bachiller, según va propuefto. 

QUJTRO CJTUEBRJS D E MEDICINA 

Hay en efta -facultad aftualmente quatro Cathe-
dras, que son Ja de Prima de Avicena , la de Prima 
de Hypocrates , la úe Vísperas, y la de Método 7 y por 
guante el Colegio Medico advierte, que será muy útil el 
Eftudio Hypocratico en sus obras genuinas, haciendo* 
que los . Profesores las eftudien r y los Maeftros las ex
pliquen por sus Aphorismos,ayudados délos Autores, 
que con mas claridad , é inteligencia han feguido la ver
dadera Dodrina de efte Principe de la Medicina Griega: 
Se deberá suprimir la aíígnatura, y enseñanza de A v i -
c e n a , ( | ü q es un fárrago de la Escuela Arave, que inun
dó deBarbaríela Europa, subrogando en su lugar otra 
.inas c p n f o n n e I g .mente.d.e.Hypocrat€s9.. ;' 

a £JTHEDMJ^m£IRU€lA 

Hay también en el mismo Colegio , y Facultad 
otra Cathedra de Cir igia , qué; ño ha tenido ascenso, á 
excepción de quando por falta de Cirujano Latino con 

. cgereiciQ la ha obtenido algún Medico;péro la publica mU 
Hdad interesa en quf d Cathedraüco de Cirugia sea ficíü-

pre? 
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pre j y precisamente un buen Cirujano Latino , que ex-
pilque ella facultad, y haga las disecciones anatómicas 
en el Hospital, y íltio donde se eítablczca el Tbeatro 
anatómico. Los oyentes de cita Cathedra han de ser ya 
Gramáticos, y Artistas, para que con el tiempo pue
dan ser buenos Cirujanos Latinos. Los Profesores de 
Medicina deben aíiítlr alas disecciones anathomicas^que 
fe hagan en el Theatro , porque sin el conocimiento ana-
litico del cuerpo humano, mal pueden discernir sus do
lencias. Y por quanto es cortísima la aílgnacion de qua-
troclentos cinquenta y dos reales , que tieue eíta Ca-
jthedra de salario, tratará la üniverfidad con la Ciudad 
de Valladolid , á fin de que contribuya ala mejor do
tación de efte Cathedratico de Cirugia Latina, de quele 
reíulta conocida utilidad , y ventajas, porque al mismo 
tiempo, puede , y debe ser Cirujano Titular, Los Man
cebos, de ios otros Cirujanos deberán aíistir á oir efte 
Cathedratico, dándoles libre la hora sus Maeftros. 

CATHEDRA D E SIMPLES , Y HIERBAS* 

También debe tratar la Univerfidad, y buscar me
dio de poner un Huerto Botánico pafa lá explicación de 
fimples, y yerbas, acordando los arbitrios con el Ayun
tamiento dé la misma Ciudad de Valladolid. A eftas ex
plicaciones deberán afiftir los Eftudiantes Médicos , y 
Cirujanos , fegun la forma, que tome la Univerfidad en 
la diftribucion de la enfenanza, teniendo presente para 
esto el Methodo de enseñar la Medicina escrito por el 
celebre Medico Glandes Hermano BoherhaVe,la Historia 
critica de la Medicina por Daniel Leclerc, y las obras de 
Francisco Valles, que conducen para'arreglar uíi'curso 
distribuido de Medicina. 

CATHEDRA D E CRIMICA 

E l cuerpo de Boticarios debería 'también %eftable-
c es 



cer fu curso deChlmlca , con agregación a la Umverfi-
dad , y con obligación de afiftlr los Mancebos á efta Ca-
thcdra, que seria de grande importancia para el buen 
ferviciode la Pharmacia: con ella escusarian traer de 
fuera del Reyno muchos espiritus, y deftilados, que aho
ra fe introducen, tal vez adulterados, ó desvirtuados^ 
fiendo caula de efto la escasez, ó falta, que hay en el 
Reyno de una enseñanza tan útil , y tan aplaudida en 
otros Payses. Todas eftas prevenciones ha de tener á la 
Tífta el Colegio Medico de la Real Univeríidad de Va-
Jladolid , para que su profefion fe pongan en el debido 
eftado de explendor: con ellas arreglara menudamente 
el methodo de enseñanza en efta parte , que biene di
minuto, y menos examinado, importando tanto al ge
nero humano el adelantamiento decfía especie de cono
cimientos : y dará cuenta al Consejo por medio del Rec
tor , y Claustro, de las Refultas de dichas prevenciones, 
y distribución delos quatro arios del curso de Medicina 
Hypocratka, como de qualesquier medios oportunos, 
que encuentre, para llevar adelante la perfección délos 
Estudios de Medicina , y Cirugia. 

FACULTAD D E LEYES. .;.) 

E n esta Facultad hay dos Cathedras de propiedad, 
que son la de Prima , y Vísperas $ y seis de Regencia, que 
son las llamadas de Volumen 4 Digefto viejo, Código 
antigua, Código moderna, Inftituta antigua, é Infti-
tuta moderna. A eftas Cathedras se aumenta otra 
por haver convenido las dos Facultades de Leyes, y de 
Cationes en que laCathedra de propiedad de Sexto, que 
es de poca utilidad parala enfeííanza de los Cañones fe 
conmute, y transfiera con todas fus rentas á la Facultad 
de Leyes, haciéndola Cathedra de Inftituta, y deftinan-
do fu renta para la de Volumen; de modo , que efta fe 
haga de propiedad 5 con lo qual havrá en efta Facultad 
tres Cathedras de propiedad, y feisde Regencia, cuya 

en* 



enfeñnnza, y explicación ferá del modo figuiente. No fe 
admitirá a la maíricuia de Leyes , ni á la explicación de 
las Cathedras de eíía Facultad, á quien no )u(tifique ha-
ver eítudiado por lo menos , después del primer curio 
de Lógica parva , y magna , un año de Ethlcas, y Po
líticas de Ariftoteles en la Cathedra de Filoíbfia Moral; 
pero como eííe eííudio es preliminar al de U Jurispru
dencia, no fe deberá contar efíe curfopor ano de Le
yes , para efedo de recibir los Grados en efta Facultad. 

QUJTRO CJTHEDRJS D E I N S T I T U I A 

Para el primero , y fegundo ano de Leyes fe han 
de poner quatro Cathedras de Inítituta c i v i l , iguales en 
honor , di (tinción , y renta , lo qual fe coníigue con 1b-
lo dar efte nombre, y aíignatura á la moderna de Có
digo , y á la conmutada de Sexto. Eftas quatro Cathe
dras han de formar un curfo de Inítituta civil , que du
re folamente dos anos conforme al Eftatuto ciento do
ce de aquella Univeríldad , y á lo refuelto novifimá
mente por S. M . para la Univerfidad de Alcalá, leyen
do cada uno de ellos dos Libros en cada curfo, y al
ternando de manera, que los Difcipulos no muden de 
mano, y que todos los anos empiece , y acabe curfo. 
Dos de eftos quatro Cathedraticos explicarán por la 
mañana de nueve á diez ; y los otros dos explicarán 
por la tarde lo mifmo que los de la mañana , con fol^ 
la diferencia de llevar eftos últimos quatro , ó feis Lec
ciones adelantadas á aquellos, para que los Cathedrati
cos de la tarde repafen , y acaben de hacer compre-
hender á los Difcipulos lo que pocos dias antes expli
caron los de la mañana : con lo qual fe logra, que los 
Profefores afifían por mañana , y tarde alas Cathedras, 
y que en dos años fe inftruyan bien, y fin mucho tra
bajo en la Infíituta civil. La explicación de eftas Cathe
dras ha de fer por la Inftkuta de Juftiniano con los Co
mentarios , por aora, de Amoldo Vinnio | pero los 

Hh C .íi.-c 
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Cathcdraticos advertirán h. fus Dlfdpulos lo que las Le
yes Reales dilponen fobre la Materia que les explican, 
governandoíe para cito por las Inítitucionesde Don An
tonio Torres; y figuiendo elmcthodode Vinnio, que 
fuele anotar el Derecho de Olanda al fin de los párrafos 
de la Inftituta de Juftiniano ; y para cfto formaran los 
Cathcdraticos un Quaderno , que con el tiempo fe im
prima por via de Notas al fin de cada Comentario de Vin-
nio. Los Profefores de tercer año afiftirán á dos expli
caciones de Digefto, que havrá por mañana , y tarde. 

CJTHEDRA D E DIGESTO. 

Por la mañana explicará el Cathedratico de Diges
to ; y por la tarde lo hará por via de repafo, como fe ha 
dicho en los de Inftituta un Explicante de Extraordina
rio , que fea Doélor, ó Licenciado, y fe nombre todos 
los años por el Rector , y Clauftro de la Univeríidad; y 
hafta tanto queefta , ó algún Individuo fu y o forme un 
refumen útil , y methodico para el eftudio de los Libros 
deipigefto,explicarán dichos dos Cathcdraticos por qual-
quiera de los Autores que la Univeríidad propone, co
mo Hcinecio, ó Vefembefio. 

C J T H E D R A D E CODIGO. 

E n el quarto año aQftiran los Profefores de Leyes 
por la mañana á la Cathedra de Código , en que fe expli
carán fus Libros por Antonio Pérez , pafando desde el 
primero al nono incluíive. 

C J T H E D R J D E r O L U M E K 
Y por la tarde afiftirán á la de propiedad de Volu

men , en que fe explicarán por García Toledano los tres 
Libros reftantes, que comprehenden el Derecho publi
co , entendiéndole efto por aora , y hafta que la misma 
Univeríidad produzca obras mas útiles. 
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CJTHEDRJ D E DERECHO R E A L . 

Y en el quinto año , que es el primero, después deí 
Bachilleramiento,deben aíiftir por la mañana a la Cathe-
dra de Pi'ma.cn que fe explicarán, viva voce, las Rubri
cas de los Libros, y Títulos de la nueva Recopilación, 
Ínterin fe forme un refumen. 

C J T H E D R J D E LEYES D E TORO. 

Y por la tarde á la de Vifperas en quefe pafarán, 
y explicarán las Leyes de Toro conforme á la mente de 
Antonio Gómez. Y por quanto no puede adquirirfe per-
feéla difpoficion para la Abogacia fl ni Judicatura civil 
con folo el eftudio de efta Facultad ; deberán afiftir los 
Profefores de ella en el fexto año por mañana , y tarde á 
las dos Cathcdras de Inftituta canónica. Coii efte me-
thodo, y con eftos años de eftudiós harán' los Profefo
res un adelantamiento rápido en la Jurisprudencia, y fal-
drán de la Univerfidad impueftos en los fundamentos de 
el Derecho civil de los Romanos ¡ del Canónico, y de 
el Real : y para que no fe entienda mas largo , til 
mas coftoso efte eftudio , ni dejen de hacerlo los 
Profefores en las Univerfidades 7 donde es mas 
oportuno , y conveniente, les valdrán eftos dos úl
timos cursos por dos años de Praética; de manera , que 
con la certificación de ellos, y de otros dos,que prafti-
tiquen la Jurisprudencia Real, deberán ser admitidos I 
la Abogacía , fufriendo los examenes acostumbrados pa
ra ello. E n las. quatro Cathedras de Inftituta , y en las 
de Digeftoy Código, no havrá ascenso, ni opción al -

.guna, refpeélo de ser todas iguales en renta, diñincion, 
y honor; y de ellas fe afcendera fiempre por rigurosa 
Opoficion , y concurfo á las tres de propriedad, que fe-
rán la de Volumen, Vísperas, y Pr ima, con las afigna-

. turas, y nombres de Derecho publico , Leyes de Toro, 
y Derecho Real 

Hha D E -
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DERECHO CJWNICO. 

Separada de efta Facultad la Cathedra de Sexto, 
quedarí an ella tres de Propiedad,ijue son ladePrima,Vif-
peras, y Decreto; y otras tres de Regencia, que fon, la 
de Clemeiitinas, y las de Decretales may ores, y mengres, 

.. .•••Cv̂ ' ?H - ̂ un . i zolp%\ • v m^JiJ - ; sji«á9 
J Ü S C J T H E D R J S D E INSTITUIA. 

Eftas dos Cathedras de Decretales tomarán el nom
bre de Cathedras de Inílituta Canónica, que quiere de
cir del Derecho Ecleíiaftico nuevo s serán iguales en ho
nor , eftimacíon, y renta; y afiftiendo el un Cathedratii 
co por la mañana , y el otro por la tarde á manera de 
repaso , del modoqye queda dicho en la Inftituta civil, 
explicarán en un curso la Inftituta Canónica por la Fa* 
rauda de Inocencio Cironio ; que deberán iluñrar I05 
Maeftros r de viva voz con las efpecies mas notables 
de Vanefpén aobre las Lecciones diarias^ y estas Cathê -
dras , que son las del primer curso de los Canonistas, 
fian de .hacer«l.-sextocurso, y fegundoaño depraética, 
á los que hayan eftudiado completamente el curso de Ju* 
risprudenciacivil % ¡m^m queda diftribuido. 

DOS CJTHEDRJS D E DECRETÓ. 

Los profesores Canoniftas de segundo año asiftirán 
por la mañana á la Cathedra de Decreto; y por la tarde 
á la de Clementinas, que deberá también tomar el nom
bre ^ y afignatura de Cathedra de Decreto: y una,y otra 
explicarán el Derecho Ecleíiastico antiguo, que es lo que 
propiamente, fe llama Decreto, valiéndose para esto, 
por via de explicación, y repaso, del Epythome de An
tonio Agustín, teniendo los Maestros prefente para su 
mas extensa explicación á Carlos Sebastian Verardi, é 
indicándoleá sus Discípulos, porque este Autor coor
dinó las fuentes puras, ó turvias, que cita Monge Gra
ciano. 

CA-



CJTHEDRAS D E H S P E R J S , Y D E P R I M A 

En el tercer año asistirán los Canonistas por la 
mañana á laCathedra de Prima, en que se explicaran 
los Concilios nacionales 7 parando la confideracion en 
la materia Disciplinar, Gerarquia, y Jurisdiccional^ues 
el Dogma ha de reserbarse álos Theologosen S¿JS Ca-
thedras del mismo nombre, porque de lo contrario fe* 
ria duplicarlas, y confundir estas materias entre si diver-
fas. Por la tarde afistirán los Discípulos a la de Vísperas, 
en que se tratará de los Concilios Generales, y del tien> 
po , y forma de su celebración, con la restricción álos 
mismos puntos, y materias Disciplinares, y Jurisdiccio
nales. En estas Cathedrás se explicará por ahora el re-* 
fumen de Carranza, ó de Cabasucio , ü otro, Ínterin la 
Univerfidad le encomienda, y forma completo, como lo 
indica. Entre las tres Cathedrás de Decretales, y Ciernen* 
tinas, que han de tomar el nombre de Insti tuía, y de 
Decreto moderna , no ha de haver ascenso , porque se
rán iguales en renta, estimación, y honor; pero de ellas 
fe afcenderá por rigurofo concurfo, y opoficion á las 
tres de propiedad, que son la antigua de Decreto, Vif-
.peras, y Prima, o por otro nombre de Derecho Ecle-
fiastico antiguo , y de Concilios Generales, y Naciona
les. Y por quanto hay muchos Profesores, que defpues 
de instruidos en la Instituta c i v i l , ó en el Digesto,quie-
jen tomar noticia del Derecho Canónico en el tercero, 
p en el quarto ano , fe declara , que todo Profesor de 
Jurisprudencia civil tiene libertad en el tercer ano de 
afistir á las Cathedrás de Leyes, b alas de Cañones , y 
que para graduarse de Bachiller en qualquiera de estas 
dos facultades, le valgan quatro cursos ganados en am
bas , conforme á los capkulos veinte y dos, y veinte y 
tres de la Visita de Valtodano fufriendo el examen preve
nido en laReal Cédula de veinte y quatro deEnero de efte 
año enja facultad de que fe quiera graduar;pero sldespugs 
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de graduado de Bachiller en una facultad con certifi
caciones de los Cathedratlcos de las dos, quisiere gra
duarse en la otra, hade juftificar necelariamente haver 
ganado después de Bachiller otros dos cursos en la nue
va facultad, en que se quiera graduar, conforme ai capi
tulo diez de la citada Real Cédula : de modo, que el 
que ha ganado cursasen ambas facultades , tendrá elec
ción para graduarse en qualquierade ellas con las mis
mas Cédulas de quatro cursos, pero no en ambas, fin 
que curíe otros dos años , para que de efta manera eííé 
bien infíruldo en ambas facultades, y reciba con Juííi-
cía el Grado en ambos Derechos ; pues nada , que fea 
fuperfluo formulario , 6 supuesto,fe ha de tolerar por la 
Universidad en adelante , continuando en el loable zelo, 
de que está animada* 

i - EXPLICJCIONES DE EXTRJORDIKJRIO, 

Las Explicaciones de Extraordinario en las facul
tades de Leyes, y de Cañones^ son, y han fido fiempre 
utiliíimas para los explicantes, y oyentes; pero para evi
tar los abufos, que las han hecho despreciables, de po
co tiempo á efta parte, se declara, que ninguno pue
da salir á explicar de Extraordinario, fin licencia exprc-
fa del Rector ̂  y Clauftro. Que no pueda encomendar» 
se explicación de Extraordinario a quien no tenga dos 
anos cumplidos de Grado de Bachiller en la facultad de 
que haya de leer, fin que pueda haver en efto dispensa
ción alguna* Que el Reftor léñale á cada explicante de 
Extraordinario el L i b r o , ó T i tu lo , que haya de expli
car , haciendo obligación de acabarlo , conforme al 
capitulo quarenta y quatro de la Vlfita de Val toda no, 
y que durará tres meses por lo menos.Que las explicacio
nes de Extraordinario han de fer diftintas de las de los Ca
thedratlcos de propiedad, aunque podran ser la mismas 
que las de losCathedraricos deRegencia.Que los explican
tes de Extraordinario lo han de hacer de once i doce,ó en 

- : otras 



247 
otrashoras,en que no aya explicación deCathedras,excep" 
tuando de efta providencia general al ExplicanteExtraor-
dinario de Digefto , que fe pone en lugar de íegundo Ca-
thedratico, por no haverlo. Que cada explicación ha de 
durar , por lo menos, media hora diaria ^ acabada la qual 
han de aguardar ios Explicantes de Extraordinario á la 
puerta del General, para reíblver las dudas que le pro
pongan los oyentes. Que el Yedél ha de fijar en la puer
ta publica dé las Escuelas las Explicaciones Extraordi
narias que haya, y los Titulos encargados á Jos Expli
cantes, avifando también á los Gymnaílos ; cada uno 
de los quales ha de embiar un oyente, por lo menos , á 
cada explicación. Y últimamente, que todo Profeíbr,pa-
ra ganar curio ha de llevar, no folo certificaciones de 
los dos Cathedraticos de mañana, y tarde , fino también 
la de haver aíiííido por tres mefes á una Explicación de 
Extraordinario déla misma Facultad : debiendofe tener 
prefente para la provifion de Cathedras, al Explicante 
Extraordinario de Digefto. 

F J C U L T A D D E THEOLOGIA 

Separada del Colegio Theologo la Cathedra de FU 
lofofia Mora l , que queda incorporada en el de Artes,y 
Filofofia, aunque de común opoficion en concurfo indis» 
tinto , general, y abierto , quedan en efta Facultad nue
ve Cathedras pro Univeríitate, que fon las de Prima, Vis* 
peras, Efcritura, Theologia Moral, Santo Thornas, San 
Anfelmo, Suarez, Durando -, y Efcoto. Hay también 
otras quatro de fundación particular que tienen fu ren* 
ta feparada, y fon la de Prima , y Vifperas de los Regu* 
lares de San Francisco , la de los Padres Dominicos, fun
dada por el Duque de Lerma , y la que el Marqués de 
los Valvafes fundó para los Clérigos menores: de modo, 
que fon trece lasCathedras de eftaFacuitad eaValladolid. 
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CJTIIEDRJ DE LUGARES THEQLOGICOS. 

La Cathedra de Suarez, cuya denominación, y 
afignatura efía abolida por Reales Ordenes, tomará el 
nombre de limares Theoloricos, como ella reíueko en 
Alcalá. El Regente de ella los explicará á los Tocólogos 
de primer año , fin que fe admita ninguno á las Cathe-
dras de Theologia,fin certificación de haver ganado efíe 
curio. Las Cathedras pro Univerfitate de Saí>to Thomas, 
San Aníelmo , Durando , y Escoto , fe deberán hacer 
¡guales en honor , renta , y eítimaclon, quitándoles eftos 
nombres, y dejándolas con el de Cathedras de Theolo
gia ; con ellas, y las otras quatro que fon propias de los 
Rea y lares de Santo Domingo , Obiervantes de San Fran-
cisco, y Clérigos Menores, íe hará un curio completo 
de ocho Cathedras de Theologia Escolaftica, y Mora! 
dividido en quatro anos, explicando por la mañana los 
quatro Cathedraticos pro Univerfitate, y por la tarde los 
quatro Regulares que tienen Cathedra por fu Orden , al
ternando todos ellos,, como fe ha dicho en las demás 
Facultades , para que todos los años empiece , y acabe 
curfo , y los Discipulos no tengan que mudar de mano. 

OCHO CJTIIEDRJS DE THEOLOGIA 
Escolástica» 

Efte curfo de Theologia ha de durar quatro años, 
explicandofe en cada uno de ellos una de las partes de la 
Summa de Santo Thomas, y llevando los Discipulos la 
Lección por la Letra de ella : y por quanto no fon igua
les entre si las partes dé la Summa de Santo Thomas, 
difíribuirá el Clauftro las afignaturas; de modo , que en 
quatro años fe pafen , repalen, y expliquen bien todas 
ellas. Para efte efedo afiftirán los Eitudiantes precifa-
mente á dos Cathedras, una por la mañana, en que fe 
explique la Lección corriente 5 y otra por la tarde, en 

que 
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que se repase la misma parte de la Suma, que han eftu-
diado por la mañana con el retraso de tres, ó quatro 
lecciones, como fe ha dicho en las demás Facultades. 
Eí íosocho Cathedraticos, no solo han de explicar las 
opiniones del Santo, fino que han de dar también no
ticia a sus Discípulos de las de Escoto , y demás Esco
lásticos principales, fin formar contención entre las opi-
niones,qne no están aprobadas por la Iglefia, huyendo de 
que los Eftudiantes de Theologia formen espíritu de pard-
do,ó facción.Han de tener también obligación de advertir 
a los Discipulosde aquellas obras , que se ha averigua
do, no ser de los Santos Padres citados por Santo Tho-
mas7ó hallarse mal traducidas, añadiendo también lo que 
después del Stodiaya decidido la Iglefia;de manera7que en 
estos quatro años adquieran conocimiento de las mate
rias Theologicas, por método Escolástico, y por la subs
tancia del Dogma, como lo defeaba Melchor Cano, las
timándose de el abuso pueril de meras sutilezas es? 
colasticas. Para mayor brevedad del curso , nombra
rá la Universidad dos Theologos de su satisfacción, que 
noten , y entresaquen las queítiones inútiles, y reflexas, 
introducidas en la Theologia , y que hagan dos cata-
lagos , de ellas, uno con el fin de que el Decano de la 
facultad de Theologia, ni el Censor Real den licencia, 
para defender las queftiones desechadas; y o t ro , para 
que los Cathedraticos no malgaften el tiempo en la lec
c ión , y explicación de ellas, ü de otras semejantes. Los 
Theologos de quinto año asistirán por la mañana á la 
Cathedra de Eícritura , para la qual podrá fervir el 
Martin Martínez de Cantalapiedra en su celebre Tra* 
tado de Hypotepofes, que fe leía en Salamanca, y por 
la tarde á la de Theologia Mora l , en que se deberán ex« 
cluir las opiniones laxas, y peligrofas. 
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CJTHEDRJS D E P R I M A Y FISPEBJS. 

Los Theologos de fexto ano aslítiiin por la mañana 
a la Cathedra de Prima, en que se explicaran los Con
cilios Generales con reflexión particular al punto de dog
mas , y por la tarde ala de Vísperas , en que se tratará 
de los iN ación ales de Efpafía formando unos refumenes 
oportunos i y adviertiendo lo que fea particular a la Igle-
fia de Eípaña i fus Regalías, y Derechos particulares, y 
tiacionales ^ de todo lo qual debe instruirle también,aun
que sea por mayor el Theologo para no caer en con
tradicciones en las materias de Jurisdicción, ó de pro
tección, en que hafta ahora, y sobre el valor de las Le
yes civiles, fe han cometido graviíimos descuydos perju
diciales á l a tranquilidad del Eftad o. Las quatro Cathe-
drcsdelos Regulares ̂  nunca han tenido ascenso ̂  ni lo 
deberá ha ver tampoco en lo fuccefivo entre las otras qua-
ífo proUniverfitate deTheologia Escolástica; pero de 
esta ^ y de la de Lugares Theologicosliavrá aícenso, pre
cediendo concurfo, y opoíicion rigurosa á la Cathedra de 
Moral ^ ála de Escritura, y alas de Prima, y Vísperas, 
guardándose en la oposición las reglas eítablecidas. 

Ó B S E R F J C I Ó K E S G E N E R J L E S . 

A ningún Cathédradco es permitido diéiar las máte-' 
Has, 6 tratados déla afign atura correspondiente a su Ca* 
thedra i aíl porque esto ocuparla mucho tiempo ^ coma 
por ser contrario al Auto cinquenta y tres de los Acor
dados déla pan.*, pero cada uno podrá formar algún 
Quaderno de Observaciones, y coítiuiiicárlas á fus Dis* 
cipulos para su mejor inteligencia , y discernimiento, las 
quales con el tiempo fe podrán imprimir como notas de 
los refpedlivos tratados para el ufo de los Profesores hafta 
que la misma Univeríidad produzca otras obras mas útiles, 
niethodicaSj y completas. Ha de cuidar la Univerfidad 



de que á las horas en que fe explica en sus Cathedras no 
hay a lección, ni explicación en Gyamafio, Colegio, ni 
Convento alguno,porque todos los Profefores,óEftudian-
tes seculares,yRegulares deben ir precisamente á oir en las 
publicas Escuelas Reales de la üniveríidad , fin lo qual, á 
ninguno se dará Cédula de curso* ni ganará Matricula , ni 
gozará del fuero. TodoCathedratico de qualquiera fa
cultad ha de gaftar, á lo menos, una hora diaria en la 
conferencia, y explicación de fu Cathedra , y acabado 
elle tiempo ha de ir nccefariamente k la puerta del Ge
neral para conocer á fus Discipulos, reconocer los que 
faltan, y fatisfacer las dificultades que le propongan los 
afiftentes. Todo Profefor, ü oyente ha de áfifíir diaria
mente á dos Cathedras por mañana, y tarde, y de otro 
modo no ganará curfo. Los Profefores de Derecho ca
nónico , y civil han de afiftir también tres mefes por lo 
menos á una explicación de Extraordinario de fu respec
tiva Facultad , y ninguno podrá pafaraoir en la Cathe-
dra fuperior fin certificación de haver afiftido á la infe
rior , é inmediata. Todo Cathedratico de qualquier F a 
cultad que fea debe hacer á fus Discipulos en el dia des
pués de San Lucas á la avertura de los Eftudios de cada 
ano una Oración inaugurál, en que dé á entender por 
mayor la materia , que hace el objeto de su 
Cathedra , fu importancia , el methodo que obfer^ 
vara en fu explicación , y el que los Discipulos deberán 
tener en fu Eftudio. Efías Oraciones fe han de recitar 
desde la Cathedra en lengua Latina, y colocarse defpues 
en la Librería déla Üniveríidad, reviéndose antes de re-
citarfe por el Cathedratico de Rhetorica , que pondrá las 
advertencias convenientes al Cathedratico, para que la 
enmiende , hora fea en la pureza del Latin, hora en el ar
tificio Rhetorico. Se pondrá mucho cuidado en el exa
men de Latinidad , que ha de preceder en todos los que 
fe matriculen para oír ciencia, procediendofe en efto con 
el rigor debido. E l curfo, explicación délas Cathedras^ 
y necefaria afiftencia de los Profefores ha de durar desde 
San Lucas, hafta el ultimo dia de Junio , dejando íbla-
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mente por días feriados los de precepto de la Igkfia , y los 
dé San Nicolás, y Santo Thomás Titulares de aquel Es
tudio, y excluyendo desde aora todos los demás feriados, 
y Jueves Introducidos por abuíb , y no le dará cédula de 
curfo a quien no afifta todo efte tiempo, aunque alegue 
enfermedad r ó pobreza , ú otra qualquier caufa de iSW 
fencia por mas de quince días. E l Confelo necefitará 
tratar , y disponer que fe reirapriman en el Rey no los 
Libros facultativos deftinados a la enfenanza con el me
nos cofto poüble, y bien correSbos. Tratará la ünlverfi* 
dad con el Reverendo Obispo de Valladolid del modo 
oías conveniente, para aume-ntar fu dotación con la rei> 
ta de algunos Preftamos, que fe le puedan unir, por ha~ 
verfe eftos eregido principalmente para focorrer Eftu-
diantes pobres; cuyo fin no es diverfo del focorro de las 
Univerfidades i y porque eftas uniones fon conformes a 
lo pedido, y acordado en Cortes, en tiempo del Señor 
Carlos L de augufta memoria; y las uniones deberán ex-
tenderfe alas demás Diocefis de Caftilla, y Navarra, con
currentes á aquel Eftudio General, diverfo del de el Rcy-
HD de León ? que es el de Salamanca. Entre tanto 
no hay arbitrio para eregir, y dotar las nuevas Cathe* 
dras , que pide el Clauftro de aquella Univerfidad 
de Lengua Hebrea ? y Araviga: ni estas hacen en el 
dia notable falta por la inmediación de aquella Uni
versidad a la de Salamanca, donde las hay j y solo 
resta ponerlas en aétividad, de lo qual se tratará en el 
plan de la Universidad de Salamanca. Si este methodo? 
advertencias, y obfervaciones fueren del agrado del 
Consejo, podrá mandar, que se observe , y esta* 
blezca desde luego ; y por ahora se guarde por 
la Universidad, expidiendo para ello la Real Provisión 
conveniente , y mandando, que se cumpla , y egecute 
en todo; y que el dia después de San Juan del año pró
ximo de mil setecientos setenta y uno se junte Claus
tro pleno , en el qual den razón , y noticia todos los 
Cathedratkos, Doftores, y Maestros ? de lo que hayan 



observado acerca del nuevo Methedo de enseñanza, y 
sise advirtiere algo, que necesite variación , ó que pue
da establecerse con mas ventaja, y uilidad, lo propon
ga el Redor, y Claustro al Consejo, para que con la 
experiencia, y observación , se pueda mejorar, y fijar, y 
entonces se podrá consultar á su Megestad con pleno 
conocimiento de causa,como regla inalterable de aquellos 
Estudios, 
Y visto por los del nuestro Confejo, por auto que prove
yeron en veinte y seis de Febro de efte año , se acor
dó entre otras cosas expedir esta nuestraCarta:Por la qual 
os mandamos, que luego que la recibáis, observéis , y ha
gáis observar en esa Universidad el Plan de Estudios, que 
queda referido,con las explicaciones, y adiccionescon
tenidas en la respuesta del nuestro Fiscal, que queda 
inserta; y con las declaraciones figuientes. 

QuelasCathedras de Gramática se restituyan a efa 
Universidad con todas las rentas que hoy tengan , per
maneciendo en el Colegio de San Ambrosio , ínterin fe 
proporcione en la Universidad buque capaz , de modo 
que no interrumpan los egercicios de las Escuelas Ma
yores ; pero con entera subordinación al Cathedrati-
co de Rhetorica, que deberá celar sobre el cumplimi
ento de los Preceptores , ó Cachedraticos de Gramática. 
Que estas Cathedras de Gramática en adelante se pro
vean por oposición, y concurso riguroso, conservan
do el concepto de regencias, conforme á los Estatu
tos de esa Universidad : y siempre que estos Precepto
res desempeñen bien su encargo,se podrá proponer su pro 
rogación de tres en tres años en la misma Cathedra, con 
declaración , de que si quieren ascender á otra de esta 
misma clase de mayor renta, en caso de vacante, hayan 
de hacer formal oposición en el -concurso que se h a de 
abrir para proveerla. Y mandamos, .que se guarde el 
Eftatuto, para que en esa Ciudad no pueda haver otro 
Eftudio.de Gramática, acudiendo todos á efte con de
claración de que los demás Eftudios de Caftilla la Vieja, 
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excluíb el Reyuo de León, y fus VYO\ incias, han de que
dar dependientes déla Supenntendencin é infpeccion de 
eía üníverfidad para fu arreglo , dando cuenta a el nues
tro Confejo, deles que exiftan contra la Ley del Rey no 
para fu fupresion , ó incorporación á otros permitidos, 
y de todo lo demás que en el afunto creáis digno de pro
videncia , ó de auxilio. También declaramos, que los Pre
ceptores , ó Regentes de Gramática pueden llevar á cada 
uno de fus Discípulos el premio de dos ducados al ano, de 
que habla el Efíatuto, exceptuados los pobres de íblem-
nidad, calificandofe efta qualidad á juicio del Clauftro.La 
enfeñanza déla Gramática Latina, y Griega, y de Rhe-
íorica que la Univerfidad diftribuye en feis años fe reduz
ca 2 cinco, como lo propone el nueftro Fifcal; y ademas 
de las prevenciones que hace en el Plan de los Eftudios 
de Gramática, advertirán los Preceptores, que la profo-
dia ha de preceder al eftudio de la Rhetorica, y efta a la 
Poética en la forma, que la redigeron á preceptos, y or
den cientifico Ariftoteles, y Horacio. 
Por lo tocante a el Colegio de Artes,y Eftudios prelimina
res de las Ciencias mayores, aprobamos las feis Cathedras 
propueñas por efa Umveríldad7y egercicios contenidos en 
la Respuefta del nueftro Fiscal. Y declaramos, que el 
curfante deftinado al eftudio de Theologiaha de oír en 
tres anos otros tantos curios de Lógica, Metafísica, y 
Fiíica, íiguiendo cada Cathedratico con fus Discípulos. 

Que los curfantes de Derechos antes de matricular-
fe en Leyes, ó Cañones hayan de haver oído dos años, 
uno de Lógica , y otro de Filofofia Moral á los respeti
vos Cathedraticos. 

Que los de Medicina, antes de matricularfe en 
efta Facultad hayan de haver oído precifamente ea 
tres años la Lógica, Geometría ,y Fifica experimental á 
los respeítivos Cathedraticos; y efta diftribucion con dife
rencia á las exprefadas facultades fe entienda fuficiente,é 
indispensable requiíito fu cumplimiento, para que los res-
peétivos profesores sean matriculados, y admitidos % oír 
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en las facultades superiores respeóllvas ¡ fiH que por efta 
distribución preliminar para cada facultad fe entienda im
pedida á los Discípulos la libertad de oír en todas las 
demás Cathedras preliminares para su mayor inftruc-
clon* 

E n q u a n t o a l a e n f e ñ a n z a , yárignátura dé las Ca
thedras de Medicina, Cirugía ^ y Anatomia ^ mandamos^ 
que además de las prevenciones, que hace el nuestro Fif-
cal en su respuefta, se observe el método figulente* Se ha 
de explicar en quátro años el curso de Medicina por Her
mán t de Uvoerave con los Comentarios de sus Discipu» 
los Alberto de Allert ^ y Gerardo Uvansvietem Eíta ex
plicación ha de correr al cargo délos Cathedraticos de 
Prima,de Visperas,de Methodo, y de Symples, de eíte 
rnodo. Los profesores de primero^ y segundo a ñ o , de 
Mediciná^asisdrán por mafíaná,y tarde á las dosCathedras 
de Symples, y de Methodo ^ en que se explicarán las Ins
tituciones; cuyas Cathedras deberán llamarse en adelan
te Cathedras de Instituciones Medicas mas, y menos aít* 
tigua , y las dos alternarán en explicación de dichas Insti^ 
tildones, para que en los dos primeros anos tengan los 
Discipulos la ventaja de oir a los dos Máeftros la 
explicación de una misma inaterla, y la de oír expli* 
car las dos materias h uñ mismo Maeftro, disponiendo 
para efío , que el uno explique por la mañana ^ y el otro 
por la tarde. Los curiantes de tercero:, y quairto año afis^ 
tiran á las Cathedras de Prima, y Vísperas donde fe ex
plicarán la primera, y fegunda parte de los Aforismos de 
Cognofcendis, & curandis Morvis; y cuidarán todos los 
Cathedraticos de que fus Dífcipulos lleven de memoria la 
lección, que íes feñalare* 

En la Cathedra de AtlótOmiá fe deberá explicar el 
Compendio de Lorenzo Heifter, teniendo prefente la 
Anotomia completa del Doí lor Don Martin Martines, y 
los nuevos Tratados ^ que vayan falieíido, demoftrando 
el Cathedratico partes que explicare en fus lecciones en 
las Tablas del mismo AutOí y o éíilas de Vefar io»o Eus-
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tachio. A efta Cathedra deberán aíiítir los curiantes de p r l -
niero,y fegundo año de Medicina, fin lo qiial7no ganarán 
curfo, por lo que fe pondrá cuidado en que la expiicacion 
de efta Cathedra, á que también deben aíiítir los Ciru
janos , como se dirá después, fea de once á doce, ú á 
otra hora , que parezca mas conveniente para la concur
rencia de todos; ypor quanto importa la perpetuidad 
de efta Cathedra por no ser fácil, que en breve tiempo 
fe inftruya un Maeftro para enleñarcon perfección una 
parte tan necefariade la Medicina, se hace precifo^que 
el Ciauítro afisneun decente falario á el Cathedratico 
de Anatomía , guardándose en los Estudios prelimina
res de los que fe dedican á la Medicina , y páralos Ci
rujanos Latinos, lo que queda referido, y escusando res-
peéto á ellos el curso de Methaphyíica. Mandamos,que 
le eftablezca en efa Universidad, y para el objeto que vá 
exprefado, Academia de Medicina con su moderante, 
que sea un Profesor acreditado, gradaado á lo menos 
de Bachiller de la mifma Univerüdad , que la ponga en 
vigor, y aílividad con los fíguientes egercicios. En uno 
de los Hospitales de esa Ciudad fe eftablec^fá Theatro de 
Anatomía,y pondrá Direílor , que la explique , y haga 
las demonftraclones Anatómicas de los cadáveres, y afi el 
Cathedratico , que hay de Cirugía, como el Demostra
dor Anatómico, ferán fiempre Cirujanos Latinos, y de 
conocida fuficiencia^ para enseñar eftas importantes pro-
fefiones. Cada femana fe egecutará por lo menos una par
ticular Anatomía , ya fea de cadáver, ó ya de Animal vi
vo , y esto fin per ju y ció de las extraordinarias,á que obli
gue algún cafo raro difioll, arreglándose, y surtiéndose de 
todo lo necefario, a cofta de la Univeríidad , el Theatro 
Anatómico con los Intrumencos Esqueletos, Libros , y 
Eftampas necefarias. Será obligación del Cathedratico de 
Anatomía avifar con dosró mas dias de anticipación con 
noticia del R e b ó r d e l a Univcrfidad, por medio de u n 
Cartel, que se pondrá á la Puerta del General, y del Tea
tro Anatómico el dia en que aya de hacerfe cada difep* 
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don,;y la parre de que se ha de egecutar,para que ios cur
iantes Médicos , y Cirujanos, y otros qualesquier profe-
sores,ó aficionados lleven cítudiado^ y viíto aquel tratado, 
6 capitulo,y la Theoricarelativa a él. La Cathedra de 
.Cirugía no se deberá proveer en lo kicceíivo en quien no 
fea buen Cirujano , y lera de fu obligación el explicar la 
Chirugia repurgata de JuanGorter, teniendo presente los 
mejores tratados, que hayan falido en el Rey no. Los 
curiantes de Cirugía Latina han de íer neceí aria mente 
Gramáticos, y Artistas ; porque de otra suerte nunca po
dran íer buenos Cirujanos Latinos. El primer año de íu 
curfo deberán afiftir únicamente á la explicación de las 
Inftituciones Medicas , como los profesores de Medici
na, porque el Eftudlo de ellas, es promisquo á una , y 
otra facultad. En el fegundo , y tercero asiftirán ala Ca
thedra de de Cirugía, y también á la de Medicina, en que 
fe explicarán los Aforismos de Boherave , que tratan de 
enfermedades Chirurgicas, y escufandofe , refpeóto á los 
mismos Cirujanos el curso de Metaphyíica; pero íiendo 
laAnatomia necefarisima á los Cirujanos, ferá obligacioa 
precií a de todo curfante de esta facultad el afifíir todos 
los quatro curfos á la Cathedra de Anatomía. E l Ca-
thedrático de Cirugía hará á sus Discípulos la correfpon-
diente descrepcíon de las operaciones, vendages, y de
más adminiculos por Hayfter, ó por Monsieur Petit, y 
en un día de cada femana podrá demoftrarlo á fus Dis
cípulos en el Esqueleto, ó en la Eftatua de los venda
ges , que havrá en Ja Librería de la Universidad; pero fe 
abftendrá de hacer llevar á sus oyentes Lección de Ana-
tomía por efíar deftinado para efto el Cathedratico de efíe 
nombre, y porque debe emplear precifamente en Ma
terias Chirurgicas toda la hora de su Cathedra, que por 
no ser de propiedad, ha de durar desde San Lucas hasta 
nuestra Señora de Septiembre. Todos los Cathedraticos 
tendrán obligación de preíidir por fu turno los A ¿los 
prevenidos por Estatutos, y por Reales Ordenes de el 
Consejo. En cada A ñ o ? que debe durar dos horas, ha-
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vrá por lo menos qmtro Argimrentos dé isídále para 
los Ertudiantes ? y ib defende.tán en ellos seis Con el nilo
nes, epe íerán , la primera de Phyílca Experimental ? ó 
de Fiiosofia Medica > Laíegmida de Anatómica ^ ia íer« 
cera de Instituciones Medkas í la quarta de Aforismos 
de Uvóerave í la quinta de Aforismos, ó pronósticos 
de Hypocrates ; y la íexta de Cirugía. No podrá haver 
dos argumentos á una íola coñcluíil0n,ni replicar dosiJoc* 
tores á un solo medio > ni ventiláríe tampoco en un curfo 
dos veces una misma cohelufion.Todos los Estüdiaíitts de 
Medicina íerán oblígádos á afistir á estos Aitos i, dé que 
íacarán conocida utilrdad» Los Maestros Cirujanos de
jarán á [íus Mancebos el tiempo neceíario para el Es' 
tudio,y aíistencia á las Cathedras reípedivas,y egercícios* 
Y tendréis tntendido y que pará c]ué fe Francjü'eeñ por 
los Administrádores de los Hospitáles los cádeveres > qué 
fean predios para ks déhVofíráciones Anatómicas fé 
pafaíi las Ordenes correspóíldientes al Prefídehte de la 
Real Chancilleria y Córregidor de efa Ciudad y á 
fin de qué íeniuevan quálquier líiipedimento ? queeii 
ello té Quiera poner; También mandamos 5 fe eftáblez* 
ca un Huerto j ó Jardín Botánico de las plantas Me
dicinales raras , y exóticas para fomentar el eftüdicl 
de l á Botánica, tratandofe por vos e l R e é t b r , y CÍaus-
tfó éon efá Ciudad de la elección de íitios oportunos 
pará efté éftablecimieitto ? y de los fondos para cos
tearlo j k \ó qual debe concurrir la Ciudad , por ce« 
der , no fold en utilidad de los Cürfantes de Medici* 
ná i y Phármáciá de ese eftudio general , finó tam-̂  
bien en lá inmediata , y particular de fus Naturales, 
dando cuenta al nueftro Confejo el Clauftro ^ y la 
Ciudad dé las refultas^ promoviéñdófe también él es
tudio de Phármáciá , con laboratorio Chimico, al qual 
afiftan los Mancebos de Boticarios en horas deternua 
nadas. 

Por lo tocante á las Facultades de Derechos ^ os 
mandamos arregléis el methodo f deftino de las Ca-
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thedras de Leyes, y Cañones v nígnacíon de iusres
petivas eníenanzas , Leedores de Extraordinario, y 
demás egercicios , en la foima que lo prrpone eía 
Univeríldad , bajo de las explieaciones , y deelaracio-
nes contenidas en la respuefta del nueítro Fiícal , y 
¡a de que la aílgnacion de las horas, para que no í eaa 
incompatibles unas enfenanzas con otras, quede al ar
bitrio del Clauftro el fenalar las en que fe deben leer 
las refpeélivas Cathedras , y Lecciones de Extraordi
nario, dando cuenta al nueítro Confejo 7 del léñala-
miento que hiciere. 

Y en punto á los Libros de Comentarios, Infti-
tuciones , ú otros Interpretes de los Derechos ; tam
bién dejamos fu elección al arbitrio de la Univeríldad, 
oyendo á los Cathedraticos respeétivos en el concep
to de que el nuefíro Confejo no autoriza opiniones al
gunas de eftos Comentarios particulares, debiendo re
caer el eftudio, y enfeñanza principalmente fobre las 
fuentes, ó cuerpos legales de los Derechos, civil, ca-* 
nonico , y Real, ayudandofe los Cathedraticos délas 
Obras mas puras , y acreditadas en las Univeríidades 
de Europa, para explicar á fus oyentes , indicando k 
eftos las mas acomodadas á fu capacidad , é inftruc ,̂ 
cion: y aconsequencia de efto, fi la Univerfidad ere-» 
yere deberfe reimprimir algunas Obras, ó Cuerpos le
gales para el ufo de la Juventud 7 ó hacer fe adiccio* 
nes , ó correcciones , dará cuenta a el nueftro Confe
jo para proveer lo que convenga á el mayor progre-
ib de los eftudios, teniendo prefentes las providencias 
que le eftán comunicadas, á fin de evitar que fe en-* 
feñen , ó difundan opiniones contrarias á las Regalías 
de la Corona, y Derechos Nacionales , y de que f@ 
corrijan en los Libros que las contuvieren 7 ponien
do en ello los Cathedraticos toda diligencia. 

E n quanto á la Facultad de Theologia, manda
mos fe eftablezca el curfo con las Cathedras r y afig-
natura de ellas, que propone efa Univerfidad ? y vo-
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tos particulares, con las prevenciones , y declaracio
nes que dice el nueftro Fifcal, y la de que en quan-
to á los Libros para la explicación de la Sagrada Es
critura, y otros que convengan en la de Moral, y Con
cilios , fe obferve lo acordado , y referido en la Fa
cultad de Derechos, hafta que otra cofa fe determine. 

También mandamos fe obferven las prevencio
nes generales contenidas en el final de la respuefta del 
nueftro Fiscal ; con tal que los Cathedraticos deban 
leer, y explicar hafta el di a de la A fu m pe ion , no fo-
lo para los curfantes que quifieren aíiftir desde el dia 
de San Juan de Junio, hafta entonces , para fu ma
yor aprovechamiento, fino para que en efte interme
dio puedan completar su curso aquellos, que por ne
cesaria ausencia, ó enfermedad hayan faltado mas de 
quince dias en el curso ; que fenece en San Juan de Ju
nio , como va prevenido. Y ademas de las prevencio
nes generales, que van expresadas, mandamos,que pa
ra cada Cathedra se nombre á principio antes de em
pezar el curso un fubstituto para la refpeétiva facultad,ó 
Colegio, el qual haya de fer Bachiller , y curfado dos 
años , después de graduado de tal en ella, y de conoci
da suficiencia , y aplicación , el qual supla las ausencias 
y enfermedades del refpeftivo Cathedratico; bien en
tendido , que éfte, con el pretexto de tener fubítituto, no 
ha de descuidar el fervicio, y aíiftencia de su Cathedra 
ni los demás adiós , y egercicios, y obligaciones anexas 
á ella, sobre que ha veis de velar diligentemente vos el 
Redor , y Claustro. Que efte subftituto de nueva crea
ción no ha de poder ser nombrado por ninguna otra 
per fon a, que la refpectiva facultad, sin embargo de 
qualquiera Eftatuto , ó pra&ica, que haya havido has
ta ahora para otros casos, teniéndose presente el de-
fempeño de eftos subftitutos en la provifion de Cathe-
dras, cumpliendo en las Opoficiones con todos los re-
quitkos eftablecidos para ellas, ó que en adelante se es
tablecieren , mediante la proporción ? que les dá efta 
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enseñanza interina. Los Cathedrancos de ias respeti
vas facultades empezaran á eníenar a ios Eítudiantes de 
primero , segundo, y demás años , hafta completar el 
curio, según la distribución hecha, empezando los mas 
modernos con los de primer a ñ o , los que les íigan con 
los de segundo; y aíl íuccefivamente, llevando cada 
uno fus Discípulos, hafta concluir el curso en el Eftado 
en que ahora los cogiere, fin obligar, á que eftudien de 
nuevo á los que tuvieren uno, ó mas curios , á menos, 
que voluntariamente lo quieran hacer. En fin de cada 
curso havrá examenes en la forma, que va prevenido en 
la facultad de Medicina , para todas las demás, colocán
dose en primera, segunda, y tercera Letra , fegun su 
aprovechamiento; y repeliendo á los que resultaren inep
tos para las Letras. Todo lo qual mandamos observéis, 
guardéis, y cumpláis en todo , y por todo, fegun 7 y 
como queda prevenido , no obstante qualesquier Esta
tutos , Cédulas Reales , Proviíiones, Ordenes, ó Despa
chos que haya en contrario, los quales para en quanto á 
esto toca,ypor estavez dispensamos7dejandoío en su fuer
za , y vigor para en lo demás adelante ; Que áfi es 
nuestra voluntad. Y os prevenimos, que en quanto á 
la dotación de Gathedras, se tratará con feparacion 
y la mayor brevedad efte asunto , y á su tiempo se 
os comunicará la reíblucion que se tomare. Dada en 
Madrid á veinte y fíete de Junio de mil setecientos 
setenta y uno. a E l Conde de Aranda. Don Andrés 
de Simón Pontero. Don Joseph Pérez de Hita. Don 
Antonio de Veyan. Don Pedro de Villegas. Yo Don 
Antonio Martinez Salazar , Secretario del Rey nues
tro Señor , su Contador de resultas, y Escribano de 
Cámara la hice escribir por su mandado, con Acuer
do de los de su Consejo. Regíftrada; Don Nicolás Ver
dugo. Thenicnte de Canciller Mayor : Don Nicolás 
Verdugo. De Oficio. Secretario Salazar. Para que. en. 
la Univeríidad de Valladolid se observe, y guarde'el 
Plan de Eftudios, que aqui se eftablece. Govierno pri
mera. Corregida. 
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C A R T A. 
i ' .. . t i l ' g o n s ¿ c r t i s b v t o b f i i i ^ ^ a ^ ¡ o i s f í * * ^ 

1\ E orden del Consejo remitió á V . S. el Egemplar 
adjunto de la Real Pro vi (ion , que fe ha férvi

do mandar expedir, declarando varias dudas pro pues-' 
tas por la Univerfídad de Salamanca , labre ios eger-
ckios , que han de preceder para recibir los Grados, 
que refiere, á fin de que haciéndolo V. S. prefente al 
Claiiftro-pleno, disponga fu cumplimiento en la parte 
que le toque; dándome avifo de fu recibo , para tras
ladarlo á la Superior noticia del Con fe) o. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid , y Julio 
13. de 1771. :-: Don Antonio Martínez Salazar.:-: Se* 
ñor Redor de la Univerfídad de Valladolid. 

J i Z Á L P W r i S l O N D E SU M J G E S T J D , Y SE~ 
ñores del Consejo , áechrrando vaúks dudas propuestas füf̂  

la Universidad de Salamanca ^ sobre los ejercidos que 
han de preceder para recibir los Grados de Licencia*-

miento en la Caplllú de Santa Barbara, 
'/J con lo demás que contiene* 

ON CARLOS, POR L A GRACIA D E DIOS, 
Rey de Caftiila, de León , de Aragón , de 
las dos Siciltas, de Jerufalen , de Navarra , de 

Granada , de Toledo , de Valencia i de Galicia , de Ma
l lorca, de Sevilla y de Cerdena, de Córdoba , de Cór
cega , de Murcia \ de J a é n , Señor de Vizcaya, y de M o 
lina , &c. A vos el R e í l o i s y Clauftro \ afi de la Uni-* 
yerfidad de Salamanca 7 como de todas las demás Uni-
verfidadesde eftos nueftros Reynos, y demás Perfonas 
a quienes corresponda lo contenido en efía nuefíra 
Carta, falud , y gracia: S A B E D r que con motivo de 
ha ver declarado el nueftro Consejo, que las repetición 
lies hechas, por los Bachilleres Don Ignacio Notarlo^ 



y Don Miguel deJLeoh, tv-'aidas en los días trece de 
Junio, y tres de Julio del año próximo pasado? eran 
notoriamente nulas i m iWgün efedo, y valor, é in
capaces de futvsañarse pár s ulteriores éfedos de la 
presentación y Exánien ^ y Colación de Licénciamiento? 
le occurrió al nueftro Consejo por parte del referido 
Don Miguel de León , manifefíando ( entre otras co
las) lo gravoíb $ y molefto que le seria el bolver á 
hacer otra repetición de huevo, y gaítos que de ello 
íe le originiarlan; por lo que parecía corre'spohdiente, 
hablando con la debida venia r, era acreedor á que la 
piedad del Consejo? ufando de fu equidad ? yJuftifica-
cion, le dispensase el permiso de fin otra repetición pa^ 
sar al Examen secreto, y recibir el Grado de Licencia
do en la Facultad Civil. Y haviendose vifto por los 
del nueftro Cbnsejo ? por Auto que proveyeron en 
treinta de Odtubrc del mismo año ? por aquella vez? y 
fin egemplar, fe dieron por iegitimas jas repeticiones de 
dichos Bachilleres 5 y íe mandó que la Üniveríidad les 
señalase día , y les admitiese al Examen secreto de la 
Capilla de Santá Barba, procediendo en él con el r i 
gor de los Ertatutos. Á confectieneia de efta resolu
ción , y hallándose embarazado el Clauftro de dicha 
Univerfidad de Salamanca en la egecucion de la feguri» 
da parte de ella? á causá de que los citados dos Bachi
lleres Notario ? y León no tenían hechas las Leccio
nes ? y explicaciones de Extraordinario ? que por Cbfts* 
titucion ? y Eftatutbs de la Univerfidad son necesarias 
para entrar al Examen de la Capilla de Santa Barbara | y 
obtener el Licénciamiento ; y defebso el Claustro de 
facilitar á íus Profesores la mejor feníeñanza ? y los 
mas sólidos progrefos y Egercicios , fin retrasaríes el 
honor de los Grados de que sean dignos? ni de las 
C)|x)ficiones qué puedan desempeñar, reprefentó ú 
Consejo en ocho de Enero de efte año 9 proponiena^ 
diferentes dudas en la forma figuiént€i 
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I . „ SI la intención del nuestro Consejo era la 

„ d e que la Constitución diez y ocho de dicha Univeríidad 
se observase en adelante con los que quieran Graduarse 
después de pafados los tres ó quatm anos en que pue-

5? dan tener las Lecciones, ó explicaciones de Extraor-
dinario , ó si se deberá observar desde que se publi-

3, có la Rea! Cédula de veinte y quatro de Enero del 
5, referido ano de mil setecientos y setenta, y con los 
5, dos citados Bachilleres Notario , y L e ó n ; ó si de

berá entenderse dispensada para con ellos , y para 
5 con todos los demás que tengan el tiempo neceí'ario 

para Graduarse de Licenciados, aunque no hayan he-
cho las referidas Lecciones, bajo la buena fee,y co-

„ mun concepto de no ser necesarias. 
I I . Si podria admitir la Univerfídad á e l E x a -

„ men para el Grado de Bachiller, como lo ha egecu-
„ tado hasta aquí , á aquellos Profesores que se hallan 

ya con el tiempo-, Curios, y Estudios necefarios pa-
yj ra recibirlo, aunque no hayan aíistldo á las Cathe-

dras prevenidas por Estatuto , fino á otras que han 
97 creído mas útiles para su aprovechamiento. 

I I I . „ Si dicha Universidad podrá también ad-
?, mitir á el Examen para el Bachilleramiento de Theo-
H logia á los Profesores de esta Facultad , que han asis-
?, tido á las Conferencias, Academias, y demás Eger-

cicios, que de la misma Facultad de Theologia se 
„ han tenido en las Casas de los Regulares, y que te-
„ niendo suficientes años de Estudio, y bastante ido-

neidad, carecen de Cédulas de asistencia á las Ca-
thedras de- la Univerfídad. 

I V . „ Y si los tres Curfos , después del Grado 
„ de Bachiller, necesarios para oponerse á Cathedras, 

han de haberse tenido precisamente después de haver 
recibido con efeóto el Bachilleramiento, fin que bas

ó t e haberle podido recibir antes, y fipodran admitir-
„ se a la Oposición de las Cathedras de Philosophia , y 
5?Theologia los Theologos Seculares, que oy no tienen 

Gra-
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9, Grado alguno, pero se hallan bien instruidos, ytieneíi 
5, los anos de Estudio necesarios para recibir los Gra-
„ dos. Examinadas por los del nuestro Consejo las an
teriores dudas propuestas por la citada Univerñdad de 
Salamanca, y lo que sobre ellas ha expuesto el nuestro 
Fiscal, por Auto que proveyeron en catorce de efte meŝ  
fe acordó expedir efta nueftra Carta? 

([tp* Por la qual declaramos, por lo tocante ála 
primera duda: que asi los dos citados Bachilleres Don 
Ignacio Notario , y Don Miguel de León, como todos 
los demás que juftiiíquen tener cinco Curfos y ó años de 
Estudio después del Grado de Bachiller, ó del tiempo ent 
que lo pudieren recibir, lean admitidos al Examen se
creto de la Capilla de Santa Barbara, procediendo en él 
con el rigor de los Eftatutos, y del modo que eftá pre
venido en las noviílmas Reales Ordenes*,pero con tal, que 
eftose entienda por ahora, y hasta tanto que haya lu
gar , y tiempo de observarse, y egecutarse lo que el nuef-
tro Consejo determine en vifta del nuevo Plan , y Me-
thodo de Estudios formado para la citada Univerfidad 
de Salamanca , porque desde la publicación de é l , se 
deberá observar puntualmente lo que sobre él se orde* 
lie. E n quanto ala segunda duda también declaramos, 
que la Univerfidad puede admitir al Examen para el Gra
do de Bachiller en las Facultades de Cañones, y de Le
yes a los Profesores, que juftifiquen haver áfiftido k 
qualeíquiera Cathedras de estas Facultades por tiem
po de quatro años, y ganado en ellas las Cédulas de 
aíiítencia, aunque no haya fido con el orden de Cur
sos , que previenen los Estatutos; pero con tal , que 
se haga con rigor el Examen prevenido en la Real 
Cédula de veinte y quatro de Enero de mil setecientos 
setenta; y que esta providencia, y declaración solo se en
tienda por lo: pasado, y por aora, y hasta tanto que 
los Profefores de estas, y otras qualesquiera Facultades 
tengan tiempo de ganarlos Cursos, con el orden , y ar
reglo, que se prevendrá en el citado nueva Método , ó 
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Plan de EstLidios;porqiie desde el día que este fe publique, 
fe ha de observar, y guardar por todos, íin arbitrio para 
lo contrario, afiftiendo necesariamente los Profesores 
de primero, fegundo, y tercero, y demás añosa las 
Gathedras que se expresaran en dicho Plan del Metho-
do de Eftudios. Igualmente declaramos en lo que mira 
á la tercera duda, que la ünlverfidad puede admitir a 
el Examen para el Bachilleramiento de Theologia , k 
aquellos Eftudianteá que juftifiquen haberla eftudiadó 
por quátro años en los Conventos , y Casas Regula
res , y aíiítido á las Academias , Conferencias, y de
más Egercicios que hafta aquí se han acoftumbrado 
hacer por los Theologos Seculares, que ha havido en 
dicha Univerfidád ; pero coñ tal que efta providencia, 
y declaración fe entiende únicamente por aora , y por 
solos áq iellos años que eftadiaron de Theologia en los 
Conventos , y Casas Regulares hafta fines del Cursa 
pasado , en que se les prohibió enteramente el E(lu
dio privado en Colegios^ Colminidades, y Casas par
ticulares, porque-desde entonces han debido aíiftir ne-
cesariamenté á las Cathedras de la Univerfidád , fin que 
Ies pueda aprovechar para en adelante otro qualquier 
Eftudio particular y y privado. Y últimamente declara-
inos íbbre lo que contiene la quarta duda, que á los Pro
fesores Theologos^Seculares niatriculados, que juftifi
quen fíete años1 de Eftudio de. efta Facultad, y que jun
tamente tengan el Grado de Bachiller en ella, aunque 
lo hayan reciteo modéí l iamente, se Ies admita á la 
Opofiéíoh de las Cathedras de Philosophia , y Theo
logia ;'r porque en eftos fe verifica, y encuentra la pro
porción ^tie pide el Estatuto veinte y quatro del titulo 
tó/i^ ^ el segundó del titulo tre¡n~> 
to y doŝ  Y mandamos , que efta providencia no soto 
se entienda para la Univerfidád de Salamanca, fino pa
ra las demás Univerfidades, respeéto á que las mismas 
dudas ocurrirán cada dia en ellas. Que alies nuéftía 
voluntad ; y que al traslado impreso de efta nueftra 
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Carta, firmado de Don Ignacio Esteban de Higareda, 
nueftro Secretarlo, Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Govierno del nueftro Consejo, se le dé la mis
ma fee, y crédi to , que á su original. Dada en Ma
drid á veinte y cinco dias del mes de Mayo de mil se-
tecientos setenta y uno. E l Conde de Aranda. Don 
Antonio de Veyan. Don Manuel de Azpilcueta. Don 
Josef Faufíino Pérez de Hita. Don Pedro de Villegas. 
Y o Don Juan de Penuelas, Secretario del.Rey nueftro 
Señor , y su Escribano de Cámara , la hice escribir por 
su mandado, con acuerdo de los de su Consejo, Por 
el Secretario Higareda. Regiftrada. Don Nicolás Verdu
go. Teniente de Canciller mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de la original v de que 
certifico yo Don Antonio Martinez Sa~ 

. K y •"', • ¿¿£..01 •• •' . ". j^i 

lazar > del Cornejo de su Magestad, su 
Secretario y Contador de Resultas , y 
Escribano de Cámara mas antiguo 
de Govierno del Consejo, en Madr id a 
veinte y siete de Junio de mil setecientos 
setenta y uno. Don .Antonio IVIiirtincss 
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F E D E E K R A T A S . 

PA G . 7.1¡n. l o . deCathcdras, lee délas Cáthedras. Pag. 10. l i n . 33, 
y que aquello , lee aquello, Pag. 11. Jin. ó . que procede , k e ^ se 
prcc€deJhlh\áA\n. 13. Keal t lee ^ 7 ^ . Pag. 12. l i n . 25. revelados, 

lee rckvades. Pag. 16. Ün. 28. como de Seéorio , lee como los de Señorío, 
Pag% 23. Hn* 26. y muctias , lee y otras muchas, Pag.35. l i n . 1. no haya% 
f&míehayvé&tg* 43- l i n ' i 3 - Univerfidadde Valiadolid , lee ¿t? 
Vmverfidad de la Ciudad de F^Uadoüd.Fag^i , Un. S.fi áQhia,\ce si se debia, 
íbid* l in . ^o. Don Juan , lee Don Jacinto. Pag, 64. l i n . 22. preceder, lee 
proceder, Pag. 73. ün . 23. perjudicar , lee perjuyeio. Pagin. 80. l i n . 
¿ 7 . concluso » lee ftwair/¿.í.Pagin, 81. i i n . a ó . conveniente , lee conve-

mentes. Pagin. Bs. Jin. 10. Setana , lee Sotana. Pagin. 86. Ün. 
p . de Ja naturaleza , lee de naturaleza. Pag. 88. l i n . 25.Florete , lee jRfc-
rente, I b id . l i n . u l t im. 1. 9. iee 1. 7. 9. Pag. 92. l i n . 25. Escolaí l ico, 
Jee Eclesiástico: Pag.94. l i n , 35. de , lee en. Pag. 95. l i n . ó . juzgado, lee 
juzgados. J?¿g, 99- Jin. ^ .dispensando, les dispensado. Pag. 100. Tm. 17. 
propugnado , Jee propugnando, Ibid* l i n , 3 1 . subieóh's , lee subiecii. 
Pag. 103* l i n . 2p. temporale , lee temporal, Pag. 107. l i n . 15. consul-
sius , lee í-aflix////"^ I b i d . l i n . 21 . í emado , lee y^ /v i / ?^ . Pag. 148. l i n , 
32. que , lee ^ V / / . Pag. 158. l i n . 15. el efto , lee de eJlo,Va<g. l ó o . l i n . 
36 . fejo e n , lee Jejo que en, Pag. 175. l i n , 10. Oposiciones , lee O / i " 
mones. I b i d . l i n . i-ó. B e n e l , lee i ?^* : / . Pag.201. L i n . 9. continuando, 
lee Cí7/;rm^ic,Pagin .207 .1jn,io.asuntoí lee asuntos, Pag. 217. l i n . 28. in t ru -
J/endose , lee inJiruyendoscVzgm. 324,lin.36.y una Cirugía, lee y una de Ci~ 
ra^/ij.Pag. 224.linea a n t e p e n ú l t i m a , en Medina , lee en Medicina.Vag'm, 
S32.1in, 17, Expelsos, lee Expulsos* Pagin. 233. l i n . IÓ. pordiosores. 
lee pordioseros. Pagin» 253. l i n . 3. y uilidad , lee y utilidad. Ib id» 
Jin. 10. Febto , \ ^ Febrero. I b i d . l i n 3 Í . quieren , lee qmJJeren.V*" 
g i n . 254̂ . Hn. 34. diferencia , lee «/¿/•¿//Í:/^. Pagin. 255- l in . 20. en ex
plicación , lee en la explicación. I b i d . linea penúl t imaCarhedra t ico par* 
íes i lee Cathedratico las partes» 

Zas Reales Cédulas , Ordenes de S- M . y Señores de su 
Jíeaii y Supremo Consejó , Certificaciones de D* Ignacio Bjle-
han de Higdreda^su Secretario, Escribano de Cámara mas anti
guo s y dé gobierno, suso insertas, con la fe de erratas | cor~ 
responden con ¡as Originales, que se han remitido a ejla Real 
Universidad las qué e .tifien en su Archivo; a ¡as que me re fie* 
r o , y para qué conste en* virtud de lo mandado por la Real 
Crden dé 6. de Fehreró pasado de es te presente año 9 y del 
Claustro hsu consequenúa celebrado en l del mismo. Yo Don 
Manuel de Corvéra Secretario de ella, doy la presente ^ qui 
Certifico 7 y firmo. Valladolid, y Agosto 9. de 1771-

s&Oon Manuel de Corvera 
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